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que nos conduce al éxito». Daniel Goleman 

 

 

 

 

 

 



DOCUMENTOS DEL PLAN DE CENTRO DEL CEIP MARE NOSTRUM (ADRA) 

2 

 

 

1. PROYECTO EDUCATIVO DEL CEIP MARE NOSTRUM  

ÍNDICE: 

 

1. PRESENTACIÓN 

2. NORMATIVA DE REFERENCIA 

3. ANÁLISIS DE NUESTRO CONTEXTO ESCOLAR 

4. OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR Y 

PROPUESTAS DE MEJORA 

5. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA 

6. COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS 

CURRICULARES, ASÍ COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS 

ÁREAS DE LA EDUCACIÓN EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, 

INTEGRANDO COMO OBJETIVO FUNDAMENTAL, LA IGUALDAD DE 

GÉNERO 

7. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL HORA-

RIO DE DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS DIS-

TINTOS ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE 

8. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN 

DEL ALUMNADO 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDA-

DES DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN 

10. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

11. PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS EDUCATIVOS CON 

LAS FAMILIAS 

12. PLAN DE CONVIVENCIA 

13. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

14. CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR 

15. PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN INTERNA 

16. CRITERIOS GENERALES PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DE 

NUESTRO ALUMNADO Y LA ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS 

17. CRITERIOS GENERALES PARA EL DISEÑO DE LAS PROGRAMACIONES 

DIDÁCTICAS DE CADA UNA DE LAS ÁREAS DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y 

LA PROPUESTA PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN INFANTIL 



DOCUMENTOS DEL PLAN DE CENTRO DEL CEIP MARE NOSTRUM (ADRA) 

3 

 

18. PROGRAMAS DE TRÁNSITO ENTRE ETAPAS 

19. PLANES ESTRATÉGICOS DEL CENTRO 

 

1. PRESENTACIÓN: 

Este es el Proyecto Educativo del C.E.I.P. Mare Nostrum (Adra), un documento a 

medio y a largo plazo, dinámico y flexible, abierto a continuas revisiones que favorece la 

participación y regulación de la vida diaria de nuestro centro. 

Pretendemos que sea un documento que contemple un proceso constante de 

reflexión y toma de decisiones por lo que su elaboración, conocimiento y desarrollo 

constituye un proceso de enriquecimiento para todos los integrantes de la Comunidad 

Educativa. 

 

2. NORMATIVA DE REFERENCIA: 

 

● REAL DECRETO 95/2022, de 1 de febrero, por el que se establece la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Infantil (BOE 02-02-2022). 

● REAL DECRETO 157/2020, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria (BOE 02-03-2022). 

● Decreto 100/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

● Decreto 101/2023, de 9 de mayo, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

● Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las 

Escuelas Infantiles de segundo ciclo, de los colegios de Educación Primaria, de los colegios 

de Educación Infantil y Primaria y de los centros públicos específicos de Educación 

Especial. 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

● Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan 

determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se 
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establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

● Circular de 25 de julio de 2023, de la secretaría general de desarrollo educativo, sobre 

determinados aspectos para la organización en los centros del área y materia de religión y 

atención educativa para el alumnado que no la curse, así como criterios homologados de 

actuación para los centros docentes en relación con el horario, funciones y tareas del 

profesorado que imparte religión. 

● Instrucciones de 21 de junio de 2023, de la Viceconsejería de desarrollo educativo y 

formación profesional, sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la 

competencia en comunicación lingüística en educación primaria y educación secundaria 

obligatoria. 

● Instrucciones de 18 de junio, de 2024 de la Viceconsejería de Desarrollo Educativo y 

Formación Profesional, sobre las medidas para el fomento del razonamiento matemático a 

través del planteamiento y la resolución de retos y problemas en Educación Infantil, 

Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria. 

 

3. ANÁLISIS DE NUESTRO CONTEXTO ESCOLAR: 

3.1.  Características del entorno: 

El Centro de Educación Infantil y Primaria “Mare Nostrum” se encuentra ubicado en la 

localidad de Adra, perteneciente a la comarca del Poniente Almeriense, siendo la población 

más occidental de la misma. Al norte y al este limita con el término municipal de Berja, al 

oeste su término municipal supone el límite provincial entre Almería y Granada y al sur el 

Mediterráneo. 

Desde el punto de vista geográfico, el término municipal de Adra acoge dos realidades. Por 

un lado, la mencionada integración en la comarca del poniente almeriense y, por otro, la 

tradicional vinculación con las comarcas serranas más cercanas. Adra es tradicionalmente la 

salida hacia la costa de la Alpujarra oriental granadina y occidental almeriense. 

El núcleo urbano se completa con la existencia de una serie de pedanías –El Lance de la 

Virgen, Guainos, La Alcazaba, El Toril, El Barranco Almería, La Parra, La Fuente del 

Ahijado, La Caracola, Puente del Río, La Curva, Cuatro Higueras, Venta Nueva y La 

Alquería-. 

Desde un punto de vista demográfico, el municipio cuenta con unos 25.500 habitantes, con 

una clara tendencia al crecimiento entre otras causas, por ser un núcleo receptor de 
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poblaciones emigrantes. El rasgo dominante de la población abderitana es su dinamismo, lo 

que ofrece una población escolar que demanda plazas de enseñanza obligatoria y una oferta 

diversificada en la Enseñanza Secundaria Obligatoria. 

La realidad socioeconómica de Adra nos muestra la distinta procedencia económica de 

nuestro alumnado. A las labores agrícolas y pesqueras e industrias asociadas, hay que añadir 

el sector de la construcción y, por supuesto, el sector servicios. Es constatable la presencia 

creciente de alumnado de distintas nacionalidades, que dotan a nuestro municipio de gran 

heterogeneidad. 

Esta realidad socioeconómica general se concreta en las características peculiares de la 

población a la que atiende nuestro Centro: familias tradicionales en su mayoría y 

monoparentales en aumento, y un número también en aumento, de familias desfavorecidas 

social y económicamente. 

3.2.  Características del entorno: 

El C.E.I.P. “Mare Nostrum” cuenta con tres edificios, un gimnasio, un patio con pistas 

deportivas polivalentes para Educación Primaria, un patio para el segundo y tercer nivel del 

segundo ciclo de Educación Infantil y otro pequeño patio para el alumnado de tres años. A 

partir del presente curso, hemos incluido el espacio del antiguo aparcamiento, para que 

forme parte de zonas destinadas al recreo, es una zona con algunos árboles, que ofrece zonas 

de sombra para los días más calurosos. 

De los dos edificios más antiguos, el más pequeño, de una sola planta, alberga los espacios 

de administración del centro (secretaría, despachos, Biblioteca, archivo y sala del 

profesorado); en el segundo edificio, de dos plantas, se distribuyen las distintas aulas desde 

Educación Infantil 4 y 5 años hasta 6º de Primaria. Además, dispone de Sala de 

Audiovisuales, que sigue a la espera de la dotación digital correspondiente, Aula de Música, 

Aula de Pedagogía Terapéutica, Aula de Audición y Lenguaje y dos aulas destinadas a Aula 

TEA. 

La tercera edificación está compuesta por un módulo de seis aulas de reciente construcción y 

reforma para infantil y una pequeña tutoría, además de un pequeño patio acotado. 

Existe, también, un gran gimnasio junto al edificio principal muy necesitado de 

remodelación, sobre todo el material del suelo que se encuentra en un estado lamentable 

(tanto delegación como el ayuntamiento es consciente de este hecho). Anexos a él se 

encuentran dos módulos de aseos que necesitan remodelación para un uso adecuado, sobre 

todo en horario de recreo. 
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Por último, cabe incluir aquí, que a comienzos del curso 24-25, se realizan obras para el 

acondicionamiento de la sala prevista para prestar el servicio del Comedor Escolar.  

El centro cuenta con suficientes entradas y salidas tanto para nuestro alumnado como para el 

equipo docente, PAS, familias y son adecuadas para el uso de cualquier persona que necesite 

acceder al colegio.  Todo lo referente al acceso para personas de movilidad reducida queda 

además contemplado en nuestro Plan de Riesgos Laborales el cual será modificado, en 

función de las necesidades de adaptación y/o mejora que surjan. 

3.3. Nuestro alumnado: 

 

3.4.  Nuestro profesorado: (Plantilla para el curso 2025-2026) 

 

Maestros/as Número 

Infantil 9 

Primaria 13 

Lengua extranjera (inglés) 4 

Lengua extranjera (francés) 1 

Música 1 

Ed. Física 4 

Religión 2 

P.T.  5 (2 de ellos en aula TEA) y 1 Transfórmate 

A.L. 1 

 

4. OBJETIVOS PROPIOS PARA LA MEJORA DEL RENDIMIENTO ESCOLAR: 

Tomando como base, por un lado, el R.D. 95/2022 de 1 de febrero, por el que se establecen 

la ordenación y las enseñanzas mínimas en Educación Infantil, en su Artículo 7. Objetivos, 

y además el R.D. 157/2022 de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria, también en su Artículo 7. Objetivos., 

 EDUCACIÓN INFANTIL EDUCACIÓN PRIMARIA 
 2º CICLO INFANTIL 1º CICLO 2º CICLO   3º CICLO 

3 años 4 años 5 años 1º 2º 3º 4º 5º 6º 

61 50 70 64 74 73 79  72 77 

 
181 

138 151 149 

438 

Dos aulas T.E.A.: 8 

ALUMNADO TOTAL: 627 
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definimos los Objetivos Propios para la mejora del rendimiento escolar del CEIP 

Mare Nostrum, analizando y reflexionando a partir del Procedimiento homologado para 

la Evaluación inicial en nuestro centro, (ver tabla en 8.1. Evaluación Inicial) y poder así 

diseñar las diferentes acciones y tareas planificadas para conseguir los resultados deseados 

y para ello también se han utilizado diferentes fuentes de información como diagnóstico 

de necesidades: 

 

1. Procedimientos de evaluación interna y medición y valoración de los indicado-

res de calidad a través de la Memoria de Autoevaluación. 

2. Resultados aportados por los indicadores homologados del curso 2024-2025. 

3. Datos extraídos de Séneca: absentismo y convivencia. 

4. Análisis del Informe realizado por la Inspección Educativa durante curso escolar 

2024-2025. 

5. Cuestionarios de satisfacción de alumnado, familias y profesorado cumplimenta-

dos al final del tercer trimestre del curso 2024-25. 

6. Procedimiento de autoevaluación de la práctica docente del curso 2024-2025. 

 

De todo lo anterior subyacen los Objetivos Propios para este Proyecto Educativo, y son los 

que siguen: 

1. Diseñar, actualizar, homologar e implementar las Programaciones Didácticas y 

Propuestas Pedagógicas tanto de Ed. Primaria como del Segundo Ciclo de Educación 

Infantil del CEIP Mare Nostrum.  

2. Trabajar la lectura en todas las áreas del currículo tanto en Infantil como en Primaria 

siguiendo las líneas marcadas en las Instrucciones de 21 de junio de 2023 sobre el 

tratamiento de la lectura. 

3. Establecer estrategias metodológicas adecuadas para garantizar el éxito de nuestro 

alumnado en cuanto al razonamiento lógico-matemático. Instrucciones de 18 de junio de 

2024 sobre el fomento del razonamiento matemático. 

4. Crear un entorno educativo que transmita un ambiente de convivencia positivo a través 

del cuidado de nuestras instalaciones, la limpieza, el reciclaje y los hábitos de vida 

saludable. 

5. Avanzar en nuestro Plan de Formación en referencia a la robótica aplicada al aula, la 

convivencia positiva, al igual que en los cursos anteriores e incorporar formaciones en 

cuanto a metodologías para el desarrollo del razonamiento lógico matemático. 
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6. Progresar en la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de los 

conflictos que puedan presentarse en nuestro centro y posteriormente utilizarlos como 

fuente de aprendizaje basado en la experiencia. 

7. Profundizar en la transformación digital del centro.  

8. Impulsar la introducción en la práctica docente de metodologías que contribuyan al 

desarrollo y adquisición de las competencias clave atendiendo a la diversidad de nuestro 

alumnado, usando para ello la transformación digital educativa y las técnicas de estudio, 

dentro nuestras Programaciones Didácticas de todos los niveles de Ed. Primaria, para 

posteriormente llevarlas a nuestras Unidades Didácticas y Situaciones de Aprendizaje. 
 

Una vez definidos los Objetivos Propios que sirven como referentes de nuestro Proyecto 

Educativo, se detallan a continuación las actuaciones que se derivan de los mismos en 

nuestro Plan de Mejora para el curso 2025-2026, atendiendo a los factores clave con los 

que se relacionan y con especificación de los responsables de su desarrollo, temporalización, 

así como los indicadores de logro. 

 

• A continuación, se detalla la relación de Propuestas de Mejora para el curso 2025-

2026 que se extraen del documento anexo” Plan de Mejora 2025-2026. 

PROPUESTA DE MEJORA 1: Incorporación en el Proyecto Educativo y 

en las Programaciones Didácticas y Propuesta Pedagógica en Infantil de las 

actividades complementarias que se consideren para la celebración de las 

efemérides, así como actividades de carácter extraescolar voluntarias para el 

alumnado. (Instrucción de 12 de septiembre del 2025 sobre la celebración de 

efemérides durante el curso 2025-2026 en los centros docentes no universitarios de la 

comunidad autónoma andaluza). 

RELACIONADA CON EL OBJETIVO 1: Diseñar, actualizar, homologar e implementar las 

Programaciones Didácticas y Propuestas Pedagógicas tanto de Ed. Primaria como del Segundo Ciclo 

de Educación Infantil del CEIP Mare Nostrum. 

RELACIONADA CON EL OBJETIVO 8: Impulsar la introducción en la práctica docente de 

metodologías que contribuyan al desarrollo y adquisición de las competencias clave atendiendo a la 

diversidad de nuestro alumnado, usando para ello la transformación digital educativa y las técnicas de 

estudio, dentro nuestras Programaciones Didácticas de todos los niveles de Ed. Primaria, para 

posteriormente llevarlas a nuestras Unidades Didácticas y Situaciones de Aprendizaje. 

 

FACTOR CLAVE 7: Otras propuestas de mejora en relación con los objetivos. 

 

ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLES INDICADORES DE 

LOGRO 

1.1.  Información en 

ETCP de la 

instrucción del 12 de 

septiembre de 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

•  En reunión del 

ETCP se abordan de 

directrices que 

marcan el diseño de 
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en cuanto a las 

efemérides oficiales 

en Andalucía y su 

aplicación de manera 

transversal en 

nuestras 

Programaciones 

Didácticas y 

Propuesta 

Pedagógica en 

Infantil y en nuestro 

Proyecto Educativo.  

 

 

 

 

 

septiembre 

 

 

 

ETCP 

 

 

Coordinadores de 

Planes y Programas 

del centro. 

las actuaciones que 

se van a llevar a cabo 

y se insta a los 

diferentes ciclos a 

generar propuestas 

de actividades 

complementarios y/o 

extraescolares en 

base a estas 

efemérides con la 

participación de los 

diferentes Planes y 

Programas que se 

llevarán a cabo en 

nuestro centro 

durante este curso 

escolar. 

1.2.  Entrega de la 

Planificación de 

actuaciones en 

cuanto al tratamiento 

de las efemérides 

oficiales para 

Andalucía. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

octubre 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipos de Ciclo 

 

ETCP 

 

• En las reuniones 

de Ciclo de 

septiembre y 

octubre, en base a 

la instrucción del 

12 de septiembre 

del 2025, sobre 

las efemérides 

oficiales en 

Andalucía, 

planificamos las 

actividades 

complementarias 

y/o extraescolares 

del curso escolar 

atendiendo a 

estas efemérides 

oficiales y estas 

son entregadas 

por el ETCP al 

equipo directivo 

para su visto 

bueno.  

•  

1.3. Incorporación de 

las actividades 

complementarias y/o 

extraescolares que 

hacen referencia a 

las efemérides 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipos Docentes 

 

•  Los Equipos de 

Docentes incorporan 

antes del 15 de 

noviembre las 

actividades 
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oficiales del curso 

2025-2026 en 

nuestras 

Programaciones 

Didácticas, 

Propuesta 

Pedagógica y la 

homologación de 

estas en el Proyecto 

Educativo. 

Antes del 15 de 

noviembre 

 

ETCP 

 

El director  

complementarias y/o 

extraescolares 

diseñadas desde los 

diferentes Ciclos con 

la Participación de 

los Planes y 

Programas del centro 

y con la revisión del 

ETCP y el Visto 

Bueno del director. 

1.4. Llevar al aula las 

actividades 

diseñadas según la 

planificación 

propuesta.  

 

 

 

 

 

A lo largo de todo el 

curso  

 

 

 

 

 

Equipos de Ciclo 

Jefatura de estudios 

• En las diversas 

actas de los 

Equipos 

Docentes del 

curso, existe un 

punto relacionado 

con el 

tratamiento 

transversal de las 

efemérides en las 

Programaciones 

Didácticas y la 

Propuesta 

Pedagógica de 

Infantil, 

referenciando las 

actividades 

realizadas en 

cada efeméride 

oficial concreta 

según el 

calendario oficial 

que engloba a 

estas.  

 

1.5. Revisar el 

impacto pedagógico 

de las actividades 

planificadas en 

referencia a las 

efemérides y el 

grado de implicación 

de los distintos 

Planes y Programas 

del centro en la 

planificación de 

estas. 

 

 

 

Todo el curso 

 

 

ETCP 

 

Coordinadores de 

Planes y Programas 

• Las actividades 

diseñadas que 

abordan el 

tratamiento de las 

efemérides 

oficiales en 

nuestras 

Unidades 

Didácticas y son 

implementadas 

en las aulas.  

• Los 

coordinadores de 
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Planes y 

Programas 

incluyen en las 

Memorias de 

estos, las 

actividades 

llevadas a cabo 

en referencia a 

estas efemérides 

a lo largo del 

curso.  
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PROPUESTA DE MEJORA 2:  Incorporar en el sistema de información 

Séneca, los Programas de Atención a la diversidad del alumnado que lo requiere 

con el fin de digitalizarlos, homologarlos y hacerlos accesibles en nuestra 

plataforma. 

RELACIONADA CON EL OBJETIVO 1: Diseñar, actualizar, homologar e implementar las 

Programaciones Didácticas y Propuestas Pedagógicas tanto de Ed. Primaria como del Segundo Ciclo 

de Educación Infantil del CEIP Mare Nostrum. 

RELACIONADA CON EL OBJETIVO 8: Impulsar la introducción en la práctica docente de 

metodologías que contribuyan al desarrollo y adquisición de las competencias clave atendiendo a la 

diversidad de nuestro alumnado, usando para ello la transformación digital educativa y las técnicas de 

estudio, dentro nuestras Programaciones Didácticas de todos los niveles de Ed. Primaria, para 

posteriormente llevarlas a nuestras Unidades Didácticas y Situaciones de Aprendizaje. 

FACTOR CLAVE 4. La inclusión escolar y la atención a las necesidades de aprendizaje como 

respuesta educativa a todo el alumnado y la consecución del éxito escolar para todos. 

Elemento para considerar. 

- 4.1. Medidas de atención a la diversidad adaptada a las necesidades específicas del 

alumnado. 

ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLES INDICADORES DE 

LOGRO 

2.1.   Información 

previa de parte de la 

orientadora de nuestro 

centro. La orientadora 

del centro, en reunión 

del Claustro del 

Profesorado, 

comparte las 

directrices necesarias 

para la 

cumplimentación en 

Séneca de los 

Programas de 

Atención a la 

Diversidad. Además, 

comparte con el 

profesorado una 

guía/manual 

explicativo para 

facilitar el trabajo a 

los docentes.  

 

 

 

 

 

Septiembre 

 

 

 

Orientadora. 

 

Claustro de 

maestros/as. 

• Se revisan los 

Programas de 

Atención a la 

Diversidad del 

curso anterior y 

son estos 

actualizados si 

es necesario en 

el sistema de 

información y 

comunicación 

Séneca.  

 

2.2. Tras la Evaluación 

Inicial, se diseñan los 

nuevos Programas de 

Atención a la 

Diversidad para el 

 

 

 

 

Octubre 

 

 

 

 

Equipos Docentes 

 

• Antes del 15 de 

octubre se ha 

diseñado el 

Programa de 
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alumnado que lo 

necesite. 

Atención a la 

Diversidad 

concreto, para 

todo el 

alumnado que 

necesita algún 

Programa de 

Refuerzo. (Lista 

de  cotejo) de la 

jefatura de 

estudios donde 

se comprueba 

que todos los 

Programas de 

refuerzo han 

sido subidos a 

Séneca y 

previamente han 

sido firmados 

por las familias 

del alumnado 

sujeto al 

Programa, 

informándolos 

preceptivamente 

 

2.3. Se revisa y 

supervisa la idoneidad 

de todos los 

Programas de 

Atención a la 

Diversidad. 

 

 

 

 

 

 

Octubre 

 

 

 

 

Equipos Docentes 

  

 

 

• La orientadora del 

centro, supervisa y 

revisa junto con la 

jefa de estudios los 

Programas de 

Atención a la 

Diversidad que se 

van a poner en 

marcha. (Lista de 

Cotejo) 

• Los Programas de 

Atención a la 

Diversidad una vez 

revisados y con el 

Visto Bueno del 

director, son 

devueltos a los/as 

tutores/as de unidad 

para su puesta en 

marcha. (Lista de 

cotejo). 
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PROPUESTA DE MEJORA 3: Diseñar y definir las actuaciones 

metodológicas homologadas, necesarias para el tratamiento de la 

competencia matemática en las aulas en cuanto a la resolución de 

problemas. Diseño, regulación en nuestro Proyecto Educativo y posterior 

aplicación de la Prueba homologada sobre el razonamiento matemático, y 

seguimiento del impacto de las actuaciones metodológicas homologadas el 

curso anterior en cuanto a resolución de problemas matemáticos. 

RELACIONADA CON EL OBJETIVO 3: Establecer estrategias metodológicas adecuadas para 

garantizar el éxito de nuestro alumnado en cuanto al razonamiento lógico-matemático. 

RELACIONADA CON EL OBJETIVO 8: Impulsar la introducción en la práctica docente de 

metodologías que contribuyan al desarrollo y adquisición de las competencias clave atendiendo a 

la diversidad de nuestro alumnado, usando para ello la transformación digital educativa y las 

técnicas de estudio, dentro nuestras Programaciones Didácticas de todos los niveles de Ed. 

Primaria, para posteriormente llevarlas a nuestras Unidades Didácticas y Situaciones de 

Aprendizaje. 

 

FACTOR CLAVE 3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de 

mejora adaptadas a las necesidades de aprendizaje del alumnado.  

- 3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas externas. 

FACTOR CLAVE 2: La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al 

contexto, y la planificación efectiva de la práctica docente. 

2.4. Aplicación de los 

Programas de 

Atención a la 

Diversidad.  

 

 

Octubre y noviembre 

 

 

Profesorado  

• Todo el 

alumnado que 

necesita 

Programa de 

Atención a la 

Diversidad está 

trabajando con 

su programa y 

los resultados de 

las áreas sujetas 

a dichas 

medidas 

experimentan 

una mejora de 

resultados de al 

menos un 5% de 

aumento en el 

número de 

aprobados en las 

evaluaciones a 

lo largo del 

curso.   
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- 2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para abordar 

los procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención al aprendizaje de las 

matemáticas ligado a situaciones de la vida cotidiana. 

ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLES INDICADORES 

DE LOGRO 

3.1.  Análisis de los 

documentos 

oficiales de 

evaluación, de los 

indicadores 

homologados, de la 

Resolución de 18 

de junio de 2024 

sobre el desarrollo 

del razonamiento 

lógico matemático, 

reflexión y toma de 

 

 

 

 

 

 

Octubre 

 

 

 

Dirección 

 

ETCP 

• El director 

informa al ETCP 

de las 

instrucciones de 

18 de junio de 

2024, muestra 

los documentos 

de evaluación y 

se reflexiona 

sobre ellos. 

3.2. Búsqueda de 

información para 

ser usado como 

fuente de 

conocimientos que 

fundamente el 

diseño de nuestra 

Prueba homologada 

de Razonamiento 

lógico-matemático. 

 

 

 

 

Octubre 

 

 

 

 

Dirección 

ETCP 

 

• Se expone la 

información 

recopilada en la 

reunión de ciclo 

previa al ETCP y 

se coordinan 

dichas fuentes de 

información para 

ser usadas de cara 

al 

establecimiento 

de estrategias 

metodológicas de 

razonamiento 

lógico-

matemático. 

3.3. Establecimiento 

de estrategias que 

abordan el 

tratamiento de la 

competencia 

matemática en Ed. 

Primaria en cuanto 

a la resolución de 

problemas. 

 

 

 

 

 

Octubre/Noviembre 

 

 

 

 

 

Equipos de Ciclo 

 

 

 

• Se establecen al 

menos 4 aspectos 

metodológicos en 

cuanto a la 

resolución de 

problemas, y se 

incluyen en 

nuestras 

Programaciones 

Didácticas del 
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área de 

Matemáticas en 

Ed. Primaria. 

3.4. Diseño de la 

Prueba homologada 

para evaluar el 

nivel de desarrollo 

del razonamiento 

lógico- matemático 

en Ed. Primaria. 

 

 

 

 

Noviembre 

 

 

 

 

Equipos docentes 

ETCP 

• Los 

coordinadores 

de los 

diferentes 

ciclos de Ed. 

Primaria 

traen a la 

reunión del 

ETCP las 

propuestas de 

pruebas de 

evaluación 

del 

razonamiento 

lógico-

matemático 

(resolución 

de problemas 

y estrategias 

de cálculo) 

para su 

revisión y 

visto bueno 

del ETCP y 

del Equipo 

Directivo. 

3.5. Fase de 

aplicación y testeo 

de la prueba. 

Posterior regulación 

de la prueba en 

nuestro Proyecto 

Educativo dentro de 

nuestro Plan para el 

fomento del 

razonamiento 

matemático. 

 

 

 

Diciembre 

 

 

 

ETCP 

Dirección 

• A comienzos 

del mes de 

diciembre se 

aplica por 

primera vez 

la Prueba 

Homologada 

sobre el 

razonamiento 

lógico-

matemático 

para testearla 

y poder 

modificar lo 

que sea 

necesario. 
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PROPUESTA DE MEJORA 4: Planificar la Formación del 

Profesorado de nuestro centro: Formación en Cuaderno Séneca, Atención a la 

diversidad (integraciones de nuestro alumnado TEA) y Educación Emocional. 

RELACIONADA CON EL OBJETIVO 5: Avanzar en nuestro Plan de Formación en referencia 

a la robótica aplicada al aula, la convivencia positiva, al igual que en los cursos anteriores e 

incorporar formaciones en cuanto a metodologías para el desarrollo del razonamiento lógico 

matemático. 

RELACIONADA CON EL OBJETIVO 8: Impulsar la introducción en la práctica docente de 

metodologías que contribuyan al desarrollo y adquisición de las competencias clave atendiendo a 

la diversidad de nuestro alumnado, usando para ello la transformación digital educativa y las 

técnicas de estudio, dentro nuestras Programaciones Didácticas de todos los niveles de Ed. 

Primaria, para posteriormente llevarlas a nuestras Unidades Didácticas y Situaciones de 

Aprendizaje. 

 

FACTOR CLAVE 7: Otras propuestas de mejora en relación con los objetivos. 

 

ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLES INDICADORES DE 

LOGRO 

4.1. Análisis de los 

indicadores 

homologados, 

cumplimentación de 

la memoria de 

autoevaluación, 

revisión de las actas 

de las sesiones de 

evaluación ordinaria 

de todos los ciclos, 

incluido el segundo 

ciclo de Ed. Infantil. 

 

 

 

 

 

 

Junio y septiembre 

 

 

 

 

 

 

Dirección 

 

ETCP 

 

 

 

 

 

 

• La dirección 

muestra en reunión 

al Equipo Técnico 

de Coordinación 

Pedagógica, los 

documentos de 

análisis y se 

vuelve a 

reflexionar sobre 

ellos con el 

objetivo de extraer 

conclusiones 

relativas a nuestras 

necesidades de 

formación. Se 

incluyen estas 

conclusiones en el 

acta del ETCP. 

4.2. Se 

cumplimenta el 

documento “Matriz de 

Oportunidades” de 

formación del curso 

actual. 

 

 

 

 

Septiembre 

 

 

 

 

Dirección 

 

• El documento 

homologado 

“Matriz de 

oportunidades” de 

formación, se 

cumplimenta y se 

anexa a nuestro 

Proyecto 

Educativo. 
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4.3. Reunión con la 

asesoría del CEP de 

El Ejido para diseñar 

nuestro Plan de 

Formación del curso 

actual. 

 

 

 

 

 

Octubre 

 

 

 

 

 Dirección 

Asesoría del CEP de 

El Ejido 

 

 

• Se celebra una 

reunión en nuestro 

centro entre la 

dirección y la 

asesoría de nuestro 

CEP de referencia 

para tratar nuestras 

necesidades de 

formación y se 

levanta acta de 

dicha reunión. 

4.4. Asesoramiento 

por parte del CEP de 

El Ejido en reunión 

del ETCP para 

vincular nuestro Plan 

de Formación al 

Proyecto Educativo.  

 

 

 

 

Octubre  

 

 

 

 

ETCP 

Asesoría del CEP 

de El Ejido 

• Nuestra asesora del 

CEP de referencia, 

informa sobre la 

oferta de formación 

para el presente 

curso, en función 

de nuestras 

necesidades. Se 

levanta acta de la 

reunión. 

4.5. Información en 

claustro de la oferta de 

formación y solicitud 

de formación a 

nuestro CEP de 

referencia. 

 

Noviembre 

 

Dirección 
• El director del 

centro informa al 

claustro de la oferta 

formativa y en 

función del interés 

del claustro, realiza 

la solicitud de 

formación a nuestro 

CEP de referencia a 

través del sistema 

Séneca. Se levanta 

acta. 
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PROPUESTA DE MEJORA 5: Revisión y actualización de nuestra 

prueba de evaluación de la comprensión lectora en Ed. Primaria, diseñada y 

testeada a lo largo del curso 2023-2024. 

RELACIONADA CON EL OBJETIVO 2: Trabajar la lectura en todas las áreas del currículo 

tanto en Infantil como en Primaria siguiendo las líneas marcadas en las Instrucciones de 21 de 

junio de 2023 sobre el tratamiento de la lectura. 

RELACIONADA CON EL OBJETIVO 8: Impulsar la introducción en la práctica docente de 

metodologías que contribuyan al desarrollo y adquisición de las competencias clave atendiendo 

a la diversidad de nuestro alumnado, usando para ello la transformación digital educativa y las 

técnicas de estudio, dentro nuestras Programaciones Didácticas de todos los niveles de Ed. 

Primaria, para posteriormente llevarlas a nuestras Unidades Didácticas y Situaciones de 

Aprendizaje. 

FACTOR CLAVE 3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas 

de mejora adaptadas a las necesidades de aprendizaje del alumnado.  

- 3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas 

externas. 

FACTOR CLAVE 2: La concreción del currículum que hay que desarrollar, adaptado al 

contexto, y la planificación efectiva de la práctica docente. 

- 2.2. Desarrollo de estrategias metodológicas propias del área o materia para 

abordar los procesos de enseñanza y aprendizaje, con especial atención a leer, 

escribir, hablar y escuchar. 

ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓ

N 

RESPONSABLE

S 

INDICADORES DE 

LOGRO 

5.1. Revisió

n y 

actualizació

n si fuese 

necesario de 

las pruebas 

homologada

s de 

comprensión 

lectora en 

Ed. Primaria 

en nuestro 

centro. 

 

 

 

Octubre 

 

 

 

Equipos Docentes 

 

 

• Se revisan los 

distintos 

ejercicios de las 

pruebas 

homologadas de 

comprensión 

lectora en reunión 

de Equipo 

Docente y se 

proponen mejoras 

si son necesarias. 

5.2. Se valoran las 

nuevas actividades 

propuestas para 

tras su Visto 

Bueno en ETCP, 

incluirlas si fuese 

necesario en las 

pruebas quedando 

estas modificadas. 

 

 

 

 

Octubre  

 

 

 

ETCP 

Equipos de Ciclo 

 

• El ETCP planifica 

las nuevas 

actividades, las 

aprueba y 

temporaliza las 

fases de 

aplicación de la 

prueba. 
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• Los 

coordinadores de 

ciclo informan al 

profesorado de la 

planificación y la 

temporalización. 

Esta información 

consta en las actas 

de ciclo. 

5.3. Primera Fase 

de Aplicación de la 

Prueba de 

evaluación de la 

Comprensión 

Lectora. 

 

 

 

 

Noviembre 

 

 

 

 

 

Profesorado 

 

 

• El director 

entrega a todos 

los grupos de Ed. 

Primaria, el 

material necesario 

para la aplicación 

de la prueba y su 

posterior 

corrección. 

• El 100% de los 

grupos de Ed. 

Primaria realizan 

la primera fase de 

la prueba. 

• El 100% de los 

tutores de los 

distintos grupos, 

devuelven 

correctamente 

cumplimentado a 

la dirección del 

centro el 

documento de 

evaluación de la 

prueba. 

5.4. Segunda Fase 

de Aplicación de la 

Prueba de 

evaluación de la 

Comprensión 

Lectora. 

 

 

 

Mayo  

 

 

 

Profesorado 

 

• El director 

entrega a todos 

los grupos de Ed. 

Primaria, el 

material necesario 

para la aplicación 

de la prueba y su 

posterior 

corrección. 

• El 100% de los 

grupos de Ed. 

Primaria realizan 
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la segunda fase de 

la prueba. 

• El 100% de 

los tutores de 

los distintos 

grupos, 

devuelven 

correctamente 

cumplimentad

o a la 

dirección del 

centro el 

documento de 

evaluación de 

la prueba. 

5.5. Análisis de los 

resultados 

obtenidos en las 

dos fases de 

aplicación, 

establecimiento de 

Propuestas de 

mejora en cuanto a 

la comprensión 

lectora en las 

aulas.  

 

 

 

 

 

 

Mayo/Junio 

 

 

 

 

 

Dirección 

ETCP 

Equipos de Ciclo 

• El director 

junto con el 

ETCP, 

analizan los 

gráficos de 

resultados 

confeccionado

s por él, que 

arrojan los 

datos de las 

dos fases de 

aplicación de 

la prueba. 

• Se extraen 

conclusiones 

y Propuestas 

de Mejora. 

5.6. Información 

compartida en el 

Claustro Final del 

curso.  

 

 

 

 

 

 

Junio  

 

 

 

 

 

Dirección 

Claustro del 

Profesorado 

• En el Claustro 

Final del 

curso, el 

director 

muestra los 

resultados de 

ambas 

pruebas en un 

gráfico 

comparativo y 

expone las 

conclusiones 

y propuestas 

de mejora 

extraídas tras 

el análisis de 
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los datos en 

reunión del 

ETCP.  

5.7. 5.7. Diseño 

y planificación del 

Taller de Escritura 

en Ed. Primaria.  

 
 
 

A lo largo del curso 

 
 
Equipos de Ciclo 
Equipo de Biblio-

teca 
ETCP 

El director 

• Durante el 
Primer Tri-
mestre se 
propone el iti-
nerario de es-
critura desde 
los diferentes 
ciclos para in-
corporarlas 
en el diseño y 
planificación 
del Taller de 
Escritura en 
Ed. Primaria.  

• En ETCP se 
revisan las 
propuestas y 
se seleccio-
nan las que 
se consideran 
más motiva-
doras para in-
cluirlas en la 
planificación 
del Taller de 
Escritura. 

• El director da 
el Visto 
Bueno y ho-
mologa en el 
Proyecto Edu-
cativo la pla-
nificación del 
Taller de Es-
critura para 
Ed. Primaria 
en el CEIP 
Mare Nos-
trum. 

• Las 

actuaciones 

planificadas 

de este taller 

se ponen a 

disposición de 
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nuestra 

comunidad 

educativa en 

nuestra página 

web.  

 

PROPUESTA DE MEJORA 6: Revisión, actualización si fuese 

necesario y planificación de los Recreos Activos- Inclusivos del curso 2025-2026. 

Crear zonas concretas susceptibles de actividades lúdicas de diversa índole que 

favorezcan la inclusión de nuestro alumnado y fomenten la socialización de este, 

favoreciendo la convivencia pacífica en los tiempos de recreo. 

RELACIONADA CON EL OBJETIVO 4: Crear un entorno educativo que transmita un 

ambiente de convivencia positivo a través del cuidado de nuestras instalaciones, la limpieza, el 

reciclaje y los hábitos de vida saludable. 

RELACIONADA CON EL OBJETIVO 6: Progresar en la prevención, detección, tratamiento, 

seguimiento y resolución de los conflictos que puedan presentarse en nuestro centro y 

posteriormente utilizarlos como fuente de aprendizaje basado en la experiencia. 

FACTOR CLAVE 6. La relación interpersonal y los valores de la convivencia dentro de un 

apropiado clima escolar. 

- 6.1. Regulación y educación para la convivencia. 

ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLES INDICADORES DE 

LOGRO 

6.1. Reunión 

informativa de la 

Propuesta de 

Mejora. Solicitud 

de trasvase de 

información de los 

Ciclos a la 

siguiente reunión 

del ETCP. 

 

 

 

 

Septiembre  

 

 

 

 

Equipos de Ciclo 

 

• La dirección del 

centro informa de 

la Propuesta de 

mejora al ETCP y 

solicita 

reflexionar sobre 

medidas 

aplicables a esta 

propuesta en las 

reuniones de los 

distintos ciclos y 

posteriormente 

traer esas medidas 

al ETCP. 

6.2. Reunión de 

planificación de 

zonas de recreo 

activo-inclusivo. 

 

 

 

Octubre 

 

ETCP 

 

 

 

• Se diseñan y 

planifican al 

menos 4 zonas 

diferenciadas para 

los tiempos de 
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recreo y estas 

incluyen 

actividades 

lúdicas que 

engloban a todo 

nuestro alumnado. 

6.3. Revisión 

Trimestral de la 

adecuación de las 

zonas de recreo. 

 

 

Al final de cada trimestre 

 

ETCP 
• Se analiza la 

adecuación de las 

zonas diseñadas y 

su funcionalidad y 

el grado de 

inclusión que 

presentan. Hoja de 

seguimiento. 

6.4. Creación de la 

Figura del 

Mediador entre 

nuestro alumnado. 

Formación y 

puesta en marcha.  

 

 

A lo largo del curso 

 

 

Coordinadora 

Paz 

Coordinadora 

Bienestar 

Emocional 

ETCP 

El director 

• Selección de al 

menos 2 alum-

nos/as como 

Mediadores de 

Paz y Bienestar 

en cada grupo 

de alumnado. 

• Formación de 

dicho alumnado 

de parte de la 

Coordinadora 

de Paz y la 

Coordinadora 

de Bienestar 

durante al me-

nos 1 recreo a 

la semana. 

• Puesta en mar-

cha de las ac-

tuaciones pre-

viamente plani-

ficadas por las 

coordinaciones 

y con la revi-

sión del ETCP 

y el Visto 

Bueno del di-

rector para su 

homologación 

en nuestro Plan 

de Conviven-

cia.  
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PROPUESTA DE MEJORA 7: Implementar desde el inicio del curso 

2024-2025 el Procedimiento Homologado para la Evaluación Inicial de nuestro 

centro. 

RELACIONADA CON EL OBJETIVO 8: Impulsar la introducción en la práctica docente de 

metodologías que contribuyan al desarrollo y adquisición de las competencias clave atendiendo a 

la diversidad de nuestro alumnado, usando para ello la transformación digital educativa y las 

técnicas de estudio, dentro nuestras Programaciones Didácticas de todos los niveles de Ed. 

Primaria, para posteriormente llevarlas a nuestras Unidades Didácticas y Situaciones de 

Aprendizaje. 

FACTOR CLAVE 3. La evaluación de los resultados escolares y la adopción de medidas de 

mejora adaptadas a las necesidades de aprendizaje del alumnado.  

- 3.2. Evaluación del alumnado que realiza el centro y resultados de pruebas externas. 

FACTOR CLAVE 5. Una dirección y coordinación del centro orientada a la eficacia de la 

organización en la consecución y mejora de los logros escolares de todo el alumnado. 

 

ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLES INDICADORES DE 

LOGRO 

7.1. Análisis en 

ETCP al inicio de 

cada curso de los 

indicadores 

homologados, 

indicadores de 

seguimiento del 

Proyecto 

Educativo y otros 

indicadores 

propios del Plan de 

Centro. 

. 

 

 

 

 

Septiembre 

 

 

 

ETCP 

 

 

 

• En reunión del 

ETCP, se analizan 

los diferentes 

indicadores de 

calidad de nuestro 

centro. Por un 

lado, los 

indicadores 

homologados del 

curso anterior.  

Además, se 

analiza la memoria 

de autoevaluación 

del curso pasado.  

7.2. Se entrega al 

profesorado del 

centro Educativo, 

la memoria de 

autoevaluación y 

una copia de los 

indicadores 

homologados del 

curso anterior 

junto con posibles 

Propuestas de 

Mejora para ser 

estudiadas y 

analizadas en 

Ciclos a la vez que 

 

 

 

 

 

 

Septiembre 

 

 

 

 

 

 

 

Equipos de Ciclo 

 

• Todos los 

Ciclos 

acuerdan 

Propuestas de 

Mejora que 

serán revisadas 

finalmente en 

ETCP y con el 

Visto Bueno de 

la dirección 

para ser 

incluidas en el 

Plan de Mejora 
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se insta a proponer 

mejoras al margen 

de las que se 

consensuaron a 

final del curso 

anterior. 

del curso 

actual.  

 

7.3. Revisión y 

homologación de 

las Propuestas de 

Mejora para el 

curso actual.  

 

 

 

Octubre 

 

 

 

 ETCP 

 

 

• El 100 % del 

profesorado de 

nuestro centro, 

sigue la 

planificación de las 

acciones del 

Procedimiento. 

 

7.4. Incorporación 

de las Propuestas y 

diseño del Plan de 

Mejora del curso 

actual. 

 

 

Antes del 15 de 

noviembre 

 

 

Dirección 

 

• El director 

diseña el Plan 

de Mejora del 

curso actual y 

lo incluye en el 

Proyecto 

Educativo 

poniendo este 

documento al 

servicio y 

consulta de 

cualquier 

miembro 

interesado de 

nuestra 

comunidad 

educativa antes 

del 15 de 

noviembre 

quedado este 

aprobado en 

sus 

modificaciones 

en Claustro y 

Consejo 

Escolar antes 

de la 

mencionada 

fecha. 

 

PROPUESTA DE MEJORA 8: Revisión y actualización de nuestro 

Plan de Actuación Digital: Competencia digital docente, nueva coordinación 
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Stem 4.0 (planificación de actuaciones recogidas en el PAD). Homologación en 

nuestro Proyecto Educativo.  Gestión de la dotación de nuevas PDI, comenzando 

desde el Primer Ciclo. Diseño e implementación del Plan de Trabajo en 

competencia digital de nuestro alumnado. 

RELACIONADA CON EL OBJETIVO 7: Profundizar en la transformación digital del centro.  

 

FACTOR CLAVE 7. Otras propuestas de mejora en relación con los objetivos. 

ACTUACIONES TEMPORALIZACIÓN RESPONSABLES INDICADORES DE 

LOGRO 

8.1. Revisión y 

actualización del 

Plan de Actuación 

Digital del CEIP 

Mare Nostrum. 

 

 

 

Septiembre 

 

 

Dirección 

Coordinador TDE 

 

• La dirección del 

centro estudia la 

Resolución de 11 

de septiembre de 

2024. 

• Se analiza la 

rúbrica TDE del 

curso anterior. 

8.2. Realización 

por parte del 

claustro de la 

prueba de CDD 

(competencia 

digital docente). 

 

 

Septiembre  

 

 

Profesorado del 

centro 

 

• Antes del 27 de 

septiembre todo el 

profesorado del 

centro realiza la 

prueba de CDD. 

8.3. Revisión de la 

cumplimentación 

de las Pruebas de 

CDD del curso 

actual. 

 

 

 

Septiembre 

 

Coordinador TDE 

 

 Equipo Directivo 

 

 

• Antes del 30 de 

septiembre se 

revisa que todo el 

profesorado haya 

realizado la prueba 

de CDD. 

8.4.  Diseño del 

Plan de Trabajo en 

competencia 

digital para nuestro 

alumnado. 

 
 
 

     Primer Trimestre 

 
 
 
 
 

Coordinador TDE 

 

ETCP 

 

El director 

• Antes del final 
del Primer Tri-
mestre, el 
coordinador 
TDE lleva el 
Plan de Tra-
bajo en com-
petencia edu-
cativa al ETCP 
con la partici-
pación de los 
distintos ciclos 
en su diseño y 
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planificación. 
El director tras el 

Visto Bueno, 

homologa en el 

Proyecto Educativo 

el Plan de Trabajo en 

competencia digital.  

8.5. Realización de 

la Rúbrica TDE del 

curso 2024-2025.  

 

 

Antes del 15 de octubre 

 

 

Coordinador TDE 

• La Rúbrica 

TDE ha sido 

realizada y 

grabada en 

Séneca. 

8.6. Actualización 

del Plan de 

Actuación Digital 

del curso 2024-

2025 y regulación 

en nuestro 

Proyecto 

Educativo. 

 

 

 

 

 

Antes del 15 de 

noviembre 

 

 

 

 

 

Coordinador TDE 

Dirección 

• Se ha 

actualizado el 

Plan de 

Actuación 

Digital del 

CEIP Mare 

Nostrum y se 

ha incorporado 

y regulado en 

nuestro P.E. 

• El Plan de 

Actuación 

Digital es 

cargado en la 

web del centro 

para toda la 

comunidad 

educativa. 

 

5. LÍNEAS GENERALES DE ACTUACIÓN PEDAGÓGICA: 

 

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 6 del R.D. 95/2022, de 1 de febrero, y en el 

artículo 6 del R.D. 157/2022, de 1 de marzo, el currículo tanto de Ed. Infantil como de Ed. 

Primaria responderá a los siguientes principios pedagógicos, que se va a sustentar en estos 5 

pilares: 

1. Formación integral e integrada de nuestro alumnado. 

Hoy en día, la sociedad y sus instituciones tienen el deber de participar en la formación de 

individuos integralmente desarrollados, considerando sus potencialidades y sus diferencias 

particulares; sus estructuras físicas, emocionales y mentales; sus estilos propios de 

aprendizaje; la evolución de su inteligencia emocional; sus habilidades para convivir con sus 
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semejantes; la capacidad de descubrir su mundo interior, elementos todos ellos necesarios 

para constituir un individuo socialmente adaptado que refleje sus potencialidades en el 

mundo externo y pueda además ser sujeto activo de su transformación. 

El CEIP Mare Nostrum, como institución, colabora en esta transformación del alumnado 

desde las aulas y a través de una relación simbiótica y fructífera, con el resto de los 

miembros que, forman nuestra comunidad educativa, los cuales confían y prestan apoyo a 

las decisiones que se toman en nuestro centro, fruto de la reflexión de sus órganos 

colegiados, en constante comunicación. 

 

2. Atención a la diversidad y compromiso con la igualdad.  

Nuestro Plan de Atención a la diversidad es un documento elaborado por el Equipo 

Directivo y el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica y tiene en cuenta las propuestas 

de mejora del profesorado del centro.  

Se ha llevado a cabo a lo largo del curso pasado atendiendo a la Orden de 15 de enero de 

2021 que regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la Educación Básica en 

los centros docentes públicos de Andalucía, con el asesoramiento de la inspección y de la 

orientadora de nuestro centro, una de las actuaciones que se han incluido en el Plan de 

Mejora para el curso 2025-2026 y que cobran sentido práctico, al ser reguladas en este 

Proyecto Educativo. Son los distintos Programas de Atención a la Diversidad, que quedan 

establecidos como medidas de para atender a esa diversidad presente en nuestras aulas, tanto 

en Ed. Infantil como en Ed. Primaria. 

 

Además, tal y como establece la Orden de 15 de mayo de 2006, por la que se regulan y 

desarrollan las actuaciones y medidas establecidas en el I Plan de Igualdad entre Hombres y 

Mujeres en Educación, la igualdad entre hombres y mujeres se presenta como un principio 

básico y un derecho fundamental dentro del marco legal de la Comunidad Europea, la 

Constitución Española y el Estatuto de Autonomía de la Comunidad andaluza.  En base a 

ello, abordamos la igualdad en nuestro centro a través de nuestro Plan de Igualdad que actúa 

como referencia, pero también, los distintos Planes y Programas implantados en el CEIP 

Mare Nostrum, participan con sus diversas actuaciones, en su constante desarrollo. 

 

3. Organización y funcionamiento de nuestro centro: Nuestra Comunidad Educativa. 
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 No podemos entender nuestro colegio como un conjunto de compartimentos estancos, sin 

influencia entre ellos. Todos los factores que manejamos dotan de fundamentación 

pedagógica y didáctica a los resultados finales de nuestro alumnado. Esta articulación de los 

espacios que facilite maneras innovadoras de enseñar, la adecuación de los plazos 

temporales a la realidad y a la exigencia externa y la capacidad de hacer que las personas se 

impliquen en el centro, que conozcan la normativa que rige nuestro sistema educativo, que 

asuman su estilo e ideales y se comprometan con el proceso educativo de nuestro alumnado, 

harán de nuestra escuela una institución con carácter propio, contextualizada y coherente 

con las necesidades de nuestros alumnos y alumnas. 

En el documento ROF (Reglamento de Organización y Funcionamiento), se alojan 

regulados, todos los elementos estructurales necesarios para dar cohesión al sistema 

organizativo y funcional del CEIP Mare Nostrum. 

4. Convivencia pacífica. 

Orden de 28 de abril de 2015, por la que se modifica la Orden de 20 de junio de 2011, por la 

que se adoptan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes 

sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el 

proceso educativo de sus hijos e hijas cobra en este Proyecto Educativo más importancia si 

cabe en los tiempos que corren. 

Nuestro Plan de Convivencia se actualiza de forma coherente, según las demandas de 

nuestra sociedad, atendiendo desde diferentes prismas las necesidades de nuestro alumnado 

y por extensión de todos los sectores de nuestra comunidad educativa que participan además 

de las actuaciones que dicho plan contempla.  

Entre otras actuaciones en cuanto a la convivencia pacífica, son destacables:  

- Las jornadas café-coloquio de” Escuela de Familia” que nos ofrece el gabinete de 

infancia de nuestro Ayuntamiento para las familias de nuestro alumnado,  

- Las actuaciones enmarcadas dentro del Plan de Actuación de nuestra enfermera de 

referencia, el cual abarca diferentes aspectos relacionados con la convivencia,  

- Las actuaciones internas que realizamos desde la coordinación del Plan “Red andaluza 

escuela espacio de Paz”,  

- Las distintas formaciones que hemos realizado en los dos últimos cursos entorno a la 

disciplina positiva y grupos de trabajo en profundización en disciplina positiva, que 

redundan en resultados significativos en nuestras aulas,  
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- Los compromisos de convivencia que se establecen con las familias del alumnado que 

lo requiere,  

- El Plan Agente Tutor de la Policía Local de nuestro municipio   

- El Plan director de la Guardia Civil, entre otros. 

5. Evaluación del proceso de E-A. 

El modelo de evaluación que promueve la LOMLOE centrado en una enseñanza basado en las 

competencias se vertebra en el Perfil de Salida del alumnado al término de la educación básica, 

en líneas generales y según la Orden del 30 de mayo de 2023 y que recorren todas las etapas del sis-

tema, la evaluación del alumnado será global, continua y formativa, y tendrá en cuenta el grado de desa-

rrollo de las competencias clave y su progreso en el conjunto de los procesos de aprendizaje. 

Aun así, evaluar va mucho más allá de obtener una nota al final de un trimestre ya que, entre otros aspec-

tos, ha de ser un proceso continuo y planificado, basado en interacciones pedagógicas entre el docente y 

el alumnado, y entre los propios alumnos, que permita recoger y analizar evidencias sobre el logro de los 

aprendizajes y así poder emitir un juicio de valor para tomar las decisiones oportunas en cada mo-

mento, siempre con el objetivo del progreso de todo nuestro alumnado y la mejora de nuestra práctica do-

cente, sujeta por este Proyecto Educativo también a la autoevaluación. 

6.  COORDINACIÓN Y CONCRECIÓN DE LOS CONTENIDOS CURRICULARES, ASÍ 

COMO EL TRATAMIENTO TRANSVERSAL EN LAS ÁREAS DE LA EDUCACIÓN 

EN VALORES Y OTRAS ENSEÑANZAS, INTEGRANDO COMO OBJETIVO 

FUNDAMENTAL, LA IGUALDAD DE GÉNERO: 

 

EDUCACIÓN INFANTIL: El artículo 8. del R.D. 95/2022, expresa que los contenidos 

educativos de la Educación Infantil se organizan en áreas correspondientes a ámbitos 

propios de la experiencia y del desarrollo infantil y se abordarán por medio de propuestas 

globalizadas de enseñanza y aprendizaje, que tengan interés y significado para el alumnado. 

a. Las áreas de Ed. Infantil son las siguientes: 

- Crecimiento en armonía. 

- Descubrimiento y exploración del entorno. 

- Comunicación y representación de la realidad. 

- Religión/atención educativa complementaria. 

- Lengua Extranjera (inglés). 



DOCUMENTOS DEL PLAN DE CENTRO DEL CEIP MARE NOSTRUM (ADRA) 

32 

 

b. Estas áreas deben entenderse como ámbitos de experiencias intrínsecamente 

relacionados, por lo que se requiere un planteamiento educativo que promueva la 

configuración de situaciones de aprendizaje globales, significativas y estimulantes que 

ayuden a establecer relaciones entre todos y todas los/las que conforman en grupo en 

cuestión, atendiendo así a la diversidad presente en nuestras aulas. 

 

EDUCACIÓN PRIMARIA: El artículo 8. del R.D. 157/2022, plantea las áreas que se 

imparten en todos los niveles de la Educación Primaria, son las siguientes: 

- Conocimiento del Medio Natural, Social y Cultural. 

- Educación Artística, que se podrá desdoblar en Educación Plástica y Música. 

- Educación Física. 

- Primera Lengua Extranjera (inglés). 

- Lengua Castellana y Literatura. 

- Matemáticas. 

- Segunda Lengua Extranjera (francés), en el Tercer Ciclo. 

- Educación en Valores Cívicos y Éticos, en 6º curso. 

- Religión o Atención Educativa. 

 

● Tratamiento transversal: 

Respecto a la transversalidad, cabe destacar que la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación, establece en el Artículo 2º del Capítulo I del Título Preliminar 

los fines del sistema educativo español. Dentro de estos fines se señalan entre otros: 

● La educación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en 

la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres y en la igual-

dad de trato y no discriminación de las personas con discapacidad. 

● La educación en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad dentro de los 

principios democráticos de convivencia, así como en la prevención de conflic-

tos y resolución pacífica de los mismos. 

● La formación para la paz, el respeto a los derechos humanos, la vida en 

común, la cohesión social, la cooperación y solidaridad entre los pueblos, así 

como la adquisición de valores que propicien el respeto hacia los seres vivos y 

el medioambiente, en particular al valor de los espacios forestales y el desarro-

llo sostenible. 

Estas finalidades se deben trabajar desde todas las áreas. La presencia de 

los temas transversales, tienen un valor importante tanto para el desarrollo per-

sonal e integral de los alumnos, como para un proyecto de sociedad más libre y 

pacífica, más respetuosa hacia las 
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personas y también hacia la propia naturaleza que constituye el entorno de la 

sociedad humana. 

 

• Los ejes transversales principales que se van a desarrollar son: 

 

● Educación en la libertad. Concebimos que la educación debe capacitar para 

una libre elección entre las diversas opciones que en la vida se ofrezcan. 

● Educación en la responsabilidad. Se fomentará como valor en el alumnado, 

así como en el resto de los componentes de la comunidad educativa. 

● Educación en la paz y tolerancia. En la educación deben transmitirse los há-

bitos tendentes a conseguir un clima de paz, tolerancia y respeto a los demás. 

● Educación en la igualdad y la diversidad. Se evitarán las desigualdades de-

rivadas de factores sociales, económicos, culturales, geográficos, étnicos o de 

cualquier otra índole. 

● Educación como integración. La educación favorecerá la integración de los 

alumnos con necesidades educativas especiales. 

● Coeducación. Se favorecerá una educación para la igualdad entre ambos sexos. 

● Educación como participación. La educación no es sólo una la transmisión 

individual de conocimientos, sino que abarca la formación integral de la per-

sona, a la que contribuyen todos los componentes de la comunidad educativa. 

De ahí la importancia de la participación de estos componentes en las acciones 

educativas y la necesidad de coordinación de esfuerzos en búsqueda de objeti-

vos comunes. 

● Educación en la democracia. Formando ciudadanos que puedan participar li-

bre y responsablemente en las instituciones políticas y sociales, capaces de res-

petar en todo momento las leyes y normas vigentes. 

● Educación en el esfuerzo y el trabajo. Para conseguir los logros que el alumno 

se proponga en su vida académica, personal y social de cara al futuro. 

 

 

• Calendario de efemérides del CEIP Mare Nostrum que establece la relación de 

actividades con sus parámetros organizativos.  

 

A continuación, se muestra la tabla que contiene las actuaciones de las distintas efemé-

rides que vamos a trabajar de forma transversal y coordinada desde los distintos planes 

y programas implantados en nuestro centro. En ella se vinculan los objetivos que pre-

tendemos conseguir a través de dichas actividades y se planifican las fechas, el lugar de 

realización, los responsables y los destinatarios de estas. 

 

Este calendario de efemérides se implementará a lo largo del presente curso en las unidades 

didácticas diseñadas y a través de las Situaciones de Aprendizaje propuestas. 
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EFEMÉRIDES DESTINATA-

RIOS 

 

FECHA COORDINADORES/AS LUGAR ACTUACIONES/ACTIVIDADES 

 

DÍA MUNDIAL DE LA SALUD MENTAL 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

   

10 OCTUBRE 

Coordinadores ciclo 

ETCP 

Enfermera de referencia 

 

AULAS 

 

PATIO DE 

BANDERAS 

 

Mural conmemorativo en 

el muro del centro. 

Videos alusivos en el 

aula. 

 
 

DÍA DE LA HISPANIDAD 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

12 OCTUBRE 

 

Coordinadores ciclo 

ETCP 

 

 

AULAS 

 

PATIO DE 

BANDERAS 

Teatralizaciones 

Vídeos didácticos 

Arts. & crafts sobre la 

efeméride  
 

DÍA DE LAS BIBLIOTECAS 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

24 OCTUBRE 

Coordinadores ciclo 

ETCP  

Equipo de Biblioteca 

 

 

AULAS  

BIBLIOTECA  

Por definir en ETCP 

 

DÍA DE LA EMPRESA ANDALUZA 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

28 OCTUBRE 
Coordinadores ciclo 

ETCP 

 

 

AULAS 
Por definir en ETCP 

 

DÍA DEL FLAMENCO 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

16 NOVIEMBRE 

Coordinadores ciclo 

ETCP  

Maestro de música 

 

PATIO 
Por definir en ETCP 

 

DÍA MUNDIAL DE LA INFANCIA 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

20 NOVIEMBRE 

Coordinadores ciclo 

ETCP 

 

 

AULAS 
Por definir en ETCP 

 

DÍA INTERNACIONAL DE LA MÚSICA 

TODO EL ALUMNADO  22 DE NOVIEMBRE Coordinador de Educación 

Emocional y Bienestar 

Maestro de Música 

 

AULAS  

PATIO  

Por definir en ETCP 

 

DÍA INTERNACIONAL DE LA ELIMI-

NACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA 

LA MUJER 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

25 NOVIEMBRE 

Coord. Igualdad 

Coordinadores ciclo 

ETCP 

 

 

AULAS  

PATIO 

Por definir en ETCP 

 

DÍA DE LA DISCAPACIDAD 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

3 DICIEMBRE 

Coordinadores ciclo 

ETCP 

Agentes externos 

 

AULAS  

PATIO 

Por definir en ETCP 

 

DÍA DE LA BANDERA ANDALUZA 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

4 DICIEMBRE 

Coordinadores ciclo 

ETCP  

AMPA 

 

 

AULAS 

PATIO DE 

BANDERAS 

Por definir en ETCP 
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DÍA DE LA CONSTITUCIÓN ESPA-

ÑOLA 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

6 DICIEMBRE 
Coordinadores ciclo 

ETCP 

 

 

AULAS 

PATIO DE 

BANDERAS 

Por definir en ETCP 

 

DÍA DE LA LECTURA EN ANDALUCÍA 

 

 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

16 DICIEMBRE 

 

EQUIPO DE BIBLIOTECA 

 

AULAS 

BIBLIO-

TECA DEL 

CENTRO 

 

 

DÍA ESCOLAR DE LA NO-VIOLENCIA 

Y LA PAZ 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

30 ENERO 

Coordinadores ciclo 

ETCP 

Coordinador/a de Paz 

Coord. CIMA  

AMPA 

Agentes externos 

 

AULAS 

PASEO  

MARÍTIMO 

Por definir en ETCP 

 

 

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 

Y LA NIÑA EN LA CIENCIA 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

11 FEBRERO 

 

Coordinador del Plan de 

Igualdad 

Coordinador TDE 

Coordinadores de Ciclo 

 

AULAS 

PATIO 

 

 

 

DÍA DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ANDALUCÍA 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

28 FEBRERO 
Coordinadores ciclo 

ETCP 

AMPA 

 

 

AULAS 

PATIO DE 

BANDERAS 

Por definir en ETCP 

 

DÍA INTERNACIONAL DE LA MUJER 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

8 MARZO 
Coordinadores ciclo 

ETCP 

 

 

AULAS 
Por definir en ETCP 

 

DÍA MUNDIAL DEL AUTISMO 

 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

2 DE ABRIL 

Coordinadores ciclo 

ETCP 

Maestro P.T. (TEA) 

Coord. CIMA 

 

 

AULAS 

AULA TEA 

Por definir en ETCP 

 

 

DÍA INTERNACIONAL DE LA SALUD 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

7 DE ABRIL 

Coordinadores ciclo 

ETCP 

Coord. Hábitos de vida sa-

ludable. 

 

 

AULAS  

PISTAS  

DEPORTIVAS 

Por definir en ETCP 

 

DÍA DEL LIBRO 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

23 ABRIL 

 
Equipo de Biblioteca 

Coordinadores ciclo 

ETCP 

 

AULAS  

BIBLIOTECA 

Por definir en ETCP 

 

DÍA DE EUROPA 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

9 DE MAYO 

Coordinadores ciclo 

ETCP 

 

 

AULAS 

PATIO DE 

BANDERAS 

Por definir en ETCP 

 

DÍA INTERNACIONAL DE LAS FAMI-

LIAS 

 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

 

15 MAYO 

Coordinadores ciclo 

ETCP 

 

 

 

AULAS 

 PATIO 

Por definir en ETCP 

 

DÍA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

5 JUNIO 
Coordinadores ciclo 

ETCP 

Coord. CIMA 

 

 

AULAS  

PATIO 

Por definir en ETCP 

 

DÍA DE LA MEMORIA HISTÓRICA 

 

 

 

TODO EL ALUMNADO 

 

14 JUNIO 
Coordinadores ciclo 

ETCP 

 

 

AULAS 

 

Por definir en ETCP 

 

7. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA LA DETERMINACIÓN DEL HORARIO DE 

DEDICACIÓN DE LAS PERSONAS RESPONSABLES DE LOS DISTINTOS ÓR-

GANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE: 
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Según el artículo 78 del Decreto 328/2010 por el que se aprueba el reglamento 

orgánico de los centros de Educación Infantil y primaria, los órganos de coordinación 

docente son: 

• Equipos docentes, 

• Equipos de ciclo. 

• Equipo de Orientación. 

• Equipo Técnico de Coordinación Docente. 

• Tutorías. 

Las competencias de cada uno de estos órganos, así como la de sus coordinadores y 

coordinadores quedan definidas en los artículos 79 y 90 de dicho Decreto. 

La ORDEN de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el 

funcionamiento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de 

educación primaria, de los colegios de Educación Infantil y Primaria y de los centros 

públicos específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del 

alumnado y del profesorado establece que para nuestro centro se destinará el siguiente 

horario: 

• Coordinador o coordinadora de ciclo: 2 horas  

• Coordinador/a de orientación: 1 hora. 

• Desempeño de funciones de los miembros del equipo directivo a las tareas 

de dirección: 33 horas. 

• Horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de coordi-

nación   Plan de Transformación Digital Educativa. 5 horas. 

• Coordinador/a de Biblioteca Escolar: 3 horas. 

• Horario lectivo semanal dedicado al desempeño de las funciones de coordi-

nación   Plan de apertura de centros docentes: 5 horas. 

 

De acuerdo con lo que se establece en el art. 13.4. de la Orden de 20 de agosto de 

2010, se podrá disponer, de acuerdo con las disponibilidades de profesorado, que una 

fracción del horario de obligada permanencia en el centro, tanto lectivo como no lectivo, 

del profesorado responsable de la coordinación de los planes y programas educativos o 

proyectos de innovación que se desarrollen en el centro, se dedique a estas funciones. 

Para el curso escolar 24-25, se ha establecido la siguiente dedicación horaria para los 

coordinadores-as de dichos programas: 

• Coordinadora “Escuela, Espacio de Paz”:  

• Coordinadora Plan de Igualdad: 1 hora semanal. 

• Coordinadora Plan de Convivencia (Coordinación Bienestar y protección de 

la Infancia) 

• Coordinadora del Plan de Biblioteca: 3 horas semanales. 

• Coordinador de Prevención de Riesgos Laborales: recreos (a cargo del 
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director) 

• Coordinador CIMA (jefatura de estudios) 

 

8. PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL 

ALUMNADO: 

 

• A. Antes de profundizar, tomaremos en consideración la Orden de 30 de mayo 

del 2023 en su Artículo 9. Carácter y referentes de la evaluación, que será nuestro 

punto de partida para la toma de decisiones y el diseño de nuestros procedimientos y 

criterios de evaluación y promoción de nuestro alumnado, que de forma sucinta nos 

dice: 

 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje será continua, global, competencial, formativa, 

integradora, diferenciada y objetiva. Tomará como referente los criterios de evaluación 

de las distintas áreas del currículo, a través de los cuales se medirá el grado de consecu-

ción de las competencias específicas. 

2. La evaluación será integradora por tener en consideración la totalidad de los elementos 

que constituyen el currículo. 

3. Su carácter integrador, no impedirá al profesorado realizar la evaluación de cada área de 

manera diferenciada en función de los mencionados criterios de evaluación. 

4. La evaluación será continua y global por estar inmersa en el proceso de E-A y por tener 

en cuenta el progreso del alumnado, con el fin de detectar posibles dificultades y adoptar 

las medidas oportunas. 

5. El carácter formativo propiciará la mejora constante del proceso de E-A.  

6. El alumnado tiene derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, a 

que su dedicación, esfuerzo y rendimiento sean valorados y reconocidos de forma obje-

tiva. Además, el alumnado tiene derecho a conocer los resultados de sus evaluaciones 

para que la información que se obtenga a través de estas tenga valor formativo y lo com-

prometa en la mejora de su educación. 

7. Se tendrán en consideración los criterios y procedimientos de evaluación, calificación y 

promoción incluidos en este Proyecto Educativo. 

8. Se establece en este Proyecto Educativo, el procedimiento de participación del alumnado 

y de sus familias, en el desarrollo del proceso de evaluación. 

9. Los centros docentes establecerán en sus Proyectos Educativos los procesos por los cua-

les se harán públicos los criterios y procedimientos de evaluación y promoción, que se 

ajustarán a la normativa vigente, así como los instrumentos que se aplicarán para la eva-

luación de los aprendizajes de cada área. 

 

• B. Además, el Artículo 10. de esta Orden de 30 de mayo del 2023, nos habla sobre 

los Procedimientos e instrumentos de evaluación: 

 

1. El profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
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observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje en relación 

con los criterios de evaluación y el grado de desarrollo de las competencias es-

pecíficas de cada área. 

2. Los criterios de evaluación han de ser medibles, por lo que se han de establecer 

mecanismos objetivos de observación de las acciones que describen. 

3. Los mecanismos que garanticen la objetividad de la evaluación deberán ser con-

cretados en las programaciones didácticas y ajustados de acuerdo con la evalua-

ción inicial del alumnado y de su contexto. 

4. Para la evaluación del alumnado se utilizarán diferentes instrumentos, tales como 

cuestionarios, formularios, presentaciones, exposiciones orales, edición de do-

cumentos, pruebas, escalas de observación, rúbricas o porfolios, entre otros. Se 

fomentarán los procesos de coevaluación, evaluación entre iguales, así como la 

autoevaluación del alumnado, potenciando la capacidad de este para juzgar sus 

logros. 

5. Los criterios de evaluación contribuyen, en la misma medida, al grado de desa-

rrollo de la competencia específica, por lo que tendrán todos, el mismo valor a 

la hora de determinar su grado de desarrollo. 

6. Los criterios de Promoción recogidos en el P.E., tendrán que ir referidos al grado 

de desarrollo de los descriptores operativos del perfil de competencial al finalizar 

cada ciclo, así como a la superación de las competencias específicas de las dife-

rentes áreas. 

7. Los docentes evaluarán tanto el proceso de aprendizaje del alumnado como su 

propia práctica docente, para lo que concretarán los oportunos procedimientos 

en las programaciones didácticas. 

 

• C. Desarrollo de los Procesos de Evaluación 

 

8.1. Evaluación Inicial 

 

a. Factores para tener en cuenta, previos al Procedimiento de Evaluación Inicial: 

 

 

• En Ed. Primaria 

 

1. La evaluación inicial ha de ser competencial y ha de tener como referente las 

competencias específicas de las áreas que servirán de punto de partida para la toma de 

decisiones. 

2. Los resultados de esta evaluación no figurarán en los documentos oficiales de 

evaluación (actas, informes, historial académico, boletines de notas). 

3. La persona que ejerza la tutoría y el equipo docente de cada grupo analizarán los 

informes del curso anterior en concreto, las actas de las sesiones de evaluación 

ordinaria. 
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4. Antes del día 15 de octubre, se convocará una sesión de coordinación docente (equipo 

docente) con objeto de analizar y compartir las conclusiones de esta evaluación inicial, 

tendrá carácter orientador y será el punto de referencia para la toma de decisiones 

relativas al diseño de las programaciones didácticas. 

5. El equipo docente, con el asesoramiento del equipo de orientación educativa, realizará 

la propuesta y adoptará las medidas educativas de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales para el alumnado que las precise 

 

• En Ed. Infantil 

 

1. Al incorporarse por primera vez un niño o niña a un centro del Segundo Ciclo de Ed. 

Infantil, la persona que ejerza su tutoría, realizará una evaluación inicial en la que se 

recogerán los grados relevantes sobre el grado de desarrollo de las competencias 

específicas, así como su grado de desarrollo madurativo. Esta evaluación inicial 

incluirá, la información proporcionada por la familia, los informes médicos, 

psicológicos, pedagógicos y sociales que revistan interés para la vida escolar. 

2. Esta evaluación inicial, se completará con la observación directa que se realizará 

mediante técnicas o instrumentos que permitan recoger y consignar dicha información, 

para ello se tendrán en cuenta los descriptores operativos del Perfil Competencial y los 

Objetivos de la etapa. 

3. Así mismo, el CEIP Mare Nostrum, solicitará a los centros de procedencia los datos 

oportunos del alumnado escolarizado en el primer ciclo de Ed. Infantil. En todo caso, 

cualquier centro que escolarice a alumnado procedente de otro centro, solicitará el 

traslado de expediente personal correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

b. Fases del procedimiento homologado para la evaluación inicial:  

 

ACCIONES RESPONSA-

BLES 

FECHA 

Entrega de documentación para el 

comienzo del curso al tutor/a del 

grupo-clase. Unidades 0 de todas 

las áreas y Programas de atención 

a la diversidad. 

 

 

Jefatura de estu-

dios. 

 

Antes del 11 de septiembre. 

Supervisión y análisis de las actas 

de evaluación ordinaria del curso 

anterior y del resto de documentos 

del alumnado. 

 

 

Tutores/as de cada 

grupo. 

 

Antes del 11 de septiembre. 
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Reunión del equipo docente para el 

trasvase de información de los gru-

pos. 

 

 

Equipos docentes. 

 

Primera semana de septiem-

bre. 

Planificación de actividades y di-

seño de los instrumentos de evalua-

ción inicial (pruebas escritas, prue-

bas orales, listas de cotejo, rúbri-

cas). 

 

 

 

Equipos de ciclo. 

 

 

Primera quincena de septiem-

bre. 

Fase de aplicación de los instrumentos 

de evaluación inicial. 

Equipos docentes 

Tutor/a 

Segunda quincena de septiem-

bre 

Sesiones de evaluación inicial. 

Reuniones de Ciclo. 

 

 

Equipos de ciclo. 

 

30 de septiembre. 

Incorporación en el sistema Séneca 

de las actas de las sesiones de eva-

luación inicial. 

 

 

Tutores/as 

 

Antes del 15 de octubre. 

Revisión de documentación subida al 

sistema Séneca (actas de las sesiones 

de evaluación). 

 

Jefatura de estudios. 

Dirección. 

 

15 de octubre. 

 

 

c. Actuaciones tras el procedimiento de evaluación inicial: 

 

1. Adopción y puesta en funcionamiento, de las medidas de atención a la diversidad 

y a las diferencias individuales que contempla nuestro Plan de Atención a la Diver-

sidad, propuestas por parte del Equipo Docente, en coordinación con el/la tutor/a y 

el asesoramiento de la orientadora del centro, previa información a las familias:  

 

• En Ed. Infantil 

 

- Medidas de carácter general: Apoyo mediante un segundo maestro/a en función de 

las necesidades, acción tutorial, actuaciones de prevención del y control del absen-

tismo. 

- Programas de Atención a la Diversidad: Programas de refuerzo y de profundiza-

ción. 

- Medidas específicas: Apoyo de la especialista de P.T. en el aula y según se requiera, 

fuera del aula por una mejor planificación y uso de los recursos. 

- Programas Específicos alumnado NEAE. 

 

• En Ed. Primaria 

 

- Medidas de carácter general: Apoyos mediante un segundo maestro/a en el aula, 

Programas específicos, Exención de la segunda lengua extranjera por un área 
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lingüística de carácter transversal, acción tutorial, actuaciones de prevención y con-

trol del absentismo, actuaciones en el proceso de tránsito. 

- Programas de refuerzo y profundización: Programa de refuerzo de áreas pendien-

tes, Programa de repetidores, Programa de saberes no adquiridos. 

- Medidas específicas: Apoyo de la especialista de P.T., Adaptaciones de acceso al 

currículo, ACS (NEE), Escolarización un curso debajo del que corresponde por edad 

(alumnado de países de lenguas distintas al Castellano), Altas capacidades. 

 

2. Seguimiento de las medidas de atención a la diversidad a través de la información 

que se recoge en las diversas reuniones de coordinación docente, de los propios do-

cumentos para el seguimiento de los Programas de refuerzo que se entregan junto 

con los propios programas, asesoramiento de la orientadora del centro. 

3. Propuestas de mejora surgidas tras la aplicación del propio procedimiento de Eva-

luación Inicial del presente curso, quedando reflejadas las mismas, en las actas de 

las sesiones de evaluación de cada ciclo, si las hubiera. 

 

8.2. Evaluación Continua 

 

1. Se entiende por evaluación continua aquella que se realiza durante todo el proceso de 

aprendizaje, permitiendo conocer el progreso del alumnado en el antes, durante y final 

del proceso educativo, realizando ajustes y cambios en la planificación del proceso de 

enseñanza y aprendizaje, si se considera necesario.  

2. Son sesiones de evaluación continua las reuniones del equipo docente de cada grupo 

coordinadas por la persona que ejerza la tutoría y, en ausencia de esta, por la persona 

que designe la dirección del centro, con la finalidad de intercambiar información sobre 

el progreso educativo del alumnado y adoptar decisiones de manera consensuada y co-

legiada, orientadas a la mejora de los procesos de enseñanza y aprendizaje y de la propia 

práctica docente. Estas sesiones se realizarán al finalizar el primer y el segundo trimestre 

del curso escolar.  

3. La valoración de los resultados derivados de estas decisiones y acuerdos constituirá 

el punto de partida de la siguiente sesión de evaluación continua o de evaluación ordi-

naria, según proceda. 

 4. En las sesiones de evaluación continua se acordará la información que, sobre el pro-

ceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá al alumnado y a las familias, de 

acuerdo con lo recogido en el Proyecto educativo del centro y en la normativa que re-

sulte de aplicación. Esta información deberá indicar las posibles causas que inciden en 

el proceso de aprendizaje y en el progreso educativo del alumnado, así como, en su caso, 

las recomendaciones u orientaciones para su mejora.  

5. Los resultados de estas sesiones se recogerán en la correspondiente acta y se expre-

sarán en los términos cualitativos: Insuficiente (IN), para las calificaciones negativas y 

Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresaliente (SB), para las calificaciones 

positivas.  
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6. Asimismo, para orientar a las familias se entregará a los padres, madres o personas 

que ejerzan la tutela legal del alumnado un boletín de calificaciones que tendrá carácter 

informativo y contendrá tanto calificaciones cualitativas como cuantitativas, expresadas 

en los términos Insuficiente (IN): 1, 2, 3 o 4. Suficiente (SU): 5. Bien (BI): 6. Notable 

(NT): 7 u 8. Sobresaliente (SB): 9 o 10.  

7. La persona que ejerza la tutoría de cada grupo levantará acta del desarrollo de las 

sesiones en la que se harán constar las decisiones y los acuerdos adoptados, así como 

las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales aplicadas. 

• En Ed. Infantil 

 

1. La persona que ejerza la tutoría utilizará las distintas situaciones educativas para ana-

lizar los progresos y dificultades de su alumnado, con el fin de ajustar la intervención 

educativa para estimular el proceso de aprendizaje. 

2. Los objetivos didácticos guiarán la intervención educativa, constituirán el punto de 

referencia inmediato de la evaluación continua y permitirán encontrar los procedimien-

tos de evaluación más adecuados a tales objetivos. 

3. El tutor o tutora recogerá y anotará los datos relativos al proceso de evaluación con-

tinua y elaborará, al finalizar cada curso escolar, un informe anual de evaluación indivi-

dualizado en el que se reflejarán el grado de desarrollo de los diversos tipos de capaci-

dades y las medidas de refuerzo y adaptación que, en su caso, hayan sido utilizadas. 

 

8.3. Evaluación Ordinaria al finalizar cada curso. 

 

• En Ed. Primaria 

 

1. Al término de cada curso de la etapa, se valorará el progreso del alumnado en las 

diferentes áreas por parte del equipo docente en una única sesión de evaluación or-

dinaria. 

2. Son sesiones de evaluación ordinaria, las reuniones del equipo docente de cada 

grupo coordinadas por la persona que ejerza la tutoría, y en su ausencia, por la per-

sona que designe la dirección del centro, donde se decidirá sobre la evaluación fi-

nal del alumnado. Tendrá lugar una vez finalizado el periodo lectivo y antes de que 

finalice junio. 

3. En las sesiones de evaluación ordinaria, el profesor o profesora responsable de 

cada área decidirá la calificación de esta. Se tendrán para ello en cuenta los crite-

rios de evaluación, para valorar el grado de consecución de las competencias espe-

cíficas. 

4. El resultado de la evaluación se expresará mediante una única calificación, para 

mantener informadas a las familias del alumnado. 

5. Se informará a las familias además de las posibles causas que inciden en el proceso 

de aprendizaje, en el progreso educativo, así como recomendaciones u orientacio-

nes para su mejora. 
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6. Como resultado de las sesiones de evaluación, se hará entrega a los padres/madres 

el boletín de calificaciones con carácter informativo en los términos establecidos 

en el artículo 12.5. de la Orden de 30 de mayo del 2023. 

7. La persona que ejerce la tutoría levantará acta del desarrollo de las sesiones de 

evaluación en las que se detallarán además de las calificaciones, las decisiones y 

acuerdos adoptados, así como las medidas de atención a la diversidad y a las dife-

rencias individuales aplicas a cada alumno/a. 

8. Los resultados de las áreas no superadas de cursos anteriores se consignarán, igual-

mente, en las actas de evaluación, en el expediente académico y en el historial aca-

démico del alumnado. 

9. Al finalizar la etapa, a juicio del equipo docente, cuando un alumno o alumna de-

muestre que ha alcanzado un desarrollo académico excelente, se le otorgará Men-

ción Honorífica por área. En este P.E. se establece el procedimiento de concesión 

de la M.H. 

 

• En Ed. Infantil 

 

1. Al término de cada curso se procederá a la evaluación final del alumnado a partir de los 

datos obtenidos en el proceso de evaluación continua, teniendo como referencia el Perfil 

competencial correspondiente, las competencias específicas y los criterios de evaluación 

establecidos en el Proyecto educativo.  

2. La persona que ejerza la tutoría elaborará el Informe anual de evaluación individualizado 

al finalizar cada curso a partir de los datos obtenidos a través de la evaluación continua. 

3. La valoración del proceso de aprendizaje se realizará en términos cualitativos. Esta se 

expresará con la siguiente escala de calificación: no adecuado (NA), adecuado (A), bueno 

(B) y excelente (E). 

 

8.4. Evaluación de Diagnóstico. 

 

1. De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto 101/2023, de 9 de 

mayo, en el cuarto curso de Educación Primaria todos los centros realizarán una Evalua-

ción de diagnóstico de las competencias adquiridas por el alumnado. Esta evaluación no 

tendrá efectos académicos y tendrá carácter informativo, formativo y orientador para los 

centros, para el profesorado, para el alumnado y sus familias o personas que ejerzan su tu-

tela legal y para el conjunto de la comunidad educativa.  

2. El Claustro de profesorado realizará un análisis tanto del proceso llevado a cabo, como 

del nivel competencial del alumnado. Dicho análisis será elevado al Consejo escolar para 

su conocimiento. 
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8.5. Evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo 

 

Principios y medidas para la evaluación del alumnado con necesidad específica de 

apoyo educativo.  

 

 

• En Ed. Primaria 

 

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse 

las enseñanzas correspondientes a Educación Primaria se regirá por el principio de 

normalización e inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la igualdad 

efectiva en el acceso y la permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual se tendrán 

en cuenta las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

contempladas en esta Orden y en el resto de la normativa que resulte de aplicación.  

2. En función de lo establecido en el artículo 18 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, 

se establecerán las medidas más adecuadas, tanto de acceso como de adaptación de las 

condiciones de realización de las evaluaciones, para que las mismas se apliquen al 

alumnado con necesidad específica de apoyo educativo conforme a lo recogido en su 

correspondiente Informe de evaluación psicopedagógica. Entre estas medidas se 

destaca la adaptación del formato de las pruebas de evaluación y la ampliación del 

tiempo para la ejecución de estas o la utilización de diferentes procedimientos de 

evaluación que tengan en cuenta la variedad de formas de registrar las competencias 

adquiridas. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las 

calificaciones obtenidas.  

3. La decisión sobre la evaluación y la promoción del alumnado con necesidad 

específica de apoyo educativo será competencia del equipo docente, asesorado por el 

equipo de orientación educativa y teniendo en cuenta la tutoría compartida, en su caso, 

a la que se refiere la normativa reguladora de la organización y el funcionamiento de 

los centros docentes. Asimismo, se atenderá a lo recogido en el artículo 13.2.  

4. La evaluación del alumnado con adaptaciones curriculares significativas en algún 

área se realizará tomando como referente los elementos curriculares establecidos en 

dichas adaptaciones definidas en el artículo 36. En estos casos, en los documentos 

oficiales de evaluación se especificará que la calificación en las áreas adaptadas hace 

referencia a los criterios de evaluación recogidos en dicha adaptación y no a los 

específicos del curso en el que esté escolarizado el alumnado.  

5. En la evaluación del alumnado que se incorpore tardíamente al Sistema Educativo y 

que, por presentar graves carencias en la comunicación lingüística en lengua española, 
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reciba una atención específica en este ámbito, se tendrá en cuenta los informes que, a 

tales efectos, elabore el profesorado responsable de dicha atención.  

6. El alumnado escolarizado en el curso inmediatamente inferior al que le 

correspondería por edad, al que se refiere el artículo 17.3 del Decreto 101/2023, de 9 de 

mayo, se podrá incorporar al grupo correspondiente a su edad, cuando a juicio de la 

persona que ejerza la tutoría, con el acuerdo del equipo docente y asesorado por el 

equipo de orientación educativa, haya superado el desfase curricular que presentaba. En 

caso de desacuerdo del equipo docente, la decisión se tomará por mayoría simple de 

votos. 

 

• En Ed. Infantil 

 

1. La evaluación del alumnado con necesidad específica de apoyo educativo que curse 

las enseñanzas correspondientes a Educación Infantil se regirá por el principio de 

normalización e inclusión, y asegurará su no discriminación, así como la igualdad 

efectiva en el acceso y la permanencia en el Sistema Educativo, para lo cual se tendrán 

en cuenta las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

contempladas en esta Orden y en el resto de la normativa que resulte de aplicación.  

2. Respecto a los documentos de evaluación, cuando en un alumno o alumna se hayan 

identificado necesidades específicas de apoyo educativo, las medidas de atención a la 

diversidad y a las diferencias individuales que haya sido necesario aplicar, se recogerán 

en su Expediente personal, en la evaluación psicopedagógica, en su caso, y en el 

Informe final de ciclo y etapa, según corresponda.  

3. Con carácter excepcional, el alumno o alumna con necesidades educativas especiales 

podrá permanecer un año más en la etapa de Educación Infantil según lo dispuesto en 

el artículo 14.3 del Decreto 100/2023, de 9 de mayo. Esta medida se podrá adoptar al 

término del primer o del segundo ciclo.  

4. La Consejería competente en materia de educación podrá autorizar dicha 

permanencia en el último curso del primer ciclo al alumnado con trastornos graves del 

desarrollo, cuando se estime que dicha permanencia será beneficiosa para su desarrollo. 

La petición será tramitada por la dirección del centro donde esté escolarizado, a 

propuesta de la persona que ejerza la tutoría, basada en el Informe del Equipo Provincial 

de Atención Temprana, previa aceptación de la familia. La Inspección educativa 

elaborará un informe sobre la procedencia de dicha autorización.  

5. Las Delegaciones Territoriales con competencia en materia de educación podrán 

autorizar la permanencia del alumnado en el último curso del segundo ciclo, cuando se 

estime que dicha permanencia permitirá alcanzar los Objetivos de Educación Infantil o 

será beneficiosa para su socialización. La petición será tramitada por la dirección del 

centro donde esté escolarizado, a propuesta de la persona que ejerza la tutoría, basada 

en el Informe del Equipo de Orientación Educativa, previa aceptación de la familia. La 

Inspección educativa elaborará un informe sobre la procedencia de dicha autorización. 
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8.6. Promoción de nuestro alumnado 

 

1. Según lo establecido en el artículo 12 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, al fina-

lizar cada uno de los ciclos de la etapa y como consecuencia del proceso de evalua-

ción, el equipo docente, de manera colegiada, adoptará las decisiones correspondien-

tes sobre la promoción del alumnado, tomando especialmente en consideración la in-

formación y el criterio de la persona que ejerza la tutoría y con el asesoramiento del 

equipo de orientación educativa. En caso de que no exista consenso, las decisiones se 

tomarán por mayoría cualificada de dos tercios de los integrantes del equipo docente. 

Para la toma de decisiones se tendrán en cuenta los criterios de promoción que debe-

rán ir referidos al grado de desarrollo de los descriptores operativos del perfil compe-

tencial de cada ciclo establecidos en el Proyecto educativo del centro. Para ello se 

tendrán como referentes los criterios de evaluación, a través de los cuales se medirá 

el grado de consecución de las competencias específicas.  

2. Para orientar la toma de decisiones de los equipos docentes, se tendrán en conside-

ración los siguientes criterios de manera conjunta: a) La evolución positiva del alum-

nado en todas las actividades de evaluación propuestas. b) Que tras la aplicación de 

medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales el alumnado haya 

participado activamente con implicación, atención y esfuerzo. 

3. Quienes promocionen sin haber superado todas las áreas seguirán un programa de 

refuerzo del aprendizaje que se podrá elaborar de manera individual para cada una de 

las áreas no superadas, o se podrá integrar en un único programa, si el equipo do-

cente lo considera necesario y así se recoge en el Proyecto educativo del centro. El 

equipo docente revisará periódicamente la aplicación personalizada de las medidas 

propuestas en los mismos, al menos, al finalizar cada trimestre escolar y en todo 

caso, al finalizar el curso. 

4. La permanencia de un año más en un mismo curso deberá ir acompañada de un 

programa de refuerzo del aprendizaje que versará sobre las competencias específicas 

de las áreas no desarrolladas el curso anterior.  

5. Estos programas de refuerzo del aprendizaje deberán contener los elementos curri-

culares necesarios para que puedan ser evaluables.  

6. La aplicación y evaluación de dichos programas de refuerzo del aprendizaje serán 

realizadas, preferentemente, por la persona que ejerza la tutoría del curso al que perte-

nezca el alumnado.  

7. Se podrá repetir una sola vez durante la etapa. La repetición se considerará una me-

dida de carácter excepcional y se tomará tras haber agotado el resto de las medidas de 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales para solventar las dificultades 

de aprendizaje del alumnado.  

8. Los centros docentes especificarán en sus Proyectos educativos los criterios y proce-

dimientos de evaluación y promoción a los que se refiere el artículo 9.7, incluyendo la 

forma en la que los padres, madres o personas que ejerzan la tutela legal del alumnado 

puedan ser oídos para la adopción de la decisión de promoción.  
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9. Tal y como establece el artículo 17.5 del Decreto 101/2023, de 9 de mayo, la escola-

rización del alumnado con altas capacidades intelectuales se flexibilizará de conformi-

dad con la normativa vigente, de forma que pueda reducirse la duración de esta, 

cuando se prevea que dicha medida es la más adecuada para su desarrollo personal y 

social. 

 

8.7. Documentos oficiales de evaluación 

 

• En Ed. Infantil 

 

1. Los documentos oficiales de evaluación son: las actas de evaluación, el expediente 

académico, el historial académico, el Informe final de etapa y, en su caso, el informe 

personal por traslado, de conformidad con el artículo 14 del Decreto 101/2023, de 9 de 

mayo.  

2. El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran 

documentos básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio 

nacional. 

3. En los documentos oficiales de evaluación y en lo referente a la obtención, tratamiento, 

seguridad y confidencialidad de los datos personales del alumnado y a la cesión de estos 

de unos centros docentes a otros se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en 

materia de protección de datos de carácter personal y, en todo caso, a lo establecido en la 

disposición adicional vigesimotercera de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 

Educación.  

4. La custodia y archivo de los documentos oficiales de evaluación corresponde a la 

secretaría del centro docente. Los documentos oficiales de evaluación serán visados por la 

persona que ejerza la dirección del centro y en ellos se consignarán las firmas de las 

personas que correspondan en cada caso, junto a las que constará el nombre y los 

apellidos de la persona firmante, así como el cargo o atribución docente, todo ello 

teniendo en cuenta lo dispuesto sobre gestión documental en el Decreto 622/2019, de 27 

de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 

racionalización organizativa de la Junta de Andalucía. Estos documentos oficiales serán 

supervisados por la Inspección educativa. 

 

 

 

• En Ed. Infantil 

 

1. En Educación Infantil, los documentos de evaluación serán el Informe anual de 

evaluación, el Informe final de ciclo, el Informe final de etapa y el Expediente personal.  

2. El visto bueno, la custodia y el archivo de los documentos de evaluación será 

responsabilidad de la dirección, la secretaría del centro o el órgano que corresponda en 

cada caso. 
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8.8. Sesiones de evaluación 

La sesión de evaluación es la reunión del equipo docente coordinada por el maestro tutor o 

maestra tutora para intercambiar información y adoptar decisiones sobre el proceso de 

aprendizaje del alumnado orientadas a su mejora. 

A lo largo de cada uno de los cursos, dentro del período lectivo, se realizarán para cada 

grupo de alumnos, cinco sesiones de evaluación (inicial, primer trimestre, segundo 

trimestre, tercer trimestre y ordinaria). 

El tutor o tutora de cada grupo levantará acta del desarrollo de las sesiones, en estas actas 

se harán constar los acuerdos y decisiones que se adopten. La valoración de los resultados 

derivados de estos acuerdos y decisiones constituirá el punto de partida de la siguiente 

sesión de evaluación. 

Los resultados de la evaluación de cada área se expresarán en los siguientes términos: 

Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y Sobresaliente (SB), 

considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. 

En las sesiones de evaluación se acordará también la información que, sobre el proceso 

personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a su padre, madre 

o tutores legales. 

En cada sesión de evaluación, el tutor/a cumplimentará acta de esta en SÉNECA, si-

guiendo el guión facilitado por la jefatura de estudios (ver modelo acta sesión evalua-

ción). 

 

8.9. Actas de evaluación 

1. Las actas de evaluación, reguladas en el artículo 26 del Real Decreto 157/2022, de 1 

de marzo, se ajustarán a los modelos que se incluyen como Anexo y se alojan además 

en el DRIVE del centro, se extenderán para cada uno de los cursos y se cerrarán al tér-

mino del período lectivo ordinario.  

2. Las actas de evaluación comprenderán la relación nominal del alumnado que com-

pone cada grupo junto con los resultados de la evaluación de las áreas o ámbitos del 

curso y las decisiones adoptadas sobre promoción y permanencia.  

3. Los resultados de la evaluación de cada área se expresarán como Insuficiente (IN), 

para las calificaciones negativas y Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) o Sobresa-

liente (SB), para las calificaciones positivas, tal y como se recoge en el artículo 26 del 

Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo.  

4. En el caso de los ámbitos que integren distintas áreas el resultado de la evaluación 

se expresará mediante una única calificación, sin perjuicio de los procedimientos que 

puedan establecerse para mantener informados de su evolución en las diferentes áreas 

al alumnado y a sus padres, madres, o personas que ejerzan su tutela legal.  

5. Cuando el alumnado recupere un área no superada de los cursos anteriores, la 
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calificación obtenida se hará constar en el acta de evaluación del curso en el que su-

pere dicha área.  

6. Las actas de evaluación serán firmadas por la persona que ejerza la tutoría del 

grupo, con el visto bueno de la persona que ejerza la dirección, y serán archivadas y 

custodiadas en la secretaría del centro. 

7. Las actas de las sesiones de evaluación son un documento homologado de diseño 

propio del CEIP Mare Nostrum y como tal, quedan reguladas y recogidas como anexo 

en este Proyecto Educativo. 

 

8.10. El expediente académico 

1. El expediente académico, regulado en el artículo 27 del Real Decreto 157/2022, de 1 de 

marzo, se ajustará al modelo que se incluye como Anexo VI. b y es el documento oficial 

que refleja la información relativa al proceso de evaluación y promoción.  

2. El expediente académico incluirá los datos de identificación del centro docente y del 

alumno o alumna, los resultados de la evaluación de las áreas, las decisiones adoptadas 

sobre promoción, las medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 

que se hayan aplicado y las fechas en que se hayan producido los diferentes hitos. 3. En el 

caso de que existan áreas que hayan sido cursadas de forma integrada en un ámbito, en el 

expediente figurará, junto con la denominación de dicho ámbito, la indicación expresa de 

las áreas integradas en el mismo. 

 

8.11. El informe de ciclo y el informe final de etapa 

 

1. Al finalizar cada ciclo de Educación Infantil, se emitirá un informe final para cada 

alumno o alumna denominado Informe final de ciclo e Informe final de etapa, según co-

rresponda.  

2. La persona que ejerza la tutoría indicará el grado de desarrollo de las competencias 

clave previstas en el Perfil competencial, en el Informe final de ciclo y en el Informe final 

de etapa. Asimismo, se harán constar los aspectos que más condicionen el progreso edu-

cativo del alumnado y, en su caso, las medidas de atención a la diversidad y a las diferen-

cias individuales que se hayan aplicado, de acuerdo con los modelos que se recogen como 

Anexos V.b y V.c correspondientes a la finalización de primer ciclo y a la finalización de 

la etapa, respectivamente.  

3. Los Informes finales de ciclo o los Informes finales de etapa se trasladarán a la persona 

responsable de la tutoría del ciclo siguiente para que puedan ser valorados en el proceso 

de evaluación inicial del alumnado.  

4. Los datos más relevantes de estos informes se incorporarán al Expediente personal. 

 

8.12. Información a las familias sobre el proceso de evaluación del 

alumnado. 
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Al finalizar el curso se informará por escrito a los padres, madres o tutores legales acerca 

de los resultados de la evaluación final. Dicha información, incluirá, al menos, las 

calificaciones obtenidas en las distintas áreas cursadas, la decisión acerca de su promoción   

al ciclo siguiente, si procede, y las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumno o 

alumna alcance las Competencias Clave y los objetivos establecidos en cada una de las 

áreas, según los criterios de evaluación correspondientes. 

Esta información, así como las trimestrales, será trasladada por el tutor o la tutora a 

través de sistema de información Ipasen y en función de las necesidades, el tutor o la 

tutora, citará a reunión de tutoría a las familias del alumnado que lo precise. 

 

8.13. Procedimiento para la reclamación de las familias al respecto 

de la evaluación. 

Los padres, madres o tutores legales del alumnado podrán formular reclamaciones sobre las 

calificaciones obtenidas a la finalización de cada curso, así como sobre la decisión de 

promoción, de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

1. En el supuesto de que exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia 

o con la decisión de promoción adoptada para un alumno o alumna, su padre, madre o 

tutores legales, podrá solicitar por escrito la revisión de dicha calificación o decisión, en 

el plazo de dos días hábiles a partir de aquel en que se produjo su comunicación. 

2. La solicitud de revisión contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con 

la calificación final o con la decisión de promoción adoptada. 

3. La solicitud de revisión será tramitada a través de la jefa de estudios, quien la trasladará    

al tutor o la tutora que la llevará ante el Equipo docente. 

4. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la calificación final de una materia, se 

celebrará en el plazo de dos días hábiles desde que acabe el periodo de reclamación, 

una reunión extraordinaria del E. Docente, a la que asistirá la jefa de estudios con voz, 

pero, sin voto. En esta reunión se revisarán las actuaciones seguidas en el proceso de 

evaluación, con especial referencia a la adecuación de las técnicas, instrumentos y proce-

dimientos de evaluación aplicados con los recogidos en la correspondiente programación 

didáctica. Tras este estudio, se elaborarán los correspondientes informes que recojan la 

descripción de los hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar. El análisis reali-

zado conforme a lo establecido en este punto y la decisión adoptada de modificación o 

ratificación de la calificación final objeto de revisión, constarán en Acta. 

5. Cuando la solicitud de revisión tenga por objeto la decisión de promoción, adoptada para 

un alumno o alumna, se celebrará, en un plazo máximo de dos días hábiles desde la fina-

lización del período de solicitud de revisión, una reunión extraordinaria del equipo do-

cente correspondiente, en la que el Equipo Docente revisará el proceso de adopción de 

dicha decisión a la vista de las alegaciones presentadas. 

6. El profesor tutor o la profesora tutora recogerá en el acta de la sesión extraordinaria la 

descripción de hechos y actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales 

de las deliberaciones del equipo docente y la ratificación o modificación de la decisión 
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objeto de revisión, razonada conforme a los criterios para la promoción y titulación del 

alumnado establecidos con carácter general para el centro en el proyecto educativo. 

7. El jefe o jefa de estudios comunicará por escrito al alumno o alumna y a su padre, madre 

o tutores legales, la decisión razonada de ratificación o modificación de la calificación 

revisada o de la decisión de promoción. 

8. Si tras el proceso de revisión procediera la modificación de alguna calificación final o 

de la decisión de promoción adoptada para el alumno o alumna, el secretario o secretaria 

del centro insertará en las actas y, en su caso, en el expediente académico y en el historial 

académico del alumno o alumna, la oportuna diligencia, que será visada por el director 

o directora del centro 

 

8.14. Factores que determinan la promoción al acabar los distintos ciclos de 

Ed. Primaria y también al concluir la etapa de Ed. Infantil y de Ed. Pri-

maria. 

  

• En Ed. Infantil 

Los criterios de promoción para esta etapa deben: 

 

- Apreciar el desarrollo de las capacidades expresadas en los objetivos generales de la 

etapa. 

- Referirse de forma integrada a los conocimientos y capacidades que se quiere que desa-

rrollen los niños. 

- Permitir la valoración del grado de desarrollo de las competencias. 

- Tener un carácter orientativo y formativo, que sirva para concretar las medidas de aten-

ción a la diversidad necesarias para cada niño y niña. 

- Posibilitar una adecuación flexible a las necesidades peculiares de cada niño y niña. 

- Implicar no solo a los procesos de aprendizaje del alumnado, sino también a los procesos 

de enseñanza desarrollados por el profesorado (evaluación de la práctica docente). 

- Ayudar a la mejora progresiva de los aprendizajes del alumnado y de la práctica docente. 

 

• En Ed. Primaria 

 

Como consecuencia del proceso de evaluación de las áreas y del grado de desem-

peño de las competencias clave, el equipo docente, de forma colegiada, al finalizar 

cada uno de los ciclos, decidirá sobre la promoción de cada alumno o alumna al 

nuevo ciclo o etapa siguiente. 

Para la adopción de la decisión se tomará especialmente en consideración, la infor-

mación y el criterio del tutor o de la tutora de unidad. 

El alumnado accederá al ciclo o etapa siguiente siempre que se considere que ha lo-

grado el desarrollo competencial correspondiente a cada ciclo y para ello, tomare-

mos como referencia el propio Perfil Competencial que nos ofrece la Orden de 30 

de mayo del 2023. 
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Cuando estas condiciones no se cumplan, se hayan agotado todas las medidas gene-

rales y específicas de atención a la diversidad adoptadas para dicho alumnado y los 

propios resultados de la evaluación contínua, el alumno/a podrá permanecer un año 

más en la etapa. 

En la siguiente tabla se muestran los Criterios de promoción de las áreas instrumen-

tales que, dado su propio carácter instrumental, vinculan el resto de los saberes y 

marcan el Perfil Competencial del resto de áreas, se muestran estos diferenciados 

por ciclos para la Ed. Primaria. 

Criterios de Promoción para el Primer Ciclo 

 

 

 

 

Lengua 

1. Participar en las situaciones de comunicación del aula, res-

petando las normas de intercambio de información.  

2. Estar capacitado/a para expresarse de forma clara y concisa. 

3. Estar capacitado/a para comprender textos orales sencillos. 

4. Entender información o ideas globales indicadas en los tex-

tos sencillos escritos. 

5. Redactar textos sencillos cuidando las reglas. 

6. Comprender textos sencillos a través de la lectura silenciosa 

y en voz alta. 

 

 

 

Matemáticas  

1. Leer, contar y escribir números hasta el 999. 

2. Formular problemas sencillos en los que se precise contar, 

leer y escribir números hasta el 999. 

3. Dominar las operaciones de suma y resta y su aplicación a 

situaciones cotidianas. 

4. Utilizar conceptos básicos de medida. 

5. Reconocer en el entorno inmediato, objetos y espacios con 

formas rectangulares, triangulares y circulares. 

 

 

Inglés 

1. Ser capaz de entender y cumplir órdenes sencillas. 

2. Conocer los primeros números y los colores más habituales. 

3. Ser capaz de utilizar un vocabulario básico referido a los 

centros de interés que aparecen en el currículo: la clase, la 

ropa, los alimentos, los juegos y deportes, etc. 

Criterios de Promoción para el Segundo Ciclo 

 

 

 

 

 

Lengua 

1. Participar en las situaciones de comunicación del aula, res-

petando las normas de intercambio de información.  

2. Estar capacitado/a para expresarse de forma coherente en di-

versas situaciones comunicativas. 

3. Estar capacitado/a para comprender textos orales recono-

ciendo las ideas principales y secundarias. 

4. Detectar y entender información o ideas relevantes explíci-

tas en los textos. 

5. Redactar textos sencillos respetando las normas ortográficas 

básicas; así como, una presentación clara, limpia y orde-

nada. 

6. Comprender textos sencillos a través de la lectura silenciosa 

y en voz alta. 
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Matemáticas 

1. Leer, contar y escribir números de has seis cifras, cono-

ciendo el valor de la posición de las cifras. 

2. Utilizar estrategias personales de cálculo mental en situacio-

nes de cálculo sencillas. 

3. Obtener información puntual y describir una representación 

espacial del entorno cercano. 

4. Dominar las operaciones de suma, resta, multiplicación y di-

visión por una cifra y su aplicación a la resolución de pro-

blemas. 

 

 

Inglés 

1. Ser capaz de cumplir órdenes sencillas y complejas relacio-

nadas con la actividad escolar y la vida diaria. 

2. Conocer, pronunciar y escribir la numeración trabajada en el 

ciclo y las expresiones, preguntas y respuestas más habitua-

les en el trato con las personas. 

3. Dominar, procurando escribir y pronunciar de manera co-

rrecta, una parte sustancial del vocabulario establecido en el 

currículo del ciclo. 

4. Demostrar actitudes de interés por aprender, participar en 

las actividades y colaborar en los trabajos y actividades en 

grupo. 

5. Conocer algunos aspectos de la cultura británica y otros paí-

ses de habla inglesa. 

Criterios de Promoción para el Tercer Ciclo 

 

 

 

 

Lengua 

1. Participar en las situaciones de comunicación del aula, res-

petando las normas de intercambio de información.  

2. Ser capaz de expresarse de forma oral mediante produccio-

nes que favorezcan un intercambio de información cohe-

rente. 

3. Captar el sentido de diferentes tipos de textos orales, reco-

nociendo las ideas principales y secundarias. 

4. Ser capaz de seleccionar y entender información a través de 

ideas relevantes explícitas de diferente tipología textual. 

5. Producir y redactar diferentes tipos de textos escritos, respe-

tando las normas gramáticas y ortográficas. 

 

 

 

 

Matemáticas 

1. Leer, contar y escribir cualquier tipo de número. 

2. Utilizar números decimales sencillos, para resolver proble-

mas de la vida cotidiana. 

3. Dominar las operaciones de suma, resta, multiplicación y di-

visión por varias cifras y su aplicación a la resolución de 

problemas. 

4. Ser capaz de interpretar una representación espacial a partir 

de objetos en situaciones de la vida cotidiana. 

5. Utilizar el cálculo mental como estrategia para la resolución 

de problemas. 

 

 

1. Ser capaz de seguir ordenes complejas y formular preguntas 

y responder a ellas, relacionadas con la actividad escolar y 
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Inglés 

la vida diaria. 

2. Dominar un vocabulario amplio, a la vez que ser capaz de 

escribirlo y pronunciarlo correctamente. 

3. Demostrar actitudes de interés por aprender, participar en 

las actividades y colaborar en los trabajos y actividades en 

grupo. 

4. Conocer numerosos aspectos de la cultura británica y otros 

países de habla inglesa. 

5. Conocer y emplear la gramática básica establecida en el cu-

rrículo. 

6. Ser capaz de entender el vocabulario relacionado con las 

nuevas tecnologías, en gran parte procedentes de la lengua 

inglesa. 

 

 

 

 

 

 

9. ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDA-

DES DE REFUERZO Y RECUPERACIÓN 

 

9.1 . Composición del Equipo de Orientación del centro 

El Equipo de Orientación cuenta con 8 miembros para desarrollar labores relacionadas 

con la Atención a la Diversidad, en coordinación con el resto del profesorado del cen-

tro: 

• La orientadora de referencia del EOE de zona. 

• Una maestra de P.T. para el Aula Específica (TEA). 

• Dos maestras de P.T. para los alumnos de integración a tiempo completo. 

• Una maestra de A.L. que compartimos con el IES Gaviota (Adra) todos los lunes, du-

rante 4h. 

• Dos PTIS a tiempo completo, una de ellas destinada a tiempo parcial en el aula especí-

fica. 

• Una PTIS una hora al día para ayudar a los grupos de infantil 3 y 4 años en el tiempo de 

desayuno y recreo. 

 

 

9.2.    Funciones del Equipo de Orientación del centro 

 

Según el Decreto 328/2010 de 13 de Julio el Equipo de Orientación tendrá las si-

guientes funciones: 

• Asesorar en reunión del ETCP en la elaboración del Plan de Orientación y Acción 
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Tutorial. 

• Colaborar con los equipos de ciclo en el desarrollo de este, especialmente en la preven-

ción y detección temprana de las necesidades específicas de apoyo educativo. 

• Asesorar en la elaboración de las adaptaciones curriculares para el alumnado que las 

precise. 

 

9.3. Objetivos generales del Plan de Atención a la diversidad 

 

• Conseguir el máximo desarrollo posible en nuestro alumnado, de sus capacidades per-

sonales, la adquisición de las competencias básicas y los objetivos del currículo de la 

etapa. 

• Encaminar nuestros esfuerzos a la detección temprana de necesidades y adopción de 

medidas adecuadas. 

• Organizar de forma flexible las enseñanzas y la atención personalizada a los alumnos/as 

que lo necesiten. 

• Fomentar la inclusión social y escolar del alumnado. 

• Trabajar con un enfoque multidisciplinar, coordinándonos con todos los miembros de 

los equipos docentes. 

• Elaborar programas, planes de apoyo, refuerzo y recuperación. 

• Colaborar con los tutores/as en la elaboración de las adaptaciones curriculares necesarias. 

• Seguimiento de dichos programas. 

• Realización de aspectos concretos de los programas, de forma individualizada o en 

pequeños grupos, dentro o fuera del aula. 

• Orientaciones a los maestros/as y tutores del alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo. 

• Elaboración de material didáctico. 

• Colaboración con el maestro/a/tutor/a en las orientaciones a las familias con vistas a 

lograr una participación en el proceso educativo de sus hijos/as. 

 

9.4.  Alumnado al que van dirigidas las medidas de atención a la diver-

sidad. 

Los alumnos/as a los que van dirigidas las medidas de atención a la diversidad, presentan 

Necesidades Específicas de Apoyo Educativo (NEAE). Son alumnos que necesitan una 

atención educativa diferente a la ordinaria. Este alumnado se puede clasificar en los 

siguientes grupos: 

• Alumnado con Necesidades Educativas Especiales (alumnado con NEE). 

• Alumnado de incorporación tardía al Sistema Educativo Español y/ o que precisen 

acciones de carácter compensatorio. 

• Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje (alumnado con NEAE) 

• Alumnado que presente altas capacidades intelectuales. 
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1. Alumnado con Necesidades Educativas Especiales (alumnado con NEE). 

Son los alumnos que requieren apoyos y atenciones educativas específicas asociadas a 

condiciones personales por presentar: 

• Discapacidad (física, psíquica, sensorial). 

• Trastornos graves de conducta. 

En nuestro centro, este tipo de alumnado se encuentra escolarizado bien en la Unidad 

Específica de Autismo o bien integrados en su mayor parte en los distintos cursos de Infantil 

y Primaria, asistiendo en periodos variables a las Unidades de Apoyo a la Integración 

existentes en el colegio y recibiendo atención de los distintos especialistas. 

 

2. Alumnado de Incorporación tardía al Sistema Educativo Español 

 

Son los alumnos que provienen de otros países, se escolarizan según sus circunstancias 

personales, conocimientos, edad e historial académico, incorporándose al curso más 

adecuado. Suelen presentar desventajas socioeducativas e importantes desfases escolares 

siendo el problema del desconocimiento del idioma español, el problema más importante 

con el que nos encontramos a la hora de escolarizarlos en sus cursos de referencia. 

Actualmente no contamos con la figura del profesor/a de ATAL. 

 

3. Alumnado con dificultades específicas de aprendizaje 

Son los alumnos/as que presentan un desfase curricular, sin pertenecer a ninguno de los 

grupos anteriormente expuestos y suele ser el grupo más numeroso en nuestro centro. 

Algunos proceden de familias de pocos recursos y bajo nivel cultural o de familias 

desestructuradas, pero otros no presentan este tipo de problemas. Suelen necesitar 

programas de refuerzo y adaptaciones del currículo en función de las distintas 

problemáticas que presenten. 

Este alumnado es atendido, principalmente, por el profesorado de C.A.R. y 

Compensatoria. Así mismo existe un grupo de alumnos con dificultades articulatorias 

y/o de desarrollo del lenguaje que son atendidos por la maestra de AL. 

 

4. Alumnado con altas capacidades 

Son alumnos/as que presentan una capacidad intelectual superior a la media tanto en 

habilidades generales como específicas, muestran un alto grado de dedicación a las tareas 

y un elevado nivel de creatividad. 

9.5.  Medidas de carácter general y programas de atención a la diversi-

dad. 
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Según la Orden de 15 de enero de 2021 que regula la atención a la diversidad del alumnado que 

cursa la Educación Básica en los centros docentes públicos de Andalucía, las medidas de atención 

a la diversidad de carácter general que llevamos a cabo en nuestro centro son las siguientes: 

• Agrupación de áreas en ámbitos de conocimiento. 

• Agrupamientos flexibles con carácter temporal y no discriminatorio (5º y 6º de Prima-

ria en el área de Matemáticas. 

• Apoyo en grupos ordinarios mediante un segundo profesor/a para reforzar los aprendi-

zajes instrumentales básicos de Lengua, y Matemáticas. 

• Acción tutorial como estrategia de seguimiento individualizado y de toma de decisio-

nes en relación con la evolución académica del proceso de aprendizaje. 

• Metodologías didácticas basadas en el trabajo colaborativo en grupos heterogéneos, 

tutoría entre iguales y aprendizaje por proyectos que promuevan la inclusión de todo el 

alumnado. Actuaciones de coordinación en el proceso de tránsito entre etapas que per-

mitan la detección temprana de las necesidades del alumnado y la adopción de las me-

didas educativas. 

• Actuaciones de prevención y control del absentismo que contribuyan a la prevención 

del abandono escolar temprano. 

• Área Lingüística Transversal (5ºEP), como alternativa al área de francés, para aquel 

alumnado que presenta dificultades en la adquisición de la competencia Comunicativa 

Lingüística. Se acuerda en equipo docente, tras la evaluación inicial o en cualquier 

momento del curso, y se informa a la familia a través del Anexo Información a las 

familias, que deberán devolver debidamente firmado dando su conformidad. 

 

Respecto a los tipos de Programas de atención a la diversidad en la Educación Primaria 

podrán ir dirigidos a: 

- Aquellos alumnos/as que, en el contexto de evaluación continua, el progreso acadé-

mico no sea adecuado y dichos programas se aplicarán en cualquier momento del 

curso. Para el alumnado que no promociona y para el alumnado que promociona con 

áreas pendientes del curso anterior. Para ellos, se establecen los siguientes Programas 

de Refuerzo: 

 

- Los centros docentes podrán establecer programas de profundización para el alumnado 

especialmente motivado para el aprendizaje o para aquel que presente altas capacida-

des intelectuales. 

 

- Estos Programas de refuerzo se encuentran regulados en el Proyecto Educativo del 

CEIP Mare Nostrum (Adra) y son entregados al profesorado junto con el Plan de aco-

gida al inicio de cada curso. 

 

9.6. Programas de refuerzo 

 

1. Los programas de refuerzo del aprendizaje tendrán como objeto asegurar los apren-

dizajes de las áreas y seguir con aprovechamiento las enseñanzas de la Educación Pri-

maria. Estarán dirigidos al alumnado que se encuentre en alguna de las situaciones 
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siguientes: 

a. El alumno que no promociona de curso. Programa de repetidores. Anexo 

PRr. 

b. El alumnado que aún está promocionando de curso, no ha superado alguna 

de las áreas o materias instrumentales del curso anterior. Programa de áreas 

pendientes. Anexo PRap. 

c. El alumnado que a juicio de la persona que ejerza la tutoría, el equipo de 

orientación educativa y/o el equipo docente necesita refuerzo en las mate-

rias instrumentales en cualquier momento del curso escolar. Programa de 

aprendizajes no adquiridos. Anexo PRana. 

 

5. El profesorado que lleve a cabo los programas de refuerzo del aprendizaje, en coor-

dinación con el tutor/a, así como con el resto del equipo docente, realizará a lo largo del 

curso escolar el seguimiento de la evolución del alumnado con el documento homolo-

gado para tal fin, anexado a cada programa de refuerzo. 

6. Dichos programas se desarrollarán dentro del horario lectivo. La Jefatura de estudios 

elabora el horario junto con el maestro de apoyo para cubrir las necesidades del alum-

nado. 

7. Organización del personal que imparte el refuerzo educativo: 

 

• El maestro/a de apoyo impartirá dicho refuerzo en Ed. Primaria. 

• A los tutores/as que tienen en su horario lectivo impartir refuerzo educativo, se le asig-

nará, prioritariamente, dar el refuerzo en su mismo nivel. Si esto no fuera posible, en su 

mismo ciclo. En aquellos casos que, por cuestiones de horario, no puede impartirlo en 

su mismo ciclo, se le asignará otros cursos de diferentes ciclos. 

 

9.7. Programas de profundización  

 

1. Los programas de profundización tendrán como objetivo ofrecer experiencias de apren-

dizaje que permitan dar respuesta a las necesidades que presenta el alumnado altamente 

motivado para el aprendizaje, así como para el alumnado que presenta altas capacidades 

intelectuales. 

2. Dichos programas consistirán en un enriquecimiento de los contenidos del currículo 

ordinario sin modificación de los criterios de evaluación establecidos, mediante la rea-

lización de actividades que supongan, entre otras, el desarrollo de tareas o proyectos de 

investigación que estimulen la creatividad y la motivación del alumnado. 

 

 

9.8.  Procedimiento de incorporación de los Programas de refuerzo 

 

1. El tutor o la tutora y el equipo docente, en la sesión de evaluación ordinaria del curso 

anterior y con la colaboración, en su caso, del orientador/a, efectuarán la propuesta y resolu-

ción de incorporación a los programas de refuerzo, que será comunicada a los padres/ma-

dres/representantes legales 
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2. Una vez realizada la evaluación inicial, una vez analizados los resultados, el equipo 

docente podrá proponer al alumnado para la incorporación a dicho programa. 

3. Los programas de refuerzo se incluirán en las programaciones didácticas, así como los 

programas de profundización. 

4. NUEVA MODIFICACIÓN: A partir del 01/09/2025, todos los Programas de refuerzo 

que se diseñen, serán cumplimentados obligatoriamente por el profesorado correspon-

diente en el sistema Séneca sin menoscabo de los documentos en formato papel que esti-

men oportunos para su propio funcionamiento. La jefatura de estudios velará por el co-

rrecto procedimiento de incorporación de los Programas de refuerzo con el Visto Bueno 

de la dirección del dentro.  

 

9.9. Medidas específicas de atención a la diversidad 

 

Se consideran medidas específicas de atención a la diversidad todas aquellas propuestas y 
modificaciones en los elementos organizativos y curriculares, así como aquellas 
actuaciones dirigidas a dar respuesta a las necesidades educativas del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo que no haya obtenido una respuesta eficaz a 
través de las medidas generales de carácter ordinario. 

 

El alumnado que presente necesidades específicas de apoyo educativo podrá requerir en 
algún momento de su escolaridad alguna medida específica de atención a la diversidad y a 
las diferencias individuales, que se aplicará de forma progresiva y gradual, siempre y 
cuando no se pueda ofrecer una atención personalizada con las medidas generales de 
carácter ordinario. 

La propuesta de adopción de las medidas específicas será recogida en el informe de 

evaluación psicopedagógica. 

 

Las medidas específicas de atención a la diversidad pueden ser: 

 

- Apoyo dentro del aula por profesorado de PT y/o AL, personal complementario u otro 

personal. 

- Apoyo fuera del aula por profesorado de PT y/o AL, u otro personal. Se realizará con 

carácter excepcional. 

- Adaptaciones de acceso de los elementos del currículo para alumnado con Necesidades 

Educativas Especiales (en adelante NEE). 

- Adaptaciones curriculares significativas de los elementos del currículo dirigidas al 

alumnado NEE. Tanto la evaluación continua como la promoción tomarán como refe-

rencia los elementos fijados en ellas. Las realizará el Maestro/a de PT en colaboración 

con el profesorado del área encargada de su impartición y asesoramiento del Equipo 

de Orientación. 

- Programas específicos para el tratamiento personalizado del alumnado con NEAE. Los 

realizará el Maestro/a de PT y AL. 

- Adaptaciones curriculares dirigidas al Alumnado con altas capacidades intelectuales. 
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Los realizará el profesor/a del área correspondiente con el asesoramiento del equipo de 

orientación y la coordinación del tutor/a. 

- Atención educativa al alumnado por situaciones personales de hospitalización o de 

convalecencia domiciliaria. 

 

10. PLAN DE ORIENTACIÓN Y ACCIÓN TUTORIAL 

 

Existe anexo a este Proyecto Educativo, el documento Plan de Orientación y Ac-

ción Tutorial, pero se incluyen en este punto una serie de aspectos que introducen 

los objetivos generales para nuestro centro, como los puntos de partida para su 

desarrollo. 

 

10.1. Objetivos generales del centro 

 

Favorecer la adaptación e integración del alumnado en el contexto escolar. 

Potenciar el desarrollo de hábitos y valores que contribuyan a la Socialización del alum-

nado (tolerancia, respeto, justicia y solidaridad). 

Facilitar la integración escolar y social del alumnado con NEE. 

Promover el respeto al medio ambiente y el consumo responsable. 

Reforzar la adquisición de aprendizajes instrumentales, competencias básicas y técnicas de 

trabajo. 

Potenciar el fomento de adaptaciones curriculares y planes de apoyo. 

Educar en el autoconocimiento, en la igualdad de géneros como forma de desarrollar las capa-

cidades individuales. 

Establecer cauces de comunicación y colaboración con las familias y otros servicios externos. 

Respetar la diversidad de creencias y culturas como la base para adquirir valores de conviven-

cia y solidaridad. 

Mejorar el clima de convivencia a través de la acción tutorial. 

Apoyar los diversos procesos que se presentan en el Centro con relación al alumnado: Nuevo 

ingreso, emigrantes, NEE, enfermedades y, especialmente, la transición entre las diferentes eta-

pas educativa 

 

10.2. Puntos de partida para su desarrollo. 

 

Desarrollo personal y social - motivación. 

Se buscará inculcar en el alumnado, entre otros, los siguientes aspectos: la autoestima, 
habilidades sociales, educación afectiva, alimentación y ejercicio físico saludables, higiene 
personal, coeducación, educación para el consumo, la paz, erradicar la violencia escolar, 
educación vial e inculcar valores de tolerancia y democracia. 

 

Proceso de enseñanza y aprendizaje: 

• Fomentar estrategias, hábitos y técnicas de estudio desde todas las áreas del 
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currículum. 

• Lectura diaria de textos adecuada a la edad. 

• Estimulación del lenguaje oral, la comprensión lectora y el hábito a la lectura ade-

cuándose a cada etapa. 

• Mejorar las operaciones de conocimiento y estrategias matemáticas. 

• Fomentar el trabajo en equipo y la igualdad de géneros a través de actividades que 

desarrollen el autoconocimiento y la cohesión grupal. 

• Fomentar el respeto a partir de la educación para la paz, la tolerancia y la resolución de 

conflictos con el estudio de casos, dibujos, dramatizaciones, conmemoraciones etc. 

• Dedicar un tiempo mínimo de 30 minutos al día para el tratamiento de la lectura. Se 

incluirá en las programaciones de aula, reflejando el tramo horario, el área en el que se 

trabaja la lectura y se seguirán los itinerarios lectores diseñados por los distintos equipos 

de ciclo al inicio del presente curso. 

• Trabajar las habilidades y competencias sociales en todas las áreas del currículum como 

actividades transversales 

• Diseñar el trabajo en clase para fomentar los hábitos de estudio. 

• Dinamizar las estrategias de resolución de problemas, cálculo, lectura, selección de in-

formación con objeto de hacerlo atractivo y coincidente con el interés del alumnado. 

 

Las actividades de tutoría se evaluarán de forma continuada para acometer estrategias que 

tiendan a mejorar los resultados. No obstante, se mantendrán como fuentes de información 

a partir de las que realizaremos nuestro trabajo: 

• Reuniones de equipos docentes y de ciclo. 

• Reuniones de ETCP. 

• Entrevistas en las familias. 

• Análisis de resultados trimestrales. 

• Evaluación inicial 

• Memoria Final de Curso. 

 

 

11. PROCEDIMIENTO PARA SUSCRIBIR COMPROMISOS EDUCATIVOS CON 

LAS FAMILIAS 

 

1. Se llevarán a cabo compromisos de convivencia con las familias del alumnado que pre-

sente problemas de conducta y de aceptación de las normas escolares. Se hará a través 

del profesor tutor correspondiente y demás profesionales que atiendan al alumno. Estos 

compromisos se realizarán cuando el alumno reciba el primer parte disciplinario, tal 

como se establece en el Plan de Convivencia y conllevará a partir de ese momento, la 

colaboración en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo esco-

lar como en el extraescolar, para superar esta situación. 

2. El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el seguimiento de 
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los compromisos de convivencia suscritos en el centro para garantizar su efectividad y 

proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de incumplimiento. 

3. Llevar un seguimiento de las familias en coordinación con los Servicios Sociales. 

 

 

12. PLAN DE CONVIVENCIA 

 

La convivencia armónica y el adecuado clima escolar son a la vez, un fin al que se debe 

encaminar nuestro sistema educativo, y un requisito para que la educación se produzca. 

La consecución de un adecuado clima de relaciones personales y de convivencia es pues, 

factor fundamental en la buena marcha del Colegio. 

Para ello, se deben poner medios de todo tipo para prevenir situaciones de conflicto, 

facilitando así un clima que propicie que la vida escolar se desarrolle de manera ordenada 

y gratificante, que posibilite el incremento del tiempo dedicado a la enseñanza y al 

aprendizaje en aras de conseguir un mayor éxito personal y académico del alumnado. 

Establecer un buen marco para la convivencia, y restablecerla cuando se haya roto es tanto 

una meta como una necesidad. 

Por otra parte, es un derecho del alumnado, profesorado y familias poder desarrollar su 

actividad en el Colegio dentro de un ambiente agradable, respetuoso y enriquecedor y 

es, a su vez, un deber de toda la Comunidad educativa empeñarse y colaborar en su 

consecución. 

Para ello entendemos necesario e imprescindible la elaboración de un Plan de Convivencia 

que concrete y sistematice las actividades encaminadas a la consecución de tal fin. 

El Plan de convivencia es un documento vivo, elaborado por la Comunidad Escolar en 

su conjunto que concreta la organización y el funcionamiento del centro en relación con 

la convivencia, en el que se establecen las normas y las actuaciones para la consecución 

de los objetivos. 

Al enfrentarse a la tarea de elaboración del plan, es necesario plantearse una reflexión sobre 

el concepto de convivencia. 

Por definición convivir es vivir en compañía. El ser humano es necesariamente social, ya 

que se desarrolla solamente en el seno de un conjunto humano. Desde que nace, necesita 

otros seres humanos para sobrevivir, madurar y desarrollar su inteligencia. Tras la primera 

socialización que corresponde a la familia, al cabo de pocos años, la escuela se une a la 

institución familiar en esta tarea. 

Como familia, la Escuela tiene un doble cometido: educa para ser persona y educa en 

sociedad, para ser persona social. 

Pero, a diferencia de la familia, en la escuela, los niños conviven y se educan no sólo con 

adultos, sino también con sus iguales. 
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Esto hace que el Colegio tenga que crear una estructura de convivencia en la que sea 

posible el desarrollo integral de nuestro alumnado y que no se limite a ser un simple cuerpo 

coercitivo. 

Nuestra escuela debe en el ejercicio de educar en la convivencia, posibilitar encuentros, 

comunicación, y ofrecer vías de reflexión y posibilidad de soluciones para incluir y no excluir. 

Esto se cimenta en el concepto de la convivencia como un instrumento para la educación 

basada en la tolerancia, el respeto y la igualdad. 

Este Plan es el documento que concreta la organización y el funcionamiento del centro en 

relación con la convivencia y establece las líneas generales del modelo de convivencia a 

adoptar, los objetivos específicos a alcanzar, las normas que lo regularán y las actuaciones a 

realizar en este ámbito para la consecución de los objetivos planteados. 

 

Los objetivos que se persiguen con el Plan de Convivencia son: 

• Facilitar a los órganos de gobierno y al profesorado instrumentos y recursos en relación 

con la promoción de la Cultura de Paz, la prevención de la violencia y la mejora de la 

convivencia en el centro. 

• Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de una ade-

cuada convivencia escolar y sobre los procedimientos para mejorarla. 

• Fomentar en el centro los valores, las actitudes y las prácticas que permitan mejorar el 

grado de aceptación y cumplimiento de las normas y avanzar en el respeto a la diversidad 

y el fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 

• Facilitar la prevención, detección, tratamiento, seguimiento y resolución de conflictos 

que pudieran plantearse. 

• Facilitar la prevención detección y eliminación de todas las manifestaciones de violen-

cia, especialmente de la violencia de género y de las actitudes y comportamientos xenó-

fobos y racistas. 

• Facilitar la mediación para la resolución pacífica de los conflictos. 

• Poner en marcha los diferentes protocolos de actuación y recursos existentes en el cen-

tro, ante situaciones conflictivas de riesgo, maltrato, abandono, etc. 

 

NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA EN EL CENTRO: 

 

PARA EL ALUMNADO 

ENTRADA, ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

1. Se debe ser puntual en las entradas y salidas. Las puertas del colegio permane-

cerán abiertas para la entrada de alumnos/as hasta las 9:10 horas de la mañana 

más cinco minutos de cortesía. Los alumnos/as entrarán solos, quedándose sus 

acompañantes en la puerta de entrada al centro guardando la distancia de segu-

ridad respecto al balizamiento. 
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2. Cualquier retraso del alumno/a perturba la marcha de la clase y por tanto debe 

estar justificado por escrito por padre, madre o tutor/a legal; en caso contrario 

se contactará con la familia. 

3. Cualquier falta de asistencia debe estar justificada por escrito por padre, madre 

o tutor/a legal por la plataforma PASEN, la agenda en el caso de primaria o en 

cualquier documento escrito siempre que queden reflejados la fecha, 

datos del menor y firma del tutor/a legal. Las justificaciones de asistencia 

se presentarán en los tres días siguientes a la ausencia del alumno/a. 

4. El profesorado grabará las faltas de asistencia a diario en el sistema de informa-

ción Séneca en el primer módulo horario si se trata de faltas a día completo. En 

el caso de faltas de tramo horario el profesorado que imparta docencia en dicho 

módulo será el encargado de su grabación en dicha aplicación. 
5. El tutor/a será el encargado de comunicar al equipo docente, si fuera preciso, la 

justificación para ser registrada de dicho modo en séneca. 
6. Todo el procedimiento se llevará a cabo siguiendo la Orden de 19 de septiembre 

de 2005 
7.  Para ausencias largas se rellenará la solicitud correspondiente y se justificará 

de forma fehaciente mediante documento. Ver anexo. 

8. Las entradas o salidas del alumnado fuera del horario establecido deben estar 

justificadas, se realizarán en cualquier horario excepto en el horario del recreo 

de primaria. Siempre debe hacerlo una persona mayor de edad autorizada. 

9. Se recogerá a los alumnos/as a la hora oficial de salida por los tutores legales 

o una persona autorizada por estos y mayor de edad. Si en algún momento tiene 

que hacerlo otra persona deben comunicarlo con antelación, por Pasen, fax o 

correo electrónico. No se entregará un niño/a a ninguna persona que no esté 

correctamente autorizada e identificada. 

10. Durante las horas lectivas está prohibida la entrada de cualquier persona ajena 

al centro sin la correspondiente autorización y sin cita previa. 

11. Los padres y madres o tutores/as pueden cambiar impresiones con las maes-

tras/os durante los días y horas establecidos, evitando hacerlo en las salidas de 

clase. 

12. No insultar ni pegar a los compañeros/as, los problemas se resuelven dialo-

gando, se recurrirá a los mediadores escolares cuando proceda. 
13. Cuidar el material y las instalaciones del centro. 
14. Responsabilizarse de las acciones realizadas, sustituyendo o arreglando. 

15. Bajar y subir por la derecha cogiendo las mochilas en peso para no golpear o 

provocar accidentes al arrastrarlas. 
16. No correr por los pasillos ni dar portazos. 

17. No traer móviles, juguetes, mp3, cámaras de fotos, consolas ni videojuegos al 

centro. 
18. No traer chucherías, ni pinturas faciales ni corporales. 

19. Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa. 

20. Por respeto a uno/a mismo/a y a los/as demás la asistencia al colegio deberá 

hacerse con el decoro, aseo e higiene que las normas habituales sociales y de 

convivencia exigen. Sin joyas o piercing peligrosos para determinadas activi-

dades escolares, vestimenta que haga ostentación de ideas racistas, xenófobas, 

discriminatorias por sexo o que puedan ofender la sensibilidad de algún miem-

bro de la comunidad escolar al hacer manifestación exagerada de diferencias 
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culturales, religiosas e ideológicas o de rechazo a la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres. 

 

RECREOS 

1. Se saldrá y entrará en orden y silencio. 

2. El profesorado saldrá al recreo junto con sus alumnos, no pudiendo acceder 

éstos/as al mismo sin la presencia del profesorado que imparte docencia en ese 

momento. 

3. El patio de recreo es un espacio común que debe permanecer limpio, no se pue-

den arrojar basuras al suelo u otros lugares. Hay que hacer uso de los contene-

dores y papeleras. 

4. Para ir al aseo se debe pedir permiso al maestro o maestra que controla el acceso 

a ese edificio, e ir acompañando del mismo. 
5. Se aprovechará 10 minutos antes del inicio del recreo para ir al aseo. 
6. No se jugará en los pasillos del centro. 

7. Cuando un alumno/a tenga algún problema se le comunicará al maestro/a más 

cercano. 

8. Se respetarán los espacios asignados para llevar a cabo los juegos durante el 

transcurso del recreo, haciendo un uso adecuado de los espacios; siguiendo las 

normas de respeto a profesorado y alumnado. 

 

PARA EL PROFESORADO 

1. Asistir con puntualidad al centro, respetando el cumplimiento de los hora-

rios: cambios de clase y reuniones, salidas y entradas de recreo... 

2. Respetar al alumnado sin hacer distinciones, potenciando su autoestima y 

adaptándose a su ritmo de aprendizaje 

3. Recabar información e interesarse por las condiciones de cada uno y que pue-

dan tener repercusión en el alumno/a. 

4. Conocer y participar en el Plan de Centro, respetando lo aprobado por Claus-

tro y Consejo Escolar. 

5. Colaborar en las actividades del centro y en la conservación de este. 
6. Cooperar con el resto del Claustro en sus funciones y toma de decisiones. 

7. Colaborar con las familias, manteniendo reuniones de tutoría, informándoles de 

cuanto sea necesario para la educación de su hijo/a y derivando al EOE las ne-

cesidades detectadas con la supervisión de la jefatura de estudios. 

8. Fomentar los buenos modales en la comunidad educativa dando ejemplo con 

nuestras actuaciones. 

9. Los maestros forman un equipo y deben trabajar como tal, generando actitudes 

de compañerismo, ayuda, colaboración y participación en las actividades pro-

puestas y aprobadas en el Plan de Centro. 

PARA LAS FAMILIAS Y TUTORES LEGALES 

1. La entrada al aula no está permitida salvo solicitud de permiso expreso ante la 

dirección del centro. 

2. Debe usarse el periodo destinado a tutoría para hablar con el tutor/a u otro 

miembro del equipo docente, así como, los periodos establecidos para hablar 

con el equipo directivo. Preferentemente con cita previa. 
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3. Es responsabilidad de las familias el que el alumnado acuda al centro en las 

mejores condiciones posibles, por respeto personal y hacia los demás por lo 

que: 

- Debe asistir en condiciones correctas de higiene y vestuario. 
- El alumnado no asistirá al centro enfermo ni con pediculosis quedando en casa 

hasta su cura o erradicación. 

- Aportar al centro todos los informes externos que puedan influir en el aprendi-

zaje del alumnado. 

4. Justificar las faltas de asistencia antes de trascurrir tres días por escrito por el 

canal y formato establecido. 

5. Asistir al centro con el material necesario para las actividades programadas. No 

estará permitido que las familias traigan material escolar una vez iniciada la 

jornada escolar. 
6. Mantener la higiene y limpieza dentro del recinto escolar. 

7. Colaborar en la resolución de aquellos conflictos que presente su hijo/a en 

el centro. 
8. Dar una imagen positiva al alumno/a del centro y la actividad educativa. 

9. Respetar las decisiones de organización tomadas por el centro. 

10. No está permitido traer al centro animales o mascotas, salvo para activida-

des expresamente programadas y exceptuando los perros guía. 

 

Este P.E. anexa el documento propio de nuestro Plan de Convivencia diseñado para 

nuestro centro educativo. 

 

 

13. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

 

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica, una vez analizados y reflexionado 

sobre los resultados     de la autoevaluación y el análisis de los indicadores homologados, así 

como los indicadores de percepción y los indicadores propios, realiza un diagnóstico de las 

necesidades formativas del profesorado.  

En la reunión del ETCP, estará presente nuestro asesor/a del CEP de referencia para 

asesorarnos en relación con la oferta formativa en función de nuestras necesidades. 

El equipo directivo tras reunión del ETCP, propondrá las actividades formativas al claustro 

de maestros del CEIP Mare Nostrum, que constituirán nuestro Plan de Formación para cada 

curso escolar, para su posterior inclusión en el proyecto educativo.  

 Anualmente tras la supervisión de los resultados, el ETCP valorará el impacto de la 

Formación del Profesorado durante el curso anterior y su idoneidad de acuerdo con las 

necesidades de nuestra comunidad educativa. 

 

14. CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR 

 

A. CRITERIOS PARA ORGANIZAR Y DISTRIBUIR EL TIEMPO ESCOLAR. 
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En cumplimiento de la normativa vigente, y teniendo en cuenta la coincidencia de días 

considerados como festividad local, el Consejo Escolar del Centro aprobará (al igual que 

el resto de Los consejos Escolares de los centros de Educación Infantil y Primaria de la 

localidad) sustituir éstos por otros considerados como no lectivos, por lo que el cómputo 

total de días lectivos será de 178, de acuerdo con el citado Decreto. 

 

El horario lectivo del Centro para todo el curso escolar será de 25 horas semanales, 

desarrollado de 9:00 a 14:00 horas de lunes a viernes. Siguiendo el Decreto citado 

anteriormente, el primer día de clase se dedica a la recepción del alumnado con horario de 

incorporación progresiva. El resto de la jornada lectiva se dedicará a atención a madres y 

padres. 

 

 

Del mismo modo, con el fin de facilitar la adaptación del alumnado de segundo ciclo de 

educación infantil que asiste a clase por primera vez y que, a juicio de sus respectivas/os 

tutoras/es, presenta dificultades de adaptación escolar, se establecerá un horario flexible, de 

manera gradual y progresiva hasta los primeros días de octubre. Este horario flexible y el 

del primer día lectivo serán aprobados por el Claustro y el Consejo Escolar. 

 

 

Horario del personal docente. 

 

La jornada semanal del profesorado será de treinta y cinco horas. La distribución del horario 

individual de cada maestro o maestra se realizará de lunes a viernes, lo que implica la 

asistencia diaria al centro durante dichos días. 

 

De las treinta y cinco horas de la jornada semanal, treinta son de obligada permanencia en 

el centro. De éstas últimas, veinticinco se computarán como horario lectivo y se dedicarán 

a las siguientes actividades: 

 

a) Docencia directa de un grupo de alumnos para el desarrollo del currículo. 

b) Actividades de refuerzo y recuperación con el alumnado. 

c) Atención al alumnado en caso de ausencia del profesorado. 

d) Cuidado y vigilancia de los recreos. 

e) Desempeño de funciones directivas o de coordinación docente. 

f) Desempeño de funciones de coordinación de los planes estratégicos, de acuerdo con lo que 

a tales efectos se establezca. 

g) Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. 

h) Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro. 

 

Para el cuidado y vigilancia de los recreos se organizará un único turno entre las maestras 

y maestros del centro. Todos los maestros del centro a excepción de los que coordinen 

Planes o Proyectos educativos que permitan la excepción de dicha vigilancia y el director 

del centro, realizarán dicha labor en los diversos patios y diferentes puntos establecidos 

para tal fin por el Equipo Directivo. 

 

La parte del horario semanal de obligada permanencia en el centro no destinado a horario 

lectivo se estructurará de manera flexible, sin menoscabo de que al menos una hora a la 
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semana se procure la coincidencia de todo el profesorado con el objeto de asegurar la 

coordinación de los distintos órganos de coordinación docente. 

 

Dicho horario se destinará a las siguientes actividades: 

 

a) Reuniones del equipo técnico de coordinación pedagógica, de los equipos de ciclo y, en su 

caso, de éstos con los departamentos del instituto de educación secundaria al que se en-

cuentre adscrito el centro. 

b) Actividades de tutoría, así como coordinación con los equipos de orientación educativa, 

para lo que se dedicará una hora semanal.  

c) Cumplimentación de los documentos académicos del alumnado. 

d) Programación de actividades educativas. 

e) Asistencia a las reuniones de los órganos colegiados de gobierno del centro. 

f) Asistencia a las actividades complementarias programadas. 

g) Asistencia a las sesiones de evaluación. 

h) Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. 

i) Organización y mantenimiento del material educativo. 

j) Asistencia a actividades de formación y perfeccionamiento, reconocidas por la Consejería 

competente en materia de educación u organizadas por la misma, a través de sus Delega-

ciones Provinciales o de los centros del profesorado, que podrán ocupar un máximo de 70 

horas a lo largo de todo el año académico y cuya imputación deberá realizarse de manera 

ponderada a lo largo del curso a este horario, con el fin de que ello no obstaculice el normal 

desarrollo de este. Dichas actividades serán certificadas, en su caso, por el centro del pro-

fesorado donde se realicen y de las mismas se dará conocimiento al equipo directivo del 

centro. 

k) Cualesquiera otras que se determinen en el Plan de Centro.  

 

El proyecto educativo del centro podrá disponer que una fracción del horario de obligada 

permanencia en el centro del profesorado responsable de los planes y programas educativos 

o proyectos de innovación que se desarrollen en el centro, distintos a los que sean 

determinados como planes estratégicos por la Consejería de Educación, se dedique a estas 

funciones. En el caso de que se asigne una fracción del horario lectivo diferente a la del 

cuidado y vigilancia de los recreos, estas horas serán detraídas del número total de horas 

lectivas semanales, asignadas para la realización de las funciones de coordinación de los 

equipos de ciclo y de orientación. 

 

La parte del horario semanal que no es de obligada permanencia en el centro se dedicará a 

la preparación de actividades docentes, tanto lectivas como no lectivas, al 

perfeccionamiento profesional y, en general, a la atención de los deberes inherentes a la 

función docente. 

 

Las maestras y maestros con dedicación parcial por lactancia o guarda legal, por 

actividades sindicales o por cualquier otra causa, deberán cubrir un número de horas de 

permanencia en el centro proporcional al de horas lectivas que deban impartir. 

 

Las maestras y maestros que cuenten con cincuenta y cinco o más años a 31 de agosto 

de cada anualidad tendrán una reducción de su horario lectivo semanal, a partir de dicha 

fecha, de dos horas. Dicha reducción se llevará a cabo en el horario de docencia directa con 
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el alumnado para el desarrollo del currículo, sin que ello implique reducción del horario 

semanal de obligada permanencia en el centro establecido en treinta horas. 

 

El horario del profesorado se especificará todos los comienzos de cursos en la memoria 

informativa. 

 

Horario del alumnado. 

 

▪ Lectivo 

 

En la elaboración del horario lectivo del alumnado se tendrá en cuenta la normativa sobre 

distribución horaria en Primaria 

 

Esta distribución se basará en: 

 

1. Aumentar, en la medida de lo posible, el número de sesiones semanales en las áreas 

instrumentales para favorecer que nuestro alumnado tenga una mejor lectura comprensiva 

y ortografía, una lectura más espontánea, un mayor razonamiento lógico-matemático, ma-

yor inmersión lingüística en un idioma extranjero, etc. 

 

2. Introducir a todo el alumnado de nuestro centro en el manejo de nuevas tecnologías, 

ya que pensamos será un instrumento básico, tanto en su aprendizaje escolar como cuando 

se incorporen plenamente en la sociedad en que vivimos. 

 

3. Dedicar un tiempo nunca inferior a 30 minutos diarios a la lectura. 

 

4. Incluir 3 sesiones de treinta minutos en el área de Matemáticas para el trabajo del 

razonamiento matemático a través de la resolución de problemas en todos los niveles de 

Ed. Primaria.  

 

Respetando el horario mínimo establecido por la ley, asignado a las distintas materias, se 

seguirán los siguientes criterios para la elaboración del horario del alumnado: 

 

 

1. Para la asignación de tutorías: atención a los criterios establecidos en el Plan de Cen-

tro.  

2. Iniciar la enseñanza del inglés a partir de Infantil 5 años siguiendo el Decreto 

428/2008, incluso desde 3 años, si se dispusiera de horario del especialista. 

3. Los especialistas darán su especialidad al mayor número de cursos posibles. Cuando 

algún especialista deba hacerse cargo de una tutoría impartirá en la misma las áreas instru-

mentales de Lengua y Matemáticas o una de ellas y el Conocimiento del Medio como mí-

nimo. 

4. Las tutoras y los tutores impartirán a su tutoría el mayor número de sesiones posibles. 

5. No coincidirá una misma especialidad en un mismo día. 

6. A ser posible, un grupo de alumnado no tendrá más de dos sesiones de especialidad 

por día lectivo. 

7. Se fomentará el uso de las nuevas tecnologías, de forma que todos los cursos del 

centro utilicen el ordenador, como instrumento para reforzar sus aprendizajes básicos. 
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En base a estos criterios el número de sesiones por áreas y cursos en Primaria queda 

establecidos en la siguiente tabla: 

 

HORARIO PARA LA ETAPA DE EDUCACIÓN PRIMARIA 
Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de 

Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la 

atención a la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del 

proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas 

educativas. 

HORAS POR NIVEL 1º CICLO 2º CICLO 3º CICLO 

1º 2º 3º 4º 5º 6º 

ASIGNATURAS 

TRONCALES 
Conocimiento 

del Medio 

 

2.5 

 

2.5 

 

2.5 

 

2.5 

 

2.5+ 

30´ auto 

 

2.5+ 

30´ 

auto 

Lengua Cast. 

y Literatura 

5+ 

30´auto 

5+ 

30´auto 

5 6+  

1 auto 

4.5+ 

30’ auto 

4+ 

30´auto 

Matemáticas 5+ 

30´auto 

5+ 

1 auto 

5+ 

1 

auto 

5+ 

30´auto 

4:30 4:00 

1ª Lengua 

Extranjera 

 

2.5 

 

2:30 

 

2:30 

 

2:30 

 

2:30 

 

2:30 

ASIGNATURAS 

ESPECÍFICAS 
Educación 

Física 

 

3 

 

3 

 

3 

 

3 

 

3 

 

3 

ATEDU/ 

Religión 

 

1:30 

 

1:30 

 

1:30 

 

1:30 

 

1:30 

 

1:30 

2ª Lengua 

Extranjera 

-/- -/- -/- -/- 1 1 

Educación 

Artística 

2:00 1:30 2:00 1:30 2:00 1:30 

Educación en valores    
 

 1:30 

RECREO 2:30 2:30 2:30 2:30 2:30 2:30 

TOTAL, DEL HORARIO 25 25 25 25 25 25 

AUTONOMÍA DE CENTROS 1 1.5 1 1.5 1 1 
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No Lectivo 

 

Plan Apertura Centros: Aula Matinal, Actividades Extraescolares (multideporte y apoyo de 

lengua y matemáticas) y Comedor Escolar.  

 

Horario del personal no docente. 

 

▪ Monitor/a escolar: de lunes a viernes de 08:00 H a 14:00 H. 

▪ Personal Técnico de Integración Social: de 09:00 H a 14:00 H. 

▪ Personal de mantenimiento: de lunes a viernes de 08:00 H a 15:00H. 

▪ Personal de limpieza: 6 trabajadores/as de lunes a viernes de 15:00 H a 22:00 H. 

 

B. LOS OBJETIVOS Y PROGRAMAS DE INTERVENCIÓN EN EL TIEMPO 

EXTRAESCOLAR y COMPLEMENTARIO. 

 

Entendemos como principio general de nuestro centro el hecho de prolongar nuestra labor 

educativa más allá del aula. Para ello contamos con las actividades extraescolares, sean estas 

organizadas por nuestro centro o por otras organizaciones. 

 

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

 

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del centro 

a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado. Las actividades extraescolares 

se realizarán fuera del horario lectivo y/o fuera del recinto escolar, tendrán carácter 

voluntario para el alumnado y buscarán la implicación activa de toda la comunidad educativa. 

 

Los objetivos del tiempo extraescolar se encuentran intrínsecamente relacionados con el 

desarrollo de las competencias básicas ya que persiguen conseguir la mejora de éstas en un 

espacio distinto al aula y en momentos diferentes. 

 

Partiendo de dicha premisa presentamos los objetivos que se pretenden conseguir a través de 

las actividades extraescolares de nuestro centro: 

 

▪ Completar la formación del alumnado en diferentes dimensiones: académica, cultu-

ral, social, lúdica y deportiva. 

▪ Promover el desarrollo de la autonomía y la responsabilidad en la organización de su 

tiempo libre y ocio. 

▪ Mejorar las relaciones entre las alumnas y los alumnos fuera del ámbito académico y 

ayudarles a adquirir habilidades sociales y de comunicación. 

▪ Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y 

realicen. 

▪ Desarrollar la autoestima del alumnado a través del desarrollo de la creatividad en la 

realización de las actividades. 

▪ Promover en el alumno un sentimiento positivo de pertenencia al centro y al grupo. 

▪ Ejercer un efecto compensador de las desigualdades sociales que provocan el que 

muchos jóvenes no tengan posibilidad de disfrutar correctamente de su tiempo libre por falta 

de medios posibilitando el acceso a las actividades extraescolares a todos los alumnos del 

centro.  
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▪ Ofertar el colegio como un centro moderno y abierto a la sociedad, con unas activi-

dades adecuadas a las necesidades e inquietudes del entorno en el que se ubica. 

 

 

Actualmente en el centro desarrolla el Plan de Apertura de Centros que cuenta con el 

servicio de Aula matinal y de Actividades Extraescolares. La coordinación de este plan será 

ejercida por un miembro del equipo directivo y en su elección se tendrán en cuenta aspectos 

organizativos internos. 

 

Nuestro centro entiende el plan de apertura y los servicios que se ofertan como una 

continuidad de la disciplina educativa aplicada en el centro, por lo que se aplicarán las 

normas de convivencia y las correcciones de las conductas contrarias establecidas en los 

documentos de centro correspondientes. 

 

- El aula matinal permanece abierta desde las 07:30 horas hasta el inicio del horario 

lectivo, pudiéndose incorporar el alumnado usuario a lo largo de este periodo. 

 

Se pretende: 

 

• Desarrollar las habilidades y las relaciones sociales del alumnado en un ambiente educativo 

propicio, motivador y generador de actitudes y valores positivos. 

• Potenciar la autoestima del alumno. 

• Favorecer las relaciones sociales. 

• Enseñar normas de educación y convivencia en la mesa. 

• Enseñar métodos para colaborar entre todos a crear juegos y evitar así peleas, discriminacio-

nes... 

• Concienciar al alumnado de la necesidad de un desayuno saludable que les proporcionará la 

energía suficiente para el resto de la mañana. 

• Potenciar actitudes de integración para el comienzo de la jornada escolar. 

• Adquirir hábitos saludables de higiene y alimentación. 

• Realizar actividades relacionadas con temas específicos que vayan en consonancia con las 

planificadas por el centro escolar. 

• Trabajar junto con los padres la alimentación infantil, centrándonos en el desayuno. 

 

- Las actividades extraescolares se ofertan de lunes a jueves con un horario de 16:00h 

a 17:00h. Las clases de cada taller extraescolar están constituidas por dos horas a la semana 

en dos días diferentes. Cada actividad deberá tener una programación en la que se incluyan 

los siguientes apartados: objetivos, contenidos, distribución temporal de los contenidos, ac-

tividades, metodología, recursos a emplear y evaluación de la actividad. Podrán organizarse 

Actividades Extraescolares relacionadas o incluidas en alguna de las siguientes áreas: idio-

mas, tecnologías de la información y comunicación, deportes, expresión plástica y artística, 

talleres de lectura y escritura o actividades de estudio dirigido. 

 

La empresa que gestiona las actividades extraescolares es elegida por el Consejo Escolar. En 

el tercer trimestre de cada curso se valorará por este órgano colegiado la continuidad de la 

empresa o se decidirá la apertura de plazo para presentación de proyectos de las empresas 

interesadas. Tras el plazo establecido se realizará un estudio y se elegirá la más conveniente. 
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Las Actividades Extraescolares son las encaminadas a potenciar la apertura del centro a su 

entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación 

de su horizonte cultural, a la preparación para su inserción en la sociedad o del uso del tiempo 

libre. Se realizarán fuera del horario lectivo, total o parcialmente. Tiene carácter voluntario; 

no forman parte del proceso de evaluación y será imprescindible, como en las anteriores, la 

autorización para los menores de edad. 

Las actividades extraescolares tienen gran importancia pedagógica ya que permiten el 

contacto directo con diferentes entornos educativos, complementan el aprendizaje 

desarrollado dentro del aula, promueven la participación de los alumnos y fomentan la 

convivencia entre toda la comunidad educativa. 

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 

 

Las actividades complementarias son las organizadas durante el horario escolar por el 

centro, tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas, por el momento, espacio 

o recursos que utilizan. 

 

Se atribuye al profesorado su promoción, organización y participación, de acuerdo con el 

Título II del Decreto 328/2010 por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas 

de educación infantil y primaria y son de obligado cumplimiento por el alumnado del centro. 

En el caso de que la actividad exija salir del colegio o suponga un desembolso económico, 

se tendrán en cuenta las circunstancias personales del alumnado y se deberá obtener la 

correspondiente autorización de sus representantes legales. 

 

Para la programación de las actividades se toma como referencia el currículo de las diferentes 

áreas educativas y se promueve la coordinación de diferentes áreas y niveles. 

 

La exigencia de programación de estas actividades no impide seguir un criterio flexible que 

permita adaptarlas a las necesidades de las alumnas y los alumnos y a las ofertas que van 

apareciendo a lo largo del curso. 

 

En caso de que la actividad organizada implique un desplazamiento fuera del recinto escolar, 

el profesorado encargado de su grupo tiene la obligación de velar por el cuidado de este 

durante el tiempo en que se desarrolle dicha actividad.  

  

 

1. Comunicación de la actividad. 

 

El profesorado responsable de organizar la actividad informará: 

 

- Al coordinador/a de Ciclo y a la Jefatura de Estudios al menos con 15 días de antela-

ción con objeto de programar el Claustro/Consejo Escolar correspondiente para aprobar di-

cha actividad si no se ha planificado en la programación, salvo situación de excepcionali-

dad y justificada por el Equipo Directivo. 
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- Al grupo de alumnas/os afectado por la realización de la actividad. 

 

- A las familias del grupo de alumnado a través de una nota informativa. 

 

Para la aprobación de una actividad será necesaria la realización de un sencillo proyecto, 

cuyo modelo proveerá la jefatura de estudios y que constará de: 

 

1. Objetivos. 

2. Justificación Pedagógica. 

3. Descripción de la actividad (contenidos) 

4. Evaluación: inclusión de la actividad en la programación didáctica de la asignatura. 

5. Grupo de alumnas/os participantes. 

6. Profesorado responsable. 

7. Fecha y lugar. 

8. Coste y financiación. 

 

Este proyecto se entregará al coordinador/a de Ciclo que deberá revisarlo contando con la 

ayuda y autorización de Jefatura de Estudios.  

 

 

2. Autorización del alumnado. 

 

Para la participación del alumnado en las distintas actividades que se realicen, tanto dentro 

como fuera del centro se exigirá a los alumnos presenten un justificante de las familias donde 

se haga constar su autorización o no autorización para participar en dicha actividad. Con 

carácter general, a principio de curso cada tutor/a deberá recoger y custodiar las 

autorizaciones de las salidas de su grupo de alumnado dentro de la localidad. Aquellas salidas 

que impliquen uso de transporte requerirán expresa autorización de la familia. Además, 

previamente a la realización de cada una de las salidas, se revisarán todas y cada una de las 

autorizaciones entregadas por el alumnado. 

 

 

3. Criterios para la elección de fechas. 

 

En cuanto a la temporalización y planificación de las actividades, se tendrá en cuenta que su 

realización no sea contraproducente con el horario lectivo, sino complementario y 

enriquecedor. Así, se procurará en todo lo posible evitar la pérdida sistemática de clase de 

una misma asignatura. 

 

4. Criterios para la participación del profesorado. 

 

• Es deber de Jefatura de Estudios prever la atención del alumnado que, con la marcha 

del profesor/a encargado de organizar la actividad, queda desatendido, de modo que sea sus-

tituido sin problema alguno. 

 

• El profesorado responsable de desarrollar la actividad complementaria o extraescolar 

deberá dejar preparadas actividades al resto de alumnado con el que tiene clase ese día.   
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• El profesorado responsable debe de velar por el cumplimiento de lo programado y, al 

término de esta, comunicar a Jefatura de Estudios, las incidencias que considere de interés y 

posibles conflictos que hayan sucedido durante las actividades. 

 

Para la realización de los desplazamientos deberemos tener en cuenta: 

 

1. Todo el profesorado responsable acompañará al alumnado participante desde el co-

mienzo hasta el final de la actividad. 

 

2. Como norma general participará un profesor/a por cada 20 alumnas/os. En caso de 

que se exceda el número mínimo, la fracción que dé lugar al nuevo profesor/a acompañante 

deberá ser comunicada y valorada por el Equipo Directivo con suficiente antelación. Cuando 

en la actividad participe un solo grupo de alumnado, éste irá acompañado por dos maes-

tras/os. 

 

3. Para la realización de la actividad se requiere la participación de al menos el 50% de 

la clase, en caso contrario, ésta se podrá suspender. En caso de asistir a la actividad varias 

clases incompletas (siempre que se supere el 50%) de un mismo nivel o ciclo, el profesor/a 

acompañante será el tutor/a que tenga un mayor número de alumnas/os a su cargo para rea-

lizar la actividad. El resto de profesorado tendrá la obligación de quedarse con el resto de 

alumnado, cumpliendo su derecho de asistencia al centro. 

 

4. Será una de las funciones del monitor escolar y del profesorado de apoyo la de acom-

pañar, por designación de Jefatura de Estudios, al alumnado que precise ayuda o acompaña-

miento durante cualquier tipo de actividad tanto dentro como fuera del centro educativo. 

 

5. En caso de que en el grupo de alumnas/os haya alguna/o con necesidades educativas 

especiales que requiera de una ayuda complementaria, se podrá requerir la ayuda del maes-

tro/a especialista en Educación Especial para que acompañe al grupo. 

 

6. El alumnado que no asista a las salidas tendrá la obligación de asistir al Centro, ejer-

ciendo su Derecho Constitucional a la Educación, organizando el profesorado correspon-

diente actividades de refuerzo y/o repaso. Jefatura de Estudios se encargará de la organiza-

ción y reubicación de este alumnado en las distintas aulas en ausencia de su grupo clase.  

 

Una vez finalizada la actividad deberá aportarse una pequeña memoria, según guion que 

proveerá Jefatura de Estudios, en la que se haga constar una valoración del Proyecto y del 

desarrollo de la actividad, constando las incidencias, consejos y grado de satisfacción por la 

actividad, procurando recoger el sentir del alumnado participante, puesto que esta memoria 

será muy útil para plantear actividades otros cursos. Esta Memoria será entregada a Jefatura 

de Estudios. 

 

 

5. Criterio general de exclusión del alumnado para las salidas. 

 

De acuerdo con el Capítulo III del Decreto 328 de Organización y funcionamiento de los 

centros, el Equipo Directivo podrá privar a un alumno/a de participar en una actividad 

complementaria o extraescolar, si comete una conducta gravemente perjudicial para la 
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convivencia, informando previamente a las familias, siendo oído el/la alumno/a y quedando 

constancia escrita de la medida disciplinaria impuesta. 

 

 

6. Planificación de actividades y autorización de salidas no contempladas en el Plan 

de Centro. 

 

En los primeros meses del curso los Equipos Docentes planificarán las salidas que piensan 

realizar durante el curso. Así como la propuesta de actividades para las distintas efemérides 

y fiesta final de curso, por parte de los Coordinadores/as de Proyectos. 

 

A nivel general, las actividades complementarias y extraescolares que se proponen a nivel de 

centro y de los distintos ciclos quedan recogidas en la siguiente tabla: 

 

 

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 

A NIVEL DE 

 

ACTIVIDADES 

 

 

 

 

Ed. Infantil 

▪ Sin Transporte: 

o Salidas al entorno más cercano. Localidad: Centro Cultural, 
biblioteca, supermercado cercano. 

o Salidas al teatro. Campaña Municipal de Teatro Escolar: 
o Jornada en Piscina Municipal. 
o Otras actividades ofertadas por el Ayuntamiento u otras 

Instituciones Locales. 
▪ Con Transporte: 

o Granja Escuela.  

o Convivencia fin de curso. 

 

 

 

1º Ciclo Ed. 

Primaria 

o Salidas culturales por el pueblo. 

o Participación en concursos, charlas, talleres, conferencias. 
o Visita a la biblioteca. 

o Jornada en Piscina Municipal. 

o Excursión a Granja Escuela o similar. 

o Salida a la Rambla de Guainos. 

o Visita al Museo de Adra 

o Otras actividades ofertadas por el Ayuntamiento u otras Institucio-

nes. 

 

 

o Participación en concursos, charlas, talleres, conferencias. 
o Visitas a la localidad y alrededores. 
o Visitas al Centro Cultural para realizar diferentes actividades. 
o Visita al Museo de Adra. 
o Biblioteca. 
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2º Ciclo Ed. 

Primaria 

o Visita a la Alcazaba de Almería. 
o Visita al Museo de Almería. 

o Otras visitas de interés a distintos lugares de Almería y Granada. 
o Jornada en Piscina Municipal. 

 

 

 

 

 

 

3º Ciclo Ed. 

Primaria 

o Teatros en el Centro Cultural de Adra. 
o Visitas ocasionales a algún lugar de la localidad. 
o Participación en concursos, charlas, talleres, conferencias. 
o Visita a Granada: Parque de las Ciencias y la Alhambra. 
o Visita a Cabo de Gata. 
o Visita a Almería (Alcazaba, Museo, Catedral). 
o Tabernas: Central Solar y Museo del Aceite. 
o Excursión fin de curso a la playa. 
o Participación en proyectos convocados por distintas instituciones: 

visitas, actividades en el centro cultural...            
▪ Actividades Ambientales: 
o Excursión a La Pedriza. 
o Estancia en un Aula de la Naturaleza. 
o Visita a una determinada zona para conocer distintos ecosistemas. 

 

 

 

 

Centro 

 
1º Trimestre 

▪ Día del Flamenco. 
▪ Día de la Constitución. 
▪ Celebración de la Navidad. 
▪ Día Contra la Violencia de Género. 
▪ Día Nacional de la Discapacidad. 

 
2º Trimestre 

▪ Día Escolar de la Paz y la No violencia. 
▪ Fiesta de Carnaval. 
▪ Día de Andalucía. 
▪ Día de la Mujer Trabajadora. 

3º Trimestre ▪ Día del libro. 
▪ Día del Autismo. 
▪ Semana Cultural. 
▪ Fiesta fin de curso. 

 

  

Éstas serán comunicadas a Jefatura de Estudios y se irán concretando puntualmente en 

ETCP para su análisis, valoración y aprobación en Claustro y Consejo Escolar, en caso de 

que sea preceptivo. Así, se deberá comunicar con suficiente antelación la fecha definitiva 

de realización entregando el Proyecto que justifique su necesidad pedagógica. 

 

 

• Necesidad de transporte escolar. 

 

En caso de necesidad de transporte escolar, el profesor/a responsable de la actividad se 

encargará de realizar las oportunas gestiones para el transporte, etc. 

 

• Comunicación a Jefatura de Estudios. 
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Con la suficiente antelación posible, y dependiendo de la actividad a realizar, el profesorado 

responsable comunicará en Jefatura de Estudios, grupo y alumnado que asistirá a dicha 

salida, con el objetivo de favorecer la organización y funcionamiento general del centro. 

 

 

7. Normas que regulan las actividades fuera del centro. 

 

1. Por tratarse de actividades del centro, la participación del alumnado en ellas supone la acep-

tación de todas las normas establecidas. Por ello, le será de aplicación durante el desarrollo 

de estas, cuanto se recoge en el Plan de Convivencia sobre derechos y deberes de los alum-

nos/as, y las correspondientes sanciones en caso de conductas contrarias y gravemente per-

judiciales a las normas de convivencia. 

 

2. En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho de desarrollarse la 

actividad fuera del centro, por cuanto puede suponer de comportamiento insolidario con el 

resto de sus compañeros/as. 

 

3. El alumno que hubiera incurrido en conductas inadecuadas podrá quedar excluido tempo-

ralmente o hasta final de curso de participar en determinadas actividades futuras, si así lo 

decidiera el director del centro, a propuesta del tutor/a o profesorado, haciéndolo constar a 

La Comisión de Convivencia del Consejo Escolar y en virtud de la naturaleza de las con-

ductas inadecuadas cometidas. 

 

4. El alumnado que presente conductas contrarias y que impidan o dificulten al resto de alum-

nos/as, profesorado, personal laboral y/o monitores escolares si los hubiera, el disfrute de 

la actividad fuera del centro incluida en este grupo el viaje fin de curso del alumnado de 6º 

curso de Ed. Primaria, a criterio del profesorado del centro que esté realizando dicha acti-

vidad, se le podrá cancelar dicho acto al alumnado implicado. 

 

5. Durante la actividad que se lleve a cabo en el desplazamiento fuera del centro, el alumnado 

no podrá separarse del grupo y no podrá ausentarse en ningún momento. 

 

15. PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN INTERNA 

 

La Agencia Andaluza de Evaluación Educativa establece indicadores de evaluación que 

faciliten a los centros la realización de su autoevaluación de forma objetiva y homologada en 

toda la Comunidad Autónoma, sin menoscabo de la consideración de los indicadores de calidad 

que establezca el equipo técnico de coordinación pedagógica. 

Dicha evaluación tendrá como referentes los objetivos recogidos en el Plan de centro ve 

incluirá una medición de los distintos indicadores establecidos que permita valorar el grado del 

cumplimiento de dichos objetivos, el funcionamiento global del centro, de sus órganos de 

gobierno y de coordinación docente y del grado de utilización de los distintos servicios de apoyo 

a la educación y de las actuaciones de dichos servicios en el centro. 

Corresponde al equipo técnico de coordinación pedagógica la medición de los 

indicadores establecidos. 
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El resultado de este proceso se plasmará, al finalizar cada curso escolar, en una memoria 

de autoevaluación que aprobará el Consejo Escolar, contando para ello con las aportaciones que 

realicen los ciclos, ETCP, Equipo de Evaluación y Claustro de Profesorado, y que incluirá: 

a) Una valoración de logros y dificultades a partir de la información facilitada por los 

indicadores. 

b) Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro. 

Para la realización de la memoria de autoevaluación se creará un equipo de evaluación que 

estará integrado, al menos, por el equipo directivo y por un representante de cada uno de los 

distintos sectores de la comunidad educativa elegidos por el Consejo Escolar de entre sus 

miembros, de acuerdo con el procedimiento que se establezca en el reglamento de organización 

y funcionamiento del centro. 

Nuestro objetivo principal es analizar las actuaciones de los distintos sectores de nuestra 

Comunidad Educativa con el propósito de mejorar la calidad del proceso de enseñanza-

aprendizaje.  

 

Los objetivos primordiales de la autoevaluación interna serán los siguientes: 

● Establecer y desarrollar programas de mejoras que sean realistas y prácticos, de la cali-

dad educativa del centro. 

● Favorecer procesos de análisis útiles y transparentes para realizar propuestas de me-

jora de la acción educativa. 

 

● Promover la participación en los procesos de reflexión sobre la calidad del proceso de 

enseñanza que presta el centro. 

● Potenciar la capacidad de valoración objetiva de los aspectos claves en el funciona-

miento del centro. 

● Contribuir al desarrollo de una cultura de evaluación y estimular la adopción el desa-

rrollo de criterios, procedimientos e instrumentos de autoevaluación. 

 

16. CRITERIOS GENERALES PARA ESTABLECER LOS AGRUPAMIENTOS DE 

NUESTRO ALUMNADO Y LA ASIGNACIÓN DE TUTORÍAS 

 

Normativa básica. 

 

◼ Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de 

las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de 

los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos 

de educación especial. (BOJA 16-07-2010). – 

◼ Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funciona-

miento de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación 

primaria, de los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos 
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específicos de educación especial, así como el horario de los centros, del alumnado 

y del profesorado (BOJA 30-08-2010). 

◼ Orden del 30 de mayo de 2023, por el que se desarrolla el currículo correspondiente 

a la Etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se re-

gulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la orde-

nación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el 

proceso de tránsito entre las distintas etapas educativas. 

◼ Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción de 

la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula 

el derecho de las familias a participar en el proceso de sus hijos e hijas. 
 

Criterios para establecer los agrupamientos del alumnado 

 

• Los grupos, dentro de lo posible, tendrán el mismo número de alumnos.  

• Se evitará que existan grupos claramente diferenciados en cuanto a su rendimiento escolar.  

• Reparto proporcional entre niños y niñas para favorecer los valores inherentes a la coeduca-

ción.  

• Reparto proporcional del alumnado NEAE.  

• Reparto proporcional del alumnado que presenta problemas de conducta.  

• Reparto proporcional del alumnado de procedencia extranjera de nueva incorporación.  

• Reparto equitativo de alumnado que permanece en el nivel un año más. 

• En caso de mellizos, gemelos o hermanos que por otra circunstancia coincidan en el mismo 

nivel, se agruparán preferentemente en clases separadas para favorecer su mejor desarrollo 

y autonomía personal. 

 

La elección de estos criterios pedagógicos se fundamenta en: 

 

• La equidad de ambos grupos eliminando a priori las desigualdades. 

• La igualdad entre ambos sexos, de modo que ambos grupos estén equilibrados ya que esta 

mezcla permite la interacción del alumnado con niños/as del otro sexo enriqueciéndose las 

mismas y no viéndose estereotipadas por ningún elemento de género. 

• La división equitativa del alumnado con déficits de desarrollo o posibles déficits va a per-

mitir a los tutores/as poder dedicar mejor atención a este alumnado y compensar dichos dé-

ficits. 

• De igual modo esta división equitativa de alumnado con NEAE, permitirá al grupo poder 

desarrollar valores y actitudes de respeto a las diferencias, ayuda y colaboración, poten-

ciando su formación en valores democráticos fundamentales como son la tolerancia y la so-

lidaridad. 

• La división del alumnado inmigrante en ambos grupos favorece que, a partir del 
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conocimiento de las características y costumbres de otros pueblos, se respete la diferencia 

entre culturas ya que se contribuye al enriquecimiento de todo el grupo. 

• La división equitativa de alumnado por competencia curricular permitirá poder homogenei-

zar los grupos, trabajando actitudes de colaboración, interés, esfuerzo personal, etc. consi-

guiendo disminuir las posibles diferencias o desfases curriculares. 

• La división equitativa del alumnado que presenta problemas de conducta que interfieran en 

el normal desarrollo de las clases, posibilitará que se puedan adquirir hábitos de conviven-

cia positiva, que se pueda trabajar con ellos/as de forma más específica con objeto de elimi-

nar o al menos reconducir este tipo de conductas. 

 

Procedimiento de redistribución del alumnado de Ed. Primaria al terminar el ciclo: 

 

• Se efectuará una convocatoria al inicio de cada curso por parte de la Jefatura de Estudios con 

los Equipos Docentes de los grupos que finalizarán el Primer y Segundo ciclo y a partir del 

presente curso escolar 2024-2025, con los tutores de los grupos de infantil 5 años, para el 

estudio, análisis y reflexión en común de las características de este alumnado. En dicha 

reunión se estable el calendario de reuniones de equipos docentes, una sesión mínima al 

trimestre, en las cuales se tratará la redistribución del alumnado.  

• Se llevará a cabo una reunión del Equipo Directivo con los tutores de 2º y 4º curso y a partir 

del curso 2024-2025 con los tutores de los grupos de infantil 5 años, a lo largo del mes de 

junio en la que estará presente la orientadora u orientador del centro para colaborar de forma 

conjunta en el Proceso de Redistribución del Alumnado. Para ello, utilizaremos los criterios 

para la formación de las unidades paralelas que hemos señalado en el apartado “Criterios 

para establecer los agrupamientos del alumnado”. 

• Tanto el orientador del centro como el profesorado PT, estarán al corriente del procedimiento 

y se personará a las reuniones de equipos docentes en las que se trate el procedimiento de 

redistribución de los distintos grupos en los que se incluya alumnado NEAE para realizar las 

aportaciones oportunas. 

• Durante el procedimiento se tendrán en cuenta los criterios para establecer la compensación 

de estos grupos que se detallan a continuación. 

 

Criterios para establecer la compensación de los grupos que cambian de ciclo en la Etapa 

de Primaria. 

 

• Además de la fundamentación pedagógica que se señala anteriormente, para compensar los 

grupos que pasan a 3º y a 5º de Ed. Primaria y a partir de este año en el paso del 2º ciclo de 

Ed. Infantil al Primer ciclo de Ed. Primaria, vamos a tener en cuenta que: 

 

- La reestructuración de los grupos al finalizar el ciclo permita corregir posibles desigualda-

des que hayan ido acaeciendo a lo largo de la Etapa de Segundo Ciclo de Infantil y de 
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Primaria. 

- La nueva configuración de los grupos facilite la adaptación a otros compañeros/as, favorezca 

una relación positiva y los prepare para futuros cambios en un entorno en continua transfor-

mación. 

- Las familias vean modificados sus hábitos tutoriales y de relación respecto a un mismo 

grupo, propiciando su adaptación al nuevo. Igualmente se pretenderá cambiar la percepción 

de pertenencia del alumnado al grupo de buenos o malos en su caso, favoreciendo los con-

ceptos de igualdad, solidaridad, cooperación y no discriminación en las aulas. 

- La redistribución tendrá también en cuenta los factores psicoevolutivos y los vínculos afec-

tivos del alumnado que acaba cada ciclo de Ed. Primaria. 

 

Instrumentos y herramientas de recogida de datos para el proceso de compensación de los 

grupos que pasan a 3º y 5º de Ed. Primaria y de Infantil 5 años a 1º de Ed. Primaria: 

 

- Test sociométricos (Primaria) 

- Sociogramas. 

- Entrevistas con el orientador. 

- Compromisos de convivencia (si los hay). 

- Compromisos educativos (si los hay). 

- Informes personales del alumnado. Informes externos. 

- Informes de reuniones de tutoría con las familias.  
- Actas de Equipos Docentes. 

- Cualquier otra información de interés que provenga del personal docente y también del per-

sonal PTIS y del personal PAS. 

 

 

 

 

17. CRITERIOS GENERALES PARA EL DISEÑO DE LAS PROGRAMACIONES DI-

DÁCTICAS DE CADA UNA DE LAS ÁREAS DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y LA 

PROPUESTA PEDAGÓGICA DE EDUCACIÓN INFANTIL 

 

A partir del presente curso escolar 2024-2025 hemos comenzado a diseñar nuestras Programa-

ciones Didácticas y la Propuesta Pedagógica del 2º ciclo de Ed. Infantil en el Sistema Séneca. 

Consideramos necesaria esta actuación puesto que vincula los mapas curriculares de todas las 

áreas del currículo y alimenta el cuaderno Séneca, recurso para la evaluación para el que esta-

mos en contacto con el CEP de referencia con el objetivo de formarnos en su uso el mayor 

número de docentes de nuestro centro.  
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Propuestas pedagógicas de la Educación Infantil 

 

En el artículo 4 del RD 97/2022 se establece que la finalidad de la Educación Infantil es contribuir al 

desarrollo integral y armónico del alumnado en todas sus dimensiones: física, emocional, sexual, 

afectiva, social, cognitiva y artística, potenciando la autonomía personal y la creación progresiva de 

una imagen positiva y equilibrada de sí mismos, así como a la educación en valores cívicos para la 

convivencia. 

 

Así mismo, en el art.5 de dicho Real Decreto se dice que la Educación Infantil tiene carácter 

voluntario y que el segundo ciclo de esta etapa será gratuito. 

 

Con el objetivo de garantizar los principios de equidad e inclusión, la programación, la gestión y el 

desarrollo de la Educación Infantil atenderán a la compensación de los efectos que las desigualdades 

de origen cultural, social y económico tienen en el aprendizaje y en la evolución infantil, así como a 

la detección precoz y atención temprana de necesidades específicas de apoyo educativo. 

 

Con este mismo objetivo, las medidas organizativas, metodológicas y curriculares que se adopten 

se regirán por los principios del Diseño Universal para el Aprendizaje. 

 

En el artículo 10 del RD 95/2022, de 1 de febrero, de la etapa de E. Infantil establece: 

 

1. Las administraciones educativas establecerán el currículo de toda la etapa de Educación Infantil, 

del que formarán parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en este real decreto para el 

segundo ciclo de la etapa. 

 

2. Los centros, como parte de su propuesta pedagógica, desarrollarán y completarán el currículo es-

tablecido por las administraciones educativas, adaptándolas a las características personales de cada 

niño o niña, así como a su realidad socioeducativa. 

 

3. El profesorado y el resto de las profesionales que atienden a los niños adaptarán a dichas concre-

ciones su propia práctica educativa, basándose en el Diseño Universal para el Aprendizaje y de 

acuerdo con las características de esta etapa educativa y las necesidades colectivas e individuales de 

su alumnado. 

 

 

 

 

 

El Perfil competencial identifica y define las competencias clave que el alumnado debería haber 

desarrollado al finalizar cada ciclo de la Educación Infantil. 
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Sin perjuicio de que se tenga en cuenta el diferente grado de desarrollo madurativo de cada niño y niña 

en esta etapa, este perfil introduce los descriptores operativos que pueden orientar sobre el nivel de 

desempeño esperado al término de cada ciclo. 

Se tendrá una visión global en el planteamiento del currículo, adaptándolo en todo momento, a las 

características del alumnado, siendo el Perfil un referente que servirá de guía en la observación en el 

aula, así como en la programación docente concretada en la propuesta pedagógica correspondiente. 

De acuerdo con lo establecido en el Anexo I del Real Decreto 95/2022, de 1 de febrero, las 

competencias clave son las siguientes: 

 

a) Competencia en comunicación lingüística. 

 

b) Competencia plurilingüe. 

 

c) Competencia matemática y competencia en ciencia, tecnología e ingeniería. 

 

d) Competencia digital. 

 

e) Competencia personal, social y de aprender a aprender. 

 

f) Competencia ciudadana. 

 

g) Competencia emprendedora. 

 

h) Competencia en conciencia y expresiones culturales. 

 

El currículo que desarrolla la etapa de Educación Infantil en la Comunidad Autónoma de Andalucía 

y la concreción de este que los centros docentes que imparten esta etapa educativa realicen en sus 

proyectos educativos o proyectos educativos y asistenciales, según corresponda, tendrán como 

referente el Perfil competencial correspondiente a la finalización de cada ciclo. 

La finalidad de la Educación Primaria es facilitar a los alumnos y alumnas los aprendizajes de la 

expresión y comprensión oral, la lectura, la escritura, el cálculo, las habilidades lógicas y matemáticas, 

la adquisición de nociones básicas de la cultura, y el hábito de convivencia así como los de estudio y 

trabajo, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con el fin de garantizar una formación 

integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad, y de prepararlos para cursar con 

aprovechamiento la Educación Secundaria Obligatoria. 

 

En el art. 11 del RD 157/2022, de 1 de marzo, de Educación Primaria, se establece que: 

 

1. El conjunto de objetivos, competencias, contenidos enunciados en forma de saberes básicos, 
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métodos pedagógicos y criterios de evaluación de la Educación Primaria constituye el currículo de 

esta etapa. 

 

2. El presente real decreto fija los aspectos básicos del currículo que constituyen las enseñanzas mí-

nimas de la Educación Primaria a los que se refiere el artículo 6.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo, de Educación. 

 

3. Las administraciones educativas establecerán, conforme a lo dispuesto en este Real Decreto, el 

currículo de la Educación Primaria, del que formarán parte las enseñanzas mínimas fijadas en el 

mismo, que requerirán el 60 por ciento de los horarios escolares para aquellas comunidades autóno-

mas que no tengan lengua cooficial, y el 50 por ciento en las que sí la tengan. 

 

4. Los centros docentes, en el uso de su autonomía, desarrollarán y completarán, en su caso, el cu-

rrículo de la Educación Primaria establecido por las administraciones educativas, concreción que for-

mará parte del proyecto educativo. 

 

5. En caso de que se establezcan ámbitos, el currículo de estos incluirá las competencias específicas, 

los criterios de evaluación y los saberes básicos de las áreas que los conforman. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Objetivos 

 

Los objetivos son las metas que los estudiantes deben lograr a través de su proceso de aprendizaje al 

finalizar la etapa. 

La LOMLOE establece 2 tipos de objetivos: de etapa (estos son diferentes según si se trata de Infantil, 

Primaria, ESO, Bachillerato y FP) y de aprendizaje (son aquellos concretos para cada unidad didáctica 

o de trabajo). Desaparecen los objetivos didácticos de las comunidades autónomas, por lo que en una 

programación didáctica LOMLOE ya no hay que incluirlos. 
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Competencias clave 

 

Las competencias clave de la LOMLOE son los desempeños y tienen una doble función: por un lado, 

que los estudiantes progresen con éxito en su formación; y por el otro lado, que sepan resolver los 

retos actuales y futuros de las sociedades. 

 

Hay un total de 8 competencias clave: comunicación lingüística; plurilingüe; STEM; digital; personal, 

social y de aprender a aprender; ciudadana; emprendedora y conciencia y expresión culturales. 

 

Descriptores operativos 

 

Los descriptores operativos están muy ligados a las competencias clave, ya que son concreciones de 

estas. 

 

Competencias específicas 

 

Las competencias específicas son las competencias propias de cada una de las materias. Consisten en 

desempeños que los estudiantes deben aplicar en actividades o situaciones de aprendizaje y que 

requieren de los contenidos de cada asignatura. 

 

Saberes básicos 

 

En la programación didáctica LOMLOE los saberes básicos hacen referencia a los contenidos de un 

área. Integran los contenidos, las destrezas y las actitudes. 

 

Situaciones de aprendizaje 

 

Las situaciones de aprendizaje son actividades, recursos, metodología, distribución, etc. que deben 

realizar los estudiantes y que sirven para que adquieran, pongan en práctica y mejoren las 

competencias claves y específicas. 

 

Criterios de evaluación 

 

Los criterios de evaluación son los referentes que se usan para evaluar principalmente las 

competencias específicas de los estudiantes, pero también los objetivos, las competencias clave y las 

situaciones de aprendizaje. Con la LOMLOE desaparecen los estándares de aprendizaje. 

 

https://innovacion-educativa.universidadeuropea.com/noticias/competencias-clave-lomloe/
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Perfil de salida 

 

El perfil de salida son aquellas competencias que los estudiantes deben saber hacer al terminar una 

etapa. Es un concepto muy relacionado también con los retos del siglo XXI. Actualmente, en la 

LOMLOE solo se define el perfil de salida para Educación Primaria y ESO. 

 

Las propuestas pedagógicas de Infantil y Programaciones didácticas de 1º, 3º y 5º se 

realizarán/modificarán por los Equipos de Ciclo, cada curso escolar, tras la evaluación inicial. Serán 

aprobadas por el Claustro de profesores-as e informadas al Consejo Escolar antes de 15 de noviembre. 

Se grabarán en la aplicación Séneca, en su módulo correspondiente y se difundirán a las familias a 

través de los canales de comunicación establecidos. 

Para este curso escolar 25-26, de manera excepcional, y debido a que aún no se han publicado los 

Decretos de esta etapa, se va a ampliar el tiempo para su realización, siguiendo un plan de trabajo 

establecido por la jefatura de estudios con el asesoramiento de la Inspección Educativa. El plazo para 

su realización será hasta el segundo trimestre y una vez que salgan los Decretos correspondientes. 

 

 

Programaciones Didácticas 

 

Los Equipos de Ciclo desarrollarán las programaciones didácticas de las áreas que correspondan al 

mismo, mediante la concreción de los objetivos, ordenación de los contenidos, establecimiento de la 

metodología y de los procedimientos y criterios de evaluación, incluyendo las distintas medidas de 

atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo, de acuerdo con las necesidades del alumnado y 

con sus posibilidades, tal y como se establece en el Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se 

establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 

Andalucía  y en la Orden de 30 de mayo que la desarrolla. 

Las programaciones didácticas se grabarán en la aplicación Séneca para su posterior aprobación y 

difusión a las familias. 

Las Programaciones Didácticas han de servir a los objetivos fundamentales de: 

 

- Garantizar la unidad y coherencia de las enseñanzas que los distintos maestros/as del 

área o materia imparten en un mismo curso, asegurando que su práctica educativa se sustenta 

en unos principios educativos comunes dentro del área. 

- Asegurar la continuidad de las enseñanzas correspondientes a una misma área o ma-

teria a lo largo de los distintos cursos. 

 

 

Para facilitar que la elaboración de la programación sea fruto del trabajo conjunto de los maestros/as 

de los ciclos, éstos seguirán el calendario de actuaciones y reuniones que se planifica a principios 

de cada curso escolar para órganos de coordinación docente (ver ROF). 
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Los equipos de ciclo elaborarán las programaciones correspondientes a las nuevas enseñanzas que les 

hayan sido encomendadas y revisarán las ya utilizadas en el curso anterior para introducir las mejoras 

oportunas, de acuerdo con lo dispuesto en el art.27 del Decreto 328/2010 y a lo establecido, según 

el caso, en la normativa de Educación Infantil y Educación Primaria. 

Los criterios generales vienen determinados por las exigencias establecidas en el marco normativo 

vigente. 

Los criterios para la elaboración de las programaciones didácticas de los equipos de ciclo 

recogerán, al menos, los siguientes aspectos: 

1. La contribución de las áreas a la adquisición de las competencias clave. Los objetivos, la 

concreción, secuenciación y distribución temporal de los contenidos (teniendo en cuenta los dos 

cursos de los que consta el mismo) y los criterios de evaluación para cada una de las áreas del 

ciclo. 

2. El tratamiento de la lectura y la escritura en todas las áreas del currículo, con objeto de 

que sean tenidos en cuenta en la elaboración de las correspondientes programaciones didácticas. 

Siguiendo las Instrucciones de 21 de junio de 2023 sobre el tratamiento de la lectura, se trabajará 

a partir de un modelo de organización, la distinta tipología textual acorde a cada nivel de Ed. 

Primaria y en base al Modelo de Planificación del Tratamiento de la lectura. Ambos documentos 

se anexan al final del presente Proyecto Educativo. En este Proyecto Educativo, se encuentra 

anexo el Procedimiento homologado para la aplicación dos veces al año de la Prueba de eva-

luación de la comprensión lectora en Ed. Primaria en el CEIP Mare Nostrum.  

3. El tratamiento del razonamiento matemático a lo largo de 3 sesiones de 30 minutos de 

duración cada una, de manera semanal tal y como establecen las Instrucciones de 18 de junio 

de 2024 de la Viceconsejería de desarrollo educativo y formación profesional, sobre las medidas 

para el fomento del razonamiento matemático a través del planteamiento y la resolución de retos 

y problemas en educación infantil, educación primaria y educación secundaria obligatoria. Se 

incluirá en las Programaciones del área de Matemáticas un documento en el que se reflejarán 

los itinerarios con la tipología de problemas a trabajar en cada nivel y en el apartado de meto-

dología del área, se registrarán las estrategias metodológicas consensuadas en las reuniones de 

los distintos ciclos de Ed. Primaria y también en Infantil para el tratamiento de los problemas 

matemáticos. Se diseñará; además, una prueba para la recogida de datos cualitativos y cuantita-

tivos en referencia a la resolución de retos y problemas, para los diferentes niveles de Ed. Pri-

maria, estos datos determinarán posibles propuestas de mejora en cuanto a la resolución de retos 

y problemas, a través de una metodología motivadora, pero con una estrategia de resolución 

consensuada que sirva de hilo conductor a lo largo de la Etapa. Una vez diseñada la Prueba, 

revisada por el ETCP y con el Vº Bº del director, este pasará a su homologación en este Plan de 

Centro, dentro del Plan para el Fomento del razonamiento Matemático 

4. La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo, atendiendo 

al contexto socioeconómico y cultural del centro y a las características del alumnado. 

5. La metodología que se va a aplicar, que deberá atender a los principios metodológicos gene-

rales de la Educación Primaria y los acuerdos metodológicos para favorecer la adquisición de 
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las competencias clave. Tal y como se establece en las Instrucción de 10/2020 de 15 de junio, 

las estrategias didácticas para la atención a la diversidad del alumnado podrán recoger diferen-

tes alternativas metodológicas, entre las que destacan: 

- Desarrollo de la comprensión lectora, la expresión y la comunicación oral y escrita. 

- Dominio de la competencia matemática a través de la resolución de problemas cotidianos. 

- Uso de actividades lúdicas o juegos (Gamificación). 

- Metodología de análisis de objetos. 

 

6. Los procedimientos, instrumentos y criterios de calificación que se vayan a aplicar para la 

evaluación del alumnado, en consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas y 

con los procedimientos y criterios comunes de evaluación. 

7. Las medidas de atención a la diversidad, atendiendo a lo dispuesto para la atención a la di-

versidad y la organización de las actividades de refuerzo y recuperación. 

8. Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del 

alumnado. 

9. Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo, que se pro-

ponen realizar los equipos de ciclo. Incluyéndose el profesorado responsable de su organización 

y realización, alumnado al que se dirige, posible temporalización, si se contempla la participa-

ción y colaboración de las familias, etc. 

10. Los procedimientos previstos para el seguimiento y autoevaluación de las programacio-

nes didácticas. 

11. En la revisión o elaboración de las Programaciones didácticas se prestará especial 

atención a los aspectos más directamente relacionados con las medidas educativas comple-

mentarias para la atención a los alumnos/as que presenten dificultades de aprendizaje o que 

tengan evaluación negativa en áreas del curso anterior o materias pendientes, con el derecho de 

los alumnos a que su rendimiento escolar sea evaluado conforme a criterios objetivos y con el 

procedimiento para evaluar a los alumnos a los que no se pueda aplicar la evaluación continua. 

12.  Las programaciones serán entregadas a la Jefatura de Estudios antes de 15 de noviembre    

habiendo sido aprobadas por el Claustro de profesorado, atendiendo al calendario establecido 

por el Equipo Directivo para su diseño y entrega.  

13. Los responsables del diseño de las Programaciones Didácticas serán los Equipos de Ciclo. 

14. Los saberes básicos y los criterios de evaluación los establecerá el Equipo de Ciclo y estos 

son inamovibles. 

15. El resto de los elementos que componen las Unidades de Programación y las Situaciones de 

Aprendizaje las establecerá el docente en baso a criterios pedagógicos. 
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Apartados de la Programación didáctica 

● - Aspectos generales del área. 

● - Objetivos del área 

● - La contribución del área al desarrollo de las competencias clave. 

● – Organización, secuenciación y temporalización de los contenidos  

● - Criterios de evaluación e indicadores de logro. 

● - Concreción de elementos transversales. 

● - La metodología a desarrollar desde el área. 

● - Medidas para fomentar el hábito lector. 

- Los procedimientos, instrumentos de evaluación y criterios de calificación del aprendizaje del 

alumnado. 

- Las medidas de atención a la diversidad. 

- Recursos y materiales didácticos a utilizar. 

- Las actividades complementarias y extraescolares 

 

De acuerdo con esto, los criterios para el diseño de Programaciones Didácticas son: 

• Introducción del área. 

• Objetivos. 

• Organización y secuenciación de contenidos. 

• Contenidos de carácter transversal y su integración en el currículo. 

• La metodología que se va a aplicar. 

• Las medidas previstas para estimular el interés y el hábito lector y la mejora de la 

expresión escrita y oral del alumnado del área. 

• Procedimiento de evaluación del alumnado y criterios de calificación. 

• Las medidas de atención a la diversidad. 

• Los materiales y recursos que se vayan a utilizar. 

• Actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo que se 

proponen realizar en el equipo de ciclo. 

• Justificación del desarrollo curricular del área en el ciclo correspondiente. 

• En la revisión o elaboración de las programaciones didácticas se prestará especial aten-

ción a los aspectos más directamente relacionados con las medidas educativas comple-

mentarias para la atención a los alumnos/as que presenten dificultades de aprendizaje. 

 

 

18. PROGRAMA DE TRÁNSITO ENTRE ETAPAS 

 

Tránsito de etapa de Ed. Infantil a la etapa de Ed. Primaria. 
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Justificación 

 

La llegada a la escuela supone un gran cambio para las criaturas, salen de su mundo familiar donde 

se le procura un ambiente de seguridad, con códigos establecidos y roles determinados y conocidos 

para él, para adentrarse en un espacio diferente, con otros iguales y adultos a los que desconoce. 

Además, sufre una separación importante, se rompe el lazo afectivo con la “figura de apego”, lo cual 

va a originar un conflicto. Nuestra tarea es la de acompañar en este tiempo, de manera respetuosa, 

tanto a la figura del menor como a la del adulto, quién también necesita adaptarse al nuevo medio y 

coger confianza con las nuevas personas que empiezan a formar parte de sus vidas. Desde el punto de 

vista pedagógico, adquiere gran importancia este proceso de acompañamiento del niño y de la niña a 

la escuela, ya que su actitud ante la misma, ante las relaciones sociales, ante los aprendizajes, a lo 

largo de toda su escolarización, va a depender de cómo asimile este proceso. 

 

Nuestros principales objetivos son: 

18.2.1. Facilitar la acogida del alumnado al centro y su integración en el grupo clase con 

especial atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 

18.2.2. Proporcionar a las familias información suficiente sobre el funcionamiento del cole-

gio y sus posibilidades de colaboración e intercambiando con ellas información sobre la evolución y 

desarrollo del alumnado. 

18.2.3. Establecer cauces de comunicación entre las escuelas de EI del primer ciclo que po-

sibiliten tanto el intercambio de información o documentación, como la coordinación en aspectos 

metodológicos o curriculares, prestando singular interés al alumnado con necesidades específicas de 

apoyo educativo o con indicios. 

 

 

Por otra parte, el paso a la Primaria, en nuestro centro, supone importantes cambios 

estructurales en la organización escolar para el alumnado y su familia: 

18.2.4. Cambio de profesorado: Al cambio del referente de la tutoría se le suma la entrada 

de especialistas. 

18.2.5. Cambio de espacios. 

18.2.6. Cambio en la organización temporal: La Educación Infantil se caracteriza por la fle-

xibilidad en su organización curricular, en Educación Primaria el horario curricular establece una 

clara asignación horaria a cada área de conocimiento, por lo que la actividad docente tiene que 

ajustarse a las sesiones lectivas contempladas. El trabajo por proyectos permite cierta flexibili-

dad organizativa, pero existen, como mínimo, franjas horarias parceladas destinadas a las espe-

cialidades. 

18.2.7.  

18.2.8. Cambio en los materiales: En cuanto a la presencia de materiales manipulativo el 

centro está haciendo un importante trabajo para el uso en la Primaria, pero 
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indudablemente existen diferencias y, aunque no usamos libros de textos, aparecen nuevos 

materiales curriculares para el alumnado (libretas, agenda, cuadernillos…) 

18.2.9. Cambio en el currículum: En Infantil el currículo se articula en torno a los tres ám-

bitos de experiencias, en Primaria aparecen seis áreas. 

18.2.10. Cambio en la evaluación: Pasamos de una evaluación cualitativa a una evaluación 

cuantitativa. 

 

Nos planteamos como objetivos: 

18.2.11. Facilitar la adaptación del alumnado a la nueva etapa de Primaria y su integración 

en el grupo clase con especial atención al alumnado con necesidades específicas de apoyo edu-

cativo. 

18.2.12. Proporcionar a las familias información suficiente sobre la etapa y orientaciones so-

bre el tránsito a primaria. 

Temporalización 

El programa de Tránsito se implementará a lo largo del curso escolar. Durante la última quincena 

del curso anterior y la primera del curso iniciado, se planifican las acciones a desarrollar en el 

programa, a lo largo del curso se irán implementando. 

 

Equipo de Tránsito 

18.2.13. Equipo docente de Educación Infantil y maestra de CAR 

18.2.14. Equipo docente de 1º curso de Educación Primaria. 

18.2.15. Maestra especialista de Pedagogía Terapéutica y AL. 

18.2.16. Jefaturas de Estudios. 

18.2.17. Orientadora. 

Calendario de actuaciones 2º Ciclo Infantil-1ºEP 

 
Agentes Objetivos Calendario Actuaciones 

Tutora de In-

fantil 5 años y 

maestro/a CAR 

Recopilar información 

relevante del alumnado. 

Junio 

 

 

 

Elaboración  de informes 

individuales y de final de 

etapa en Séneca 
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Tutora Infantil 

5años, 

maesto/a CAR 

Equipo Do-

cente1º y espe-

cialista PT, AL 

 

Consensuar y coordinar 

metodologías inclusivas 

favorecedoras del apren-

dizaje, adecuación de es-

pacios, características y 

necesidades del alum-

nado NEAE, objetivos de 

las distintas etapas. 

 

 

Intercambiar información 

de interés previa lectura 

del informe escolar, (ab-

sentismo, necesidad es…) 

 

 

 

 

Septiembre-oc-

tubre 

 

 

 

 

 

 

 

 Septiembre- oc-

tubre y, cada vez 

que exista un 

traslado de expedi-

ente o incorpo-

ración. 

 

 

 

A lo largo del 

curso 

 

Reuniones (o contacto) entre 

profesorado de PT, AL de E. 

Infantil y    Primaria, consenso 

de acuerdos pedagógicos 

(métod o de lectura y escri-

tura, materiales empleados, 

dificultades, interese s del 

grupo e individuales, proyec-

tos realizados…) 

 

Claustro 

 

Participación en activida-

des comunes del centro, 

compartiendo distintos es-

pacios y mezcla con el 

alumnado de Primaria 

 

 

Acompañamiento   lector. 

 

 

. Tránsito de la etapa de Ed. Primaria a ESO. 

 

Actuaciones encaminadas al tránsito entre Primaria-Secundaria. Para favorecer el tránsito      de Primaria 

a Secundaria, se establecen una serie de reuniones con el IES de referencia, IES Gaviota (Adra). 

Calendario de actuaciones de Primaria a Secundaria 

 

Primer Trimestre 

Actuación EOE Centros Temp. 

1ª Reunión entre Orientadores del EOE/DO para programar y 

coordinar el programa de tránsito a nivel de zona CENTRO. 

Convoca Delegación de Educación de Málaga 

Orien-
tadores 

EOE Nov. 
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Primera reunión entre los responsables de los centros im-

plicados para coordinar el Programa de Tránsito de 6º de E. 

Primaria del CEIP Mare Nostrum a la etapa de Secundaria. 

(IES Gaviota) Convoca el IES. 

Orientador Equipos 

directivos 

de CEIPs e 

IES. 

Orien-

tadora, 

Profesores 

de áreas, 

PT. 

Oct-Dic 

 

Segundo Trimestre 

Actuación EOE Centros Temp. 

Segunda reunión entre los responsables de Orien-
tadora 

Equipos Febrero /Marzo 

los centros implicados, en respuesta a la  directivos 

de 

 

convocatoria realizada por el IES Gaviota, para el  CEIP e 

IES, 

 

seguimiento del programa.  Orien-

tadora, 

 

  profeso-

rado. 

 

Reunión informativa a las familias en el IES Orien-
tadora 

Equipos  

de referencia (IES Gaviota).  directivos y 

orientado-

ras 

 

Marzo 

  de CEIP e  

  IES  

 

Tercer trimestre 

Actuación EOE Centro Temp. 
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Desarrollo de actividades de tutoría con los alumnos: 

autoconocimiento, Técnicas de trabajo intelectual, ori-

entación vocacional… 

Dossier 

tipo de ac-

tividades 

para el tu-

tor 

Tu-

tores/as 

de 6º 

Abril Junio 

Visita del alumnado del centro de primaria al centro de 

Secundaria. 

Equipo directivo y Orien-

tadora IES 

Mayo 

 

 Jefa de Estudios y Ori-

entadora CEIP 

 

Reunión Jefes Dpto. Lengua, Matemáticas, In-
glés 

y otra áreas… con los profesores de esas áreas 

del CEIP. 

Jefes Dpto. y profeso-
rado 

áreas primaria. 

 

En el CEIP 

Junio 

3ª Reunión: Traspaso información del alum-

nado de 6º al IES adscrito. 

Jefas de Estudios, Ori-

entadoras, Maestras de 

PT, maestras de Com-

pensatoria y 

tutores-as de 6ºEP 

 

En el CEIP 

Junio 

 

 

 

19. PLANES ESTRATEGICOS DEL CENTRO 

 

PLANES ESTRATÉGICOS DEL CENTRO 

PLAN APERTURA Responsables: Secretario y Directora 

Horario dedicación: 5 horas / 

Servicios del Plan de apertura Aula Matinal. De 7:30 a 9:00 h 

Empresa:  JASOAL 
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Actividades Extraescolares. De 16:00 a 

18:00 Empresa: CELEMÍN 

Objetivos Plan de Apertura: Dentro del Plan de Apoyo a las Familias Andaluzas, la Consejería de 

Educación persigue que los centros docentes, más allá de la jornada lectiva tradicional, sean capaces 

de ofrecer al alumnado y sus familias una oferta de jornada escolar completa, de forma que encuen-

tren en sus centros las actividades que necesitan para completar su formación y para utilizar de una 

manera educativa su tiempo libre 

 

Plan “Transformación Digital Educativa” Responsable: 

• Coordinador TED     Horario dedicación: 

5h 

• Coordinador Stem 

              Horario dedicación: 2h 

Objetivos: Adoptar nuevos planteamientos que mejoren los logros alcanzados con el Plan Escuela 

TIC 2.0 o el Programa para la digitalización de centros, #PRODIG, para avanzar hacia modelos 

más holísticos y próximos al entorno comunitario, tomando como referentes los Marcos Europeos 

para la Competencia Digital de centros educativos (DigCompOrg), del profesorado (DigCompEdu) 

y del alumnado y resto de sectores de la comunidad educativa (DigComp) 

Coordinador/a TDE, Funciones: 

a) Dinamizar el proceso de transformación. 

b) Servir de enlace entre los diferentes sectores de la comunidad educativa y los Servicios 

Centrales. c) Facilitar la mentoría interna y el aprendizaje horizontal. 

d) Difundir los Marcos de Referencia de la Competencia Digital y las herramientas para la TDE 

implementadas en el sistema de información Séneca. 

e) Difundir los logros del centro, actuando como Community Manager. 

f) Garantizar que se tienen en cuenta aspectos inclusivos en el proceso de TDE. 

g) Ejercer el liderazgo delegado para la realización de las anteriores funciones. 

 

Coordinador Compdigedu 
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Plan de Biblioteca Escolar Responsable: Coordinadora Biblioteca Hora-

rio dedicación. 3 h 

Equipo de apoyo biblioteca. 

Horario dedicación: Martes de 14:05 a 14:30 

 Horario dedicación: L a V de 12 a 12:30 Mar-

tes de 13:30 a 14:00 h 

Objetivos Plan de biblioteca escolar: 

Inculcar y fomentar en los niños el hábito y el placer de la lectura, el aprendizaje y la utilización de 

las bibliotecas a lo largo de toda su vida. 

Fomentar la lectura y promover los recursos y servicios de la biblioteca escolar dentro y fuera del 

conjunto de la comunidad escolar. 

Funciones Responsable Biblioteca: 

La persona responsable de la biblioteca escolar será la encargada, en colaboración con el equipo 

directivo y el equipo de apoyo, de elaborar el plan de trabajo anual de la biblioteca, que posibilite 

el uso de la misma por el alumnado y profesorado de todas las áreas y etapas educativas. . 

ANEXOS DE LAS MODIFICACIONES AL PROYECTO EDUCATIVO 2024-2025: 

 

PROGRAMA DE REFUERZO DE ÁREAS PENDIENTES (P.R.A.p.) 

 

 
NIVEL:   _____________ ÁREA: __________________________________________________________ 

 

ALUMNO/A: ___________________________________________________________________________ 

 

MAESTRO/A: __________________________________________________________________________ 

 

EQUIPO DE CICLO IMPLICADO EN EL DISEÑO: _________________________________________ 

 

FECHA DE INICIO: ________________________ FECHA DE FIN: _____________________________ 

   

 

 

ELEMENTOS CURRICULARES 

 
 

 
SABERES BÁSICOS 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

CRITERIOS DE 
 EVALUACIÓN 
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INSTRUMENTOS 

EVALUACIÓN 
 

 
CUADERNILLO: 70% 

(contiene los saberes básicos 
seleccionados en función de 

los criterios de evaluación ele-
gidos) 

 
PRUEBA ESCRITA: 30% 

(contiene los saberes básicos selec-
cionados en función de los criterios 

de evaluación elegidos) 

 
CALIFICACIÓN FINAL 

Nota: 
 
 

Nota: Nota: 

 
OTROS RECURSOS 

 
 
 
 

 

 

 
INFORMACIÓN A LAS FAMILIAS O PERSONAS QUE EJERZAN LA TUTELA LEGAL DEL ALUMNADO 

 

 
 

FECHA DE COMUNICACIÓN: 
 

 
 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 1: 
 
 
 

FIRMA REPRESENTANTE LEGAL 2: 
 
 

 

 

SEGUIMIENTO TRIMESTRAL DEL PROGRAMA DE REFUERZO (P.R.A.p.) 

 

TRIMESTRE_______ 

 

SEGUIMIENTO: 

 

Indicadores de seguimiento SI NO Propuesta de mejora 

Trae el material 
 

   

Realiza las tareas 
 

   

Avanza en las actividades al ritmo que le 
marca el/la profesor/a 
 

   

Muestra interés en sus tareas y aprovecha el 
tiempo 
 

   

Se concentra y no necesita ayuda 
 

   

Es puntual 
 

   

Muestra una actitud colaborativa 
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VALORACIONES: 

 

Ítems para valorar Nivel bajo Nivel medio Nivel alto 

Progreso del aprendizaje 
 

   

Esfuerzo en el trabajo 
 

   

Autonomía y hábitos de trabajo 
 

   

Actitud positiva hacia el trabajo en las sesiones de re-
fuerzo 
 

   

Siguen con aprovechamiento el programa:  
 

Si No 
 

OTROS DATOS DE INTERÉS: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

PROGRAMA DE REFUERZO DE DIFICULTADES (P.  R. d.) 
 
ALUMNO/A: _____________________________________________________NIVEL:  

______________ 

 

MAESTRO/A: 

__________________________________________________________________________ 

 

FECHA DE INICIO: ________________________ FECHA DE FIN: 

_____________________________ 

   

MEDIDAS A ADOPTAR: 

  ACTIVIDADES DE REFUERZO 
  TUTORÍA ENTRE IGUALES 
    APOYO DEL SEGUNDO PROFESOR/A DENTRO DEL AULA 
    REFUERZO DEL APRENDIZAJE EN NIVELES INFERIORES 
    ACCIÓN TUTORIAL (COMPROMISO EDUCATIVO, REUNIÓN TUTORÍA) 
    OTRAS 
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SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA: 
 

 

 
Indicadores de seguimiento 

1ER TRIMESTRE 2º   TRIMESTRE 3ER TRIMESTRE 

SI NO SI NO SI NO 

 
Trae el material 
 

      

Realiza las tareas 
 

      

Avanza en las actividades al ritmo que le 
marca el/la profesor/a 
 

      

Muestra interés en sus tareas y aprovecha 
el tiempo 
 

      

Se concentra y no necesita ayuda 
 

      

Es puntual 
 

      

Muestra una actitud colaborativa 
 

      

 

 

 

 

 

 

 

VALORACIONES: 

 

Ítems para valorar Nivel bajo Nivel medio Nivel alto 

Progreso del aprendizaje 
 

   

Esfuerzo en el trabajo 
 

   

Autonomía y hábitos de trabajo 
 

   

Actitud positiva hacia el trabajo en las sesiones de re-
fuerzo 
 

   

Siguen con aprovechamiento el programa:  
 

Si No 
 

PROPUESTAS DE MEJORA: 
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PRIMER TRIMESTRE 
 

 
 
 
 
 

 
SEGUNDO TRIMES-
TRE 
 

 
 
 
 
 

 
TERCER TRIMESTRE 
 

 
 
 
 
 

 

OTROS: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 
PLAN DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA DE REFUERZO: 

 

 
 

Fecha 

 
 

Maestro/a 

 
ÁREA 

 

 
 

SABERES BÁSICOS QUE SE VAN A TRABAJAR EN CADA SESIÓN 
  L  M C.M. I  
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PROGRAMA DE REFUERZO PARA REPETIDORES (P. R. r.) 
 

ALUMNO/A: _____________________________________________________NIVEL:  _______________________ 

 

MAESTRO/A: ___________________________________________________________________________________ 

 

FECHA DE INICIO: _____                                                          _ FECHA DE FIN: _ 

 

FACTORES QUE MOTIVARON LA REPETICIÓN: 
 

FACTORES EXTRACURRICULARES FACTORES CURRICULARES – ÁREAS 
PENDIENTES 

 

Observaciones para cada una de 
las áreas no superadas 
 

  
- Falta de implicación 

familiar 

 
Área 1: ______________ NOTA: _____ 
 

Área 1: 
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- No trae hechas las ta-

reas 
 

 
Área 2: ______________ NOTA: _____ 
 

Área 2: 
 
 
 

  
- Absentismo 

 

 
Área 3: ______________ NOTA: _____ 
 

Área 3: 
 
 
 

  
- Enfermedad larga du-

ración 
 

 
Área 4: ______________NOTA: _____ 

Área 4: 
 
 
 

 - Otros 
 
 

 

 

SEGUIMIENTO: 
 

 
Indicadores de seguimiento 

1ER TRIMESTRE 2º   TRIMESTRE 3ER TRIMESTRE 

SI NO SI NO SI NO 

 
Trae el material 
 

      

Realiza las tareas 
 

      

Avanza en las actividades al ritmo que le 
marca el/la profesor/a 
 

      

Muestra interés en sus tareas y aprovecha 
el tiempo 
 

      

Se concentra y no necesita ayuda 
 

      

Es puntual 
 

      

Muestra una actitud colaborativa       

VALORACIÓN: 

 

Ítems para valorar Nivel bajo Nivel medio Nivel alto 

Progreso del aprendizaje 
 

   

Esfuerzo en el trabajo 
 

   

Autonomía y hábitos de trabajo 
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Actitud positiva hacia el trabajo en las sesiones de re-
fuerzo 
 

   

Siguen con aprovechamiento el programa:  
 

Si No 
 

 

PROPUESTAS DE MEJORA: 

 

 
PRIMER TRIMESTRE 
 

 
 
 
 
 
 

 
SEGUNDO TRIMES-
TRE 
 

 
 
 
 
 
 

 
TERCER TRIMESTRE 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

OTROS: 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PLAN DE ACTUACIÓN DEL PROGRAMA: 

 
 
 

Fecha 

 
 

Maestro/a 

 
ÁREA 

 

 
 

SABERES BÁSICOS QUE SE VAN A TRABAJAR EN CADA SESIÓN 
  L  M C.M. I  
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INFORMACIÓN A LA FAMILIA SOBRE LA PERMANENCIA EN EL NIVEL 
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En Adra, y siendo ____de_________ del 20_____desde el CEIP Mare Nostrum cód: 

04000092 

 

D./Dña. ____________________________________________________como tutor/a del/la  

 

alumno/a ___________________________________________________del grupo _________ 

 

les informa: 

 

 

Que el Equipo Docente del grupo_____, en la reunión celebrada el día __ de _________del 

20___,  

 

tomó en consideración que: 

 

 

Debido a que el/la alumno/a no ha alcanzado el nivel de desarrollo de las competencias clave 

que a  

 

continuación se detallan y que se considera adecuado para su promoción al siguiente Ciclo, tal 

y  

 

como establece el R.D. 157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las  

 

enseñanzas mínimas de la Educación Primaria en su Artículo 15. Promoción, de forma 

colegiada y  

 

a propuesta de su tutor/a, permanecerá durante el curso escolar ___________en el 

curso______, 

 

medida que entendemos es la adecuada, para el correcto desarrollo de estas competencias. 

 

 

 

RELACIÓN DE COMPETENCIAS CLAVE ADQUIRIDAS Y NO ADQUIRIDAS: 

 
COMPETENCIAS CLAVE ADQUIRIDA NO ADQUI-

RIDA 

1. Competencia en comunicación lingüística. 
 

  

2. Competencia plurilingüe. 
 

  

3. Competencia matemática y en ciencia, tecnología e ingenie-
ría. 
 

  

4. Competencia digital. 
 

  

5. Competencia personal, social y de aprender a aprender. 
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6. Competencia ciudadana. 
 

  

7. Competencia emprendedora. 
 

  

8. Competencia en conciencia y expresiones culturales. 
 

  

 

OBSERVACIONES DEL EQUIPO DOCENTE QUE RESPALDAN LA DECISIÓN: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

Estoy a su disposición en el horario de tutoría establecido, para resolver cualquier cuestión 

sobre esta resolución y sobre cualquier otra que estime en referencia al proceso de enseñanza y 

aprendizaje de su hijo/a. 

 

 

Atentamente,  

 

EL/LA TUTOR/A                                                                   PADRE/MADRE/TUTOR/A 

LEGAL 

 

 

 

 

 

Fdo:                                                                                          Fdo: 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR SOBRE LA PERMANENCIA EN EL NIVEL DE UN/A ALUMNO/A 
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En Adra, y siendo ____de_________ del 20_____, D. Francisco J. Pomares Fernández, director 

del  

 

CEIP Mare Nostrum cód: 04000092 les informa: 

 

Que en respuesta a la alegación presentada por usted al documento Información a la familia 

sobre  

 

la no promoción de su hijo/a y tomando como referencia los datos ofrecidos por el Equipo 

docente  

 

del grupo _____, las actas de las sesiones de evaluación, los boletines de calificaciones, los  

 

programas de atención a la diversidad (si los hubiera), todo ello en base a los criterios de 

evaluación 

 

que se establecen en la Orden del 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo 

 

correspondiente a la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, 

se  

 

regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad y a las diferencias individuales, 

se  

 

establece la ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se 

determina el  

 

proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

 

Debido a que el/la alumno/a no ha alcanzado el nivel de desarrollo de las competencias clave 

  

que se considera adecuado para su promoción al siguiente Ciclo, tal y como establece el R.D.  

 

157/2022, de 1 de marzo, por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de 

la  

 

Educación Primaria en su Artículo 15. Promoción, a propuesta de su tutor/a, permanecerá  

 

durante el próximo curso escolar en el nivel______. 
(Ante esta decisión cabe recurso de alzada durante un plazo máximo de un mes ante la Delegación 

Territorial de Educación de Almería) 

 

Atentamente,  

 

 

EL DIRECTOR                                                                       PADRE/MADRE/TUTOR/A 

LEGAL 
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Fdo:                                                                                          Fdo: 

 

 

 

 

DIRECTRICES PARA LA APLICACIÓN DE LA PRUEBA DE EVALUACIÓN DE LA 

COMPRENSIÓN LECTORA EN EDUCACIÓN PRIMARIA – CEIP MARE NOSTRUM 

(ADRA) 

 

LA 
PRUEBA 

• Esta prueba de evaluación de la comprensión lectora ha sido diseñada para ser apli-
cada cada curso escolar en dos periodos, una primera vez a lo largo del mes de oc-
tubre y una segunda vez en el mes de mayo, para poder así comparar los resultados 
dentro de los mismos grupos de alumnos/as. 

• La prueba será la misma para cada grupo tanto en octubre como en mayo. 

• En 1º de Ed. Primaria, la prueba de octubre se realizará a finales de noviembre para 
dejar tiempo de adaptación al alumnado recién llegado a la nueva etapa. 

• Recomendamos pasar la prueba a primera hora de la mañana, y en dos sesiones, 
para evitar el cansancio. 

• El alumnado debe estar debidamente separado para evitar que se copien. 

• La prueba la aplicará siempre el tutor de unidad.   

• Los Modelos de estas Pruebas Homologadas de Evaluación de la Comprensión lectora y tam-
bién               estas directrices de aplicación, se recogen como documentos dentro del Plan 
Lector de nuestro centro y se integran como tal en el Proyecto Educativo del CEIP Mare Nos-
trum. 

 

PAUTAS PARA LA APLICACIÓN DE LA PRUEBA: 

 

Texto de entrenamiento: 
1. Primero se pide al alumnado que lea el texto individualmente y en silencio. 

2. A continuación, el/la maestro/a, lo lee en voz alta y de manera expresiva. 

3. Se plantea la primera pregunta y se leen las diferentes alternativas de respuesta. 

4. Después de dejar un tiempo para que piensen sobre la opción correcta, se pide a 

algún alumno que responda con su elección y que razone el por qué, para después 

contrastar su respuesta con el resto del alumnado. 

5. Se continúa del mismo modo con el resto de las preguntas del texto de entrenamiento. 

Comienzo de la prueba: 
1. Antes de empezar, es conveniente explicar al alumnado que no se trata de una 

prueba de rapidez ni tampoco de memoria. 

2. En caso de duda, deberán elegir la respuesta más probable. 
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3. Es importante que no dejen ninguna respuesta en blanco. 

4. En cada pregunta solo se puede marcar una letra A), B), C), o D) y a partir de 3º 

curso, también habrá opción D). 

5. En los cursos 1º, 2º, y 3º, recomendamos contestar sobre el mismo cuestionario. 

6. En los cursos 4º, 5º y 6º, se utilizará la hoja de respuestas en la que deberán mar-

car con una cruz (X) la respuesta que crean correcta. 

 

CORRECCIÓN Y VALORACIÓN DE LOS RESULTADOS: 

 

• El alumnado no debe ver nunca la corrección de las pruebas, ni se deben dar ex-

plicacio nes ni hacer aclaraciones posteriores, ya que las invalidaríamos como ta-

les. Esta es una prueba eminentemente objetiva que solo debe utilizarse con la fi-

nalidad que le corresponde, nunca como material de aprendizaje. 

• Se sugiere al maestro o maestra, que antes de corregir la prueba, haga una aproxima-

ción del resultado que prevé para cada alumno y que después de la corrección de esta, 

lo compare con la puntuación obtenida. 

• Los cuadernillos de 1º, 2º y 3º son fungibles, por lo tanto, cada vez que se pase la 

prueba, se entregarán cuadernillos nuevos a los grupos. Sin embargo, los cuaderni-

llos de 4º, 5º y 6º, trataremos de no escribir en ellos para evitar fotocopiar en ex-

ceso. 

• Por parte del maestro o la maestra, la corrección es muy sencilla: 
 

1. Hay que comparar las respuestas dadas con la tabla de respuestas correctas (se 

os entrega a cada maestro/a tabla con las claves de respuesta de vuestro curso) 

2. Por cada respuesta acertada, daremos 1 punto. 

3. Si el/la alumno/a ha marcado dos o más alternativas, o ha dejado alguna pre-

gunta sin contestar, la puntuación de ese ítem es 0 puntos. 

4. La suma de todas las respuestas correctas nos dará la puntuación total. 

Puntuación máxima por niveles: 

• ACL-1: 24 puntos 

• ACL-2: 24 puntos 

• ACL-3: 25 puntos 

• ACL-4: 28 puntos 

• ACL-5: 35 puntos 

• ACL-6: 36 puntos 

5. Con la puntuación total, consultaremos la tabla de baremos y, obtendremos la 

puntuación correspondiente en decatipos. 

6. Una vez obtenida la puntuación en decatipos, la reflejaremos en una tabla/grá-

fica que se entregará también a los/as maestros/as junto con todo el material ne-

cesario para la prueba. En esta tabla aparecerán los resultados del mes de octubre 

y los del mes de mayo (se entrega modelo al profesorado). 
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INTERPRETACIÓN DE LOS RESULTADOS 

(Se entrega al profesorado la tabla de transformación de las puntuaciones directas en puntuaciones 

derivadas de clase). 
Para las seis pruebas, los baremos se han elaborado mediante la escala de decatipos que divide la 

curva normal en 10 sectores o clases. La tabla de transformación ofrece para cada una de las seis 

pruebas una columna con los diferentes intervalos de puntuación directa o aciertos. En la derecha y 

en la izquierda de la tabla están repetidas las columnas con las puntuaciones de clase que oscilan 

entre 1 y 10. 
El funcionamiento de la tabla es sencillo, una puntuación directa de 18 aciertos en la prueba ACL-4 

(la de 4º de Primaria), corresponde al decatipo 6, la misma puntuación para la prueba ACL-3 (la de 

3º de Primaria), corresponde a un decatipo 7. No se debe confundir o intentar comparar el rango de 

puntuaciones entre las pruebas, ya que cada una tiene diferente número de preguntas o ítems. 
 

 

PLAN DE ACTUACIÓN PARA EL TRABAJO DE LA LECTURA EN EL 
CENTRO 

 

CONTEXTUALIZACIÓN 
 

El presente plan de actuación sobre el trabajo de la lectura se ha elaborado para el CEIP Mare 

Nostrum (Adra). Se trata de un centro educativo caracterizado por un número creciente de 

alumnado de origen inmigrante que no tiene un nivel demasiado desarrollado de la lengua 

castellana, un número también creciente de familias con estudios básicos y que trabajan 

generalmente en el sector secundario y que no pueden conciliar la vida familiar, circunstancia 

que redunda en muchos alumnos y alumnas que son atendidos por sus abuelas/os para quienes 

es complejo realizar un control y seguimiento del proceso lector de sus nietos/as.  

 

Además, este plan de actuación tiene una fuerte conexión con nuestro proyecto educativo, 

pues en él se contemplan medidas relacionadas con el trabajo de la competencia en 

comunicación lingüística como la implantación de la prueba homologada propia de nuestro 

centro que evalúa el desarrollo de la comprensión lectora en Ed. Primaria. Además, el Plan de 

Biblioteca aporta significatividad al proceso lector de nuestro alumnado, planificando 

actuaciones motivadoras y dinámicas, haciendo por supuesto, uso de nuestra biblioteca y de 

todo el catálogo de libros con los que contamos y que anualmente se incrementa en número y 

en variedad. Y, por último, esta planificación que se apoya en las instrucciones de 21 de junio, 

a través de las cuales, se articula el Modelo de Organización del tratamiento lector en el CEIP 

Mare Nostrum. 

 

INTRODUCCIÓN 
 
Este plan de actuación nace con la intención de dar respuesta a lo exigido en las Instrucciones 

de 21 de junio de 2023, de la viceconsejería de desarrollo educativo y formación profesional, 

sobre el tratamiento de la lectura para el despliegue de la competencia en comunicación 

lingüística en Educación Primaria y Educación Secundaria Obligatoria, concretando a la 

realidad de nuestro centro una serie de medidas y actuaciones encaminadas al trabajo 

sistemático y organizado de la lectura en nuestras aulas. 
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Por ello, las finalidades principales de este plan de actuación son: 

-incluir el trabajo específico y sistemático de la lectura en las programaciones didácticas 

de las áreas de Ed. Primaria y en la realidad de las aulas de nuestro centro; 

-establecer una planificación del trabajo de la lectura consensuada entre los distintos 

departamentos didácticos y adecuada a la realidad de nuestras aulas; 

-favorecer la coordinación entre las y los docentes de todos los departamentos didácticos 

en la planificación del trabajo de la lectura en el aula; 

-ofrecer estrategias metodológicas, actividades y recursos para el trabajo de la lectura en 

el aula; 

-compartir ideas para fomentar el hábito lector y el gusto por la lectura entre nuestro 

alumnado; 

Y para cumplir todas estas finalidades resulta necesario establecer una serie de principios 

generales de organización. Son los siguientes: 

-el proyecto educativo incorporará las principales líneas de actuación sobre el trabajo 

de la lectura en el aula, teniendo en cuenta las diferentes programaciones didácticas; 

-el equipo técnico de coordinación pedagógica establecerá las líneas generales de 

actuación pedagógica para un trabajo coordinado de la lectura en el aula: el horario de 

lectura, la tipología textual, la progresión del trabajo, etc.; 

-las coordinaciones de área colaborarán con el ETCP en la fijación de las actuaciones 

pedagógicas, ayudando y ofreciendo recursos para el trabajo de la lectura; 

-el equipo de biblioteca colaborará organizando actividades concretas relacionadas con 

la lectura y ofreciendo recursos, materiales, etc. 

OBJETIVOS 
 

Los objetivos que se recogen en las Instrucciones de 21 de junio de 2023 sobre el trabajo de 

la lectura en nuestras aulas y que este plan de actuación hace suyos son los siguientes: 

a) Desarrollar las competencias, habilidades y estrategias que permitan al alumnado 

convertirse en lectores capaces de comprender, interpretar y manejar textos en formatos 

y soportes diversos.  

b) Optimizar el desarrollo de las prácticas letradas y potenciar la mejora de la 

competencia lectora desde todas las áreas, materias y, en su caso, ámbitos del currículo, 

teniendo en cuenta las especificidades de cada una de ellas.  

c) Contribuir a la planificación y coherencia de las prácticas profesionales que, en 

relación con la lectura y la escritura, se desarrollan en los centros docentes, así como 

favorecer su integración en el proceso de enseñanza-aprendizaje de las diferentes áreas, 

materias o, en su caso, ámbitos del currículo. 

d) Favorecer que el desarrollo de la competencia lectora se convierta en elemento 

prioritario y en asunto colectivo de los centros docentes, del profesorado, del alumnado, 

de las familias y de la comunidad educativa.  

e) Potenciar la actualización y la formación del profesorado para que contribuyan, de 

manera relevante, al mejor desarrollo de la competencia en comunicación lingüística 

como desempeños que amparan el hábito lector en el alumnado.  
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f) Integrar la utilización de las bibliotecas escolares y los programas para la innovación 

educativa para promover actuaciones relativas al fomento de la lectura en colaboración 

con los órganos de coordinación docente y/o agentes externos.  

g) Concienciar al alumnado de las características lingüísticas y pragmáticas de la 

modalidad lingüística andaluza, acercándolos a sus aspectos no sólo lingüísticos sino 

sociales, históricos y culturales con especial atención al mundo y textos del flamenco. 

METODOLOGÍA 

Orientaciones 
metodológicas generales 

En las Instrucciones de 21 de junio de 2023 se recoge una serie de 

orientaciones metodológicas generales para el trabajo de la lectura 

en el aula. Son las siguientes: 

a) El alumnado debe ser el lector experimental con los textos. 

Toda planificación debe considerar el fomento de dinámicas 

activas de lectura por parte del alumnado.  

b) El canon de lecturas seleccionadas debe ser amplio, diverso 

y adecuado al nivel del alumnado. Si se pretende infundir el 

deseo de leer es conveniente que, en la medida de lo posible, 

se tengan en cuenta los intereses de los estudiantes al mismo 

tiempo que se ofrecen clásicos literarios y escolares de 

distintas épocas, géneros y formatos. Esta combinación 

contribuirá a forjar su identidad lectora mientras amplía su 

conocimiento del mundo y se aproxima al acervo cultural de 

las sociedades.  

c) En relación con lo anterior es fundamental la función del 

mediador de lecturas, como figura que trata de acompañar al 

lector en los procesos de lectura para generar un sentido a la 

misma. Esta función no es exclusiva del profesorado, sino que 

puede hacerse extensiva al alumnado (mediante 

recomendaciones entre pares), a las familias y a otros 

miembros de la comunidad educativa con el objetivo de crear 

comunidades lectoras.  

d) Crear situaciones de lecturas contextualizadas, 

significativas y relevantes, que favorezcan la transferencia de 

aprendizajes a otras materias, contextos y competencias de 

forma interdisciplinar.  

e) Las actividades deberán perseguir la interacción del 

alumnado con cualquier tipo de texto y en situaciones 

comunicativas variadas. En la medida de lo posible, las 

propuestas de lectura perseguirán el fomento de experiencias 

placenteras que permitan apreciar su dimensión estética y 

ética.  

f) Las propuestas planificadas deben propiciar la reflexión 

(guiada, en su caso) y el análisis crítico de la información que 

traslada el texto con el objetivo de abrir turnos de debate en 

torno a los temas de lectura, lo que conduce a recursos de 

iniciación a la oratoria y el debate.  

g) En la selección de textos y obras del acervo cultural y/o 

literarias se tratará de que sean cercanas a la experiencia del 

alumnado sin abandonar la importancia del patrimonio 

literario, cultural y artístico como conocimiento necesario.  
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h) Los textos seleccionados ayudarán al desarrollo de la 

competencia lingüística en el alumnado para poder organizar 

la información y convertirla en conocimiento. 

i) En todo caso, el empleo adecuado de la lengua oral y escrita, 

con corrección gramatical y adecuación pragmática, estará 

guiado por modelos eficaces de comunicación y creación que 

tengan presentes la modalidad lingüística andaluza. 

Evaluación inicial 

Durante el proceso de evaluación inicial que se realizará en las 

primeras semanas del curso el profesorado les prestará una especial 

atención a las habilidades relacionadas con la lectura, tanto a la 

fluidez como a la comprensión lectora. 

Para ello, planificará y llevará al aula actividades concretas de trabajo 

de fluidez y comprensión lectora (literal, inferencial y valorativa), 

observando las destrezas del alumnado, analizando su nivel de 

desarrollo y detectando las posibles dificultades con la intención de 

darle una respuesta educativa adecuada a lo largo del curso. 

En la reunión de coordinación docente de cada grupo se compartirá 

la información cualitativa obtenida, decidiendo la línea de trabajo que 

se seguirá. 

Momentos de la lectura 

El trabajo de la lectura en el aula se abordará planificando e 

implementando actividades para todos los momentos de la lectura, 

tanto para antes de la lectura, como para durante la lectura y también 

para después de la lectura. 

Es importante ser consciente de que la lectura es un proceso complejo 

en el que se ponen en marcha multitud de habilidades diferentes. Por 

ello, es necesario enfocarlo desde una visión globalizada y 

atendiendo a todos sus momentos. 

Tipos de textos y 
temporalización 

En el desarrollo del trabajo de la lectura a lo largo del curso se 

llevarán al aula distintos tipos de texto, siguiendo una progresión 

paulatina y adecuada que permita el desarrollo progresivo de las 

distintas destrezas. 

La tipología textual concreta que se trabajará con cada nivel y grupo, 

así como su temporalización, se consensuará entre los equipos 

docentes, y se plasmará en el documento denominado “plan trimestral 

de trabajo”, elaborado con la coordinación del ETCP. 

Propuesta modelo de 
trabajo 

El presente plan de actuación incluye una propuesta de trabajo 

concreta de la lectura en el aula, con un ejemplo de texto acompañada 

de actividades para su trabajo, con la intención de que sirva como 

ejemplo o como modelo. 
EVALUACIÓN 

Del aprendizaje Inicial 

Durante el proceso de evaluación inicial del 

aprendizaje que se realizará en las primeras semanas 

del curso el profesorado les prestará una especial 

atención a las habilidades relacionadas con la lectura, 

tanto a la fluidez como a la comprensión. 

Para ello, planificará y llevará al aula actividades 

concretas de trabajo de fluidez y comprensión lectora 

(literal, inferencial y valorativa), observando las 
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destrezas del alumnado y detectando las posibles 

dificultades. 

En la reunión de coordinación docente de cada grupo 

se compartirá la información cualitativa obtenida, 

decidiendo la línea de trabajo que se seguirá. 

De seguimiento 

La evaluación del aprendizaje de la lectura se 

desarrollará durante todo el curso, teniendo en cuenta 

el carácter continuo característico de la evaluación. 

De esta forma, se tendrá en cuenta la progresión del 

alumnado, detectando las posibles dificultades que 

vaya encontrando durante el camino y planteando 

medidas educativas concretas que le permitan 

superarlas. 

En las reuniones de coordinación docente el 

profesorado intercambiará información sobre la 

evolución del alumnado en el tema específico de la 

lectura, consensuando actuaciones concretas para 

mejorar su desarrollo. 

Final 

En la reunión de coordinación docente ordinaria se 

le prestará una atención especial a cómo se ha 

desarrollado el trabajo de la lectura durante el curso, 

reflexionando sobre los problemas que hayan 

surgido y realizando propuestas de mejora de cara a 

su continuidad en el próximo curso. 

De la organización 

Para realizar una evaluación de la organización y el funcionamiento 

del presente plan de actuación, se establecen los siguientes 

indicadores: 

-el proyecto educativo incorpora líneas de actuación sobre el 

trabajo de la lectura en el aula, teniendo en cuenta las 

diferentes programaciones didácticas; 

-el equipo técnico de coordinación pedagógica establece las 

líneas generales de actuación pedagógica para un trabajo 

coordinado de la lectura en el aula: el horario de lectura, la 

tipología textual, la progresión del trabajo, etc.; 

-las coordinaciones de área colaboran con el ETCP en la 

fijación de las actuaciones pedagógicas, ayudando y 

ofreciendo recursos para el trabajo de la lectura; 

-el equipo de biblioteca colabora ofreciendo recursos 

materiales y digitales, además de todas sus actuaciones 

planificadas al comienzo de cada curso. 

Propuestas de mejora 

En las reuniones del ETCP para el seguimiento del desarrollo de las 

actuaciones del presente plan se recogerán las propuestas de mejora 

que se vayan haciendo, tras el análisis y reflexión sobre cómo se va 

desarrollando. 
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Asimismo, en la memoria de autoevaluación del centro se le prestará 

una especial atención a cómo se ha desarrollado este plan a lo largo 

del curso, incluyendo ahí las propuestas de mejora sugeridas. 
PLANIFICACIÓN 

 

La planificación concreta del trabajo de la lectura por materias y niveles se elaborará de forma 

consensuada y quedará plasmada en el documento llamado “modelo de organización”. El 

modelo de organización permitirá coordinar las actuaciones decididas y fijar un horario 

semanal para el trabajo específico de la lectura con cada grupo. 

RECURSOS 
 

En los principios generales de actuación del presente plan se recoge que tanto el equipo de 

biblioteca como los programas de innovación relacionados colaborarán de forma activa con 

las actuaciones previstas. Para ello, se implicarán en la organización de actuaciones concretas, 

elaborarán y compartirán materiales y actividades, ofrecerán los recursos que el centro tenga 

disponibles (libros de lectura, bibliotecas de aula, web del centro, etc.) 

SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 
 
Para que el presente plan se desarrolle de la forma más eficiente posible se seguirá un proceso 

de evaluación durante su desarrollo. De esta forma, se podrán introducir las modificaciones 

que sean necesarias en cualquier momento del curso. 

 

Y para la evaluación del plan se analizarán los siguientes indicadores: 

-Indicadores para el seguimiento del plan a nivel de centro: 

-el plan de actuación se ha elaborado de forma conjunta y consensuada. 

-el plan de actuación fija una línea de trabajo concreta y adecuada al contexto 

educativo. 

-el plan de actuación es conocido por todo el claustro. 

-el plan de actuación se ha aplicado adecuadamente a lo largo del curso. 

-el modelo de organización ha sido elaborado de forma conjunta y consensuada. 

-el modelo de organización es conocido por todo el claustro. 

-el modelo de organización se ha aplicado adecuadamente a lo largo del curso. 

-Indicadores para el seguimiento del plan a nivel docente: 

-la planificación trimestral ha sido elaborada de forma conjunta y consensuada. 

-la planificación trimestral incluye el trabajo de distintas tipologías textuales 

con una progresión adecuada. 

-el profesorado de cada equipo docente conoce la planificación trimestral. 

-la planificación trimestral ha sido aplicada adecuadamente en cada grupo. 

-Propuestas de mejora: 

-se incluirán las propuestas de mejora que se vayan haciendo durante el curso. 
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MODELO DE ORGANIZACIÓN DEL TRATAMIENTO DE LA LECTURA EN PRIMARIA 

 
TRABAJO ESPECÍFICO 

DE LA LECTURA 
 

TIPO DE TEXTO Y ÁREA 

MES SEMANA 

 

 

 
SEPTIEMBRE 

1   

2   

3   

4   

 

 

 

 

 

OCTUBRE 

1   

2   

3   

4   

 

 

 

 

NOVIEMBRE 

 

 

1   

2   

3   

4   
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  Documento de conformidad Exención Segunda Lengua Extranjera 

Según la Orden de 30 de mayo de 2023 de educación, en su Artículo 27, 

punto 4, entre las medidas generales de atención a la diversidad y a las 

diferencias individuales se recoge en el apartado e) La sustitución de la 

Segunda Lengua Extranjera por un Área Lingüística de carácter 

transversal. 

En base a ello, este documento de conformidad, informa y requiere del 

compromiso de la familia del/la alumno/a debajo indicado, para cursar esta 

área Lingüística de carácter transversal, sustituyendo esta, al Área Segunda 

Lengua Extranjera, en el Tercer Ciclo. 

 

 

Por ello, dispongo: 

 

Que el/la alumno/a: , 

matriculado en el CEIP Mare Nostrum (Adra), en el grupo , queda 

exento/a de cursar la Segunda Lengua Extranjera (francés), y cursará el 

Área Lingüística de carácter transversal, durante el curso  / . 

 

Y para otorgar la validez oportuna a este documento, firman la presente, en 

Adra, a de del . 

 

 

Fdo: (el/la tutor/a) Fdo: (padre/madre/tutor/a legal) 
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2. REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO  

 

Índice 

0. Preámbulo. 

1. Título I. Cauces de Participación de los miembros de la Comunidad 

Educativa en todos los aspectos recogidos en el Plan de Centro. 

2. Título II. Criterios y procedimientos que garanticen el rigor y la 

transparencia en la toma de decisiones por los distintos órganos de 

gobierno y de coordinación docente, especialmente en los procesos 

relacionados con la escolarización y la evaluación del alumnado. 

3. Título III. Organización de los espacios y materiales del centro. 

4. Título IV. Organización del tiempo escolar: la vigilancia de los tiem-

pos de recreo y de los periodos de entrada y salida de clase. 

5. Título V. Colaboración de tutoras y tutores en la gestión del pro-

grama de gratuidad de libros de texto. 

6. Título VI. Plan de Autoprotección y Evaluación. 

7. Título VII. Procedimiento para la designación de los miembros del 

Equipo de Evaluación. 

8. Título VIII. Normas sobre la utilización en el centro de teléfonos mó-

viles y otros dispositivos electrónicos, así como el procedimiento 

para garantizar el acceso seguro a internet del alumnado. 

9. Título IX. Posibilidad de establecer un uniforme para el alumnado. 
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PREÁMBULO 

El presente Reglamento de Organización y Funcionamiento (R.O.F.) del C.E.I.P. Mare Nostrum tendrá 
como marco general la vigente legislación. 

Este documento constituye, junto con el Proyecto Educativo y el Proyecto de Gestión, el Plan de Centro, 
y se convierte en el instrumento que debe facilitar, por un lado, la consecución del clima organizativo y 
funcional adecuado para desarrollar las líneas de actuación que permitan alcanzar los valores y los ob-
jetivos propuestos por nuestro centro y, por otro, mantener un ambiente de respeto, confianza y cola-
boración entre todos los sectores de la comunidad educativa. 

Para la elaboración del R.O.F. se han tenido en cuenta los siguientes principios: 

a. Globalidad. Formada por toda la comunidad escolar como conjunto social en el que participan alum-

nado, profesorado, familias, personal de administración y servicios, asumiendo su responsabilidad y 

compromiso en la proporción que corresponda al papel que cada uno de estos sectores tiene asig-

nado en el grupo social.  

b. Respeto a la integridad y la dignidad personal. Tal y como señala de forma explícita el Art. 10.1 de 

la Constitución Española. En consecuencia, las relaciones personales que regulan el ROF harán explí-

citos estos derechos válidos para toda la comunidad educativa, sin exclusión y facilitarán un clima 

de mutuo respeto cuyo incumplimiento por cualquiera de los miembros de la comunidad educativa 

va a suponer una reflexión sobre conductas y procedimientos a revisar. 

c. Principio de la autoestima Cada miembro de la comunidad educativa debe comprobar que la segu-

ridad y confianza en sí mismo y en los demás quedan afirmadas con la práctica y uso cotidiano del 

ROF. Este principio requiere una extensa y cotidiana práctica, hasta conseguir como algo usual la 

producción de comportamientos positivos y reducir a lo justo las conductas negativas. 

d. Propiciar la práctica de valores. Tales como: 

 el compromiso y la participación 

 la tolerancia 

 el compañerismo 

 la solidaridad 

 la generosidad 

 y otros valores que hacen la convivencia no solo posible sino agradable. 
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TÍTULO I 

CAUCES DE PARTICIPACIÓN DE LOS MIEMBROS DE LA COMU-

NIDAD EDUCATIVA EN TODOS LOS ASPECTOS RECOGIDOS EN 

EL PLAN DE CENTRO 

CAPÍTULO I. PROFESORADO. 

El profesorado lo constituyen todas/os las maestras y maestros que, reuniendo las condiciones exigidas 
por ley, imparten clases en el centro de cualquier materia, nivel o especialidad y que tienen como misión 
fundamental lograr para el alumnado los fines educativos y culturales, independientemente de cuál sea 
su situación administrativa. 

a. Funciones y deberes del profesorado. 

Las funciones y deberes de las maestras y los maestros, definidas por el artículo 91 del texto consolidado 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (Última modificación: 29 de julio de 2015), entre 
otras, las siguientes: 

a. La programación y la enseñanza de las áreas, materias y módulos que tengan encomendados. 

b. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado, así como la evaluación de los procesos de 

enseñanza. 

c. La tutoría de los alumnos, la dirección y la orientación de su aprendizaje y el apoyo en su proceso 

educativo, en colaboración con las familias. 

d. La orientación educativa, académica y profesional de los alumnos, en colaboración, en su caso, con 

los servicios o departamentos especializados. 

e. La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado. 

f. La promoción, organización y participación en las actividades complementarias, dentro o fuera del 

recinto educativo, programadas por los centros. 

g. La contribución a que las actividades del centro se desarrollen en un clima de respeto, de tolerancia, 

de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores de la ciudadanía democrática. 

h. La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas, así como 

la orientación para su cooperación en el mismo. 

i. La coordinación de las actividades docentes, de gestión y de dirección que les sean encomendadas. 

j. La participación en la actividad general del centro. 
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k. La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones educativas o los 

propios centros. 

l. La investigación, la experimentación y la mejora continua de los procesos de enseñanza correspon-

diente. 

El profesorado realizará estas funciones incorporando los principios de colaboración, de trabajo en 
equipo y de coordinación entre el personal docente y el de atención educativa complementaria. 

Así mismo corresponderá al profesorado del Centro las siguientes funciones y normas a cumplir: 

 La maestra/o que imparta clase antes del recreo y en la última sesión de la jornada, apagará las 

luces y cerrará el aula correspondiente. 

 Cada maestra/o se encargará de comprobar que las luces, estufas o cualquier otro aparato eléc-

trico queden apagados al salir de la clase. 

 Tomar parte activa en la vigilancia de los recreos, según acuerdos de Claustro. 

 Bajo ningún concepto se expulsará al alumnado fuera de clase, al pasillo u otro lugar no contro-

lado adecuadamente, por el peligro que pueda conllevar su estancia a solas y no vigilada.  

 Transmitir toda la información que desde la Dirección del Centro se dirija al alumnado, a sus 

representantes legales y/o familiares.  

 Cuando un grupo de alumnas/os se desplace por el Centro el profesorado que esté a su cargo 

velará que lo haga en silencio y sin perturbar el ambiente de trabajo del resto. 

 Responsabilizarse del material que utilice él y / o su alumnado.            

 Para un mejor funcionamiento del servicio de reprografía, los trabajos deberán encargarse con 

una antelación mínima de 24 horas. 

 El profesorado que necesite usar la sala de audiovisuales deberá hacerlo constar, con la sufi-

ciente antelación, en el cuadrante que, a tal efecto, estará expuesto en el tablón de la sala de 

profesorado, teniendo siempre preferencia para su utilización. 

 

b. Derechos del profesorado. 

El profesorado, en su condición de funcionario, tiene los derechos individuales y colectivos previstos en 
la legislación básica de la función pública. Asimismo, y en el desempeño de su actividad docente tiene, 
además, los siguientes derechos individuales, reconocidos en el artículo 8 del Decreto 328/2010: 

a) Al reconocimiento de su autoridad magistral y académica. 

b) A emplear los métodos de enseñanza y aprendizaje que considere más adecuados al nivel de 

desarrollo, aptitudes y capacidades del alumnado, de conformidad con lo establecido en el pro-

yecto educativo del centro. 
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c) A intervenir y participar en el funcionamiento, la organización y gestión del centro a través de 

los cauces establecidos para ello. 

d) A recibir la colaboración activa de las familias, a que éstas asuman sus responsabilidades en el 

proceso de educación y aprendizaje de sus hijos e hijas y a que apoyen su autoridad. 

e) A recibir el apoyo permanente, el reconocimiento profesional y el fomento de su motivación 

de la Administración educativa. 

f) A recibir el respeto, la consideración y la valoración social de la familia, la comunidad educativa 

y la sociedad, compartiendo entre todos, la responsabilidad en el proceso educativo del alum-

nado. 

g) Al respeto del alumnado y a que estos asuman su responsabilidad de acuerdo con su edad y 

nivel de desarrollo, en su propia formación, en la convivencia, en la vida escolar y en la vida en 

sociedad.  

h) A elegir a sus representantes en el Consejo Escolar y a postularse como representante. 

i) A participar en el Consejo Escolar en calidad de representantes del profesorado de acuerdo con 

las disposiciones vigentes. 

j) A la formación permanente para el ejercicio profesional.  

k) A la movilidad interterritorial en las condiciones que se establezcan. 

l) A ejercer los cargos y las funciones directivas y de coordinación docente en los centros para los 

que fuesen designados en los términos establecidos legalmente. 

m) A la acreditación de los méritos que se determinen a efectos de su promoción profesional, entre 

los que se considerarán, al menos, los siguientes: la participación en proyectos de experimen-

tación, investigación e innovación educativa, sometidas a su correspondiente evaluación; la im-

partición de la docencia de su materia en una lengua extranjera; el ejercicio de la función direc-

tiva; la acción tutorial; la implicación en la mejora de la enseñanza y del rendimiento del alum-

nado, y la dirección de la fase de prácticas del profesorado de nuevo ingreso. 

 Protección de los derechos del profesorado. 

a) La Consejería competente en materia de educación prestará una atención prioritaria a la mejora 
de las condiciones en las que el profesorado realiza su trabajo y al estímulo de una creciente consi-
deración y reconocimiento social de la función docente. 

b) La Administración educativa otorgará al profesorado de los centros a los que se refiere el presente 
Reglamento presunción de veracidad dentro del ámbito docente y sólo ante la propia Administra-
ción educativa en el ejercicio de las funciones propias de sus cargos o con ocasión de ellas, respecto 
de los hechos que hayan sido reflejados por el profesorado en los correspondientes partes de inci-
dencias u otros documentos docentes. 
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c) Las personas que causen daños, injurias u ofensas al personal docente podrán ser objeto de re-
probación ante el Consejo Escolar del centro, sin perjuicio de otras actuaciones que pudieran co-
rresponder en los ámbitos administrativo o judicial.  

e) La Consejería competente en materia de educación promoverá ante la Fiscalía la calificación como 
atentado de las agresiones, intimidaciones graves o resistencia activa grave que se produzcan contra 
el profesorado de los centros a los que se refiere el presente Reglamento, cuando se hallen desem-
peñando las funciones de sus cargos o con ocasión de ellas. 

f) La Consejería competente en materia de educación proporcionará asistencia psicológica y jurídica 
gratuita al personal docente que preste servicios en los centros a los que se refiere el presente Re-
glamento, siempre que se trate de acto u omisiones producidos en el ejercicio de sus funciones en 
el ámbito de su actividad docente, en el cumplimiento del ordenamiento jurídico o de las órdenes 
de sus superiores. La asistencia jurídica se prestará, previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta 
de Andalucía, de acuerdo con los siguientes criterios:  

• La asistencia jurídica consistirá en la representación y defensa en juicio, cualesquiera 

que sean el órgano y el orden de la jurisdicción ante los que se diriman.  

• La asistencia jurídica se proporcionará tanto en los procedimientos judiciales iniciados 

frente al personal docente, como en aquellos otros que éste inicie en defensa de sus 

derechos frente a actos que atenten contra su integridad física o provoquen daños en 

sus bienes. 

c. Ausencias y sustituciones del profesorado. 

Cualquier ausencia del profesorado dentro de su horario de trabajo precisará comunicación y autoriza-
ción por escrito de la Dirección, según modelo de impreso existente y que se encuentra a disposición del 
profesorado en la Jefatura de Estudios, el cual se cumplimentará preferentemente previo a la ausencia 
o inmediatamente posterior, en caso de producirse la baja repentinamente. Este documento se archi-
vará en el expediente de cada profesor/a y servirá como justificante de la ausencia ante las autoridades 
u órganos competentes; así como, para la confección de los partes mensuales de faltas del profesorado. 

Los permisos, licencias y ausencias al trabajo; así como, sus justificaciones se regirán por lo establecido 
legalmente al efecto: una copia de los partes de faltas del profesorado estará expuesta durante todo el 
curso en el tablón de anuncios de la sala de profesorado y en la secretaría a disposición del profesorado, 
para su información y posibles reclamaciones. 

Las sustituciones del profesorado se regirán en lo dispuesto en las normas dictadas al efecto por la Con-
sejería de Educación a través de la Orden de 8 de septiembre de 2010, por la que se establece el proce-
dimiento para la gestión de las sustituciones del profesorado de los centros docentes públicos depen-
dientes de esta Consejería y que quedan reflejadas en nuestro Plan de Gestión.  

Será el profesorado de apoyo el encargado de cubrir las bajas o ausencias del profesorado, respetando 
el horario de apoyo, refuerzo y recuperación estipulado por la Orden de 20 de agosto que regula la 
organización de los centros. En el caso de que se produzcan más bajas que personal de apoyo, éstas se 
atenderán por el profesorado del Centro, teniendo en cuenta el número de horas disponibles y el nú-
mero de sustituciones ya realizadas. A tal efecto la Jefatura de Estudios llevará un control del número 
de sustituciones realizadas por cada profesor/a para que estas estén en proporción al número de horas 
lectivas semanales. 
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Si el profesorado a sustituir es el de Apoyo y/o Pedagogía Terapéutica, el alumnado quedará con su 
maestro o maestra tutor/a, o el especialista que le corresponda en ese momento. 

En las ausencias no susceptibles de sustitución, se aplicará lo previsto en el Plan de Sustituciones que 
será elaborado a principios de curso por la Jefatura de Estudios, atendiendo a los siguientes criterios: 

1º. Maestra/o que tenga asignado el Apoyo en Educación Primaria. En el caso de Ed. Infantil 

será el maestro/a de Apoyo en Educación Infantil. 

2º. Maestra/o que tenga hora de apoyo, por encontrarse su grupo atendido por especialista. 

3º. Maestra/o que esté en hora de Coordinación Docente. 

4º. Maestra/o que se encuentre en Reducción Horaria, con el consiguiente cambio según la or-

ganización del centro. En caso de no poder realizar el cambio de hora, se pasará al siguiente 

criterio. 

5º. Maestra/o miembro del Equipo Directivo en horario libre de docencia. 

6º. Excepcionalmente, podrá sustituir el maestro/a de Pedagogía Terapéutica o el maestro/a de 

Audición y Lenguaje. 

7º. Cuando por el número de profesorado ausente no sea posible sustituir por el medio deter-

minado anteriormente, el alumnado se repartirá entre todo el ciclo correspondiente. 

 

1. Las ausencias superiores a tres días serán cubiertas a tiempo completo hasta la incorporación 

del maestro/a sustituto/a o titular, por el/la mismo/a maestro/a de Apoyo y Refuerzo. En los 

cursos de Infantil y Primer Ciclo, se podrá determinar que el mismo maestro/a de apoyo se haga 

cargo de la sustitución a lo largo de toda la ausencia, desde el inicio de esta.   

2. Se gestionará, según el estudio del cupo de jornadas otorgadas al Centro, la cobertura de todas 

las bajas superiores a cinco días naturales (sin contar los periodos vacacionales), o toda baja que 

se conozca o prevea de larga duración, desde el primer día. 

3. No se solicitará la cobertura de una baja con incorporación en viernes o al inicio de un puente o 

periodo vacacional.  

4. El Equipo Directivo solicitará la ampliación del cupo de sustituciones concedido por el Servicio 

de Personal de la Delegación Provincial, en cuanto se vayan a agotar las jornadas concedidas 

para ese trimestre. 

5. Todo el personal docente, estará disponible para la cobertura temporal según lo ya establecido, 

en cualquier aula o unidad de este Centro. 

6. Para garantizar el derecho constitucional de huelga, el profesorado y resto de personal en huelga 

no podrá ser sustituido. En todo caso se comunicará a las familias del mejor modo posible, (lla-

mada telefónica, cartel en la entrada del colegio, nota informativa en iPASEN) la situación de 

dicho personal. 
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7. Para garantizar el derecho constitucional a la educación, la Jefatura de Estudios, recabará toda 

la información posible sobre el personal que secunde la huelga hasta el día antes de la misma. 

Esa información se facilitará a las familias por los medios antes mencionados. 

8. El alumnado de grupos cuyo tutor/a esté de huelga y asista al centro, será atendido por el centro 

según la organización que establezca la Dirección del Centro.  

9. La Dirección del centro dispondrá en caso de huelga, del personal de Servicios Mínimos que dis-

ponga la Normativa, En caso de tener previo conocimiento del personal que va a ejercer su de-

recho a la huelga, se informará a las familias por escrito previamente al día de huelga, para que 

éstas tomen las medidas más adecuadas que consideren a los intereses de sus hijos/as. 

d. Funciones del profesorado de apoyo, refuerzo y recuperación.  

El profesorado cuyo horario sea destinado para desarrollar el apoyo, refuerzo educativo y recuperación; 
así como, el profesorado que cuente en su horario con horas disponibles para hacer el apoyo dedicará 
su horario lectivo a las siguientes actividades de acuerdo con las necesidades del Centro: 

a) Actividades referidas a las Medidas y Programas incluidos en el Plan de Atención a la Diversidad. 

b) Atención del alumnado durante la realización de actividades complementarias o extraescolares. 

c) Atención al alumnado derivado al Aula de Convivencia (en caso de que exista) 

d) Apoyo administrativo 

 

e. Funciones del profesorado con Reducción Horaria (R.H.). 

a) Elaboración de material didáctico de apoyo de acuerdo con las necesidades educativas del Cen-

tro. 

b) Cumplimentación de documentos académicos. 

c) Organización y funcionamiento de la biblioteca escolar. 

d) Organización y mantenimiento del material educativo. 

e) Apoyo administrativo. 

 

f. Cauces de participación del profesorado. 

El Profesorado del Centro puede participar utilizando los siguientes cauces: 

a) Claustro de Profesorado. 

b) A través de sus representantes en el Consejo Escolar. 
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c) Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

d) Como Tutor/a de un grupo de alumnos. 

e) Equipo Docente. 

f) Equipo de Ciclos. 

g) Cargos específicos: 

-Coordinadores/as de Ciclo. 

-Coordinación TDE 

-Coordinación Plan de Igualdad. 

-Coordinación de otros Planes y/o Proyectos. 

-Representante del Centro con el Ayuntamiento. 

h) Equipo Directivo. 

En todos estos órganos y cargos se puede participar mediante una actitud integradora, constructiva, 
participativa y abierta, informándose e informando, comunicando sugerencias y Proyectos y colabo-
rando en su realización y, por último, trasladando a los distintos sectores de la comunidad educativa una 
idea de Centro acorde con las actitudes y premisas anteriores. 

CAPÍTULO II. ALUMNADO. 

a. Deberes del alumnado. 

Son deberes del alumnado: 

a) El estudio, que se concreta en: 

 La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad. 

 Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo del cu-

rrículo, siguiendo las directrices del profesorado. 

 El respeto a los horarios de las actividades programadas por el centro. 

 El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras. 

 La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su aprendizaje que 

le sean asignadas por el profesorado. 

b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado. 

c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, inte-

gridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así como la igualdad 

entre hombres y mujeres. 

d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y contribuir 
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al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades. 

e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un ade-

cuado clima de estudio en el centro. 

f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades que este 

determine. 

g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su conser-

vación y mantenimiento. 

h) Participar en la vida del centro. 

i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el fin de 

formarse en los valores y principios recogidos en ellos. 

b. Derechos del alumnado. 

El alumnado tiene derecho: 

a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y de 

sus capacidades. 

b) Al estudio. 

c) A la orientación educativa y profesional. 

d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar. 

A estos efectos, tendrá derecho a ser informado, de los criterios de evaluación que serán apli-

cados. 

e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje y que 

estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad individual. 

f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica educativa y al uso 

seguro de Internet en los centros docentes. 

g) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una sociedad 

libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, la conservación del 

medio ambiente y la sostenibilidad. 

h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así como a su 

identidad, intimidad, integridad y dignidad personales. 

i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas educativas de 

integración y compensación. 

j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo. 

k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos establecidos en 
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el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

l) A la protección contra toda agresión física o moral. 

m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en los órganos que correspon-

dan, y la utilización de las instalaciones de este. 

n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

ñ)  A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de    convivencia es-

tablecidas en el centro, de forma adecuada a su edad. 

Para favorecer el ejercicio de la libertad de expresión del alumnado, la jefatura de estudios favorecerá 

la organización y celebración de debates u otras actividades análogas adecuadas a su edad, en las que 

éste podrá participar. 

Asimismo, en las normas de convivencia se establecerá la forma, los espacios y lugares donde se podrán 

fijar escritos del alumnado en los que ejercite su libertad de expresión. 

 A los anteriores deberes, el Centro añade: 

▪ REFERENTES A SU COMPORTAMIENTO PERSONAL: 

• Asistir puntualmente a las actividades escolares. 

• Acudir a clase debidamente aseado. 

• Desplazarse por pasillos y escaleras con orden y compostura. 

• Aportar a las clases los libros y el material escolar que sean precisos. 

• Responsabilizarse de los encargos que se le encomienden. 

• Acudir a los servicios higiénicos en los casos de verdadera necesidad. 

• Entregar los justificantes de las faltas de asistencia formulados por sus madres/padres. 

• Mantener una actitud de respeto a la Institución Escolar. 

• Respetar las Normas de Convivencia presentes en el Decreto 328/2010. 

 

▪ REFERENTES A SUS COMPAÑERAS/OS: 

• No agredir, insultar, ni humillar a sus compañeras/os de colegio. 

• Respetar todas las pertenencias de los demás. 

• No perturbar la marcha de las clases. 

• Colaborar con sus compañeras/os en las actividades escolares. 

• Evitar los juegos violentos. 
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▪ REFERENTES AL PROFESORADO: 

• Respetar al profesorado y a los demás miembros de la comunidad educativa. 

• Prestarse al diálogo para esclarecer las cuestiones que se planteen en la vida del Centro. 

• Realizar responsablemente las actividades escolares, las actividades complementarias y extra-

escolares, colaborando, en la medida de lo posible, en estas últimas. 

 

▪ REFERENTES AL CENTRO: 

• Hacer buen uso del edificio, instalaciones, mobiliario y material escolar. 

• Cuidar de que las clases, pasillos y servicios se mantengan limpios y ordenados. 

• Participar de acuerdo con su edad, en la organización del Centro. 

• No ausentarse del Centro sin conocimiento del profesor/a responsable en cada momento. 

• Aportar el material necesario para la realización de las actividades y realizar todo el trabajo que 

el profesor/a programe.  

• Respetar la organización y el orden dentro del aula. 

• Permanecer en los lugares permitidos cuando no estén en clase, evitando circular por los pasi-

llos, aulas ni en otras dependencias si no está acompañado de un maestro/a responsable o con 

el permiso expreso de este. 

• No acceder a despachos, oficinas y sala de profesorado sin la debida autorización. 

• No depositar en el suelo o lugares no autorizados ninguna clase de basura (papeles, bolsas, etc.) 

Usar las papeleras en clase y en el patio. 

• No consumir chucherías en las aulas ni en los pasillos; tampoco a la hora del recreo como norma. 

• No se permitirá la estancia de alumnos/as en pasillos ni aulas en horas de recreo sin la presencia 

de un maestro/a encargado/a, sea o no el tutor/a. 

• No se dejará salir a ningún alumno/a del recinto escolar en horas lectivas si no tiene permiso, 

de sus representantes legales y vienen éstos a recogerlo, quedando constancia en el registro 

que para tal fin existe en la Secretaría. 

• El alumnado que solicite, en calidad de préstamo, libros de la Biblioteca del Centro o le sean 

entregados libros y/o materiales con cargo a becas u otros conceptos gratuitos, deberá devol-

verlos en correcto estado de uso en el plazo que se fije para cada caso y de no hacerlo, abonar 

al Centro su importe en metálico, de lo cual son responsables sus padres o tutores. 
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• Guardar el orden en las entradas o salidas del centro, en los cambios de clase, al subir o bajar 

las escaleras o permanecer en los pasillos o servicios. 

• Utilizar las normas de cortesía (saludos, permisos, pedir las cosas por favor, dar las gracias…). 

 

Programa de Gratuidad de Libros de Texto. 
Según las Instrucciones de 29 de mayo de 2024 de la Dirección General de Ordenación, Inclusión, Parti-

cipación y Evaluación educativa en su artículo 7, expresa sobre el CHEQUE-LIBRO: 

• Entregar en la librería o establecimiento comercial el correspondiente cheque libro descargán-

dolo previamente del punto de recogida en Séneca. 

• Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de Educación o por 

el centro y a las de control financiero que correspondan de acuerdo con la legislación que resulte 

de aplicación. 

• Hacer un uso adecuado y cuidadoso de los libros y reintegrar los mismos al centro en la fecha 

que el Consejo Escolar del mismo determine, una vez finalizado el curso escolar o en el momento 

de su baja del centro si se produce su traslado. 

• Reponer el material extraviado o deteriorado de forma culpable o malintencionada. 

• Desde los diversos sectores de la comunidad educativa, se instará al alumnado que participe en 

el programa de gratuidad de los libros de texto, así como a sus representantes legales, al cuidado 

y conservación del material puesto a su disposición. 

 

Plan TDE: 

La Escuela TDE, es una oportunidad para reforzar el sistema de valores en una sociedad donde la 
competencia digital forma parte de la realidad. El buen uso de las TDE es una responsabilidad compartida 
para la que hace falta una conexión entre Escuela y Familia. 

Algunas recomendaciones: 

 El Chromebook se entrega para uso y formación del alumnado. 

 Al igual que el libro de texto, es una herramienta educativa del mismo nivel, compromiso y concep-
ción que éste. 

 Es fundamental velar por el cuidado y buen estado del chromebook, ya que deberá utilizarse hasta 
la finalización de la etapa educativa obligatoria. 

 Las familias suscribirán un «Compromiso digital» donde se aceptan estas normas. 

▪ Normas para el cuidado de los equipos. 
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El ordenador es un recurso didáctico que la Administración Educativa pone en manos del alumnado andaluz. 
Supone un importante esfuerzo económico que requiere un uso responsable. No sustituye al profesorado 
ni a los libros de texto, sino que se constituye, como éstos, en complemento que ayuda al aprendizaje. Para 
garantizar su buen uso, se han elaborado unas normas de mantenimiento que debemos tener presentes. 
Destacamos algunos de los consejos más importantes: 

 Debemos preservar el Chromebook/portátil/tablet de temperaturas extremas y de la humedad, y 
siempre debemos mantenerlo lejos de una exposición directa al sol. 

 El Chromebook/portátil/tablet se limpia con un paño suave. 

 Para su conservación, debemos evitar dejar caer objetos sobre el Chromebook/portátil/tablet o po-
ner objetos pesados sobre el mismo, o golpearlo. 

 Nunca se debe desarmar el cargador ni la batería y cualquier avería o contratiempo debe comuni-
carse a la persona responsable del Centro a la mayor brevedad. 

▪ Normas de uso para el alumnado: 

Entre el material del alumnado de 5º y 6º de Educación Primaria se incluye, junto a los libros de texto, este 
nuevo elemento muy atractivo, con muchas posibilidades y que implica igualmente responsabilidades hacia 
el mismo, ya que con él harán las tareas y trabajarán en el aula. 

 Es responsabilidad de cada alumna o alumno: 

• El cuidado del Chromebook asignado y su mantenimiento en buen estado. 

• La información que se almacena en él, que estará relacionada con las tareas educativas. 

• El acceso a aquellos recursos para los que se tiene la edad autorizada. 

• El uso de la Red con finalidad formativa, evitando el acceso a páginas de contenidos que no tienen 
que ver con el objeto de estudio. 

• La obligación de acudir al centro educativo con la batería del dispositivo cargada. 

• La comunicación de cualquier avería o contratiempo a la persona responsable del Centro a la mayor 
brevedad. 

▪ Compromisos que adquiere la Familia: 

 Deber de custodia, cuidado y mantenimiento en buenas condiciones de uso (recarga de batería, 
limpieza…) del Chromebook de dotación personal que planificará y gestionará el coordinador TDE. 

 Colaboración para la realización de las tareas propuestas por el profesorado. 

 Favorecer el diálogo con nuestros hijos/as sobre su «vida digital»: páginas que visita, redes que 
frecuenta, etc. 

 Mantener entrevistas periódicas con el/la tutor/a, tanto a petición del profesorado como de la pro-
pia familia para estar informados sobre el proceso de aprendizaje. 

 En caso de incidencias o conductas inadecuadas colaborar con el Centro. 
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 Tratar con respeto a todas las personas de la Comunidad Educativa, transmitiendo a sus hijos e hijas 
que las faltas de respeto a cualquier miembro de esta a través de Internet tienen el mismo valor e 
idénticas consecuencias que cuando se hacen en la «vida real». 

 Participar de las formaciones dirigidas a familias que se organicen tanto en la Comunidad Educativa 
como en otras instituciones para conseguir la conexión deseada entre familias y centros. 

▪ Compromisos que adquiere el Centro: 

 Ofrecer una educación de calidad que prepare para asumir con eficacia las responsabilidades en la 
sociedad actual. 

 Fomentar los valores de respeto, responsabilidad y tolerancia como ejes fundamentales de la edu-
cación en general y de la digital en particular. 

 Realizar seguimientos periódicos sobre los contenidos almacenados por el alumnado en sus orde-
nadores. 

 Mantener entrevistas con las familias. 

 Asegurar la gestión y el cumplimiento de las normas establecidas sobre el uso de los portátiles. 

 Facilitar habilidades y estrategias preventivas para mejorar la convivencia en las aulas y por exten-
sión en la red. 

 Tratar con respeto a todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

 

Servicios ofertados por el centro. 

▪ Transporte Escolar. 

▪ El alumnado de transporte a la hora de entrada ocupará su fila correspondiente, para 

encontrarse con el resto del alumnado. 

▪ El alumnado de transporte tiene asignado un lugar de espera para ser recogido a la hora 

de la salida y acompañarlo hasta el autobús. (pasillo de entrada, bajo uralitas), siendo 

los últimos en abandonar el centro. La fila se hará empezando por los más pequeños 

hasta finalizar con el alumnado de sexto nivel.  

▪ Las normas para una mejor convivencia las tienen igualmente que cumplir, de lo con-

trario se le aplicaría la corrección adecuada a la falta cometida, incluso la privación del 

uso del transporte, dependiendo de la gravedad de la conducta. 

▪ El alumnado que venga en el transporte al colegio debe realizar su marcha ese día por 

el mismo procedimiento, y, al contrario, a no ser que previamente su madre/padre 

haya informado a la dirección o a su maestra/o. 

▪ Los representantes legales del alumnado usuario de este servicio deberán rellenar en el 

momento de matriculación una solicitud de petición, a modo de solicitud, que se 
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presentará en dirección.            

 
Aula Matinal. 

Las normas estipuladas para la utilización, organización y de convivencia a nivel de centro regirán las 
conductas del alumnado usuario de este servicio del Plan de Apertura del Centro. 

Actividades Extraescolares.  
Al igual que en el aula matinal, las normas estipuladas para la utilización, organización y de convivencia a 
nivel de centro regirán las conductas del alumnado usuario de este servicio del Plan de Apertura del Centro. 

                        Comedor Escolar 

Al igual que en el aula matinal, las normas estipuladas para la utilización, organización y de convivencia a 
nivel de centro regirán las conductas del alumnado usuario de este servicio del Plan de Apertura del Centro. 

c. Cauces de participación del alumnado. 

Dada la corta edad de nuestro alumnado, éste no posee representación institucional en los Órganos 
Colegiados, ni existe una Asociación de Alumnas y Alumnos, por ello su participación en la vida del Cen-
tro se encauzará a través de las delegadas y delegados de clase y la Asamblea de éstas/os, así como a 
través del Buzón de Sugerencias dispuesto para tal fin. En este caso, las propuestas o sugerencias debe-
rán ser nominativas indicando claramente el motivo de su solicitud y en ningún caso podrán ser ofensi-
vas respecto a los miembros de la comunidad educativa. 

▪ Delegadas y delegados de clase. 

El alumnado de cada clase de educación primaria elegirá, por sufragio directo y secreto, por mayoría 
simple, durante el período comprendido entre el 15 de septiembre y el 15 de octubre, un delegado o 
delegada de clase, así como un subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la 
delegación en caso de vacante, ausencia o enfermedad, de acuerdo con el procedimiento electoral que 
establece a continuación: 

- Podrán ser electores todos los alumnos del grupo. 

- Serán elegibles los alumnos/as que expresamente manifiesten su deseo de ostentar dicha con-

dición. 

- La elección tendrá lugar a través de una votación oficial, directa y secreta, a través de una pape-

leta en la que figurará sólo el nombre de un candidato/a. 

- Se constituirá una mesa electoral para el desarrollo del proceso y se levantará acta de este. La 

votación será directa y secreta.  

- Quien alcance la mayoría de los votos será designada/o delegada/o del grupo y quien le siga en 

votos, subdelegada/o. 

- La duración del mandato será de un curso académico. Su cese durante el curso será causado por 

negligencia o desinterés en sus funciones, comunicándolo a la Jefatura de Estudios. 

El delegado o delegada debería ser: 
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• Una persona que se responsabilice de su labor. 

• Una persona que sea capaz de expresar las ideas a sus compañeras y compañeros. 

• Una persona con iniciativa. 

• Una persona que respete las normas y a todas y todos sus compañeras y compañeros y se haga 

respetar diligentemente. 

Serán funciones del delegado o delegada de clase: 

a) Representar al grupo-clase ante cualquier estamento y acontecimiento. 

b) Participar en las reuniones de la Comisión de delegadas/os y hacer llegar al resto de la clase 

los temas tratados. 

c) Colaborar con el profesorado y con las autoridades del Centro en el mantenimiento del or-

den, la disciplina y la limpieza del aula y del Centro, así como en los asuntos que afecten al 

funcionamiento de la clase. 

d) Colaborar con el profesorado en convocar asambleas de clase que analicen la marcha de 

esta y del Centro para proponer mejoras. 

e) En su caso, trasladar al tutor o tutora las sugerencias y reclamaciones del grupo al que re-

presentan. 

f) Propiciar la convivencia pacífica del alumnado de su grupo. 

g) Comunicar al maestro/a tutor/a la ausencia de alumnas/os, cuando aquél no imparta clases 

en su aula. 

h) Comunicar al tutor/a del grupo o al Equipo Directivo cualquier desperfecto o Incidencia que 

se produzca en el aula o afecte a algún miembro del grupo. 

i) Comprobar, al finalizar las clases, que el aula queda en las debidas condiciones. 

j) Cualesquiera que les encomiende el maestro tutor o la maestra tutora dentro de la legisla-

ción vigente. 

 

CAPÍTULO III. FAMILIAS. 

a. Derechos. 

Las madres y los padres o tutores, a nivel general, y en los términos que las disposiciones legales esta-

blezcan, tienen derecho a: 

a) Recibir el respeto y la consideración de todo el personal del centro. 
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b) Participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, apoyando el proceso de enseñanza y 

aprendizaje de éstos. 

c) Ser informadas de forma periódica sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

d) Ser oídas en las decisiones que afecten a la evolución escolar de sus hijos e hijas. 

e) Ser informadas de los criterios de evaluación que serán aplicados a sus hijos e hijas. 

f) Ser informadas puntualmente de las faltas de asistencia de sus hijos e hijas al centro. 

g) Suscribir con el centro docente un compromiso educativo para procurar un adecuado segui-

miento del proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

h) Conocer el Plan de Centro. 

i) Ser informadas de las normas de convivencia establecidas en el centro. 

j) Recibir notificación puntual de las conductas contrarias o gravemente perjudiciales para la con-

vivencia realizadas por sus hijos e hijas. 

k) Suscribir con el centro docente un compromiso de convivencia, con objeto de establecer meca-

nismos de coordinación con el profesorado y con otros profesionales que atienden al alumno o 

alumna que presente problemas de conducta o de aceptación de las normas escolares, y de 

colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar como 

extraescolar, para superar esta situación. 

l) Recibir información de las actividades y régimen de funcionamiento del centro, así como de las 

evaluaciones de las que haya podido ser objeto. 

m) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados en el centro. 

n) Participar en la vida del centro y en el Consejo Escolar. 

ñ)  Utilizar las instalaciones del centro en los términos que establezca el  Consejo Escolar. 

b. Deberes. 

Las madres y los padres o representantes legales, como principales responsables que son de la educa-
ción de sus hijas e hijos, tienen la obligación de colaborar con el centro y con el profesorado en: 
 

a. Cooperar con el Equipo Directivo y profesorado del Centro en el proceso educativo y progreso aca-

démico de sus hijas/os. 

b. Estimular a sus hijas e hijos en el cumplimiento de las normas de convivencia y en el ejercicio de sus 

derechos y deberes, así como en la realización de las actividades escolares para la consolidación de 

su aprendizaje que les hayan sido asignadas por el profesorado. 

c. Atender a las llamadas del Equipo Directivo y Profesorado en cuanto concierne al conjunto de 
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actividades que implica la vida escolar de sus hijas/os y de un modo muy especial a su educación, y 

conducta. 

d. Respetar la autoridad y orientaciones del profesorado. 

e. Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro, así como fomentar en sus 

hijas/o el cariño y respeto hacia todos los miembros de la comunidad educativa, profesorado, fami-

lias, personal de administración y servicios, a sus compañeras y compañeros… 

f. Procurar que sus hijas e hijos conserven y mantengan en buen estado los libros de texto y el material 

didáctico cedido por el centro. 

g. Cumplir con las obligaciones contraídas en los compromisos educativos y de convivencia que hubie-

ran suscrito con el centro. 

 
Los derechos y deberes de las familias de nuestro alumnado quedan recogidos en el ROF, pero el centro, 

además, refleja en su PLAN DE CONVIVENCIA, las siguientes normas para una mejor organización: 

▪ EN RELACIÓN CON EL CENTRO: 

• Conocer el Reglamento de Organización y Funcionamiento y cumplir con sus preceptos. 

• Atender a las citaciones del Centro. 

• Cumplir el horario lectivo evitando acudir con sus hijos/as al Centro una vez comenzadas las 

clases sin causa justificada. 

• Se requiere puntualidad a la hora de la salida, de lo contrario estaremos obligados a recurrir a 

las autoridades competentes que se harán cargo de la custodia del niño/a. 

• Respetar la organización de entradas y salidas no permaneciendo en el recinto escolar sin causa 

justificada. 

• Rogamos que los adultos que acompañan al alumno/a al colegio mantengan las puertas de en-

trada y salida libres, facilitándole el paso al alumnado.   

• Rogamos no traigan al niño/a por su bien si está enfermo. 

o En caso excepcional: 

• Los familiares del alumno/a con tratamiento médico periódico al que tenga que 

serle suministrado algún medicamento o siga algún tipo de pautas de control 

diario, se le facilitará la entrada o salida en cualquier momento informando a la 

dirección. 

• Si tiene que llevar a su hija/o al médico lo podrá entrar o salir, PREFERENTE-

MENTE a la hora del recreo. 
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• Es muy importante si desea que se le atienda correctamente, respetar la hora de tutoría, siendo 

todos los lunes de 16h a 17h. En caso de que lo considere urgente pase por la secretaría, allí será 

atendido. Estamos dispuestos a escuchar y ofrecer toda la información que nos solicite.  

• En la Planificación del calendario de reuniones de los diferentes órganos de coordinación, se 

establecerá el Teletrabajo al comienzo de cada curso escolar y se informará a las familias de la 

opción de tutoría telemática en esos lunes concretos. 

• El horario de secretaría y del Equipo Directivo para atender a madres y padres permanecerá 

expuesto cada curso en el tablón de anuncios. Se recomienda pedir cita en la secretaría para 

tratar con cualquier miembro del equipo directivo. 

▪ EN RELACIÓN CON EL PROFESORADO: 

• En todas las situaciones de convivencia de esta comunidad educativa, se tratará de usar un len-

guaje correcto, eliminado el insulto y frases mal sonantes. 

• No desautorizar la acción del profesorado en presencia de sus hijas/os. 

• Facilitar a sus hijas/os cuantos medios sean precisos para llevar a cabo las actividades y tareas 

que le indique el profesorado. 

• Facilitar todo tipo de información y datos valorativos de sus hijas/os al profesorado que lo pre-

cise, en los distintos aspectos de su personalidad. 

• Participar voluntariamente con el profesorado en la programación de aquellas actividades para 

las que se solicite su ayuda. 

• En caso de separación judicial de los padres/madres, justificar a quién corresponde la guardia y 

custodia de las/los hijas/os. 

• Entrevistarse con las tutoras/es y/o profesoras/es de sus hijas/os en las horas y días establecidos 

para ello. 

• Mantener en todo caso una actitud de dialogo en donde predomine el respeto mutuo y el con-

senso. 

▪ EN RELACIÓN CON SUS HIJAS/OS: 

• Colaborar en la labor educativa ejercida sobre el alumnado reforzando lo aprendido. 

• Vigilar y controlar sus actividades. 

• Facilitar el cumplimiento de las obligaciones de sus hijas/os respecto del Centro. 

• Se recomienda no traer dulces o chucherías para el desayuno (recreo); no es la alimentación 

más saludable. 

• Es importante mantener un cuidado en el aseo e higiene personal. 
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• Elegir la vestimenta adecuada para venir al colegio. 

• Prestar atención a cuantas notas informativas reciba del centro. 

• Distribuir y coordinar su tiempo libre y de ocio, especialmente en lo relativo a lecturas, juego y 

televisión. 

• Justificar las ausencias y retrasos de sus hijas/os durante el horario escolar. 

• Recoger personalmente o mediante persona autorizada al alumnado de Educación Infantil y Pri-

maria, cuando tenga que ausentarse del Centro durante el horario escolar dejando constancia 

en el registro habilitado en la Secretaría para tal fin.  

• Mostrar interés por todo lo que al colegio se refiere, colaborando con su participación en las 

distintas actividades que se organicen. 

• Crear una actitud positiva en el niño/a respecto a la escuela. 

• Estimular a sus hijos/as en el respeto a las normas de convivencia del Centro como elemento 

que contribuye a su formación. 

 

NORMAS RELATIVAS A LA ENTRADA Y LA SALIDA. 

Respecto al horario de entrada y salida se tendrán en cuenta las siguientes normas y consideraciones: 

▪ El timbre o sirena sonará a las horas oficiales de entrada y salida, y en ese momento se empezará 

a entrar (Alumnado de Infantil del aulario exclusivo de infantil, por la tercera puerta de entrada, 

el alumnado de infantil que use las aulas de infantil del aulario principal y los grupos de 1º y 2º 

de Primaria por la primera puerta de entrada y el resto de alumnado desde 3º hasta 6º por la 

puerta 2, este alumnado esperará en el recinto de acceso hasta que entre el alumnado del Aula 

Matinal para evitar conglomeración en el acceso al edificio principal de aulas. El alumnado del 

aula TEA, accederá también por la puerta 2) /salir a las clases, hasta la salida del edificio escolar 

a partir de lo cual quedará el alumnado bajo la total responsabilidad de sus madres, padres o 

tutores, los cuales deberán recogerlos a la salida del edificio escolar.  

▪ El alumnado que utiliza el servicio de transporte entrará al centro cuando lleguen los autobuses, 

quedando bajo la responsabilidad de los/as monitores/as de transporte hasta la hora oficial de 

entrada. El alumnado que utiliza el servicio de aula matinal esperará en el aula hasta algunos 

minutos antes de la hora oficial de entrada, quedando bajo responsabilidad de los/as monito-

res/as del servicio. 

▪ El recinto escolar se cerrará definitivamente diez minutos después de la hora oficial de entrada, 

Todo aquel que necesite acceder, deberá tocar al porterillo para que le abramos desde secreta-

ría.  
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▪ El alumnado que por causas justificadas deba entrar/salir del Centro en horario lectivo, deberá 

dejar constancia en el libro de registro que existe en la Secretaría para tal fin. Para ello, el familiar 

firmará el correspondiente registro donde figura la hora y el motivo de la entrada/salida durante 

la jornada escolar. Siempre que sea posible dicha entrada/salida será durante la sesión del re-

creo. 

▪ Las madres/padres se abstendrán de acceder al patio en las horas de entrada del alumnado, 

salvo causas muy justificadas o días de lluvia, siempre con la autorización del personal del Centro 

y una vez que haya entrado a clase todo el alumnado. 

▪ Salvo casos excepcionales o urgentes y a juicio del Equipo Directivo o del profesorado, las fami-

lias del alumnado no podrán visitar a las alumnas y a los alumnos durante el horario lectivo en 

el interior del recinto escolar. Las visitas de las madres, padres o tutores al profesorado o Equipo 

Directivo se harán en el horario específico que para ello se determinará a comienzos de cada 

curso y comunicado a todas las madres, padres o tutores mediante circular con sus hijas/os. 

▪ La Dirección podrá negar la entrada o permanencia en el Centro a aquellos padres, familiares o 

personas que mantengan una actitud contraria y grave a las normas generales de educación y 

convivencia, debiendo éstos solicitar y justificar previamente al Director cualquier entrada que 

precisen hacer al Centro, quien autorizará la misma en el horario y dependencia más apropiada 

para que, en previsión de repetirse dicha actitud, no se altere el normal funcionamiento del 

Centro y sus normas de convivencia. 

▪ Instrucciones para los días de lluvia a la hora de la entrada y la salida: 

o En el momento de entrada las puertas se abrirán diez minutos antes, debiendo el alumnado 

y familiares esperar en el porche hasta el momento del toque de sirena en que se abrirán 

las puertas del edificio. En este momento, el alumnado deberá entrar sólo al aula, donde se 

encontrará su tutor/a o el profesorado que en ese momento le corresponda. En ningún caso 

las familias podrán entrar en el edificio. 

o En el momento de la salida la puerta del colegio se abrirá diez minutos antes, para que los 

familiares, de manera escalonada, puedan recoger al alumnado de infantil y primer ciclo de 

primaria en el lugar fijado para estos días: Infantil en sus aulas y el primer ciclo de primaria 

en el espacio del comedor. El segundo y tercer ciclo, hará su salida por el lugar de siempre 

y a la misma hora, esperando los familiares debajo del porche sin entrar al recinto escolar. 

 

c. Cauces de participación de las familias. 

La participación de las familias del alumnado debe, en primer lugar, canalizarse a través de la Asociación 
de Madres y Padres de Alumnas/os; a través de su grupo de representantes en el Consejo Escolar del 
Centro; a través del delegado/a de madres y padres de clase; y, a título individual, como corresponsables 
de la educación de su hija/o. 
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Los dos primeros cauces de participación no deben ser en sí mismos excluyentes y deberían entenderse 
desde el punto de vista de la representatividad del colectivo y la defensa de ideas o proyectos que be-
neficien a la colectividad. 

La base de la participación es la información. Por ello, será tarea fundamental del Equipo Directivo del 
Centro y de todo el Profesorado transmitir a las familias la información necesaria, mantener reuniones 
con este objetivo y contar con sus opiniones. 

A. Asociación de Madres y Padres del Alumnado. 

La colaboración de la Asociación de Madres y Padres del Alumnado en el quehacer educativo debe ca-
nalizarse a través de los Órganos Colegiados correspondientes y su actuación, incluida en el Plan de 
Centro que aprobará el Consejo Escolar. 

La Asociación de Madres y Padres del Alumnado podrá: 

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Plan de Centro. 

b) Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos que sean de su competencia. 

c) Informar a las familias de su actividad. 

d) Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados por el mismo, así como reci-

bir el Orden del día de las reuniones de dicho Consejo antes de su realización, con el objeto 

de poder elaborar propuestas. 

e) Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y extraescolares y 

colaborar en el desarrollo de estas cuando se le solicite. 

f) Conocer los resultados académicos y la valoración que de los mismos realice el Consejo Esco-

lar. 

g) Recibir un ejemplar del Plan de Centro y de sus modificaciones. 

h) Recibir información sobre los libros de textos y materiales didácticos aprobados por el Centro. 

i) Realizar propuestas para la elaboración del Reglamento de Organización y Funcionamiento y 

de sus modificaciones. 

j) Fomentar la colaboración entre las familias y el Profesorado del Centro para contribuir a un 

mejor funcionamiento y convivencia en el mismo. 

k) Utilizar las instalaciones del Centro en los términos que establezca el Consejo Escolar. 

Para ayudar a la AMPA en el desarrollo de sus funciones y proyectos, el Centro ha cedido y cederá los 
espacios y materiales necesarios que sean competencia del Centro, delegando en la AMPA la responsa-
bilidad de su uso.  

B. Cauces de participación a través del Consejo Escolar.  
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La participación de los padres a través del Consejo Escolar queda recogida en el Capítulo I del Título II 

sobre este órgano colegiado de gobierno. 

C. Relaciones familia - tutoría. 

Cada Tutor/a contactará con las familias para darles información de todo lo relacionado con el rendi-
miento de sus hijas/os y orientarles sobre las directrices que se van a seguir a lo largo del curso, los 
planes de trabajo, horarios, medidas de evaluación, etc. La importancia de la relación tutor-familia es 
muy positiva tanto para el Colegio como para las familias y por ello se convocarán reuniones al principio 
de curso. De igual manera, al finalizar cada trimestre, los tutores entregarán los informes académicos a 
los padres de sus alumnos, con el fin de informarles del progreso escolar, necesidades y posibilidades 
educativas de sus hijos, etc. 

Cada Tutor/a dispondrá de una hora de obligada permanencia a la semana para entrevistarse con aque-
llas madres o aquellos padres que así lo deseen. Esta hora de atención del Tutor/a será dada a conocer 
a todas las familias de cada grupo de alumnado a principios de curso. Las reuniones de los tutores/as 
con familiares se realizarán en el día y la hora en la que estos puedan acudir al Centro para la entrevista. 
Se contempla la posibilidad de que los padres/madres concierten con antelación la visita para que el 
tutor/a pueda recabar, si es necesario, del Equipo Docente la información necesaria. 

La entrega del Informe correspondiente a las distintas Evaluaciones, y que se mandarán al finalizar cada 
trimestre, constituye un nuevo punto de información que el Centro pone a disposición de todos los fa-
miliares. 

Tipos de reuniones: 

A. Generales: Según la normativa vigente, se realizará al menos una a principio de curso para presentar 
el plan de trabajo, pero en nuestro centro programamos una para el inicio de cada trimestre (3 cada 
curso): 

• Información sobre las actividades docentes que se realizar en el curso. 

• Información sobre calendario escolar. 

• Información sobre actividades extraescolares. 

• Información de resultados de las evaluaciones. 

• Información del proceso de recuperación. 

• Información de cuantos temas de interés se crean convenientes, tanto por parte de las familias 

como de las tutorías. 

B. Individuales: periódicas y personales entre representantes legales y profesorado para cambiar impre-
siones 

• Sobre la marcha escolar y/o personal de su hijo/a (informativas). 

• Entrevistas individuales padre/madre – tutor/a bajo petición de una u otra parte, a fin de solu-

cionar problemas que pudieran plantearse a nivel de convivencia, académico, etc.… con la posi-

ble presencia del alumno/a (resolutivas). 
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D. Delegadas/os de madres/padres. 

El artículo 22 del Decreto 328/2010 de 13 de julio regula el procedimiento de elección y funciones del 
delegado o de la delegada de los padres y madres del alumnado, entre las que se incluirá la de “media-
ción en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado o entre éste y cualquier miembro de 
la comunidad educativa” Se añade además que “El plan de convivencia contemplará la figura del dele-
gado o delegada de los padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos. Será elegido para cada 
curso escolar por los propios padres, madres o representantes legales del alumnado”.  

Del mismo modo, la Orden de 20 de junio de 2011, sobre convivencia y participación de las familias 
concreta que las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo tendrán las siguientes fun-
ciones: 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, in-

tereses y expectativas y dando traslado de estos al profesorado tutor. 

b) Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones. 

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y en 

el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen. 

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o 

tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la asociación 

de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el Consejo Escolar. 

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para informar a las fa-

milias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el proceso educativo de sus 

hijos e hijas, especialmente en las recogidas en los artículos 7 y 18. 

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o entre éste y 

cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a tales efectos, disponga 

el plan de convivencia.  

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia 

que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de convivencia del centro. 

Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos serán elegidas para 
cada curso escolar por los propios padres, madres o representantes legales del alumnado en la reunión 
que el profesorado que ejerza la tutoría debe realizar con las familias antes de finalizar el mes de no-
viembre. En la convocatoria de esta reunión deberá hacerse constar, como puntos del orden del día, la 
elección de delegado o delegada de padres y madres del alumnado, así como la información de las fun-
ciones que se les atribuye en la presente Orden y en el plan de convivencia del centro. 

Las asociaciones de madres y padres del alumnado legalmente constituidas en el centro podrán colabo-
rar con la dirección y con el profesorado que ejerce la tutoría en la difusión de la convocatoria a que se 
refiere el apartado anterior y en el impulso de la participación de este sector de la comunidad educativa 
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en el proceso de elección de las personas delegadas de madres y padres del alumnado en cada uno de 
los grupos. 

Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada grupo se elegirán por mayoría 
simple mediante sufragio directo y secreto, de entre las madres y padres del alumnado de cada unidad 
escolar presentes en la reunión. Previamente a la elección, las madres y los padres interesados podrán 
dar a conocer y ofrecer su candidatura para esta elección. En este proceso, la segunda y tercera personas 
con mayor número de votos serán designadas como subdelegadas 1ª y 2ª, que sustituirán a la persona 
delegada en caso de ausencia de esta y podrán colaborar con ella en el desarrollo de sus funciones. En 
este proceso de elección se procurará contar con una representación equilibrada de hombres y mujeres. 
De acuerdo con este procedimiento electoral se establece que: 

- Podrán ser electores todas/os las madres/padres del grupo. 

- Serán elegibles quienes expresamente manifiesten su deseo de ostentar dicha condición. 

- La elección tendrá lugar a través de una votación oficial, directa y secreta, a través de una pape-

leta en la que figurará sólo el nombre de un candidato/a. 

- Se constituirá una mesa electoral para el desarrollo del proceso y se levantará acta de este.  

- Quien alcance la mayoría de los votos será designada/o delegada/o del grupo y quien le siga en 

votos, subdelegada/o. 

- La duración del mandato será de un curso académico. Su cese durante el curso será causado por 

negligencia o desinterés en sus funciones, comunicándolo a la Jefatura de Estudios. 

 

▪ Plan de colaboración y participación de personas/entidades voluntarias 

(Ver Anexo I) 

 

CAPÍTULO IV. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 

Forman parte de este personal, el monitor escolar (administrativo), el personal de mantenimiento, el 
personal de limpieza y el personal responsable de los servicios complementarios ofertados por el centro. 

a. Horario 

El horario del Personal de Administración y Servicios es el que legalmente está establecido en la norma-
tiva vigente, según convenio colectivo, así como los períodos vacacionales, y el régimen disciplinario. 

b. Derechos 

Los recogidos según normativa; para el personal de mantenimiento y limpieza los establecidos en el 
contrato que tienen firmado con el Ayuntamiento. 

c. Deberes y funciones para desempeñar. 
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Las funciones para desempeñar están igualmente establecidas en la normativa vigente. Sin embargo, 
conviene detallar algunos puntos específicos para este Colegio: 

Monitor Escolar. 

- Realizará las tareas de apoyo administrativo en la secretaría del Centro 

- Atenderá la biblioteca llevando el control de préstamos de libros. 

- Será el encargado de la reprografía. 

- Atenderá al alumnado de transporte escolar en la entrada y salida.  

Personal de limpieza. 

- La limpieza se realizará diariamente, respetando los días vacacionales y de fiesta. 

- Se atenderá a la limpieza tanto de las zonas interiores como de las exteriores, del Cen-

tro. 

- Se realizarán limpiezas a fondo, preferentemente cada trimestre. 

- Tendrán un lugar destinado al almacenamiento de productos de limpieza, bajo llave. 

- Velarán por el buen uso de los productos de limpieza, comunicando cualquier incidencia 

a la Dirección del centro. 

La Comunidad Escolar colaborará en la limpieza del Centro mediante campañas, colocando carteles alu-
sivos, situando papeleras, etc. Cuando, por motivo de alguna celebración, haya zonas especialmente 
sucias, todos los participantes en la misma colaborarán en la limpieza de la zona afecta, para así facilitar 
el trabajo del personal de limpieza. 

Personal de mantenimiento. 

- Encargado de mantener el buen funcionamiento de todas las instalaciones del Centro 

(averías sencillas: electricidad, fontanería, carpintería, jardinería etc. Las consideradas 

de mayor envergadura, realizará las primeras reparaciones de urgencia hasta que llegue 

el profesional correspondiente). 

- Colaborará en los trabajos de traslado de material o movimiento de mobiliario, cuando 

la situación lo requiera. 

- Encargado de abrir por las mañanas el Centro y cerrarlo a la hora de la salida. 

- Realizar las funciones de portero a la hora de entrada y salida del alumnado, vigilando 

la entrada de personas al mismo. y cuantas otras le sean asignadas por la dirección den-

tro de sus competencias. 

Personal de servicios complementarios ofertados por el centro. 

Tanto las/los monitoras/es encargadas/os de atender el Aula Matinal y las Actividades Extraescolares, 
así como acompañantes del Transporte Escolar, se regirán según contrato con la empresa adjudicataria. 
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No obstante, se han de respetar las directrices marcadas por este documento en cuanto a organización 
y funcionamiento de estos servicios de acuerdo con el Proyecto Educativo del Centro. 

Para todo el personal  

Los permisos cuya concesión sea competencia del director del Centro se solicitarán, por escrito, en un 
impreso que se facilitará en la Secretaría, con suficiente antelación, al objeto de proceder a cubrir las 
necesidades. 

d. Cauces de participación. 

Puede encauzarse a través de una comunicación directa con el Equipo Directivo y de su representante 
en el Consejo Escolar. 

 

 

 

CAPÍTULO V.  PLAN DE COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

PLAN DE COMUNICACIÓN  

C.E.I.P. MARE NOSTRUM 

1. JUSTIFICACIÓN. 

La comunicación es un proceso que nos permite intercambiar información y establecer un 

tipo de relación social con quienes nos rodean. Por tanto, se trata de un acto dinámico y 

sistemático que logra que las personas se entiendan y establezcan opiniones o posturas 

según sea el caso. 

Los cambios experimentados en nuestra sociedad, provocados por la globalización y por la 

constante evolución de las Tecnologías de la Información, ponen de manifiesto la impor-

tancia de la comunicación; y en el caso de un centro educativo, cobra especial relevancia, 

pues una comunicación eficaz entre todos los miembros de la Comunidad Educativa nos 

permite mejorar la imagen de muestra organización educativa, su adaptación a los cambios 

del entorno, facilita el logro de los objetivos y metas establecidas, satisface las propias ne-

cesidades y la de los participantes, coordina y controla las actividades y fomenta una buena 

motivación, compromiso, responsabilidad, implicación y participación de sus integrantes y 

un buen clima integrador de trabajo. 

Con este Plan de comunicación se pretende, por una parte, establecer vías de entendi-

miento entre los miembros de la comunicación educativa, y por otra, trabajar sobre la 
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imagen que se ofrece al exterior. Así pues, el Plan de Comunicación de nuestro Centro di-

ferencia entre: 

▪ Información: Podemos considerarla como un proceso estático donde mostramos a 

todos los interesados datos sobre nuestro centro, nuestra actividad, criterios, etc. 

En este caso la información va dirigida a la comunidad educativa y a terceros intere-

sados en nuestro centro. 

▪ Comunicación: En este caso se trata de un proceso dinámico donde suele haber in-

teracción con el destinatario de la comunicación.   

o Comunicación interna: Esta comunicación afecta a los miembros de la comu-

nidad educativa que se relacionan en el centro, en este sentido se dirigirá a 

alumnado, familias, profesorado, equipo directivo y personal administra-

tivo. 

o Comunicación externa: En este caso, la comunicación ira dirigida a la comu-

nidad educativa del centro, así como a personas e instituciones que no están 

vinculados directamente con el centro como pueden ser antiguo alumnado, 

población, empresas e instituciones del entorno del centro. 

▪ Identidad: Muestra la imagen del centro a todos los miembros de la comunidad edu-

cativa, así como a terceros. 

El Plan de Comunicación se entiende como un documento en el que se detalla cómo va a 

ser la comunicación, qué información se va a facilitar, a quiénes va a ir dirigida, con qué 

intención va a dirigir dicha información; es decir, es la hoja de ruta a seguir por toda la 

comunidad educativa para transmitir información, de manera que todos tengan acceso a 

ella. Además, determina la forma de darse a conocer al entorno más cercano y a otras en-

tidades. 

2. PLAN DE COMUNICACIÓN INTERNA. 

2.1. Objetivos. 

a. Transmitir de forma eficaz la información generada por el centro al alumnado, a 

las familias y al profesorado. 

b. Establecer canales de comunicación eficaces entre el centro – alumnado y familias 

– profesorado, así como entre los distintos órganos de gestión y coordinación do-

cente. 

c. Potenciar el uso de las herramientas de comunicación del sistema Séneca (ventani-

lla y registro electrónico, uso de mensajería Pasen y uso del Cuaderno del Profeso-

rado). 
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d. Fomentar el uso de plataformas digitales entre el profesorado, familias y alum-

nado para el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

e. Proporcionar una base documental actualizada y material homologado a utilizar 

por el profesorado (formato de actas, registro de tutorías. 

 

2.2. Público. 
Todos los miembros de la Comunidad Educativa son receptores y, al mismo tiempo, trans-

misores de información. Son generadores de mucha información y, por tanto, puede cau-

sar errores en cuanto a la elaboración y transmisión de esta. La definición clara de los ca-

nales por los que se comunicara facilitara el proceso de comunicación. 

Los grupos de destinatarios están claramente identificados y relacionados entre ellos: 

• Alumnado: de alumnado a alumnado, de alumnado a profesorado, de alumnado al 

centro. 

• Familias: de familias a profesorado para saber sobre el funcionamiento y activida-

des en el aula y sobre el trabajo/rendimiento académico de sus hijas/os; de fami-

lias a familias, comunicación entre los padres que forman parte de ese grupo / 

AMPA. 

• Profesorado: de profesorado a profesorado (componentes del claustro / Equipos 

docentes y de ciclo), de profesorado a alumnado, de profesorado a familias. 

• Personal de Administración y Servicios. 

2.3. Canales. 
Los canales de comunicación que se utilizaran dependerán de lo que se quiera informar o 

comunicar; así, los canales establecidos en el Plan de Comunicación del centro son: 

• Seneca / Pasen: Puede ser usada mediante una aplicación móvil o mediante web.  

• Moodle/ Meet. (Reuniones presenciales y /o telemáticas trimestrales con las fami-

lias de cada grupo para informar sobre aquellos temas de interés en relación con la 

educación de sus hijos/as: organización, normas de aula, metodología, evalua-

ción…. Se organizarán también reuniones al principio de cada trimestre con la 

Junta de delegadas/os de Madres y Padres para informar de temas generales de 

organización y funcionamiento del centro. En relación con la comunicación con el 

alumnado, tendrán lugar reuniones trimestrales de delegadas/os de clase en las 

que analizarán la situación del centro y propondrán soluciones antes los posibles 

problemas surgidos que luego trasmitirán a sus compañeras/os de clase.). 



DOCUMENTOS DEL PLAN DE CENTRO DEL CEIP MARE NOSTRUM (ADRA) 

149 

 

• Herramientas Google G Suite for Education: Classroom (Docencia no presencial), 

Drive (Todos los documentos de centro a utilizar por el profesorado estarán dispo-

nibles en una carpeta compartida), Meet (Reuniones de claustro, ETCP, ciclo, nivel 

y equipos docentes presencial o telemática …) Formularios de Google (En momen-

tos puntuales del curso el profesorado realizará formularios enviados desde direc-

ción para la valoración individual de cada evaluación y las propuestas de mejora 

que considere). 

• Correo electrónico. Todo el profesorado deberá crear y hacer uso de una cuenta de 

correo que le permita utilizar las aplicaciones de Google. El equipo directivo utili-

zará el correo corporativo de centro para las comunicaciones dirigidas a Adminis-

traciones. La comunicación con el AMPA y el Consejo Escolar se hará también a 

través de dirección por medio del correo electrónico corporativo y uso de Pasen y 

mensajería Séneca. 

­ Cada tutor/a recogerá la dirección de correo electrónico de las familias de 

su grupo y entregará dicho registro a la secretaria del Centro, quien creará 

un libro de direcciones que estará a disposición de todo el profesorado en 

la secretaria para comunicación y gestión de trámites por Correo corpora-

tivo. 

• Teléfono. Cada tutor/a recogerá el teléfono de las familias de su grupo y entregará 

dicho registro a la secretaria del Centro, quien creará un libro de teléfonos que es-

tará a disposición de todo el profesorado en la secretaría. 

• Web del centro a través del Blog Averroes. 

• Tablón de anuncios físico y virtual (PASEN). 

• Documentación prescriptiva en soporte papel. 

• Recogida de información para tutorías. Previo a las reuniones de tutoría con 

las familias, se hará uso por parte del tutor/a de un documento propio de cen-

tro para la recogida de información de todo el equipo docente. 

• Solicitud y comunicación de ausencia. Ante una ausencia prevista, se solicitará 

a la dirección el anexo I, quien autorizará dicha ausencia y una vez firmado 

será entregado a la Jefatura de estudios por el interesado. El justificante tam-

bién debe ser entregado a la Jefatura de estudios. 

2.4. Contenidos. 
Los contenidos serán variables en función del tipo de información que se quiera transmi-

tir, el contexto y el receptor de esa información. 

▪ Contenido de carácter público: 

• Información general sobre el centro. 

• Documentación básica del centro. 

• Información sobre actividades de prevista organización y sobre las realizadas. 
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• Información general a las familias. 

• Aportaciones, comentarios, valoraciones, propuestas, materiales… aportados por 

los agentes de la Comunidad Educativa. 

▪ Contenido de carácter restringido: 

• Información personal a las familias como por ejemplo calificaciones. 

• Actividades propuestas e informaciones en las que se considere oportuno mante-

ner el nivel consecuente de privacidad. 

• Actividades propias de la gestión administrativa del profesorado. 

• Aportaciones, comentarios, valoraciones, propuestas, materiales… aportados por 

los agentes de la Comunidad Educativa que, en virtud de su privacidad, deban tra-

tarse bajo ese carácter. 

2.5. Acciones. 
• Establecimiento de funciones e información a trasmitir a cada responsable.  

• Estudio de los canales de comunicación establecidos y toma de decisiones al res-

pecto.  

• Publicación del Calendario de reuniones en Google Drive y en tablón de Sala de Profe-

sores.  

• Formación a los distintos sectores de la comunidad educativa sobre el uso de las he-

rramientas establecidas. 

• Actualización de los documentos de centro a utilizar por el profesorado. 

• Publicación de documentos en la carpeta compartida de Google Drive.  

• Inclusión del Plan en el Plan de Centro y difusión en la web del centro.  

• Evaluación del presente plan trimestralmente y establecimiento de las propuestas de 

mejora. 

2.6. Temporalización. 
El desarrollo del plan de comunicación se llevará cabo a lo largo del curso escolar, siguiendo 

la siguiente temporalización: 

• Presentación del borrador del plan: El equipo directivo elaborará y presentará al 

ETCP un borrador de Plan de Comunicación que realizará aportaciones en relación 

con cambios, modificaciones y sugerencias con el fin de presentar el Plan definitivo 

al Claustro y Consejo Escolar. 

• Aprobación del plan: El Plan de Comunicación del Centro se presentará al Claustro 

de Profesores y se presentará al Consejo Escolar para su aprobación. 

• Puesta en marcha del plan: Durante el curso se pondrá en marcha el plan de comu-

nicación en el centro.  
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• Análisis del plan: Al finalizar de cada curso, se analizará y evaluará el plan de comu-

nicación y se modificará con las diferentes propuestas que se hayan realizado. Las 

propuestas de modificación se canalizarán a través del ETCP. 

2.7. Responsables. 
El responsable de será el Coordinador TDE y el Equipo de Comunicación del Centro en el 

que habrá un referente de cada ciclo. 

Delegadas/os de Madres y Padres de cada grupo-clase 

 

3. PLAN DE COMUNICACIÓN EXTERNA. 

3.1. Objetivos. 

• Promocionar la imagen del centro y reforzar su identidad. 

• Difusión de la línea pedagógica y del trabajo que se realiza en el centro: actividades 

didácticas, actividades derivadas de Planes y Programas implantados, actividades 

extraescolares y complementarias, etc. 

• Aumentar las relaciones con el entorno del centro. 

• Establecer vías de comunicación más dinámicas y participativas a través de la incor-

poración de las redes sociales como estrategias de comunicación. 

3.2. Público. 

• El nuevo y antiguo alumnado. 

• Las nuevas y antiguas familias. 

• Otros centros educativos. (de la localidad, de la provincia, de la CCAA o de otro 

país) 

• Empresas. 

• Instituciones. 

• Otras administraciones. 

3.3. Canales. 

• Ceipmarenostrumadra.es es la web del centro que se ha creado y que permite 

mostrar la información relevante del centro además funciona como blog donde se 

muestran las actividades relevantes que realiza el centro. Se prevé que cada 
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entrada o publicación sea enviada a las redes sociales del centro que se van a crear 

con el fin de aumentar su difusión. Se utilizará para crear los diferentes blogs del 

centro con la finalidad de mantener la identidad del centro. 

• Redes sociales: El centro creará y utilizará redes sociales con la finalidad básica de 

difundir la información generada, así como las actividades que realiza. Las redes 

sociales en las que participa el centro son las siguientes: 

­ Facebook 

­ Twitter 

­ Instagram 

­ Google + 

­ Youtube: utilizada, además, con fines educativos por parte de algún profesorado y 

se pretende que sea generalizado su uso por parte del profesorado con esta finali-

dad. 

­ pinterest  

• Presencia en los medios de comunicación. 

3.4. Contenidos. 
• Documentos oficiales: Plan de Centro, Proyecto educativo, Plan de convivencia y 

ROF, Planes y programas del Centro, Organigrama del Centro, Calendario escolar, 

etc. 

• Noticias, novedades, convocatorias… 

• Documentación de gestión y noticias de ayuda a las familias. 

• Blog de Ciclo/Aulas/Biblioteca: composición, horario de atención a las familias, pro-

gramaciones didácticas, actividades extraescolares previstas, repositorio de direc-

ciones interesantes para el desarrollo de las materias. 

• Planes y programas del centro. 

• Buenas Prácticas, premios y reconocimientos. 

• Galerías gráficas sobre eventos académicos, culturales y deportivos del centro. 

• Foro de participación de familias. 

3.5. Acciones. 

• Establecer un estilo y un esquema para la Web; distribución de claves de acceso a 

coordinadores de ciclo y miembros del equipo directivo.  

• Elaboración de un tutorial de manejo del gestor de contenidos para instruir a los 

responsables de la gestión de la Web. 

• Desarrollo de la web del centro. 
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• Nombrar al mánager de las RRSS del centro y consensuar estilo comunicativo y con-

tenidos publicables y abrir cuentas en Twitter, Instagram y Facebook.  

• Establecer el flujo de comunicación entre el mánager de RR.SS. y el resto de la co-

munidad educativa.  

• Ofrecer formación o asesoramiento a profesorado y familias sobre las posibilidades 

que ofrece el uso didáctico de las RR.SS.  

 

3.6. Temporalización. 

El desarrollo del plan de comunicación se llevará cabo a lo largo del curso escolar, siguiendo 

la siguiente temporalización: 

• Presentación del borrador del plan: El equipo directivo elaborará y presentará al 

ETCP un borrador de Plan de Comunicación que realizará aportaciones en relación 

con cambios, modificaciones y sugerencias con el fin de presentar el Plan definitivo 

al Claustro y Consejo Escolar. 

• Aprobación del plan: El Plan de Comunicación del Centro se presentará al Claustro 

de Profesores y se presentará al Consejo Escolar para su aprobación. 

• Puesta en marcha del plan: Durante el curso se pondrá en marcha el plan de comu-

nicación en el centro.  

• Análisis del plan: Al finalizar de cada curso, se analizará y evaluará el plan de comu-

nicación y se modificará con las diferentes propuestas que se hayan realizado. Las 

propuestas de modificación se canalizarán a través del ETCP. 

3.7. Responsables. 

• El principal responsable del mantenimiento y seguimiento del plan será el Equipo 

de Comunicación del centro, que coordinará la publicación en la web, y las redes 

sociales. 

• Cada maestro colaborará en publicación en la web del centro y las redes sociales, 

pasando la información a su correspondiente enlace del Equipo de Comunicación. 

 

ANEXO I: 
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PLAN DE COLABORACIÓN Y PARTICIPACIÓN 

DE PERSONAS/ENTIDADES VOLUNTARIAS 

 

El Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas in-

fantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación infantil y 

primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, se regulan tanto los derechos y 

deberes de las familias, como su colaboración y participación en la vida del centro. 

Entendiendo la colaboración y participación como una forma más de interacción facilitadora de la vida 

escolar, el Consejo Escolar del Centro aprobará y supervisará un programa de voluntariado para todas 

aquellas personas o entidades que, de manera voluntaria, quieran colaborar con el profesorado, apor-

tando sus habilidades y/o conocimientos, en aquellas actividades que hayan sido previamente coordi-

nadas con la Jefatura de Estudios.  

Las actividades de colaboración acordadas podrán desarrollarse en torno a los siguientes aspectos: 

• Facilitar que el centro esté disponible para la comunidad educativa fuera del horario lectivo. 

• Contribuir a incrementar la oferta y el tiempo de utilización de determinados servicios escolares, 

tales como salas de estudios, bibliotecas, instalaciones deportivas y otros similares. 

• Prestar asistencia, fuera del horario escolar, a los alumnos que lo precisen para mejorar sus posibi-

lidades de acceso al centro y de participación en las actividades educativas complementarias y ex-

traescolares. 

• Colaborar en la organización de las actividades y servicios complementarios y extraescolares. 

• Colaborar en la atención a los alumnos durante el desarrollo de las actividades educativas comple-

mentarias y/o extraescolares. 

  

Estas personas o entidades firmarán un acuerdo de colaboración que custodiará la Jefatura de Estudios, 

en el que conste su nombre y DNI y donde se reflejará el tipo de actividades en las que va a colaborar, 

sin que esto suponga compromiso alguno por parte del centro. 

Estas personas o entidades tendrán asignadas un profesor o profesora del centro como refe-
rente, sin que esto implique que las actividades realizadas por las personas o entidades volun-
tarias puedan dar 

lugar a una sustitución total o parcial del personal del centro en el ejercicio de su trabajo o en la asunción 

de las responsabilidades que le competen. 

Todas las actividades realizadas por las personas o entidades voluntarias necesitarán la aprobación del 

Consejo Escolar.   
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Aunque este compromiso de voluntariado tiene carácter anual, podrá ser cancelado cuando concurriese 

alguna de las siguientes circunstancias: 

• Se produjera un cambio en la disponibilidad de la persona o entidad. 

• Si, informado el Consejo Escolar del centro, éste determina que: 

o Se están incumpliendo los acuerdos establecidos por alguna de las partes, 

o Se pueda poner en peligro la seguridad e integridad física o moral de algún miembro de 

la comunidad educativa. 

o Cuando exista una desviación manifiesta de los fines previstos. 

o Si desaparecen o se modifiquen las circunstancias que las hicieron aconsejables. 

Por otra parte, la Dirección tendrá la potestad para facilitar la participación de personas y asociaciones 

en actividades del centro que surjan dentro del curso con carácter puntual. Este tipo de voluntariado no 

necesitará de la aprobación del Consejo Escolar, aunque deberá ser debidamente informado por parte 

de la Dirección. 

(Modelos de Acuerdos de voluntariado más abajo) 

C.E.I.P. MARE NOSTRUM 

ACUERDO DE VOLUNTARIADO INGLÉS 

 

D./DÑA ____________________________________________________________ con DNI 

_________________________, desea participar en el centro con carácter voluntario en las ac-

tividades que a continuación se detallan y que han sido previamente acordadas con la Jefatura 

de Estudios y aprobadas por el Consejo Escolar: 

• Colaborar con cualquier otro profesor o profesora que desee mejorar la competencia 

lingüística en inglés en cualquier área en los siguientes aspectos: 

o Introducir en inglés el tema que se esté trabajando. 

o Formular preguntas simples al alumnado relativas al tema. 

o Solventar dudas al profesorado sobre pronunciación, vocabulario, estructuras en 

inglés, etc. 

o Trabajar estructuras con el alumnado de manera oral, que se encuentren reco-

gidas en la Programación Didáctica correspondiente a su nivel. 

Esta participación/colaboración voluntaria no supondrá en ningún momento una sustitución 

total o parcial del personal del centro en el ejercicio de su trabajo o en la asunción de las res-

ponsabilidades que le competen. 

De igual modo, este compromiso de voluntariado, aunque teniendo una duración anual, podrá 

ser cancelado cuando concurriese alguna de las siguientes circunstancias: 
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• Se produjera un cambio en la disponibilidad de la persona o entidad. 

• Si, informado el Consejo Escolar del centro, éste determina que: 

o Se están incumpliendo los acuerdos establecidos por alguna de las partes, 

o Se pueda poner en peligro la seguridad e integridad física o moral de algún miem-

bro de la comunidad educativa. 

o Cuando exista una desviación manifiesta de los fines previstos. 

o Si desaparecen o se modifiquen las circunstancias que las hicieron aconsejables. 

 

Fdo: 

 

Voluntario/a 

Fdo: 

 

J. de Estudios 

 

 

 
Adra, a ________ de __________________ de 20___ 

 

C.E.I.P. MARE NOSTRUM 

ACUERDO DE VOLUNTARIADO 

 

D./DÑA ______________________________________________ con DNI 

_________________________, desea participar en el centro con carácter voluntario en las ac-

tividades que a continuación se detallan y que han sido previamente acordadas con la Jefatura 

de Estudios y aprobadas por el Consejo Escolar: 

o Ayuda directa al tutor o tutora en la búsqueda de material, preparación y desa-

rrollo de actividades complementarias, etc. 

o Participación en el taller de fomento de la lectura y uso de la biblioteca. 

 

Esta participación/colaboración voluntaria no supondrá en ningún momento una sustitución 

total o parcial del personal del centro en el ejercicio de su trabajo o en la asunción de las res-

ponsabilidades que le competen. 

De igual modo, este compromiso de voluntariado, aunque teniendo una duración anual, podrá 

ser cancelado cuando concurriese alguna de las siguientes circunstancias: 

• Se produjera un cambio en la disponibilidad de la persona o entidad. 
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• Si, informado el Consejo Escolar del centro, éste determina que: 

o Se están incumpliendo los acuerdos establecidos por alguna de las partes, 

o Se pueda poner en peligro la seguridad e integridad física o moral de algún miem-

bro de la comunidad educativa. 

o Cuando exista una desviación manifiesta de los fines previstos. 

o Si desaparecen o se modifiquen las circunstancias que las hicieron aconsejables. 

 

Voluntaria/o 

 

 

Fdo: 

Jefatura de Estudios  

 

 

Fdo: 

 

 

 
Adra, a ________ de __________________ de 20___ 

 

 

TÍTULO II 

CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS QUE GARANTICEN EL RIGOR Y LA 
TRANSPARENCIA EN LA TOMA DE DECISIONES POR LOS DISTINTOS 

ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE COORDINACIÓN DOCENTE, 
ESPECIALMENTE EN LOS PROCESOS RELACIONADOS CON LA 

ESCOLARIZACIÓN Y LA EVALUACIÓN DEL ALUMNADO. 

 

CAPÍTULO I.  ÓRGANOS COLEGIADOS DE GOBIERNO 

 

A. CONSEJO ESCOLAR. 

 

Composición del Consejo Escolar. 
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El Consejo Escolar es el Órgano propio de participación de los diferentes miembros de la Comunidad Escolar 
del Centro. Sus decisiones serán vinculantes para toda la Comunidad Educativa. 

 

El Consejo Escolar de los centros que tengan 18 o más unidades estará compuesto por los siguientes 
miembros: 

 

a) El director o la directora del centro, que ejercerá la presidencia. 

b) El jefe o la jefa de estudios. 

c) Ocho maestros o maestras. 

d) Nueve padres, madres o representantes legales del alumnado, de los que uno será designado, en su 
caso, por la asociación de padres y madres del alumnado con mayor número de personas asociadas. 

e) Una persona representante del personal de administración y servicios. 

f) Una concejalía o persona representante del Ayuntamiento del municipio en cuyo término se halle 
radicado el centro. 

g) El secretario o la secretaria del centro, que ejercerá la secretaría del Consejo Escolar, con voz y sin 
voto. 

    

Competencias. 

 

Según el Artículo 127 del texto consolidado de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
(Última modificación: 29 de julio de 2015), el Consejo Escolar tendrá las siguientes competencias: 

 

a. Evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la presente Ley 
orgánica. 

b. Evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro del 
profesorado, en relación con la planificación y organización docente. 

c. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos. 
d. Participar en la selección del director del centro, en los términos que la presente Ley Orgánica es-

tablece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. En 
su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la revo-
cación del nombramiento del director. 

e. Informar sobre la admisión de alumnos, con sujeción a lo establecido en esta Ley Orgánica y dispo-
siciones que la desarrollen. 

f. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la normativa vigente. 
Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas del alum-
nado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de pa-
dres, madres o tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las me-
didas oportunas. 
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g. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre hom-
bres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por las causas a que se refiere el artículo 
84.3 de la presente Ley Orgánica, la resolución pacífica de conflictos, y la prevención de la violencia 
de género. 

h. Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo escolar e informar la ob-
tención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3. 

i. Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administra-
ciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

j. Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los 
resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

k. Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, 
sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos 
otros aspectos relacionados con la calidad de esta. 

l. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 

Comisiones 

En el seno del Consejo Escolar se designará una persona que impulse medidas educativas que fomenten la 
igualdad real y efectiva entre hombres y mujeres y se constituirán una Comisión Permanente, una Comisión 
de Convivencia, y un Equipo de Evaluación. 

 

▪ Comisión Permanente.  

 

Estará formada por: 

 

- El director/a del Centro, que será su presidente/a. 

- El jefe/a de Estudios.  

- El secretario/a. 

- Un maestro/a. 

- Un padre/madre. 

 

Tendrá como funciones todas aquellas que le encomiende el Consejo Escolar e informará al mismo del 
trabajo desarrollado: 

 

o Funciones relacionadas con la Gestión Económica: 
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▪ Informar al Consejo Escolar sobre cuantas materias de índole económica se le encomienden, y, parti-

cularmente, sobre el anteproyecto de presupuesto elaborado por el Equipo Directivo del Centro y las 

justificaciones de cuentas de ingresos y gastos. 

▪ Informar y proponer al Consejo Escolar los gastos extraordinarios que pudieran surgir en el año eco-

nómico y su asignación en el presupuesto general del Centro. 

▪ Estudiar y aprobar las propuestas de compra de material inventariable que lleguen desde los distintos 

Ciclos, Claustro o Equipo Directivo. 

▪ Aquellas que dentro de la legalidad vigente le sean asignadas por el Consejo Escolar por el tiempo 

preciso y en materia económica. 

▪ Dar el V.º B.º a las indemnizaciones de Orden de Servicio para aquellos maestros/as a los que corres-

ponda la dieta establecida en cada curso escolar, por la realización de alguna Actividad Extraescolar, 

Complementaria o desplazamiento.  

 

o Funciones de Coordinación General: 

1.-Actividades Extraescolares-Complementarias y Relaciones: 

▪ Proponer la realización de actividades extraescolares y complementarias a las distintas partes 

de la comunidad educativa. 

▪ Mantener a cada sector de la comunidad escolar informado de cuantos aspectos que le pue-

dan competer, así como canalizar la comunicación procedente de los mismos. 

▪ Abrir el entorno sociocultural del Centro, para beneficiar a la Comunidad Educativa y recibir 

de está, todos los recursos de que se disponga. 

 

2.- Gratuidad de libros de texto: 

Se atenderá a lo establecido en las instrucciones de 29 de mayo de 2024 de la Dirección general de Or-

denación, inclusión, Participación y Evaluación educativa sobre el programa de gratuidad de los libros 

de texto para el curso escolar 2024/2025. 

 

3.- Funciones del Seguimiento y Evaluación de los Planes Programas Educativos del centro: 

▪ Dinamizar e impulsar la aplicación del Plan de Centro. 

▪ Coordinación, seguimiento y evaluación de los planes o programas que se desarrollen en el 

centro. 
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4.- Funciones de Salud y Prevención de Riesgos Laborales: 

a. Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e implantación del Plan 

Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros 

públicos. 

b. Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección. 

c. Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al centro, en función de sus condiciones 

específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades y uso, 

utilizando la información facilitada por la Consejería de Gobernación y el Servicio de Protección 

Civil, atendiendo a los criterios establecidos por el Plan Territorial de Emergencia de Andalucía. 

d. Catalogar los recursos humanos y medios de protección, en cada caso de emergencia, y la ade-

cuación de estos a los riesgos previstos en el apartado anterior. 

e. Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad y la 

salud en el centro, garantizando el cumplimiento de las normas de autoprotección, canalizando 

las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa y promoviendo la reflexión, la 

cooperación, el trabajo en equipo, el diálogo y el consenso de los sectores de esta para su puesta 

en práctica. 

f. Cuantas acciones se deriven del desarrollo e implantación del Plan Andaluz de Salud Laboral y 

Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos, y le sean enco-

mendadas por la Administración educativa. 

 

 

5.- Funciones relativas a la Admisión del Alumnado. 

- Llevará a cabo todas las actuaciones que se le atribuyen en la normativa sobre escolarización e 
informará al Consejo Escolar del desarrollo de dicho procedimiento. 

- Velará por la transparencia del proceso de escolarización y facilitará a toda la comunidad educativa 
la información que sea necesaria. 

- Colaborará con la Comisión Territorial de Garantías de Admisión con objeto de facilitar las actua-
ciones que ésta tenga que realizar. 

 
 

▪    Comisión de Convivencia. 

Estará formada por: 

- El director/a que actuará como presidente/ a  

- El jefe/a de Estudios.  
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- Dos representantes del profesorado. 

- Cuatro representantes de las familias, uno de los cuales será el/la representante del AMPA. 

La Comisión de Convivencia celebrará, al menos, tres reuniones por curso escolar en las que dará cuenta al 
pleno del Consejo Escolar de las actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias 
impuestas. Además, se reunirá cuando la ocasión lo requiera para ser informada, consultada o se precise 
tomar una decisión. 

Con objeto de que informen en el ámbito de sus respectivas competencias, la presidencia podrá invitar a 
las reuniones de la comisión de convivencia a: 

a) La persona responsable de la orientación en el centro. 

b) La persona designada por el Consejo Escolar para impulsar medidas que fomenten la igual-
dad real y efectiva entre hombres y mujeres. 

c) La persona responsable de la coordinación del plan de convivencia. 

d) La persona coordinadora de la participación del centro en la Red Andaluza «Escuela: Espa-
cio de Paz». 

e) El educador o educadora social de la zona educativa.  

Tendrá como funciones: 

- Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la conviven-
cia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los conflictos. 

- Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los miembros de 
la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 

- Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de acción 
positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos. 

- Mediar en los conflictos planteados. 

- Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en los tér-
minos que hayan sido impuestas. 

- Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia en 
el centro. 

- Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las actuaciones 
realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

- Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro. 

- Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas de 
convivencia en el centro. 

▪    Equipo de Evaluación. 

Estará formado por: 
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- El director/a. 

- El jefe/a de Estudios. 

- El/La secretario/a. 

- Un maestro/a. 

- Un padre/madre. 

- El representante del sector PAS. 

- El representante del Ayuntamiento. 

 

Tendrá como funciones: 

- La elaboración de la memoria de autoevaluación sobre la valoración de los logros y dificultades para 
el cumplimiento de los objetivos del Plan  de Centro, el funcionamiento global del centro, de sus 
órganos de gobierno y de coordinación docente y del grado de utilización de los distintos servicios 
de apoyo a la educación y de las actuaciones de dichos servicios en el centro, todo ello a partir de 
la información recopilada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica de los indicadores es-
tablecidos. 

- Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro.  

Régimen de funcionamiento del Consejo Escolar. 

 

Las reuniones del Consejo Escolar deberán celebrarse en el día y con el horario que posibiliten la asistencia 
de todos sus miembros y, en todo caso, en sesión de tarde que no interfiera el horario lectivo del centro. 

Para la celebración de las reuniones ordinarias, el secretario o secretaria del Consejo Escolar, por orden de 
la presidencia, convocará con el correspondiente orden del día a los miembros de este, con una antelación 
mínima de una semana, y pondrá a su disposición la correspondiente información sobre los temas a tratar 
en la reunión. Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias con una antelación mínima de 
cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. 

El Consejo Escolar del Centro se reunirá una vez al trimestre y siempre que lo convoque su presidente o lo 
solicite, al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso, será preceptiva una reunión al principio y otra 
al final del curso. 

La asistencia a las sesiones del Consejo Escolar será obligatoria para todos sus miembros. 

En la primera reunión, maestros, padres/ madres o representantes legales de los alumnos elegirán a los 
componentes de las distintas Comisiones. 

 Las reuniones de Consejo Escolar quedarán constituidas: 

- En primera convocatoria, cuando asistan, al menos, un número de componentes igual a la mayoría 
absoluta de sus miembros, es decir, la mitad más uno del total de sus componentes. 

- En segunda convocatoria, transcurrido el tiempo que se decida en la sesión de constitución, con la 
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asistencia de, al menos, la tercera parte del total de sus componentes. 

 La Comisión Permanente se reunirá siempre que la convoque su presidente o cuando lo solicite, al me-
nos, un tercio de los miembros del Consejo Escolar. 

 

 La Comisión Convivencia sólo se reunirá en aquellos casos que fuera necesario; o cuando el director/a 
la convoque si se pretende iniciar una sanción de algún alumno o alumna u otra razón relacionada con 
la convivencia. 

 

 El Equipo de Evaluación se reunirá cuando lo convoque su presidente  

 

Es importante recordar, en este punto, que problemas de disciplina del alumnado se deben tratar, en primer 
lugar, a través del profesorado responsable del grupo. Caso de que la necesidad lo requiera, intervendrá la 
Jefatura de Estudios y/o la Dirección. Sólo en última instancia se convocará la Comisión de Convivencia para 
estudiar el caso y buscar soluciones. 

La convocatoria de los distintos sectores que forman el Consejo Escolar se realizará de la siguiente forma: 

- El profesorado y personal no docente serán convocados mediante citación escrita entregada en 
mano, debiendo firmar el enterado que se le entregue. 

- El representante municipal mediante citación escrita entregada en su grupo municipal. 

- Los padres mediante citación escrita entregada a través de sus hijas/os, debiendo firmar y remitir 
el enterado de la convocatoria con antelación a la sesión del Consejo. 

Todo ello salvo excepciones de convocatorias urgentes que se harán por el procedimiento más rápido y 
fiable que su presidente estime oportuno. 

o Desarrollo del Consejo Escolar 

▪ PRESIDENCIA 

El/La presidente tendrá como función principal la de asegurar el cumplimiento de las leyes y garantizar la 
regularidad de las deliberaciones, que podrá suspender en cualquier momento por causa justificada. 

▪ FUNCIONAMIENTO INTERNO 

El moderador/ a será su presidente o persona en quién delegue, tal función, encauzará las intervenciones y 
someterá a votación las propuestas, si procede, o en su caso, resumirá las diferentes propuestas y las 
especificará. 

▪ SEGUIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA 

Los puntos para tratar en cada sesión serán todos los fijados en el orden del día. En las reuniones de carácter 
ordinario se podrán incluir otros puntos, a propuesta de la Dirección o de, al menos, un tercio de los 
asistentes, y con el voto favorable de todos los asistentes a la reunión. 
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Cuando algún punto del orden del día requiera documentación, ésta se hará llegar a los miembros del 
Consejo Escolar con la suficiente antelación, para su estudio. Si esta documentación partiera de algún 
miembro distinto al equipo directivo, será imprescindible, para garantizar que llega a todos los miembros, 
se presente en la secretaría del Centro previa a la convocatoria del consejo en el que se vaya a tratar. 

Cuando el número de fotocopias de algún documento a enviar a los miembros sea muy elevado, se enviará 
en formato digital a través de correo interno. Si algún miembro lo pidiese expresamente, ante la 
imposibilidad de usar el soporte digital, se le proporcionará una copia impresa. 

El Plan de Centro, Memoria Final de Curso y otros documentos oficiales que deban remitirse a la delegación, 
deberán ser devueltos al Centro, por los miembros del Consejo para realizar las modificaciones oportunas, 
tras su aprobación, quedando el original en el Centro. 

 

▪ VOTACIONES Y ACUERDOS 

La votación será a mano alzada, salvo cuando algún miembro del Consejo estime conveniente que sea 
secreta o el asunto a tratar así lo especifique en su normativa. 

La mayoría simple bastará para adoptar o no los acuerdos, salvo en los casos siguientes: 

Por mayoría absoluta: 

 Aprobación y ejecución del presupuesto del Centro. 

 Por mayoría de dos tercios: 

 

 Aprobación del Plan de Centro, y de sus modificaciones. 

 

Para otros acuerdos en los que para su adopción sea exigible determinada mayoría, se actuará conforme a 
la normativa vigente. En los casos de empate, el/la presidente podrá decidir haciendo uso del voto de 
calidad. 

Cualquier miembro del Consejo Escolar que haya votado en contra de un determinado acuerdo que se haya 
aprobado podrá, si lo desea, hacer constar en el acta su voto en contra y los motivos que lo justifican, 
quedando, de esta manera, exento de la responsabilidad que, en su caso, pudiere derivarse del acuerdo 
adoptado. 

▪ RUEGOS Y PREGUNTAS 

Sólo podrán ser objeto de ruego y/ o pregunta temas o cuestiones que sean competencia del Consejo 
Escolar. Aquellas cuestiones que requieran estudio y toma de decisión o votación del Consejo Escolar no 
podrán ser presentadas en este apartado, pudiéndose incluir como punto en el Orden del día, si así lo 
aprueban. 

▪ ACTAS 

De todas las reuniones del Consejo Escolar, el secretario/a confeccionará el acta de la sesión celebrada, que 
especificará necesariamente los asistentes, el Orden del Día, las circunstancias del lugar y tiempo en que se 
ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos adoptados. 
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Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción integra de su propuesta o intervención, siempre 
que aporte en el acto o en el plazo de veinticuatro horas, el texto que se corresponda fielmente con su 
intervención, haciéndose constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

Del contenido del acta dará fe el secretario/a con el V.º B.º del director/a. El acta, en la próxima sesión si 
procede, se aprobará, a excepción del último Consejo Escolar que se redactará al final de la reunión, se leerá 
y se aprobará si procede en el acto. 

Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse al secretario/a del Consejo Escolar 
para que les sea expedida certificación del acuerdo tomado. 

 

ENTRADA EN VIGOR DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 

Los acuerdos adoptados por el Consejo entrarán en vigor el día siguiente al de su aprobación, salvo que 
precisen de aprobación por instancias superiores, estén impugnados o sean nulos. 

          

Los acuerdos nulos de pleno derecho pueden ser de tres tipos: 

- Por incompetencia del Órgano Colegiado. 

- Por ser constitutivos de delito. 

- Por vulnerar la Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas 

 

Son acuerdos anulables aquellos en que los Órganos Colegiados se extralimitan en sus funciones. 

Los asuntos que se traten en el Consejo Escolar y sean aprobados serán de obligado cumplimiento por todos 
sus miembros, velando de ello el equipo directivo. 

El/La presidente tomará las medidas oportunas para que se notifique a los interesados los acuerdos del 
Consejo Escolar que afecten a sus derechos e intereses en un plazo no superior a diez días. 

 

Relaciones del Claustro con el Consejo Escolar. 

El Consejo Escolar es el órgano máximo de participación en el Centro de los diferentes miembros de la 
comunidad escolar. No obstante, debe aceptar que el Claustro es el órgano técnico y profesional en materia 
de educación. 

De todas formas, los miembros de ambos órganos tienen el deber de hacer cuanto esté en sus manos para 
conseguir que las relaciones entre ambos sea lo más armónica posible, evitando las posibles interferencias. 

 

Elección, renovación y constitución del Consejo Escolar. 
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La elección de los representantes de los distintos sectores de la comunidad educativa en el Consejo Escolar 
se realizará por una duración de dos años y de forma que permita la representación equilibrada de hombres 
y mujeres, de conformidad con lo establecido en el artículo 52 del Decreto 328/2010   

Finalizado el proceso electoral, la Dirección convocará a los distintos miembros elegidos para la sesión de 
constitución de dicho Consejo, en un plazo de diez días a contar desde la proclamación de los miembros 
electos.      

La constitución del Consejo Escolar será válida, aunque alguno de los sectores de la Comunidad Educativa, 
por causas imputables a él mismo, no hubiera elegido a sus representantes.  

Cuando se produzca una vacante porque alguno de los representantes dejará de cumplir los requisitos 
necesarios para pertenecer al Consejo Escolar se actuará de acuerdo con el Artículo 53 del Decreto 
328/2010 

En el Consejo Escolar, al tratarse de un órgano de participación voluntario, sus miembros tendrán la 
posibilidad de dimitir, presentando por escrito los motivos de dicha solicitud. En este caso, de ser admitida 
por el Consejo Escolar dicha dimisión, será sustituido en la próxima sesión, por el siguiente de la lista de su 
sector. 

Cuando el número de faltas de asistencia, injustificadas, de algún miembro, sea igual a un tercio del total de 
las sesiones del curso anterior o 3 consecutivas, el presidente del Consejo enviará una carta informándole 
de las obligaciones adquiridas al ser elegido voluntariamente y recordándole que, si por alguna causa no 
pudiera seguir ejerciendo sus funciones, puede dimitir. 

Cuando se produzca la incorporación de un/os nuevo/s miembro/s, El secretario/ a del Consejo Escolar le 
proporcionará la siguiente documentación: 

▪ Plan de Centro en soporte digital. 

▪ Referencia de la normativa básica que en materia educativa afecte al Centro. 

▪ Normativa completa sobre el Consejo Escolar. 

▪ Documentos que el propio Consejo Escolar vaya elaborando y aprobando. 

 

▪ CLAUSTRO DE PROFESORADO. 

 

El Claustro de Profesores, órgano propio de participación del profesorado en el control y gestión del 

centro, tiene la responsabilidad de planificar, coordinar, informar y, en su caso, decidir sobre todos los 

aspectos docentes del mismo. 

 

Composición del Claustro de Profesorado. 

El Claustro de Profesorado será presidido por el director o directora del centro y estará integrado por 

la totalidad de las maestras y maestros que presten servicios en el mismo.  
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Ejercerá la secretaría del Claustro de Profesorado el secretario o secretaria del centro.  

Las maestras y maestros que prestan servicios en más de un centro docente se integrarán en el Claus-

tro de Profesorado del centro donde impartan más horas de docencia. Asimismo, si lo desean, podrán 

integrarse en los Claustros de Profesorado de los demás centros con los mismos derechos y obligacio-

nes que el resto del personal docente de los mismos 

 Competencias. 

El Claustro de Profesorado tendrá las siguientes competencias: 

a. Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los proyectos 

del centro y de la programación general anual. 

b. Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los proyectos y 

de la programación general anual. 

c. Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los alumnos. 

d. Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica y en 

la formación del profesorado del centro. 

e. Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del director 

en los términos establecidos por la presente Ley. 

f. Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candi-

datos. 

g. Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y 

los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

h. Informar las normas de organización y funcionamiento del centro. 

i. Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por que 

éstas se atengan a la normativa vigente. 

j. Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 

k. Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las respectivas 

normas de organización y funcionamiento. 

 

Régimen de funcionamiento del Claustro de Profesorado. 

Las reuniones del Claustro de Profesorado deberán celebrarse en el día y con el horario que posibiliten 

la asistencia de todos sus miembros. El Claustro se reunirá una vez al trimestre y siempre que lo convo-

que su presidente o lo solicite, al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso, será preceptiva una 

reunión al principio y otra al final del curso.  

La asistencia a las sesiones del Claustro de Profesorado será obligatoria para todos sus miembros, con-

siderándose la falta injustificada a los mismos como un incumplimiento del horario laboral. 

En las reuniones ordinarias, el secretario o secretaria del Claustro de Profesorado, por orden del director 

o directora, convocará con el correspondiente orden del día a los miembros de este, con una antelación 

mínima de cuatro días y pondrá a su disposición la correspondiente información sobre los temas 
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incluidos en él. Podrán realizarse, además, convocatorias extraordinarias con una antelación mínima de 

cuarenta y ocho horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. 

Las citaciones con el orden del día del claustro se harán de acuerdo con la naturaleza ordinaria o extra-

ordinaria del Claustro, entregándose al profesorado una fotocopia de esta para su archivo y control. 

 

o Desarrollo del Claustro 

▪ PRESIDENCIA 

El presidente tendrá como función principal la de asegurar el cumplimiento de las leyes y garantizar la 

regularidad de las deliberaciones, que podrá suspender en cualquier momento por causa justificada. 

El moderador será su presidente o miembro en el que delegue tal función; encauzará las intervenciones 

y someterá a votación las propuestas, si procede, o en su caso, resumirá las diferentes propuestas y las 

especificará. 

 

▪ SEGUIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA  

Los puntos para tratar en cada sesión serán todos los fijados en el orden del día. 

En las reuniones de carácter ordinario se podrán incluir otros puntos, a propuesta de la Dirección o de, 

al menos, un tercio de los asistentes, y con el voto favorable de todos los asistentes a la reunión. 

▪ VOTACIONES Y ACUERDOS 

 

La votación será a mano alzada, salvo que algún miembro del Claustro estime conveniente que sea se-

creta. 

En los casos de empate, el/la directora/a podrá decidir haciendo uso del voto de calidad. 

Cualquier miembro del Claustro que haya votado en contra de un determinado acuerdo que se haya 

aprobado podrá, si lo desea, hacer constar en el acta su voto en contra y los motivos que lo justifican, 

quedando, de esta manera, exento de la responsabilidad que, en su caso, pudiere derivarse del acuerdo 

adoptado. 

Sólo podrán ser objeto de ruegos y preguntas temas o cuestiones que sean competencia del Claustro. 

No podrá ser objeto de deliberación o acuerdo ningún asunto que no figure como punto en el Orden del 

Día o sea incluido en él como se especifica anteriormente. 

El quórum para la válida constitución del Claustro de Profesores será el de la mayoría absoluta de sus miem-

bros. Cuando no exista quórum el Claustro de profesores se constituirá veinticuatro horas después de la 

señalada para la primera sesión, para ello será suficiente la tercera parte de sus componentes. 
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▪ ACTAS 

 
De todas las reuniones del Claustro, el secretario/a confeccionará el acta de la sesión celebrada, que 
especificará necesariamente los asistentes, el Orden del Día, las circunstancias del lugar y tiempo en que 
se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones, así como el contenido de los acuerdos 
adoptados. 
 
Cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción integra de su propuesta o intervención, siem-
pre que aporte en el acto o en el plazo de veinticuatro horas, el texto que se corresponda fielmente con 
su intervención, haciéndose constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 
 
Del contenido del acta dará fe El secretario/a con el Vº Bº del director/a. El acta, en la próxima sesión si 

procede, se aprobará a excepción del último claustro que se redactará al final de la reunión, se leerá y 

se aprobará si procede en el acto. 

Quienes acrediten la titularidad de un interés legítimo podrán dirigirse al secretario/a del Claustro para 

que les sea expedida certificación del acuerdo tomado. 

 

▪ ENTRADA EN VIGOR DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS 

 
Los acuerdos adoptados por el Claustro entrarán en vigor el día siguiente al de su aprobación, salvo que 
precisen de aprobación por instancias superiores, estén impugnados o sean nulos. 
 
Los acuerdos nulos de pleno derecho pueden ser de tres tipos: 

- Por incompetencia del Órgano Colegiado. 

- Por ser constitutivos de delito. 

- Por vulnerar la Constitución, las leyes u otras disposiciones administrativas. 

Son acuerdos anulables aquellos en que los Órganos Colegiados se extralimitan en sus funciones. 

Los asuntos que se traten en el claustro del profesorado y sean aprobados serán de obligado cumpli-

miento por todos sus miembros, velando de ello el equipo directivo. 

 

CAPÍTULO II. EQUIPO DIRECTIVO 
 

El Equipo Directivo estará compuesto por: 

- Dirección. 

- Jefatura de Estudios. 
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- Secretaría. 

- Profesorado responsable de aquellos planes estratégicos que se disponga por Orden de 

la Consejería de Educación. 

 

El equipo directivo tendrá las siguientes funciones: 

a) Velar por el buen funcionamiento del centro. 

b) Establecer el horario que corresponde a cada área y, en general, el de cualquier otra actividad 

docente y no docente. 

c) Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de los acuerdos adoptados por el 

Consejo Escolar y el Claustro de Profesorado, así como velar por el cumplimiento de las decisio-

nes de los órganos de coordinación docente, en el ámbito de sus respectivas competencias. 

d) Elaborar el Plan de Centro y la memoria de autoevaluación.  

e) Impulsar la actuación coordinada del centro con el resto de los centros docentes de su zona edu-

cativa, especialmente con el instituto de educación secundaria al que esté adscrito. 

f) Favorecer la participación del centro en redes de centros que promuevan planes y proyectos 

educativos para la mejora permanente de la enseñanza. 

g) Colaborar con la Consejería competente en materia de educación en aquellos órganos de parti-

cipación que, a tales efectos, se establezcan. 

h) Cumplimentar la documentación solicitada por los órganos y entidades dependientes de la Con-

sejería competente en materia de educación. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por Orden de la persona titular de la Consejería com-

petente en materia de educación. 

 

▪  DIRECCIÓN. 

 

El director/a del Centro velará por el correcto funcionamiento de los Órganos Colegiados, especialmente 

en cuanto a las competencias, clarificando cualquier duda sobre las mismas y coordinando las actuacio-

nes propias de dichos órganos. 

 

Además, facilitará el funcionamiento de las Asociaciones de Madres y Padres del Alumnado, si las hu-

biera, proporcionándoles la adecuada información legal, así como el acceso al Centro escolar para el 

mejor desarrollo de las actividades. 
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Serán competencias del director/a del Centro: 

a. Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo y 

hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa. 

b. Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 

Claustro del profesorado y al Consejo Escolar. 

c. Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la conse-

cución de los objetivos del proyecto educativo del centro. 

d. Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

e. Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f. Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e 

imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos. A tal fin, se promoverá la agi-

lización de los procedimientos para la resolución de los conflictos en los centros. 

g. Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la relación 

del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el desarrollo de 

cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores de los alumnos. 

h. Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la eva-

luación del profesorado. 

i. Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro del pro-

fesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados, en el ámbito de sus competencias. 

j. Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de 

acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y documentos 

oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas. 

k. Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del equipo direc-

tivo, previa información al Claustro del profesorado y al Consejo Escolar del centro. 

l. Aprobar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la presente Ley 

Orgánica. 

m. Aprobar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro 

del profesorado, en relación con la planificación y organización docente. 

n. Decidir sobre la admisión de alumnos, con sujeción a lo establecido en esta Ley Orgánica y disposi-

ciones que la desarrollen. 

ñ. Aprobar la obtención de recursos complementarios de acuerdo con lo establecido en el artículo 

122.3. 

o. Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las Administraciones 

locales, con otros centros, entidades y organismos. 

p. Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa. 

 

Las personas que ejerzan la dirección de los centros adoptarán los protocolos de actuación y las medidas 

necesarias para la detección y atención a los actos de violencia de género dentro del ámbito escolar, así 

como cuando haya indicios de que cualquier alumno o alumna vive en un entorno familiar o relacional 

en el que se esté produciendo una situación de violencia de género. 

Potestad disciplinaria de la dirección. 
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1. Los directores de las escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de 

los colegios de educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial 

serán competentes para el ejercicio de la potestad disciplinaria respecto del personal al servicio de la 

Administración de la Junta de Andalucía que presta servicios en su centro, en los casos que se recogen 

a continuación: 

a. Incumplimiento injustificado del horario de trabajo hasta un máximo de nueve horas al mes. 

b. La falta de asistencia injustificada en un día. 

c. El incumplimiento de los deberes y obligaciones previstos en la legislación de la función pública o del 

personal laboral que resulta de aplicación, en el presente Reglamento, así como los que se establez-

can en el Plan de Centro, siempre que no deban ser calificados como falta grave. 

2. Entre el personal afectado por lo recogido en el apartado anterior se incluirá el orientador de refe-

rencia en el horario en que éste presta servicios en el centro. 

3. Las faltas a las que se refiere el apartado 1 podrán ser sancionadas con apercibimiento, que deberá 

ser comunicado a la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación a efec-

tos de su inscripción en el registro de personal correspondiente. 

4. El procedimiento a seguir para la imposición de la sanción garantizará, en todo caso, el derecho del 

personal a presentar las alegaciones que considere oportunas en el preceptivo trámite de audiencia al 

interesado o interesada. 

5. Contra la sanción impuesta el personal funcionario podrá presentar recurso de alzada ante la persona 

titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de educación y el personal 

laboral podrá presentar reclamación previa a la vía judicial ante la Secretaría General Técnica de dicha 

Consejería. Las resoluciones de los recursos de alzada y de las reclamaciones previas que se dicten con-

forme a lo dispuesto en este apartado pondrán fin a la vía administrativa. 

 

A.  JEFATURA DE ESTUDIOS. 

 
Son competencias de la jefatura de estudios: 

a) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente en 

todo lo relativo al régimen académico y controlar la asistencia al trabajo de este. 

b) Sustituir al director o directora en caso de vacante, ausencia o enfermedad. 

c) Ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia de las sesiones del equipo técnico de coor-

dinación pedagógica. 

d) Proponer a la dirección del centro el nombramiento y cese de los tutores y tutoras de grupo. 
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e) Coordinar las actividades de carácter académico y de orientación, incluidas las derivadas de la 

coordinación con los institutos de educación secundaria a los que se encuentre adscrito el cen-

tro. 

f) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario general 

del centro, así como el horario lectivo del alumnado y el individual de cada maestro y maestra, 

de acuerdo con los criterios incluidos en el proyecto educativo, así como velar por su estricto 

cumplimiento. 

g) Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordinación docente. 

h) Elaborar la planificación general de las sesiones de evaluación. 

i) Coordinar las actividades de los coordinadores de ciclo. 

j) Garantizar el cumplimiento de las programaciones didácticas. 

k) Organizar los actos académicos. 

l) Organizar la atención y el cuidado del alumnado en los períodos de recreo y en las actividades 

no lectivas. 

m) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la persona titular 

de la Consejería competente en materia de educación. 

 

B.   SECRETARÍA. 

Son competencias de la secretaría: 

a) Ordenar el régimen administrativo del centro, de conformidad con las directrices de la dirección. 

b) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno del centro, establecer el plan de 

reuniones de dichos órganos, levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos, todo ello 

con el visto bueno de la dirección. 

c) Custodiar los libros oficiales y archivos del centro. 

d) Expedir, con el visto bueno de la dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y las 

personas interesadas. 

e) Realizar el inventario general del centro y mantenerlo actualizado. 

f) Adquirir el material y el equipamiento del centro, custodiar y gestionar la utilización de este y 

velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa vigente y las 

indicaciones de la dirección, sin perjuicio de las facultades que en materia de contratación co-

rresponden a la persona titular de la dirección, de conformidad con lo recogido en el artículo 

70.1.k) 
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g) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal de adminis-

tración y servicios y de atención educativa complementaria adscrito al centro y controlar la asis-

tencia al trabajo de este. 

h) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario del perso-

nal de administración y servicios y de atención educativa complementaria, así como velar por su 

estricto cumplimiento. 

i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos del centro. 

j) Ordenar el régimen económico del centro, de conformidad con las instrucciones de la dirección, 

realizar la contabilidad y rendir cuentas ante la Consejería competente en materia de educación 

y los órganos a los que se refiere el artículo 25.4. 

k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el Plan de Centro o por Orden de la persona titular 

de la Consejería competente en materia de educación. 

El nombramiento y cese de la jefatura de estudios y de la secretaría queda recogido en los artículos 75 

y 76, respectivamente del Decreto 328/2010, de 13 de julio. 

Régimen de suplencias de los miembros del equipo directivo. 

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la dirección será suplida temporalmente por la jefatura de 

estudios. 

En caso de vacante, ausencia o enfermedad, la jefatura de estudios y la secretaría serán suplidas tem-

poralmente por el maestro o maestra que designe la dirección, que informará de su decisión al Consejo 

Escolar. 

 

CAPÍTULO III.  ÓRGANOS DE COORDINACIÓN DOCENTE. 

A. EQUIPOS DOCENTES. 

 
Componentes.  

Los equipos docentes estarán constituidos por todos los maestros que imparten docencia a un mismo 

grupo de alumnas y alumnos. Serán coordinados por el correspondiente tutor o tutora. 

Funciones 

Los equipos docentes tendrán las siguientes funciones: 

a) Llevar a cabo el seguimiento global del alumnado del grupo, estableciendo las medidas necesa-

rias para mejorar su aprendizaje, de acuerdo con el proyecto educativo del centro. 
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b) Realizar de manera colegiada la evaluación del alumnado, de acuerdo con la normativa vigente 

y con el proyecto educativo del centro y adoptar las decisiones que correspondan en materia de 

promoción. 

c) Garantizar que cada maestro y maestra proporcione al alumnado información relativa a la pro-

gramación del área que imparte, con especial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles y 

los criterios de evaluación. 

d) Establecer actuaciones para mejorar el clima de convivencia del grupo. 

e) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo medidas 

para resolverlos y sin perjuicio de las competencias que correspondan a otros órganos en mate-

ria de prevención y resolución de conflictos. 

f) Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se proporcione a los 

padres, madres o representantes legales de cada uno de los alumnos o alumnas del grupo. 

g) Proponer y elaborar las adaptaciones curriculares no significativas bajo la coordinación del pro-

fesor o profesora tutor y con el asesoramiento del equipo de orientación a que se refiere el 

artículo 86. 

h) Atender a los padres, madres o representantes legales del alumnado del grupo de acuerdo con 

lo que se establezca en el plan de orientación y acción tutorial del centro y en la normativa 

vigente. 

i) Cuantas otras se determinen en el plan de orientación y acción tutorial del centro. 

  

Los equipos docentes trabajarán para prevenir los problemas de aprendizaje que pudieran presentarse 

y compartirán toda la información que sea necesaria para trabajar de manera coordinada en el cumpli-

miento de sus funciones. 

La jefatura de estudios incluirá en el horario general del centro la planificación de las reuniones de los 

equipos docentes. 

B. EQUIPOS DE CICLO. 
 

Componentes. 
 
Cada equipo de ciclo estará integrado por las maestras y maestros que impartan docencia en él. Las 

maestras y maestros que impartan docencia en diferentes ciclos, así como las/los especialistas serán 

adscritas/os a uno de éstos por el director o directora del centro, garantizándose, no obstante, la coor-

dinación de este profesorado con los otros equipos con los que esté relacionado, debido a las enseñan-

zas que imparte. 
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En nuestro centro, se constituirán los siguientes equipos: 

 

- Equipo de Educación Infantil. 

- Equipo de Primer Ciclo de Educación Primaria. 

- Equipo de Segundo Ciclo de Educación Primaria. 

- Equipo de Tercer Ciclo de Educación Primaria. 

- Equipo de Orientación. 

Las reuniones de ciclo son de obligado cumplimiento por todos sus miembros. 

Competencias. 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos docentes del proyecto edu-

cativo. 

b) Elaborar las programaciones didácticas o, en su caso, las propuestas pedagógicas correspon-

dientes al mismo, de acuerdo con el proyecto educativo. 

c) Velar por que en las programaciones didácticas de todas las áreas se incluyen medidas para 

estimular el interés y el hábito de la lectura y la mejora de la expresión oral y escrita del alum-

nado. 

d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y proponer las 

medidas de mejora que se deriven del mismo. 

e) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se desarrollen para el 

alumnado del ciclo. 

f) Promover, organizar y realizar las actividades complementarias y extraescolares, de conformi-

dad con lo establecido en la normativa vigente. 

g) Mantener actualizada la metodología didáctica, especialmente aquella que favorezca el desa-

rrollo de las capacidades en el alumnado de educación infantil y de las competencias básicas en 

el alumnado de educación primaria. 

h) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del centro o por Orden de la 

persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 

Coordinador/a de Ciclo. 
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La Dirección formulará a la persona titular de la Delegación Provincial propuesta de nombramiento de 

las coordinadoras o coordinadores de ciclo, de entre el profesorado funcionario con destino definitivo 

en el centro. 

Las personas coordinadoras de ciclo desempeñarán su cargo durante dos cursos escolares, siempre que 

durante dicho período continúen prestando servicio en el centro. 

La propuesta procurará la participación equilibrada de hombre y mujeres en los órganos de coordinación 

docente del centro. 

Las coordinadoras o coordinadores de ciclo cesarán en sus funciones al término de su mandato o al 

producirse alguna de las causas siguientes: 

a) Cuando por cese de la dirección que los propuso, se produzca la elección de nueva di-

rección. 

b) Renuncia motivada aceptada por la persona titular de la Delegación Provincial, previo 

informe razonado de la dirección del centro. 

c) A propuesta de la dirección, mediante informe razonado, oído el Claustro de Profeso-

rado, con audiencia a la persona interesada. 

 

Producido el cese de la coordinación del ciclo, la dirección procederá a designar a una nueva persona 

responsable de la misma. En caso de ausencia del coordinador de ciclo, la jefatura de estudios propondrá 

a su sustituto/a con el Vº Bº del director. 

Corresponde al coordinador o coordinadora de ciclo las siguientes competencias: 

a) Coordinar y dirigir las actividades de los equipos de ciclo, así como velar por su cumplimiento. 

b) Convocar y presidir las reuniones de los equipos de ciclo y levantar acta de estas. 

c) Representar al equipo de ciclo en el equipo técnico de coordinación pedagógica. 

d) Coordinar y dirigir la acción de los tutores y tutoras conforme al plan de orientación y acción 

tutorial. 

e) Coordinar la enseñanza en el correspondiente ciclo de acuerdo con el proyecto educativo. 

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del centro o por Orden de la 

Consejería competente en materia de educación. 
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El número total de horas lectivas semanales para la realización de las funciones de coordinación de los 

distintos equipos de ciclo será de 2 horas para cada uno de ellos y de 1 hora para el equipo de orienta-

ción.  

 

C.   EQUIPO DE ORIENTACIÓN. 
 

1. Las escuelas infantiles de segundo ciclo, los colegios de educación primaria y los colegios de educación 

infantil y primaria tendrán un equipo de orientación del que formará parte un orientador del equipo de 

orientación educativa y se integrará en el Claustro de Profesorado de aquel centro donde preste más 

horas de atención educativa. Todo ello sin perjuicio de que, si lo desea, pueda integrarse en los Claustros 

de Profesorado de los demás centros. En todo caso, el referido profesional tendrá, a todos los efectos, 

los demás derechos y obligaciones que el resto del profesorado. También formarán parte, en su caso, 

del equipo de orientación los maestros especializados en la atención del alumnado con necesidades 

específicas de apoyo educativo, los maestros especialistas en pedagogía terapéutica o en audición y 

lenguaje, los maestros responsables de los programas de atención a la diversidad y los otros profesio-

nales no docentes con competencias en la materia con que cuente el centro. 

2. El equipo de orientación asesorará sobre la elaboración del plan de orientación y acción tutorial, co-

laborará con los equipos de ciclo en el desarrollo de este, especialmente en la prevención y detección 

temprana de las necesidades específicas de apoyo educativo, y asesorará en la elaboración de las adap-

taciones curriculares para el alumnado que las precise. 

3. El equipo de orientación contará con un coordinador o coordinadora cuyas competencias, nombra-

miento y cese se ajustarán a lo previsto para los coordinadores de ciclo. 

4. El profesional del equipo de orientación educativa que forme parte del equipo de orientación será el 

orientador de referencia del centro. Su designación será realizada al inicio de cada curso escolar por la 

persona titular de la correspondiente Delegación Provincial de la Consejería competente en materia de 

educación, a propuesta del coordinador o coordinadora del equipo técnico provincial. 

5. Los orientadores u orientadoras tendrán las siguientes funciones: 

a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la 

normativa vigente. 

b) Asesorar al profesorado en el proceso de evaluación continua del alumnado. 

c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de en-

señanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de las medidas relacionadas con la 

mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 
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e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes actuacio-

nes y medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado 

que presente necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus 

funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos 

didácticos o educativos necesarios y, excepcionalmente, interviniendo directamente 

con el alumnado, ya sea en grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo 

que se recoja en dicho plan. 

g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que 

afecten a la orientación psicopedagógica del mismo. 

h) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo o por Orden de la 

persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 

D. EQUIPO TÉCNICO DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA. 
 

Componentes.  

 

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (E.T.C.P.) estará formado por el director/a, que será su 

presidente, el  

jefe/a de Estudios, las coordinadoras/es de ciclo, el coordinador/a del Equipo de Orientación y Apoyo y 

el Orientador de Referencia actuando como secretario el coordinador/a de Ciclo que designe el direc-

tor/a. 

Competencias. 

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica tendrá las siguientes competencias: 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración de los aspectos educativos del Plan de 

Centro y sus modificaciones. 

b) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo. 

c) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan de Centro. 

d) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las programaciones didác-

ticas. 

e) Asesorar a los equipos de ciclo y al Claustro de Profesorado sobre el aprendizaje y la evaluación 

en competencias y velar porque las programaciones de las áreas contribuyan al desarrollo de las 

competencias básicas. 
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f) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las medidas y progra-

mas de atención a la diversidad del alumnado. 

g) Establecer criterios y procedimientos de funcionamiento del aula de convivencia. 

h) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del Plan de Centro. 

i) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como consecuencia de los 

resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas y externas que se realicen. 

j) Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso escolar, el 

plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo. 

k) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los proyectos de for-

mación en centros. 

l) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 

m) Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto relativo a la 

oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de estas. 

n) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los equipos 

de ciclo y de orientación para su conocimiento y aplicación. 

ñ) Informar a los maestros sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que se estén lle-

vando a cabo con respecto al currículo. 

o) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades desarrolla-

das por el centro y realizar su seguimiento. 

p) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del Plan de Cen-

tro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza. 

q) Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación y el seguimiento de 

las pruebas de evaluación de diagnóstico y con aquellas otras actuaciones relacionadas con la 

evaluación que se lleven a cabo en el centro. 

r) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como resultado de 

las evaluaciones llevadas a cabo en el centro. 

s) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por el proyecto educativo del centro o por Orden de 

la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 

Régimen de funcionamiento. 
 

Será convocado por el/la jefe/a de Estudios o la Dirección en caso de ausencia. 
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Los acuerdos adoptados en el equipo se comunicarán a través de las Coordinadoras/es a todo el 
profesorado del Centro. Los acuerdos de especial trascendencia, o aquellos en los que no exista unanimidad 
entre los miembros del ETCP, serán elevados a Claustro para su estudio y aprobación. 

El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica se reunirá con una periodicidad mensual y celebrará una 

sesión extraordinaria al comienzo del curso, otra al final, y/o cuantas otras se consideren necesarias. 

E.   TUTORÍAS. 

La tutoría del alumnado forma parte de la función docente. Cada unidad o grupo de alumnos tendrá un 

tutor o tutora que será nombrado/a por la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, 

de entre el profesorado que imparta docencia en el mismo. La tutoría del alumnado con necesidades 

educativas especiales será ejercida en las aulas específicas de educación especial por el profesorado 

especializado para la atención de este alumnado. En el caso del alumnado con necesidades educativas 

especiales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera compartida entre el 

maestro o maestra que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado y el profesorado especialista. 

Se tendrá en cuenta que aquellos maestros que, durante un curso escolar, hayan tenido asignado el 

primer curso de cualquier ciclo de la educación primaria o del segundo ciclo de la educación infantil 

permanecerán en el mismo ciclo hasta su finalización por parte del grupo de alumnos con que lo inició, 

siempre que continúen prestando servicio en el centro. 

Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y el apoyo en 

su proceso educativo en colaboración con las familias. 

El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un año académico. 

El Equipo Directivo respetará unos criterios pedagógicos para la asignación de tutorías, aprobados en 

Claustro y dirigidos exclusivamente a la mejora de los logros en los resultados escolares. 

Cada comienzo de Curso se deberá establecer un horario de visitas de Padres y Madres para cada Tu-

tor/a, facilitando la asistencia de los/as mismos/as a realizar consultas sobre la marcha de su hijo en el 

Centro. Tal horario será en sesión vespertina y nunca de las 16:00 horas para facilitar la asistencia de las 

familias al Centro. 

La opción de tutoría telemática será planificada en función del Plan de reuniones de los distintos órganos 

de coordinación docente que será entregado por la jefatura de estudios al inicio de cada curso escolar y 

contemplará esta opción sobre la cual se informará preceptivamente a las familias de nuestro alumnado 

en las reuniones generales de tutoría al inicio de cada trimestre en beneficio de una mejor coordinación 

entre tutor y familia. 

Funciones de la tutoría. 

En educación infantil, las tutoras y tutores mantendrán una relación permanente con las familias del 

alumnado, facilitando situaciones y cauces de comunicación y colaboración y promoverán la presencia 

y participación en la vida de los centros. Para favorecer una educación integral, las tutoras y tutores 
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aportarán a las familias información relevante sobre la evolución de sus hijas e hijos que sirva de base 

para llevar a la práctica, cada uno en su contexto, modelos compartidos de intervención educativa. 

Tanto en educación infantil como en educación primaria las tutoras y tutores ejercerán las siguientes 

funciones: 

 

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle en su pro-

ceso de aprendizaje y en la toma de decisiones personales y académicas. 

c) Coordinar la intervención educativa de todos los maestros que componen el equipo docente del 

grupo de alumnos a su cargo. 

d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas por el equipo 

docente. 

e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan al 

alumnado a su cargo. 

f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de su grupo 

de alumnos. 

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el equipo do-

cente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación y promoción del alumnado, de con-

formidad con la normativa que resulte de aplicación. 

h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y aprendizaje desa-

rrollado en las distintas áreas que conforman el currículo. 

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, madres o 

representantes legales. 

k) Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado del equipo docente y las madres y padres 

o representantes legales del alumnado. Dicha cooperación incluirá la atención a la tutoría elec-

trónica a través de la cual los padres, madres o representantes legales del alumnado menor de 

edad podrán intercambiar información relativa a la evolución escolar de sus hijas e hijos con el 

profesorado que tenga asignada la tutoría de estos de conformidad con lo que a tales efectos se 

establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educa-

ción. 

l) Mantener una relación permanente con las madres, los padres, o representantes legales del 

alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 10.  A tales 

efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres o representantes legales 
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del alumnado se fijará de forma que se posibilite la asistencia de estos y, en todo caso, en sesión 

de tarde. 

m) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las actividades 

del centro. 

n) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y funcionamiento, 

en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

ñ) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el plan de orientación y acción tutorial del centro o 

por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

CAPÍTULO IV. ESCOLARIZACIÓN 

 De acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 21/2020, de 17 de febrero y en las instrucciones de 
23 de febrero de 2024, de la viceconsejería, sobre los procedimientos de admisión y matriculación del alum-
nado en los centros docentes sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 2024/25 se establecen 
su artículo 10, los criterios para la admisión del alumnado y son: 

1. En aquellos centros docentes donde hubiera suficientes plazas disponibles para atender todas las 
solicitudes recibidas serán admitidos todos los alumnos. 

2. La admisión del alumnado en los centros docentes a que se refiere el presente Decreto, cuando no 
existan plazas suficientes para atender todas las solicitudes, se regirá por los siguientes criterios: 

a) Existencia de hermanos o hermanas matriculados en el centro. 

b) Proximidad del domicilio familiar o del lugar de trabajo del padre, de la madre o de la persona tu-
tora o guardadora legal. 

c) Renta per cápita anual de la unidad familiar. 

d) Concurrencia de discapacidad legalmente reconocida del alumno o la alumna, de sus padres, ma-
dres, tutores o guardadores legales, o de alguno de sus hermanos o hermanas o menores en acogi-
miento en la misma unidad familiar. En el segundo ciclo de la educación infantil se considerará tam-
bién la presencia en el alumnado de trastornos en el desarrollo. 

e) Que el alumno o la alumna pertenezca a una familia con la condición de numerosa. 

f) Que el alumno o la alumna pertenezca a una familia con la condición de monoparental y sea menor 
de edad o mayor de edad sujeto a patria potestad prorrogada o tutela. 

g) Que el alumno o la alumna pertenezca a una familia no numerosa ni monoparental en la que tenga 
un único hermano o hermana. 

h) Que quien o quienes ostenten la guarda y custodia del alumno o alumna realicen una actividad labo-
ral o profesional remunerada. 

i) Que el alumno o la alumna esté matriculado en el primer ciclo de la educación infantil en un centro 
autorizado para ello. 
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3. Para las enseñanzas de bachillerato, además de los criterios establecidos en el apartado anterior, se 
considerará el expediente académico de los alumnos. 

Además, se establece el Procedimiento de admisión del alumnado que se resume en el calendario anual 

para dicho procedimiento y que se aloja en la web Portal de Escolarización a través del enlace: 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/escolarizacion 

En este mismo Portal de Escolarización, se aloja la normativa (textos consolidados) al respecto del Pro-

cedimiento para todo aquel que la requiera. 

CAPÍTULO V. EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN DEL ALUMNADO. 

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 101/2023 de 9 de mayo, por el que se establece la or-

denación y el currículo de la etapa de Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía y la 

Orden de 30 de mayo de 2023, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la etapa de Educa-

ción Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a 

la diversidad y a las diferencias individuales, se establece la ordenación de la evaluación del proceso de 

aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito entre las diferentes etapas educativas. 

1. Según lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, la evaluación del 

alumnado será global, continua y formativa. 

2. La evaluación tendrá en cuenta el grado de desarrollo de las competencias clave y su progreso en el 

conjunto de los procesos de aprendizaje. 

3. Los referentes para la evaluación del alumnado serán los criterios de evaluación de cada área. 

4. Los referentes para la evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales, serán los in-

cluidos en las correspondientes adaptaciones del currículo, sin que este hecho pueda impedirles la 

promoción. 

5. En el proceso de evaluación continua, cuando el progreso del alumnado no sea el adecuado, se esta-

blecerán medidas de atención a la diversidad y a las diferencias individuales. Estas medidas deberán 

adoptarse en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estarán 

dirigidas a garantizar la adquisición del nivel competencial necesario para continuar el proceso educa-

tivo. 

6. El profesorado evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su 

propia práctica docente, para lo que se recogerán los oportunos procedimientos en las programacio-

nes didácticas. 

7. Se promoverá el uso generalizado de instrumentos de evaluación variados, diversos, accesibles y fle-

xibles, coherentes con los criterios de evaluación y adaptados a las distintas situaciones de aprendizaje 

que permitan la valoración objetiva de todo el alumnado y que garanticen, asimismo, que las condicio-

nes de realización de los procesos asociados a la evaluación se adaptan a las necesidades del alumnado 

con necesidad específica de apoyo educativo. 

https://www.juntadeandalucia.es/educacion/portales/web/escolarizacion
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8. Se garantizará el derecho del alumnado a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y 

rendimiento sean valorados y reconocidos con transparencia, para lo que se establecerán los oportunos 

procedimientos de aclaración y revisión. Dichos procedimientos serán regulados por orden de la Conse-

jería competente en materia de educación. 

 

 

Información a las familias sobre los procesos de evaluación. 

Con el fin de garantizar el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas, 

el profesorado tutor, así como el resto del profesorado, informarán a los padres, madres o a quienes 

ejerzan la tutela legal sobre la evolución escolar de sus hijos e hijas. Esta información se referirá a los 

objetivos establecidos en el currículo y a los progresos y dificultades detectados en el grado de adquisi-

ción de las competencias clave y en la consecución de los objetivos de cada una de las áreas. A tales 

efectos, el profesorado tutor requerirá, en su caso, la colaboración de los restantes miembros del equipo 

docente. 

 

Al comienzo de cada curso escolar, con el fin de garantizar el derecho que asiste al alumnado a la eva-

luación y al reconocimiento objetivo de su dedicación, esfuerzo y rendimiento escolar, el profesorado 

dará a conocer al alumnado y a sus familias los objetivos de cada una de las áreas curriculares, las com-

petencias clave, los criterios de evaluación, calificación y promoción, y los procedimientos de reclama-

ción incluidos en los proyectos educativos y, en su caso, las medidas de apoyo educativo y las adapta-

ciones curriculares derivadas de las necesidades que presente el alumnado. 

 

Al menos tres veces a lo largo del curso, las personas que ejerzan la tutoría informarán por escrito a los 

padres, madres o personas que ejerzan la tutela del alumnado sobre el aprovechamiento académico de 

éste y la evolución de su proceso educativo. Esta información se referirá a los objetivos establecidos en 

el currículo y a los progresos y dificultades detectadas en el proceso de aprendizaje. 

Al finalizar el curso, se informará por escrito a los padres, madres o quién ejerza la tutela legal del alum-

nado acerca de los resultados de la evaluación final. Dicha información incluirá, al menos, las calificacio-

nes obtenidas en las distintas áreas cursadas y el nivel competencial alcanzado cuando corresponda al 

final de un ciclo. Asimismo, se informará sobre la decisión acerca de su promoción al curso siguiente y 

las medidas adoptadas, en su caso, para que el alumnado alcance los objetivos establecidos en cada una 

de las áreas y desarrolle las competencias clave. 

Al término de cada curso, se valorará el progreso global de cada alumno y alumna en el marco del pro-

ceso de evaluación contínua llevado a cabo. 

Los resultados de la evaluación de cada área se trasladarán al final de cada curso al acta de evaluación, 

al expediente académico y, en caso de que promocione, al historial académico del alumno o alumna, 
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todo ello, mediante los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT) y 

Sobresaliente (SB), considerándose calificación negativa el Insuficiente y positivas todas las demás. Estos 

términos irán acompañados de una calificación numérica, en una escala de uno a diez, sin emplear de-

cimales, aplicándose las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. 

Notable: 7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. 

 

Educación Infantil: Poco (POC), Regular (REG), Suficiente (SUF), Bueno (BUE) y Excelente (EXC) 

El nivel competencial adquirido por el alumnado se reflejará al final de cada ciclo en el acta de evalua-

ción, en el expediente académico y en el historial académico y se emplearán los siguientes términos: 

Iniciado (I), Medio (M) y Avanzado (A). 

La promoción del alumnado. 

1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15.1 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, al finali-
zar cada uno de los ciclos, el equipo docente adoptará las decisiones relativas a la promoción del alum-
nado de manera colegiada, tomando como referencia, además del grado de consecución de las compe-
tencias específicas de cada una de las áreas, el grado de desarrollo de los descriptores operativos del 
Perfil competencial del ciclo para cada uno de los alumnos. 

2. Según lo dispuesto en el artículo 15.3 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, si en algún caso y 
tras haber aplicado las medidas generales de atención a la diversidad y a las diferencias individuales 
suficientes, adecuadas y personalizadas para atender al desfase curricular o las dificultades de aprendi-
zaje del alumno o alumna, el equipo docente considera que la permanencia de un año más en el 
mismo curso es la medida más adecuada para favorecer su desarrollo, se organizará un programa de 
refuerzo del aprendizaje para que, durante ese curso, pueda alcanzar el grado esperado de las compe-
tencias correspondientes. Esta decisión solo se podrá adoptar una vez durante la etapa y tendrá, en 
todo caso, carácter excepcional. 

3. De conformidad con el artículo 15.4 del Real Decreto 157/2022, de 1 de marzo, al finalizar cada uno 
de los ciclos, el tutor o la tutora emitirá un informe sobre el grado de adquisición de las competencias 
clave de cada alumno o alumna, indicando, en su caso, las medidas de atención a la diversidad y a las 
diferencias individuales que se deben contemplar en el ciclo o etapa siguiente. Este informe final de 
ciclo se definirá por Orden de la Consejería competente en materia de educación. 

4. Con el fin de garantizar la continuidad del proceso de formación del alumnado, cada alumno o 
alumna dispondrá al finalizar la etapa de un informe sobre su evolución y el grado de desarrollo de las 
competencias clave. Este informe final de etapa se definirá por orden de la Consejería competente en 
materia de educación. 

▪ Garantías procedimentales de evaluación. 

Serán susceptibles de reclamación todas las evaluaciones que tengan el carácter de final, es decir, que 

se podrán reclamar la calificación de final de ciclo de todas las áreas individualmente consideradas, así 

como la decisión, positiva o negativa, sobre la promoción. La decisión sobre la no promoción será con-

templada en reunión de Equipo docente siempre tras haber aplicado el resto de las medidas que 
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contempla nuestro Plan de Atención a la diversidad. El procedimiento para la información a las familias 

del acuerdo colegiado sobre la no promoción se recoge en la siguiente tabla. 

 
PROCEDIMIENTO HOMOLOGADO SOBRE LA DECISIÓN COLEGIADA DE LA NO PROMOCIÓN DE UN/UNA ALUMNO/A AL SIGUI-

ENTE CICLO O ETAPA. 

A lo largo del curso, cuando sea necesario, en reunion de tutoría se firmará un compromiso educativo con la familia del alum-
nado susceptible de no promocionar al siguiente ciclo o etapa.  
Durante el tercer trimestre se informará a las familias en reunion de tutoría, sobre la posibilidad de la no promoción del 
alumno/a al ciclo siguiente. Se tomará registro de la sesión y se entregará acuso de recibo a el/la padre/madre del alumno/a. 
Citación y trámite de audiencia a las familias para informar sobre la 
no promoción del alumnado. Del 2 al 6  de junio de 2025 

Sesiones de evaluación y considerar la información de las familias Día 23 de junio de 2025 

Entrega de calificaciones al alumnado. Punto de recogida de iPasen Día 25 de junio de 2025 a las 14:00 h 

Plazo de reclamaciones en 1ª instancia Dos días hábiles a partir de la entrega de notas 

Plazo de reclamaciones en 2 ª instancia Dos días hábiles desde la notificación de la reclamación en 1ª instancia 

Respuesta de la Dirección del centro Dos días hábiles desde la presentación de la reclamación en 2 ª instancia 

Recurso de alzada ante la Delegación Territorial de Educación Un mes a partir de la notificación del director del centro. 

Nota: 
Todas las solicitudes de revisión y reclamación, tanto de 1ª como de 2a instancia, se presentarán por escrito en la secretaría del centro, firmada por el padre, madre 
o tutor/a legal, se le dará registro de entrada en el Sistema Séneca y se hará entrega de acuse de recibo al interesado/a. 
El escrito recogerá la decisión sobre la que se presenta la reclamación y las alegaciones que se formulan. 

 

TÍTULO III  

ORGANIZACIÓN DE LOS ESPACIOS Y MATERIALES DEL CEN-

TRO 

CAPÍTULO I. ESPACIOS. 

Todas las dependencias del Centro: aulas, aula de informática, audiovisuales, gimnasio, biblioteca, sala 

de profesorado, tutorías y despachos, tras su uso deberán estar debidamente ordenadas, de lo cual 

serán responsables quienes las utilicen o hayan hecho su último uso. 
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Hay que concienciar a familias, alumnado y profesorado de la propiedad colectiva del Centro y la res-

ponsabilidad compartida de conservarlo en perfecto uso, siendo esto una tarea de todos los miembros 

de la Comunidad Educativa.  Los espacios han de utilizarse atendiendo a criterios de adaptabilidad y 

flexibilidad. 

1. Aulas comunes. 

Cada grupo de alumnas y alumnos tendrá un aula propia donde recibirá las clases de las materias comu-

nes y la tutoría. Algunas materias específicas como música o a veces el idioma serán impartidas en aulas 

destinadas a estas asignaturas. 

Se procurará, en el reparto de aulas, que los alumnos/as de menor edad ocupen la planta baja y el resto 

la primera. Cada grupo de alumnas/os será responsable de la buena conservación y organización del 

aula, en ausencia del maestro/a. El delegado/a se encargará de notificar al tutor/a las anomalías ocurri-

das en la clase. 

No está permitido que un alumno/a permanezca en el aula de un grupo distinto al suyo, sin causa justi-

ficada. 

2. Aulas específicas. 

 

Estas aulas se destinarán a impartir otras materias o a la realización de talleres. El Profesorado encar-

gado de estas áreas o el monitor, en el caso de los talleres, serán los responsables de la conservación de 

éstas y de la utilización de los recursos materiales disponibles en ellas. A principio de curso se compro-

bará el inventario y se actualizará, si fuera necesario. El uso extraordinario que tendrá estas aulas espe-

cíficas deberá ser aprobado por el Claustro de Profesorado y puesto en conocimiento del Consejo Escolar 

del Centro. El Equipo Directivo se responsabilizará de la utilización de estas. 

 

3. Aulas TDE 

La incorporación de las TDE a la dinámica habitual de nuestras clases y la utilización de los nuevos recur-

sos informáticos en casi todas la dependencias de nuestro centro, hacen necesario el establecimiento 

de nuevas normas de utilización de estos elementos que pongan especial énfasis en el cuidado de los 

delicados equipos informáticos y de su instalación, con el fin de que los nuevos materiales puedan ser 

utilizados por sucesivas promociones de estudiantes y su uso sea siempre verdaderamente educativo. 

Con la idea de que cada alumno y alumna se preocupe de manera personal del cuidado de su pupitre y 

del equipo informático que utilizará a diario, a cada estudiante se le asignará un puesto de trabajo fijo 

en su aula de grupo. 

La identificación de cada puesto con su usuario será posible en cada momento a través de una pegatina 

o etiqueta colocada con este fin. Además, en el tablón de anuncios del aula y en un cajón de la mesa 
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del/la maestro/as habrá siempre un documento de ocupación (ocupación de aula) que describirá la dis-

tribución de los puestos de trabajo en el grupo de alumnos. 

Sólo el tutor o tutora del grupo podrá autorizar un cambio de ubicación de un alumno o alumna con 

carácter permanente cuando las circunstancias lo aconsejen. 

Los maestros deberán evitar los cambios coyunturales de ubicación de los alumnos/as, que sólo se pro-

ducirán bajo su estricto control y responsabilidad y por motivos metodológicos o de control disciplinario. 

En el tablón de anuncios del aula se expondrá un documento de pautas generales de uso de los equipos 

informáticos. 

A continuación, se relacionan los documentos que deberán estar disponibles en cada aula: 

▪ Parte de incidencias. 

▪ Documento donde se especificará cualquier tipo de incidencia producida en el ordenador. Será 

rellenado por el tutor del aula correspondiente y entregado al coordinador Tic. 

▪ Hoja de ocupación del aula. 

▪ Documento donde queda registrada la distribución de ordenadores y alumnos/as que lo utilizan 

habitualmente y de forma fija. 

 

Normas de utilización de las aulas TDE. 

• La responsabilidad del estado de las mesas y de los equipos informáticos recaerá sobre los alum-

nos o alumnas que lo utilizan. 

• Las aulas deberán permanecer cerradas y los alumnos esperarán en el pasillo hasta la llegada de 

la maestra/ del maestro. 

• Tras finalizar la tercera sesión para la salida al recreo el alumnado deberá salir al pasillo y el 

maestro/a deberá cerrar el aula. 

• Queda prohibido cualquier cambio de puesto de trabajo que no esté autorizado por el tutor o 

tutora, que podrá autorizar un cambio de ubicación puntual por motivos pedagógicos o de con-

trol disciplinario. 

•  Al comenzar la jornada, cada par de alumnas/os realizará un reconocimiento visual del ordena-

dor y de su mesa de trabajo. 

• Si en el reconocimiento inicial, al inicio de una sesión de trabajo con ordenadores o en el trans-

curso de ésta se observa alguna anomalía, deberá comunicarse inmediatamente a la maestra o 

maestro que imparte la clase. 

• En caso de incidencia, el maestro/a cumplimentará un parte de incidencias, que será entregado 
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al coordinador TDE. 

• Tanto para el inicio de una sesión, como para su desarrollo y finalización deberán seguirse las 

indicaciones del/la maestro/a que imparte clase. 

• Queda prohibida la manipulación de los equipos informáticos sin autorización del maestro o 

maestra que imparte la asignatura. 

• Sólo se debe almacenar información en la carpeta de usuario. 

• Queda prohibido tanto la visualización como el almacenamiento de información ilegal u ofen-

siva. 

• El uso del ordenador deberá ser compartido por dos alumnas/os a los que les corresponden 

dicho equipo. 

• Al finalizar la clase deben apagar correctamente todos los equipos, dejar el mobiliario de trabajo 

debidamente recogido y limpio. 

 

4. Uso de los recursos TDE en la sala del profesorado y otras dependencias. 

 

Creemos que el uso de los ordenadores de la sala del profesorado debe estar orientado básicamente 

hacia la consulta de la red para la preparación de clases, elaboración de material y otras tareas relacio-

nadas con nuestra actividad docente. 

Los ordenadores de la Dirección, Secretaría y Jefatura de Estudios serán de uso exclusivo del Equipo 

directivo y de aquellas personas que se autoricen para la realización de trabajos concretos. 

Partiendo de la base de que se trata de ordenadores utilizados por personas adultas y profesionales 

creemos que su uso será racional, por lo que a priori sólo vemos indicado concretar las siguientes normas 

elementales de uso, que se expondrán en un lugar visible: 

▪ Cada maestra/o deberá comprobar el estado del equipo al comenzar la sesión y, si encontrarse 

alguna anomalía, deberá comunicarla personalmente al coordinador del proyecto TIC, quien se 

ocupará de su solución. 

▪ Si durante la sesión de trabajo se produjese algún problema de configuración o avería que no 

pueda resolver, deberá comunicarse personalmente al coordinador del proyecto TIC, quién se 

ocupará de su solución. 

▪ No está permitida la realización de cambios en las configuraciones de los equipos. 

▪ Si se desea instalar algún software específico deberá consultarse con el coordinador del pro-

yecto TDE para que éste proceda a la instalación o la autorice. 
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Los usuarios del resto de los equipos ubicados en el resto de las dependencias del centro (dirección, 

jefatura de estudios, secretaría, biblioteca, etc.) serán los responsables de su correcta utilización. 

Cualquier necesidad especial (partición del disco duro, instalación del software, problema de configura-

ción y/o avería...) deberá comunicarse al coordinador del proyecto TIC para su solución. 

5. Sala de Audiovisuales. 

 

El centro dispone de un espacio habilitado como sala de audiovisuales destinado fundamentalmente a 

actividades de gran grupo para toda la comunidad educativa: charlas, asambleas, conferencias, etc. Está 

dotada con material audiovisual que permite la proyección de contenidos educativos. 

Para hacer uso de esta sala se tendrán en cuenta las siguientes normas: 

▪ En Jefatura de Estudios existirá un cuadrante para la utilización de la sala. El profesorado 

que requiera su uso deberá solicitarlo con antelación. Se publicará también el horario y 

las reservas mensuales en el tablón de anuncios de la sala del profesorado. 

▪ El profesorado que haga uso de ésta será responsable de su buen uso, procurando man-

tener el orden, limpieza y cuidado de los equipos audiovisuales que en ella se encuentran. 

Si requiriera ayuda, lo hará saber de antemano a Secretaría. 

 

6. Biblioteca Escolar. 

 

La Biblioteca Escolar (BE) es un Centro de Recursos para la Enseñanza y el Aprendizaje, instrumento de 

apoyo a las tareas docentes y al desarrollo de los hábitos lectores, espacio compensador de desigualda-

des que atiende a la diversidad y dinamizador de la vida cultural del centro, con capacidad de proyección 

a la comunidad escolar. Acerca al alumnado a un universo inagotable de recursos imaginativos que le 

ayudan en su desarrollo personal e intelectual, si somos capaces de gestionarla con eficacia. 

 

A. Objetivos y Funciones. 

La utilización de la biblioteca escolar ha de responder a los siguientes objetivos: 

a) Proporcionar un continuo apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje e impulsar la reno-

vación permanente. 
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b) Asegurar el acceso de toda la comunidad educativa a una amplia gama de recursos, servicios y 

programas. 

c) Dotar al alumnado de las capacidades básicas para obtener y usar una gran diversidad de recur-

sos y servicios. 

d) Habituarse a la utilización de la biblioteca con finalidades culturales, informativas y de aprendi-

zaje permanente. 

 

Para alcanzar estos objetivos, la biblioteca escolar debe cumplir las siguientes funciones: 

 

a) Recopilar todos los documentos existentes en el centro, así como materiales y recursos didácti-

cos relevantes. 

b) Ofrecer información al alumnado para satisfacer sus necesidades curriculares y culturales. 

c) Contribuir a que el alumnado desarrolle las capacidades necesarias para el uso de las distintas 

fuentes de información. 

d) Impulsar actividades que fomenten la lectura y promoción cultural como medio de entreteni-

miento y de información. 

e) Dar respuesta a las demandas del alumnado con necesidades educativas especiales, articulando 

medidas de apoyo en el acceso y uso del fondo documental y en la participación de aquél en las 

actividades programadas. 

f) Actuar de vía de comunicación y colaboración con otras fuentes y servicios de información ex-

ternos. 

 

B. Organización. 

▪ Funciones de la Dirección: 

a) Presentar el plan de trabajo de la biblioteca e incluirlo en el Plan de Centro. 

b) Nombrar a la persona responsable de la biblioteca escolar y formar el Equipo de Apoyo a pro-

puesta de aquella. 

c) Promover el uso de la biblioteca escolar en el currículo, impulsando las mejoras y cambios per-

tinentes en el Proyecto Educativo del Centro. 

d) Promover acciones formativas relacionadas con las estrategias de utilización de la biblioteca 

como recurso educativo de apoyo a los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
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e) Establecer el horario de visitas de los grupos de escolares a la biblioteca en horario escolar y 

posibilitar, de acuerdo con el personal disponible, la apertura en horario extraescolar nom-

brando la persona responsable. 

 

▪ Funciones de la Jefatura de Estudios: 

a) Convocar y presidir las reuniones del Equipo Responsable de biblioteca. 

b) Garantizar el funcionamiento de los distintos equipos y realizar el seguimiento del plan anual de 

utilización de la biblioteca escolar. 

c) Requerir informes a los responsables del Equipo Biblioteca de las actuaciones desarrolladas con 

arreglo a la planificación anual. 

d) Facilitar acciones y medidas que mejoren la calidad de los servicios y programas de la biblioteca. 

e) Aprobar las tareas del equipo de apoyo para desarrollar el plan anual de trabajo. 

f) Asignar a la persona responsable de la Biblioteca Escolar para la gestión y atención de esta la 

dedicación horaria que se estime oportuna de acuerdo con la organización interna del centro. 

 

▪ La persona responsable de la biblioteca. 

La persona responsable de la biblioteca será elegida por la Dirección, atendiendo a su acreditación para 

esta función, a su formación específica, a su experiencia en la organización y dinamización de la BE. Este 

maestro o maestra responsable de la BE coordinará el Plan Lectura y Biblioteca, dependerá orgánica-

mente de la Jefatura de Estudios y contará con el apoyo del Monitor Escolar. 

 

Serán funciones de la persona responsable de la BE: 

a) Elaborar el plan de trabajo anual de utilización de la biblioteca escolar, atendiendo al proyecto 

educativo del centro. 

b) Realizar el tratamiento técnico de los fondos, así como su selección y propuesta de adquisición 

atendiendo a las demandas de los sectores de la comunidad educativa, en colaboración con el 

monitor escolar. 

c) Informar al claustro de las actuaciones de la biblioteca y canalizar sus demandas. 

d) Asesorar al profesorado en técnicas de fomento de la lectura, materiales de apoyo y de las di-

dácticas especiales, formación del alumnado en habilidades de uso de la información, articu-

lando y elaborando programas de actuación específicos. 
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e) Coordinar los recursos humanos, definir la política de préstamo y organizar la utilización de los 

espacios y los tiempos. 

f) Atender todos los servicios ofertados por la biblioteca junto al equipo de apoyo. 

g) Distribuir las tareas para desarrollar el plan anual de trabajo de la BE entre las personas colabo-

radoras. 

h) Valorar anualmente el funcionamiento general de La Biblioteca Escolar de cara a ofrecer pro-

puestas de mejora para el curso siguiente. 

 

▪ Equipo de Apoyo a la Biblioteca Escolar. 

 

El Equipo de Apoyo a la BE se crea con la finalidad de ayudar a la persona responsable en sus funciones, 

procurando con ello la máxima atención y aprovechamiento de los recursos y servicios de la BE. Este 

Equipo estará formado por profesorado de los diferentes ciclos, en función del plan de trabajo de la BE 

para cada curso escolar. 

 

Serán sus funciones: 

a) Recopilar informaciones, materiales y recursos necesarios para el buen funcionamiento de la BE y 

difundirlos entre el profesorado, el alumnado y las familias a través de boletines informativos, guías 

de lecturas y la sección de la biblioteca escolar de la web del centro. 

b) Recopilar y articular las actividades que se llevarán a cabo en la biblioteca escolar y difundir trabajos 

y experiencias a través de un boletín informativo editado para tal fin. 

c) Establecer criterios para la adquisición y actualización de los fondos y del equipamiento tecnológico 

de la BE. 

d) Recoger propuestas y sugerencias del profesorado con el fin de mejorar las actuaciones relaciona-

das con el desarrollo de las competencias lectora y escritora, el gusto por la lectura y las habilidades 

documentales de trabajo intelectual. 

e) Apoyar al responsable de la Biblioteca Escolar en las tareas organizativas y dinamizadoras. 

 

C. Funcionamiento de la Biblioteca Escolar. 

 

El uso del aula, servicios y fondos de la biblioteca, así como la participación en el programa de activida-

des, se regirá en todo momento de acuerdo con las normas establecidas en este Reglamento. No se 
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permitirán otros usos arbitrarios, no programados o ajenos totalmente a la finalidad educativa y cultural 

que tiene dentro del centro. 

 

Al comienzo de cada curso escolar, la persona responsable de la BE dará cumplida información a toda la 

comunidad educativa de los aspectos generales de su funcionamiento: responsables, equipo de apoyo, 

horarios, programa de actividades generales… Toda esta información se integrará en la Programación 

Anual, se publicará en la sección de biblioteca de la web del centro y en el Blog creado para tal fin. 

 

La Biblioteca Escolar podrá subdividirse en varias secciones, en atención a una mejor disposición de los 

recursos y a una efectiva utilización por parte del alumnado y de toda la Comunidad Educativa en gene-

ral. 

 

El horario de la BE abarca tres aspectos diferenciados pero complementarios: 

a) Horario de la persona responsable y del equipo de apoyo: sus horarios se harán públicos para 

que la comunidad educativa conozca el personal que en cada momento puede atenderle y ayu-

darle. 

b) Horario lectivo de visitas: se elaborará un horario lectivo de visitas de los grupos de escolares 

para la realización de actividades. Si no se usan las sesiones asignadas de forma regulada a cada 

grupo, cualquier otro grupo podrá usar la biblioteca previa petición y reflejo en el cuadrante 

horario. Así mismo el resto de las sesiones podrán usarse libremente por los grupos de escolares 

y realizar cuantas otras actividades crean oportunas, velando por el correcto uso de servicios y 

materiales establecidos en este Reglamento. Para reservar fecha y hora se le comunicará a la 

persona responsable de la BE, que lo publicará en el tablón de anuncios de la BE para conoci-

miento general. 

c) Horario de recreo y extraescolar: se puede determinar que se use la BE como lugar de estudio, 

en cuyo caso la persona que la atienda quedará exenta de la vigilancia del recreo. 

En caso de que la biblioteca escolar fuese atendida por el responsable de biblioteca o cualquier 

miembro de su equipo de apoyo en horario extraescolar, fuera de su horario individual, percibirá 

una gratificación económica por servicios extraordinarios prestados fuera de la jornada laboral. 

d) Para actividades extraescolares y de Formación de Profesorado, se arbitrarán las medidas opor-

tunas para garantizar el uso responsable de la BE. 

 

D. Fondo documental. 
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Nuestra BE podrá ofrecer el préstamo de su fondo documental a todos los miembros de la comunidad 

educativa que lo deseen (padres, madres, antiguo alumnado, personal no docente, etc.) de acuerdo con 

las siguientes indicaciones: 

a) El préstamo de los fondos de la biblioteca, que será personal, se llevará a cabo durante el horario 

concreto establecido para ello por parte de la persona responsable de la biblioteca o personas 

colaboradoras. 

b) Todos los fondos pueden ser consultados en sala, pero no todos se pueden prestar para su lec-

tura y/o consulta fuera de ella, pues deberán ser objeto de determinadas restricciones que ga-

ranticen la igualdad de oportunidades de uso de todos los posibles usuarios. Por tanto, aquellos 

fondos que sean frecuentemente consultados, de difícil reposición o que en un momento deter-

minado pudieran ser objeto de consulta masiva, tendrán la consideración de “restringidos”. Di-

chas limitaciones pueden ir desde la consideración de “documento no prestable” hasta la de 

“documento restringido temporalmente”. 

 

Serán fondos con limitaciones: 

a) Las obras básicas de referencia. 

b) Los fondos antiguos o preciosos (obras con grabados o láminas de imposible reposición o fácil 

deterioro). 

c) Materiales creados en el centro (trabajos, dossiers, etc.). 

d) Los documentos electrónicos originales. 

e) Obras cuya materia sea objeto de un trabajo de investigación por un gran número de escolares 

y de las que la biblioteca carezca de suficientes ejemplares para ofrecer en préstamo individual. 

 

Sin menoscabo de que la persona responsable, junto con el Equipo de Apoyo, determine anualmente la 

política de préstamo en la que recogerá los objetivos que persigue el servicio y las directrices principales 

por las que habrá de regirse, se seguirán las siguientes líneas generales: 

a) Todos los préstamos tendrán una duración de una semana, pudiéndose prorrogar antes de su 

fin por el mismo periodo. 

b) Todos los fondos prestados serán devueltos obligatoriamente al finalizar el curso. 

c) Salvo el profesorado, que podrá llevarse un máximo de dos ejemplares, el resto de las personas 

usuarias podrá retirar un solo ejemplar. 

d) La no devolución en el plazo fijado originará reclamación oral y/o por escrito, tras la cual y de 

persistir el retraso devengará en la suspensión temporal del servicio de préstamo que estime 

conveniente el equipo de apoyo según análisis de las circunstancias de la persona prestataria. 
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e) Las personas prestatarias se responsabilizarán del buen uso y conservación de los documentos 

corriendo con los gastos derivados de las reparaciones a que hubiera lugar por desperfectos tras 

una mala utilización de estos. El daño irreparable o pérdida de cualquier documento o material 

prestado originará la inmediata reposición o reintegro de su valor al centro. En caso de deterioro 

leve procuraremos que no sean los lectores o las lectoras quienes intenten arreglarlo por su 

cuenta. 

f) Las colecciones de libros existentes en las aulas serán tratadas como préstamos colectivos rea-

lizados por la biblioteca del centro. Cada aula se considerará como un tipo de lector más. La 

persona responsable de su custodia y mantenimiento será el tutor o tutora del grupo. Estas 

colecciones se devolverán, preferentemente, a final del trimestre.  

 

Periódicamente se comunicarán las novedades que se reciban en la BE referentes al fondo documental 

de la misma. Toda la información anterior estará incluida en la página web del centro. 

 

E. Normas del régimen de préstamos. 

 

a) Para el alumnado: 

▪  No retirar más de un libro a la vez. 

▪  No se permitirá al alumno/a llevarse un libro mientras tenga otro en su poder. 

▪  El libro se entregará en perfecto estado. En caso de rotura o pérdida, el alumno/a deberá com-

prar otro igual o similar si no encontrase el mismo título. 

▪  Al elegir el libro se tendrá mucho cuidado para no desordenar las estanterías. 

▪  El profesorado recordará, al menos un día a la semana, a los alumnos/as que tienen libros de 

la biblioteca que los devuelvan lo antes posible en la hora que se encuentre en ella el profesor 

encargado. 

▪  Las normas y el horario estarán siempre expuestas en el tablón de la biblioteca y en el de cada 

clase. 

▪ Los libros estarán signados por color en función de la edad del alumnado 

▪ Se mantendrá silencio para facilitar el trabajo y estudio de los usuarios de la biblioteca. 

▪ Los préstamos se realizarán mediante el uso del carné, debiendo devolver el libro en el plazo 

establecido. 

▪ Los libros estarán signados por color en función de la edad del alumnado, recomendándose leer 

el libro correspondiente a la edad o madurez intelectual del alumnado. 
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▪ El servicio de Biblioteca comenzará a partir de la segunda quincena de octubre y finalizará antes 

del mes de junio para propiciar la organización y puesta a punto de la Biblioteca para el curso 

siguiente. 

 

b) Para el profesorado: 

▪  Los alumnos/as no deben ir solos a la biblioteca a no ser en horas en las que haya un encargado. 

▪  Los profesores/as que van a la biblioteca con su curso deben tener en cuenta lo siguiente: 

a) Que la puerta de la biblioteca quede cerrada con llave al finalizar su uso. 

b) Que las sillas han de quedar en orden alrededor de las mesas. 

c) Que los libros queden ordenados en sus estanterías correspondientes. 

▪  Si alguno de los alumnos/as desea llevarse un libro a casa, la tutora o el tutor deberá informar 

al responsable de préstamo para registrarlo.  

▪  Las enciclopedias, diccionarios y libros de consulta no saldrán de la biblioteca, debiendo ser 

consultados en dicho recinto. 

▪  La llave de la biblioteca se recogerá y entregará en Dirección. 

 

c) Para uso de la comunidad: 

La intención de nuestro centro es la apertura de este al entorno, pudiendo ser la biblioteca un medio 

eficaz para conseguirlo. Así, necesitamos una serie de normas que regulen este servicio, en el caso de 

que sea puesto en marcha: 

▪  La biblioteca podrá estar abierta en horario no lectivo y a disposición de los padres/madres y 

otros miembros de la comunidad escolar. 

▪  En el horario que se establezca se designará una persona responsable que deberá seguir las 

normas generales de uso y en su caso, consensuando con el profesor responsable las específi-

cas que consideren oportunas. 

▪  El funcionamiento sería de trabajo directo en ella: lectura de libros, toma de apuntes, realiza-

ción de trabajos documentados, o de préstamo. 

 

7. Gimnasio. 

 



DOCUMENTOS DEL PLAN DE CENTRO DEL CEIP MARE NOSTRUM (ADRA) 

200 

 

La utilización de este espacio también requerirá la presencia obligada de un/a maestro/a con el grupo 

de alumnas y alumnos. 

 

Tendrán preferencia de uso los especialistas que impartan el área de Educación Física en el Centro. Del 

mismo modo, podrá ser utilizado como sala de psicomotricidad por el alumnado de educación infantil 

para lo cual, al principio de curso, la jefatura de estudios proporcionará el organigrama con las horas 

disponibles para tal fin. 

Cuando otros organismos (Ayuntamiento, AMPA...) hagan uso de este se podrá exigir al responsable de 

estos la reparación y/ o limpieza, en caso de deterioro o uso indebido. 

 

Almacén del material deportivo: En esta dependencia se almacena todo el material deportivo del Cen-

tro. El responsable de dicho material será el profesorado de Educación Física. Si algún profesor/a nece-

sita cualquier tipo de material deportivo deberá solicitárselo y devolverlo tras su uso. En caso de ausen-

cia del profesor/a de Educación Física el responsable del material será el/la monitor/a escolar. En ningún 

caso se dará permiso al alumnado para entrar y coger cualquier material. 

8. Patio. 

 

▪ La hora de salida al recreo será la misma para todos los niveles del Centro. 

 
▪ El recreo quedará dividido en dos zonas una para primaria y otra para infantil. En infantil 

hay otro espacio independiente para su uso bien para los tres años, o bien para todo 

infantil cuando por alguna causa justificada no podamos utilizar el patio adjudicado. 

 

▪ En horario lectivo y no de recreo, el patio será utilizado fundamental y exclusivamente 

para impartir el área de educación física y/o psicomotricidad, según el horario que se 

confeccione a comienzos de cada curso. 

 

▪ No se podrá salir al patio antes del horario establecido, a no ser que sea una actividad 

dirigida por el maestro/a. 

 

▪ Durante el tiempo de recreo, éste será vigilado por el profesorado del Centro de acuerdo 

con los turnos establecidos conforme marca la normativa. Los turnos de recreo, la dis-

tribución por zonas y su cumplimiento será labor de la Jefatura de Estudios. 
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▪ Las/os maestras/os encargados de cada zona de patio serán los responsables de mante-

ner el orden, cumplir y hacer cumplir las normas a cualquier alumna/o que se halle en 

las mismas, con independencia de su grupo o nivel. 

 

▪ Instrucciones para los días de lluvia a la hora del recreo. 

- Los días de lluvia no se tocará la sirena. 

- En tanto no deje de llover los turnos de recreo se suspenden y cada tutor/a 

vigilará en su clase y el resto del profesorado lo hará en pasillos y cerca de los 

servicios. 

 

9. Sala de la AMPA 

 

Este espacio se usará para las reuniones que celebre la Asociación de Madres y Padres, así como otros 

usos dentro de sus competencias. 

10.  Zona Administrativa. 

 

En la zona administrativa se encuentran las siguientes dependencias: Sala de Profesorado, Dirección, 

Jefatura de Estudios y Secretaría. 

La sala de Profesorado podrá ser utilizada para la reunión de Órganos Colegiados y de coordinación 

pedagógica: Consejo Escolar, Claustro de Profesores, Equipos de Ciclo, ETCP, Grupos de Trabajo, etc. 

La Dirección se utilizará como despacho del director/a, del mismo modo que la Jefatura de Estudios 

como despacho del jefe/a de Estudios. 

En la Secretaría se encuentra el despacho del secretario y del monitor escolar quien se encarga de rea-

lizar los trabajos administrativos y de reprografía.  

11.  Sala de material fungible y Archivo. 

 

Este espacio se utiliza como almacén de material fungible que el Centro necesita para su funciona-

miento. Cada principio de curso se completa, sobre todo, con material de papelería que se irá sirviendo 

al profesorado, dependiendo de sus necesidades. 

 



DOCUMENTOS DEL PLAN DE CENTRO DEL CEIP MARE NOSTRUM (ADRA) 

202 

 

El Monitor/a, junto con el secretario/a serán los encargados de repartir este material a medida que el 

profesorado lo demande. Al principio del curso, cada maestro/a rellenará una solicitud de material de 

oficina y papelería en caso de necesidad.  

 

CAPÍTULO II. RECURSOS MATERIALES 

1. Material. 

 

Todo el material didáctico está a disposición del profesorado en general.  

El material específico de cada ciclo se encontrará en la tutoría de éste, siendo responsable del material 

el/la coordinador/a correspondiente. 

Aquel material que vaya a ser utilizado por el profesorado u otros miembros de la comunidad educativa 

y que este custodiado en otro lugar que no son las tutorías deberá ser solicitado a la Dirección del Centro, 

Secretaría o Jefatura de Estudios. Una vez que deje de ser utilizado se devolverá al mismo sitio de donde 

se tomó. 

Para la retirada del material el secretario/a anotará en un registro, el nombre de la persona que lo retira, 

fecha de recogida y de devolución. En el caso de que la persona que lo retiró se lo entregue a otra, 

deberá rellenar la fecha de devolución y el nombre de la persona a la que se lo entregó. 

El material audiovisual deberá devolverse a su sitio una vez terminado de usar, no pudiendo permanecer 

en las aulas u otras dependencias si no se está usando. 

Si se detecta material averiado se deberá avisar a la secretaria para su reparación o darle de baja en el 

inventario del Centro. 

Para realizar compras de pequeña cuantía de material no existente en el centro para alguna actividad 

puntual, se comunicará solicitándolo a Secretaría. 

2. Reprografía. 

 

Estará a disposición de toda la Comunidad Educativa cuando su utilización repercuta directamente en 

ésta y atendiendo a las siguientes normas para su mejor aprovechamiento y rentabilidad: 

▪ Se procurará controlar el uso abusivo de la fotocopiadora y multicopista. 

▪ De la realización de las fotocopias se encargará el administrativo o el/la maestro/a intere-

sada, siempre y cuando se haga un uso correcto de su funcionamiento. 

▪ Periódicamente el Equipo Directivo del Centro hará un recuento-resumen de las copias rea-

lizadas. 
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▪  Las copias personales deberán ser pagadas a razón del importe que se   determine a co-

mienzos de cada curso. 

 

3. Uso del teléfono del centro. 

 
El uso del teléfono se limitará a las llamadas precisas para el normal funcionamiento del Centro y a 

aquellas otras que precise realizar cualquier miembro de la Comunidad Educativa.  

• El coste de las llamadas personales correrá a cargo del interesado/a. 

• Los alumnos/as se abstendrán de utilizar el teléfono sin autorización expresa del Equipo Direc-

tivo.  

• Si algún/a alumno/a se encuentra indispuesto y es necesario avisar a su familia, la llamada la 

realizará la administrativa del centro, haciendo uso del listado de teléfonos de nuestro alum-

nado que se encuentra en la secretaría. En su ausencia lo hará algún miembro del equipo direc-

tivo. 

• Periódicamente el Equipo Directivo del Centro hará un recuento-resumen de los gastos por lla-

madas telefónicas. 

• Se podrá usar el teléfono del centro en casos puntuales para realizar tutorías telefónicas cuando 

el resto de los medios tanto presenciales como tecnológicos impidan su realización, y siempre 

en el horario destinado al recreo previa planificación de dicha reunión telefónica con la familia 

en concreto que así lo solicite vía Ipasen. 

• No se pasarán llamadas al profesorado en horario lectivo, excepto en casos necesarios o de ur-

gencia. 

 
 
 

TÍTULO IV 

ORGANIZACIÓN DEL TIEMPO ESCOLAR:  

LA VIGILANCIA DE LOS TIEMPOS DE RECREO Y DE LOS PERIO-

DOS DE ENTRADA Y SALIDA DE CLASE 

 

CAPITULO XII:   OTROS SERVICIOS OFERTADOS POR EL CENTRO 
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• TRANSPORTE ESCOLAR 

 

Nuestro centro dispone de transporte escolar para el alumnado que cursas la primaria, (enseñanza obli-

gatoria). No obstante, también es ofertada a los alumnos/as de infantil siempre que haya vacantes dis-

ponibles y previamente hayan hecho sus representantes legales una petición de permiso al delegado de 

Educación y Ciencia de nuestra provincia, en un documento específico, que se encuentra en la secretaria 

del centro. 

 

La ruta que se realiza es: 

▪ Ruta AL005: La Alcazaba, Guainos, El Lance de la Virgen, Camping Las Gaviotas. 

El autobús tiene su parada en la puerta del colegio y el alumnado usuario es acompañado por las moni-

toras/es escolares de este servicio y por el monitor escolar a la hora de entrada y salida del Centro. Este 

servicio cuenta con dos monitoras/es escolares dependientes del ISE. 

Normas de funcionamiento: 

▪ El alumnado de transporte a la hora de entrada ocupará su fila correspondiente, para encon-

trarse con el resto del alumnado. 

▪ El alumnado de transporte tiene asignado un lugar de espera para ser recogido a la hora de la 

salida y acompañarlo hasta el autobús. (pasillo de entrada, bajo uralitas), siendo los últimos 

en abandonar el centro. La fila se hará empezando por los más pequeños hasta finalizar con 

el alumnado de sexto nivel.  

 

▪ Las normas para una mejor convivencia las tienen igualmente que cumplir, de lo contrario se 

le aplicará la corrección adecuada a la falta cometida, incluso la privación del uso del trans-

porte. 

▪ El alumnado que venga en el transporte al colegio debe realizar su marcha ese día por el 

mismo procedimiento y, al contrario, a no ser que previamente su madre/padre haya infor-

mado a la dirección o a su maestra/o. 

▪ Los representantes legales del alumnado usuario de este servicio deberán rellenar en el mo-

mento de formalizar la matrícula una solicitud de petición para poder ser autorizada por la 

Dirección.            

• PLAN FAMILIA: 

• AULA MATINAL 
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Las normas estipuladas para la utilización, organización y de convivencia a nivel de centro regirán 

las conductas del alumnado usuario de este servicio del Plan de Apertura del Centro. 

• ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 

Al igual que en el aula matinal, las normas estipuladas para la utilización, organización y de 

convivencia a nivel de centro regirán las conductas del alumnado usuario de este servicio del Plan 

de Apertura del Centro. 

• COMEDOR ESCOLAR 

Al igual que en el aula matinal, las normas estipuladas para la utilización, organización y de 

convivencia a nivel de centro regirán las conductas del alumnado usuario de este servicio del Plan 

de Apertura del Centro. 

 

 

 

TÍTULO V.  

COLABORACIÓN DE TUTORAS Y TUTORES EN LA GESTIÓN DEL 

PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTO 

Se entiende por libro de texto el material impreso, no fungible y autosuficiente, destinado a ser utilizado 

por el alumnado y que desarrolla, atendiendo a las orientaciones metodológicas y criterios de evaluación 

correspondientes, los contenidos establecidos por la normativa educativa vigente para el área o materia 

y el ciclo o curso de que en cada caso se trate. 

No se consideran incluidos en el Programa de Gratuidad aquellos materiales asociados a los libros de 

texto, que por su propia naturaleza no puedan ser utilizados por el alumnado en cursos sucesivos. 

 

Beneficiarios: 

Serán beneficiarios del programa de gratuidad de los libros de texto todos los alumnos que cursen en-

señanza en nuestro Centro. 

El representante legal del alumno o alumna que no desee participar en el programa de gratuidad en un 

determinado año académico lo comunicará en el centro en el momento de formalizar la inscripción, 

entregando cumplimentado el modelo de renuncia. 
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Régimen de préstamo de los libros de texto. 

El alumnado beneficiario del presente programa dispondrá gratuitamente, en régimen de préstamo, de 

los libros de texto elegidos por el centro para las enseñanzas obligatorias que estén cursando. 

Los libros de texto serán propiedad del Centro y permanecerán en él una vez concluido el curso escolar, 

de forma que puedan ser utilizados por otros alumnos en años académicos sucesivos. 

Los Centros docentes quedan sometidos a la obligación de guarda y custodia respecto de los libros de 

texto utilizados por el alumnado inscrito en ellos, durante los períodos de tiempo en que actúen como 

depositarios de estos.           

Los libros de texto serán renovados cada cuatro cursos escolares, salvo los correspondientes al primer 

ciclo de la Educación Primaria que serán renovados todos los cursos por tratarse de un material que no 

puede ser utilizado por otros alumnos en años sucesivos. 

 

 Utilización y conservación de los materiales. 

El alumnado beneficiario del programa de gratuidad de libros de texto queda sujeto a la obligación de 

hacer un uso adecuado y cuidadoso de los mismos y de reintegrarlos al centro una vez finalizado el curso 

escolar o en el momento de su baja del centro si se produce su traslado. 

El deterioro culpable o malintencionado, así como el extravío de los libros de texto supondrá la obliga-

ción, por parte de los representantes legales del alumno o alumna, de reponer el material deteriorado 

o extraviado. 

 

Todos los libros de texto serán registrados por el centro e identificados con una etiqueta que se fijará 

en la primera hoja de estos, donde aparecerá el nombre del centro y el del alumno o alumna que lo 

tenga en préstamo en cada curso escolar, de acuerdo con el procedimiento que a tales efectos esta-

blezca el Consejo Escolar. 

 

Obligaciones de las/los beneficiarias/os.     

El alumnado que participe en el programa de gratuidad de los libros de texto, así como sus representan-

tes legales, tendrán las siguientes obligaciones: 

▪ Entregar en la librería o establecimiento comercial el correspondiente cheque libro debidamente 

cumplimentado y firmado una vez recibidos los libros de texto. 

▪ Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de Educación o por el 

centro y a las de control financiero que correspondan de acuerdo con la legislación que resulte de 

aplicación. 
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▪ Hacer un uso adecuado y cuidadoso de los libros y reintegrar los mismos al centro en la fecha que el 

Consejo Escolar del mismo determine, una vez finalizado el curso escolar o en el momento de su baja 

del centro si se produce su traslado. 

▪ Reponer el material extraviado o deteriorado de forma culpable o malintencionada. 

 

Desde los diversos sectores de la comunidad educativa, se instará al alumnado que participe en el pro-

grama de gratuidad de los libros de texto, así como a sus representantes legales, al cuidado y conserva-

ción del material puesto a su disposición. 

Elección de los libros de texto. 

De acuerdo con el procedimiento establecido el centro elegirá, en el caso de que consideren necesario 

para su alumnado la utilización de este material curricular, los libros de texto que estimen más adecua-

dos para cada uno de los cursos de la enseñanza obligatoria. 

 Reposición de los libros de texto. 

Los libros de texto serán dados de baja cuando se cumpla el período de cuatro años establecido con 

carácter general para su utilización. Asimismo, podrán darse de baja con anterioridad a este plazo 

cuando su grado de deterioro no permita su utilización por otro alumnado en cursos sucesivos. 

 

Los Consejos Escolares de los centros, de acuerdo con el procedimiento que los mismos establezcan, 

procederán, antes del 30 de junio de cada año, a la revisión de todos los libros de texto que no hayan 

cumplido el período de cuatro años de uso establecido con carácter general. 

Una vez revisados, comunicarán a los representantes legales del alumnado que haya realizado un uso 

incorrecto de los mismos la obligación de reponer el material extraviado deteriorado de forma culpable 

o malintencionada, así como el plazo para hacerlo que, en ningún caso, será inferior a diez días hábiles 

contados a partir de la recepción de dicha comunicación. Si, una vez transcurrido dicho plazo, los repre-

sentantes legales del alumnado no hubiesen procedido a la reposición del material, el alumno o alumna 

podrá ser sancionado de acuerdo con lo que establezca el Consejo Escolar del centro. 

La Dirección del centro grabará, antes del 15 de julio de cada año, en el sistema de gestión «Séneca» las 

necesidades de reposición de libros de texto, así como los nuevos lotes que pudieran ser necesarios por 

incremento respecto del año académico anterior del alumnado inscrito en algún curso. 

En el caso de que las necesidades de reposición de libros de texto superasen el 10% del total, la Dirección 

del centro elaborará un informe en el que justifique, de forma individualizada para cada libro, las causas 

por las que se requiere su reposición y por qué éstas no son imputables al alumnado del centro. 

El informe a que se refiere el apartado anterior será remitido a la Delegación Provincial, para su revisión. 

En caso de disconformidad la Administración educativa podrá exigir a los centros la entrega del material 
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deteriorado para su examen y comprobación, así como, en su caso, la modificación de los criterios utili-

zados para la determinación de las necesidades de reposición. 

Una vez revisadas favorablemente las necesidades de reposición de libros de texto, las Delegaciones 

Provinciales lo comunicarán a la Dirección General de Participación y Solidaridad en la Educación, la cual 

comunicará a los centros la conformidad con el número de libros de texto que se resuelva reponer. 

Procedimiento para la adquisición de los libros de texto nuevos. 

El director o directora del centro entregará a los representantes legales del alumnado beneficiario, de-

bidamente cumplimentados, los Cheque Libros, y los subirá al punto de recogida Séneca para que pue-

dan ser descargados por las familias de nuestro alumnado. 

Estos Cheque-Libros serán canjeados por los libros de texto en la librería o establecimiento comercial de 

su elección, firmando el representante legal del alumno o de la alumna el «recibí» en la zona dispuesta 

para tal fin una vez recibidos los mismos, y quedándose la librería o establecimiento comercial el cheque-

libros y la factura para su posterior reintegro. 

Las librerías o establecimientos comerciales remitirán a los centros escolares las correspondientes fac-

turas, que deberán contemplar todos los requisitos formales exigibles a las mismas, a nombre de la 

Consejería de Educación, figurando entre paréntesis el nombre del centro docente y el del alumno o 

alumna, acompañándolas de los respectivos Cheque-Libros debidamente cumplimentados y sellados. Si 

el número de cheque-libros en un establecimiento fuese superior a diez, se podrá presentar en el centro 

una única factura por el importe total, adjuntando una relación del alumnado que ha retirado los libros 

de texto y el importe que corresponde a cada uno. 

Las facturas que presenten las librerías o establecimientos comerciales recogerán el precio efectivo a 

abonar por los libros de texto, incluyendo en su caso los descuentos que, de acuerdo con lo establecido 

en la normativa vigente, pudieran realizarse sobre los mismos. 

Las facturas y los cheque-libros a que se refiere el apartado anterior serán presentados con anterioridad 

al 30 de noviembre de cada año, y los centros procederán a su abono en el plazo máximo de un mes a 

contar desde la fecha de su presentación o, si se presentan antes del 1 de octubre, un mes a contar 

desde esta última fecha. 

 

Procedimiento para la reposición de los libros de texto. 

Para la adquisición de los libros de texto que deban reponerse por aumento de matrícula, o por deterioro 

o extravío antes de los cuatro años de utilización general de los mismos, se procederá de la siguiente 

forma: 

El director o directora del Centro, una vez autorizada por la Dirección General de Participación y Solida-

ridad en la Educación la reposición de los libros de texto y con anterioridad al comienzo del curso escolar, 

procederán a comprar los correspondientes libros de texto. 
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Las librerías o establecimientos comerciales remitirán a los centros escolares las correspondientes fac-

turas a nombre de la Consejería de Educación, figurando entre paréntesis la denominación del centro. 

Dichas facturas deberán contemplar todos los requisitos formales exigibles a las mismas. 

Las facturas a que se refiere el apartado anterior serán presentadas con anterioridad al 30 de noviembre 

de cada año, y los centros procederán a su abono en el plazo máximo de un mes a contar desde la fecha 

de su presentación o, si se presentan antes del 1 de octubre, un mes a contar desde esta última fecha. 

Justificación de las cantidades recibidas por parte del Centro con alumnado be-

neficiario. 

La actividad derivada de las actuaciones reguladas en la presente Orden figurará aparte en una contabi-

lidad específica que refleje la misma, mediante un registro de ingresos y un registro de gastos según los 

modelos que se adjuntan como Anexos IV y V de la Orden de 27 de abril de 2005 (Boja 92).La justificación 

de ingresos y gastos de dicha actividad se llevará a cabo en un plazo máximo de dos meses a partir de la 

finalización del curso correspondiente mediante la aprobación por el Consejo Escolar de un informe es-

pecífico del estado de cuentas del centro para la adquisición de libros de texto. 

El centro devolverá los remanentes que pudieran producirse como consecuencia de la actividad desa-

rrollada. 

Los justificantes originales y demás documentación original de carácter económico del gasto realizado 

se custodiarán por el centro, quedando a disposición de la Consejería de Educación, de la Intervención 

General de la Junta de Andalucía y de la Cámara de Cuentas. 

 Gestión y supervisión del programa de gratuidad en el Centro. 

En el seno del Consejo Escolar del Centro, la Comisión Permanente tendrá encomendadas funciones de 

gestión y supervisión del programa de gratuidad de libros de texto. 

Las actuaciones de las tutoras y los tutores en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto se 

concretarán en: 

▪ Inventariar los libros de texto de su grupo de alumnado: etiquetado y asignación al alumno o 

alumna. 

▪ Solicitud y/o entrega de aquellos ejemplares que necesite/sobren en su grupo de alumnado. 

▪ Entrega de los libros de texto al alumnado para su protección –forrado-. 

▪ Explicación sobre las normas que rigen el programa de gratuidad de libros de texto al alumnado y 

a sus familias.   

▪ Supervisión del estado de conservación de estos a lo largo del curso y, sobre todo, en el momento 

de recogida finalizado el curso escolar, haciendo constar el estado en que se encuentran los ejem-

plares, según el estadillo de control que la Secretaría pondrá a su disposición. 

▪ Traspaso de los libros de texto utilizados en su curso al grupo que le corresponda. 
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TÍTULO VI 

  PLAN DE AUTOPROTECCIÓN Y EVACUACIÓN 

El Plan de autoprotección es uno de los documentos que forman parte del Reglamento de Organización 

y Funcionamiento, pero debido a su extensión y especiales características se presenta como documento 

aparte junto a este dossier. 

 

1. JUSTIFICACIÓN.  

 

El presente Plan de Autoprotección y Evacuación tiene por finalidad organizar los recursos humanos y 

los medios técnicos necesarios para prevenir posibles siniestros e intervenir, a fin de paliar sus conse-

cuencias, en aquellos casos en que se produzcan, así como garantizar la evacuación de las personas que 

se encuentren en el centro en el momento de la manifestación de estos, evitando la pérdida de vidas 

humanas y los daños materiales del edificio. 

 

En este Plan se recoge el conjunto de acciones y medidas diseñadas e implantadas para evitar situacio-

nes de emergencia, y en su caso, para minimizar las consecuencias derivadas de un siniestro y optimizar 

los recursos disponibles existentes al respecto. Toda esta información debe estar debidamente recogida 

y ser conocida por todos los ocupantes del centro para evitar respuestas improvisadas que conduzcan a 

la desorganización y el caos durante una eventual y urgente evacuación. Una correcta planificación en 

este sentido contribuirá a mejorar la eficacia de la intervención y reducir el tiempo de evacuación, de-

tectándose también con ello posibles deficiencias que se pudieran manifestar. Por lo tanto, el Plan debe 

ser entendido como el conjunto de actuaciones y medidas organizativas que el centro diseña, y pone en 

práctica, para planificar las actuaciones de seguridad tendentes a neutralizar o minimizar accidentes y 

sus posibles consecuencias, hasta la llegada de las ayudas externas. A tales efectos, sirve para prevenir 

riesgos, organizando las actuaciones más adecuadas con los medios humanos y materiales propios dis-

ponibles en el centro, garantizando la intervención inmediata y la coordinación de todo el personal: 
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profesorado, alumnado y personal no docente, así como la colaboración con los Servicios Locales de 

Protección Civil y otros servicios de emergencia. 

 

El Plan de muestro centro sólo cubre aquellas actividades docentes que corresponden a las enseñanzas 

autorizadas en el centro que se realizan en el horario lectivo y no lectivo y por personal de este, tanto 

docente como no docente, habiéndose realizado las estimaciones con datos de matrícula del curso aca-

démico 2009-2010. Las actividades que no corresponda con las citadas anteriormente deberán contar 

con autorización expresa de la Administración correspondiente y con equipo de evacuación específico 

para ello.  

 

 

2. OBJETIVOS 

 

▪ Proteger a las personas y los usuarios del centro, así como los bienes, estableciendo una estructura 

y unos procedimientos que aseguren las respuestas más adecuadas ante las posibles emergencias. 

▪ Facilitar, a la estructura organizativa del centro, los instrumentos y recursos en relación con la segu-

ridad y control de las posibles situaciones de emergencia. 

▪ Concienciar y sensibilizar a la comunidad educativa sobre la importancia de establecer protocolos 

de actuación y hábitos de entrenamiento para solventar situaciones de emergencia de diversa ín-

dole. 

▪ Conocer el centro y su entorno (edificio e instalaciones), los focos de peligro reales, los medios dis-

ponibles y las normas de actuación en el caso de que ocurra un siniestro, estudiar las vías de eva-

cuación y las formas de confinamiento, y adoptar las medidas preventivas necesarias. 

▪ Garantizar la fiabilidad de todos los medios de protección y disponer de un equipo de personas for-

madas, informadas, adiestradas y organizadas que garanticen rapidez y eficacia en las acciones a 

emprender ante las emergencias. 

▪ Realizar el mantenimiento preventivo de las instalaciones, la detección y eliminación de los riesgos, 

definiendo una organización que implante y actualice el Plan de Autoprotección. 

▪ Posibilitar la coordinación entre los medios de emergencias externos y el centro, para optimizar las 

medidas de prevención, protección e intervención, garantizando la conexión con los procedimientos 

y planificación de ámbito superior, planes de autoprotección locales, supramunicipales, autonómi-

cos y nacionales. 
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3. EVALUACIÓN DE RIESGOS. 

 

El Centro tiene 3 edificios principales (Secretaría y Administración, Módulo de Aulas Principal y Módulo 

de Aulas de Infantil).  Los principales riesgos potenciales en el Centro son los siguientes: 

▪ ENTRADAS, ESTRECHAMIENTOS Y ESCALERAS:  

▪ La Entrada al Centro se produce por la C/Estero, a través de dos puertas principales y una 

puerta secundaria. Asimismo, existe otra puerta de acceso para vehículos en la zona de 

aparcamiento.  

▪  Los estrechamientos se producen en las puertas de entrada a los edificios y las aulas. No 

hay otros estrechamientos significativos.  

▪ El Edificio de aulas principal cuenta con dos tramos de escaleras simétricos, que se utilizan 

para subida y bajada y tienen asignados sus usuarios en funcionamiento general y en caso 

de emergencia.  

 

▪  ZONAS O DEPENDENCIAS DE MAYOR RIESGO O VULNERABILIDAD: 

 

▪ Habitación de Productos de Limpieza: se revisa periódicamente. (en la planta baja del edi-

ficio principal)  

▪ Cuarto Eléctrico y de contadores: se revisa periódicamente. (en la planta baja del edificio 

principal) 

▪ Armario de Datos, Servidor de Contenidos TIC: se revisa periódicamente. (en la planta baja 

del edificio principal) 

▪ Cuadros eléctricos: se revisan periódicamente. (en cada planta)  

▪ Estufas eléctricas (en algunas clases).  

▪  

4. MEDIDAS DE PROTECCIÓN. 

 
4.1. Medios Técnicos. 
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▪ EXTINTORES: 26 

▪ BOCA DE INCENDIOS EQUIPADA (BIEs): 4 

▪ SISTEMA DE ALARMA: 1 

▪ SISTEMA DE AVISO: 1 

▪ SISTEMA DE AVISO NO ELÉCTRICO: 1 

▪ PULSADORES 

▪ ALUMBRADO DE EMERGENCIA 

▪ VÍAS DE EMERGENCIA SEÑALIZADAS 

▪ BOTIQUÍN: 2 

4.2. Medios Humanos. 

 

– Equipos y ayudas externas 

 



DOCUMENTOS DEL PLAN DE CENTRO DEL CEIP MARE NOSTRUM (ADRA) 

214 

 

SERVICIO TELÉFONO 

Emergencias 112 112 

Protección Civil 950604200 

Policía Local 950401105 

Guardia Civil 950400673 

Cruz Roja 950401000 

Hospital 950572020 

Centro de Salud 950400215 

Ayuntamiento 950400400-950400404 

Emergencias Adra 010 

 

4.3. Planos por planta.  

(Ver anexo) 

5. IDENTIFICACIÓN Y FUNCIONES DE LA UNIDAD DE AUTOPROTEC-

CIÓN. EQUIPOS DE EMERGENCIA. 

 

La responsabilidad y las obligaciones, en materia de autoprotección de los centros, establecimientos, 

espacios, dependencias o instalaciones, donde se desarrollen las actividades docentes, recaen en la per-

sona que ostenta la dirección del centro. 

 

Todos los centros docentes públicos sostenidos con fondos públicos deberán proceder a la revisión pe-

riódica del Plan de Autoprotección, durante el primer trimestre de cada curso escolar, tras la realización 

del obligatorio ejercicio de simulacro, para adaptarlo a los posibles cambios que puedan producirse, 

especialmente cada vez que haya alguna reforma o modificación en las condiciones del edificio (o edifi-

cios) y de los medios de protección disponibles, y para incorporar las mejoras que resulten de la expe-

riencia acumulada. Las modificaciones del citado Plan de Autoprotección deberá aprobarlas el Consejo 

Escolar, por mayoría absoluta de sus miembros, e incluirse en el Plan de Centro y grabarse en la aplica-

ción informática Séneca. 
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Se determinará el organigrama de responsabilidades y funciones que deberá llevar a cabo el conjunto 

de personas usuarias del centro, los protocolos de actuación y el calendario para su aplicación e implan-

tación real. Las modificaciones que se hagan al mismo se incorporarán a la Memoria final de curso. 

 

El Plan de Autoprotección del Centro debe tener previsto, en su aplicación, la celebración de espectácu-

los públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario, sean educativas o de otra 

índole, y debe cumplir las condiciones de seguridad legal y reglamentaria e incluir la concesión de la 

autorización otorgada por el órgano competente para la celebración de dichas actividades, de confor-

midad con lo dispuesto en el Decreto 195/2007, de 26 de junio, por el que se establecen las condiciones 

generales para la celebración de espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y 

extraordinario. 

5.1. COORDINACIÓN DEL PLAN. 

La persona titular de la dirección designará a un profesor o profesora, preferentemente, con destino 

definitivo, como coordinador o coordinadora de centro del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención 

de Riesgos Laborales del personal docente. En caso de no ser posible esta designación, el cargo recaerá 

sobre un miembro del equipo directivo. En este sentido, la dirección del centro garantizará que se asuma 

esta coordinación que se hará para un curso escolar, sin perjuicio de que al término de dicho período se 

prorrogue para cursos sucesivos mediante declaración expresa por parte del coordinador o coordina-

dora. Asimismo, se designará una persona suplente. 

Los coordinadores de centro del Plan Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del 

personal docente deberán ser designados, nombrados y registrados en la aplicación informática Séneca, 

antes del 30 de septiembre de cada curso escolar. 

El coordinador o coordinadora de centro designado deberá mantener la necesaria colaboración con los 

recursos preventivos establecidos por la Consejería, se encargará de las medidas de emergencia y auto-

protección, según lo dispuesto en los artículos 20 y 33 1c. de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales 

y tendrá las siguientes funciones: 

a) Elaborar y coordinar la implantación, actualización, difusión y seguimiento del Plan de Autopro-

tección. 

b) Anotar, en la aplicación informática Séneca, las fechas de las revisiones de las diferentes insta-

laciones del centro. Comprobar y actualizar los datos relativos a las mismas para el control y 

mantenimiento preventivo. Velar por el cumplimiento de la normativa vigente. 

c) Coordinar la planificación de las líneas de actuación para hacer frente a las situaciones de emer-

gencia y cuantas medidas se desarrollen en el centro en materia de seguridad. 

d) Facilitar a la Administración educativa la información relativa a los accidentes e incidentes que 

afecten al profesorado, al alumnado y al personal de administración y servicio. 
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e) Comunicar a la Administración educativa la presencia en el centro de factores, agentes o situa-

ciones que puedan suponer riesgo relevante para la seguridad y la salud en el trabajo. 

f) Colaborar con el personal técnico en la evaluación de los riesgos laborales del centro, haciendo 

el seguimiento de la aplicación de las medidas preventivas planificadas. 

g) Colaborar con los delegados y delegadas de prevención y con el Comité de Seguridad y Salud de 

la Delegación Provincial de Educación en aquellos aspectos relativos al propio centro. 

h) Facilitar la intermediación entre el equipo directivo y el Claustro de Profesorado para hacer 

efectivas las medidas preventivas prescritas. 

i) Difundir las funciones y actuaciones que los equipos de emergencia y cada miembro de la co-

munidad educativa deben conocer en caso de emergencia. Programar los simulacros de emer-

gencia del centro, coordinando las actuaciones de las ayudas externas. 

j) Participar en la difusión de los valores, las actitudes y las prácticas de la cultura de la prevención 

de riesgos. 

k) Coordinar las actividades relativas a la seguridad, la promoción de la salud en el lugar de trabajo 

y la implantación de las medidas correspondientes y cuantas actuaciones se desarrollen en el 

centro en estas materias transversales. En este sentido, solicitará la formación necesaria al cen-

tro de Profesorado correspondiente. 

l) Hacer un seguimiento de las actuaciones realizadas y su incidencia en la mejora de las condicio-

nes de seguridad y salud del profesorado, mediante la cumplimentación de los cuestionarios 

proporcionados por la Consejería de Educación. Dichos cuestionarios estarán disponibles en la 

aplicación informática Séneca, durante el mes de junio de cada curso escolar. 

m) Cuantas otras funciones se deriven de la aplicación del Plan Andaluz de salud Laboral y Preven-

ción de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos dependientes de la Con-

sejería de Educación (2006-2010). 

 

FUNCIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE EN MATERIA DE AUTOPROTECCIÓN. 

En relación con la autoprotección, la comisión permanente del Consejo Escolar, creada al amparo de los 

Decretos 327/2010 y 328/2010, tendrá las siguientes funciones: 

g. Promover las acciones que fuesen necesarias para facilitar el desarrollo e implantación del Plan 

Andaluz de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros 

públicos. 

h. Supervisar la implantación y desarrollo del Plan de Autoprotección. 

i. Hacer un diagnóstico de las necesidades formativas en materia de autoprotección, primeros au-

xilios, promoción de la salud en el lugar de trabajo y prevención de riesgos laborales, así como 
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proponer el plan de formación que se considere necesario para atender al desarrollo de dichas 

necesidades. En tal sentido, se solicitará al centro de Profesorado que corresponda la formación 

necesaria. 

j. Determinar los riesgos previsibles que puedan afectar al centro, en función de sus condiciones 

específicas de emplazamiento, entorno, estructuras, instalaciones, capacidad, actividades y 

uso, utilizando la información facilitada por la Consejería de Gobernación y el Servicio de Pro-

tección Civil, atendiendo a los criterios establecidos por el Plan Territorial de Emergencia de 

Andalucía. 

k. Catalogar los recursos humanos y medios de protección, en cada caso de emergencia, y la ade-

cuación de estos a los riesgos previstos en el apartado anterior. 

l. Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la seguridad y la 

salud en el centro, garantizando el cumplimiento de las normas de autoprotección, canalizando 

las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa y promoviendo la reflexión, la 

cooperación, el trabajo en equipo, el diálogo y el consenso de los sectores de esta para su 

puesta en práctica. 

m. Cuantas acciones se deriven del desarrollo e implantación del Plan Andaluz de Salud Laboral y 

Prevención de Riesgos Laborales del personal docente de los centros públicos, y le sean enco-

mendadas por la Administración educativa. 

 

Las competencias y funciones relativas a la prevención de riesgos laborales que se incluyen en el Regla-

mento de Organización y Funcionamiento deben ser consideradas como una serie de actuaciones enca-

minadas a paliar los posibles daños producidos en el centro. En este sentido se relacionan a continuación 

una serie de recomendaciones que sólo pretenden servir de guía para la elaboración de las mencionadas 

competencias. 

MANTENIMIENTO PREVENTIVO: 

Todos los centros docentes revisarán periódicamente los medios disponibles para intervenir en caso de 

emergencia (extintores, alarmas, BIEs, lámparas de emergencia, sistemas automáticos de detección, 

aviso y extinción de incendios, etc.), así como el resto de las instalaciones existentes (agua, electricidad, 

calefacción, comunicaciones, ascensores, etc.) Dichas revisiones se efectuarán por empresas homologa-

das y acreditadas según la normativa vigente. 

Cuando se detecten deficiencias o carencias graves en las infraestructuras, instalaciones o equipamien-

tos escolares que comporten riesgos significativos para la seguridad del centro, o dificulten o impidan la 

correcta evacuación de este, la dirección del centro lo comunicará a la Delegación Provincial y ésta de-

rivará dicho informe a los organismos o entidades a quienes les corresponda la subsanación. 

SEÑALIZACIÓN DE SEGURIDAD: 

Se deberá señalizar las áreas de trabajo y locales que por sus propias características son potencialmente 

peligrosas (almacenes, talleres, laboratorios, salas de calderas, etc.), las vías de evacuación y las zonas 
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de tránsito, los peligros derivados de las actividades realizadas en el centro o de la propia instalación, 

los medios de protección, emergencia, socorro y salvamento. 

La señalización se empleará cuando se ponga de manifiesto la necesidad de: 

a. Llamar la atención sobre la existencia de determinados riesgos, prohibiciones u obligaciones. 

b. Alertar de la existencia de determinadas situaciones de emergencia que requieran medidas urgentes 

de protección o evacuación. 

c. Facilitar la localización e identificación de determinados medios o instalaciones de protección, eva-

cuación, emergencia o primeros auxilios. 

d. Orientar o guiar a la hora de realizar determinadas maniobras peligrosas. 

La señalización debe cumplir las directrices del R.D. 485/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones míni-

mas en materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.  

Se procederá al diseño de un programa de mantenimiento y revisiones periódicas para controlar el co-

rrecto estado y aplicación de la señalización y que garantice que se proceda regularmente a su limpieza, 

reparación o sustitución. 

Se procederá a la formación e información del profesorado, alumnado y personal de servicio con el fin 

de que sean conocedores del significado de las señales implantadas. 

SUELOS: 

Los suelos de los locales deberán ser fijos, estables y no resbaladizos, sin irregularidades ni pendientes 

peligrosas. Se vigilará la aparición de grietas y desperfectos que puedan poner en peligro el tránsito de 

las personas y se procederá a su inmediata reparación. 

Las aberturas o desniveles que supongan un riesgo de caída de personas se protegerán mediante baran-

dillas u otros sistemas de protección de seguridad equivalente. 

Las barandillas serán de materiales rígidos, tendrán una altura mínima de 90 centímetros y dispondrán 

de una protección que impida el paso o deslizamiento por debajo de las mismas o la caída de objetos 

sobre personas. 

PUERTAS: 

Las puertas transparentes deberán tener una señalización a la altura de la vista. Las superficies transpa-

rentes o translúcidas de las puertas y portones que no sean de material de seguridad deberán protegerse 

contra la rotura. 

Las puertas y portones de vaivén deberán ser transparentes o tener partes transparentes que permitan 

la visibilidad de la zona a la que se accede. 
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Las puertas correderas deberán ir provistas de un sistema que les impida salirse de los carriles y caer, 

las que abran hacia arriba estarán dotadas de un sistema de seguridad que impida su caída y las que 

funcionen con medios mecánicos deberán hacerlo sin riesgo para el personal. 

Las puertas de emergencia deberán abrirse hacia el exterior y no deberán estar cerradas, de forma que 

cualquier persona que necesite utilizarlas en caso de urgencia pueda abrirlas fácil e inmediatamente. 

Estas puertas no pueden ser correderas o giratorias ni pueden cerrarse con llave. 

VÍAS Y SALIDAS DE EVACUACIÓN: 

Las vías y salidas de evacuación, así como las vías de circulación que den acceso a ellas, no deberán estar 

obstruidas por ningún objeto de manera que puedan utilizarse sin trabas en cualquier momento. Se 

eliminarán con rapidez los desperdicios, las manchas de grasa, los residuos de sustancias peligrosas y 

demás productos residuales que puedan originar accidentes o contaminar el ambiente de trabajo. 

En caso de avería de la iluminación, las vías y salidas de evacuación que requieran iluminación deberán 

estar equipadas con iluminación de seguridad de suficiente intensidad. 

PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS: 

El centro deberá ajustarse a lo dispuesto en la normativa que resulte de aplicación sobre condiciones de 

protección contra incendios. Los dispositivos no automáticos de lucha contra incendios deberán ser de 

fácil acceso y manipulación y estarán convenientemente señalizados. Además, deberán estar sometidos 

a un adecuado programa de mantenimiento por una empresa homologada y acreditada según la nor-

mativa vigente. 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA: 

La instalación eléctrica deberá ajustarse a lo dispuesto en su normativa específica y no deberá entrañar 

riesgos de incendios o explosión. 

La instalación eléctrica debe contar con elementos de protección contra contactos directos e indirectos. 

Se establecerá un adecuado programa de mantenimiento por una empresa homologada y acreditada 

según la normativa vigente que procurará el buen estado de la instalación. 

EQUIPOS DE TRABAJO: 

Aquellos centros docentes que por su propuesta educativa tengan que utilizar equipos de trabajo ten-

drán que adaptar éstos a las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los equipos 

de trabajo recogidas en el R.D. 1215/1997, de 18 de julio; modificado por el R.D. 2177/2004, de 12 de 

noviembre. En particular se prestará atención especial a los siguientes puntos: 

1. Los equipos de trabajo deberán ser adecuados al trabajo que deba realizarse y convenientemente 

adaptados al mismo, de forma que se garantice la seguridad y la salud del profesorado y del alumnado 

al utilizar dichos equipos de trabajo. 

2. Los equipos de trabajo estarán sometidos a pruebas de carácter periódico con objeto de asegurar el 

cumplimiento de las disposiciones de seguridad y salud y remediar a tiempo los deterioros que se 
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produzcan. Las comprobaciones las llevará a cabo una empresa homologada y acreditada según la nor-

mativa vigente. 

3. Se procederá a la formación e información del profesorado y el alumnado acerca de los riesgos deri-

vados de la utilización de los equipos de trabajo. 

PRODUCTOS QUÍMICOS: 

Aquellos centros docentes que por su propuesta educativa tengan que trabajar con productos químicos 

deberán contemplar en la elaboración del Reglamento de Organización y Funcionamiento las directrices 

de la normativa específica, en particular el R.D. 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud 

y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el tra-

bajo y el Real decreto R.D. 379/2001, de 6 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de almacena-

miento de productos químicos y sus instrucciones técnicas complementarias.  

En particular se prestará atención especial a los siguientes puntos: 

1. Se establecerán procedimientos adecuados para el uso y mantenimiento de los equipos utilizados 

para trabajar con agentes químicos peligrosos, así como para la realización de cualquier actividad con 

agentes químicos peligrosos, o con residuos que los contengan, incluidos el almacenamiento, la mani-

pulación y el traslado de estos en el lugar de trabajo. 

2. Se adoptarán las medidas higiénicas adecuadas, tanto personales como de orden y limpieza. 

3. El uso de agentes químicos peligrosos se realizará con las adecuadas condiciones de ventilación u 

otras medidas de protección colectiva. Cuando la exposición o el contacto a los agentes químicos peli-

grosos no pueda evitarse por otros medios, se utilizarán equipos de protección individual homologados 

al uso destinado. 

4. Se impedirá la presencia de sustancias inflamables o químicamente inestables o incompatibles. 

5. Se procederá a la formación e información del profesorado y el alumnado acerca de los riesgos deri-

vados de la utilización de los agentes químicos utilizados y de la forma de protegerse. 

6. No se admitirá ningún producto que no venga acompañado con su ficha técnica. La información reco-

gida en dicha ficha deber ser clara y no dar lugar a confusión. Se facilitará esta información tanto al 

profesorado como al alumnado para su conocimiento. 

 

  

5.2. FUNCIONES GENERALES DE LOS EQUIPOS DE EMERGENCIA: 

• Estar informados del riesgo general y particular correspondiente a las distintas zonas del edificio.  

• Comunicar las anomalías que observen y verificar que sean subsanadas.  

• Conocer las instalaciones, los medios de protección, los primeros auxilios y sus normas de em-

pleo y uso.  
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• Cumplir las funciones específicas asignadas a cada uno de los equipos.  

5.3. FUNCIONES ESPECÍFICAS: 

 

5.3.1. Equipo de Primera Intervención (EPI) 

 

Este equipo tiene una importante labor preventiva, ya que conocerán las normas fundamentales de la 

prevención de incendios. Combatirán los conatos de incendio con extintores portátiles u otros sistemas 

de extinción disponibles en su zona de actuación, sin correr riesgos innecesarios, para lo cual deben 

estar adecuadamente formados en conocimiento del fuego, métodos de extinción, agentes extintores, 

extintores portátiles, prácticas de extinción con extintores portátiles, operaciones en sistemas fijos de 

extinción BIEs (Boca de Incendio Equipada) y Plan de Actuación ante Emergencias. Actuarán siguiendo 

las instrucciones del jefe o jefa de Intervención al que informarán debidamente. 

Funciones: 

• Prevenir los siniestros e intervenir de forma inmediata.  

• Acudir inmediatamente al lugar donde se ha producido la emergencia para controlarla.  

• Tomar las decisiones ajustadas al problema y adoptar las medidas para reducir sus consecuen-

cias.  

• Una vez detectado el siniestro, se dirigirán al punto de alarma y evaluarán sus condiciones. En 

caso de conato de incendio, lo sofocarán o tomarán las medidas de prevención necesarias con 

los medios manuales de extinción a su alcance.  

5.3.2. Equipo de Alarma y Evacuación (EAE)  

 

Los miembros del Equipo de Alarma y Evacuación actuarán como responsable de planta, preferente-

mente, el que esté situado en el aula más próxima a la salida o escalera de evacuación, en el momento 

de la emergencia. 

Funciones: 

• Garantizar el funcionamiento de la alarma. 

• Ocuparse de la evacuación, o bien del confinamiento, completo o parcial, (dependerá de la si-

tuación) de todo el personal, de forma ordenada y controlada. 

• El responsable de planta preparará la evacuación, entendiendo como tal la comprobación de 

que las vías de evacuación están expeditas. Designará la vía o vías de evacuación según la emer-

gencia y las órdenes del jefe o jefa de Intervención. Dará las órdenes para el turno de salida. 

Verificará que no queda nadie en ninguna de las aulas, servicios, laboratorios, y demás 
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dependencias de la planta. Evacuará la planta en último lugar. Una vez terminada la evacuación 

de la planta, dará parte al jefe o jefa de Intervención y al jefe o jefa de Emergencia.  

5.3.3. Equipo de Ayuda a Personas con Discapacidad (EAPD).  

 

Tendrá como función evacuar a las personas con discapacidad (temporal o definitiva). Deberán conocer 

el lugar donde se encuentra el alumnado con NEE (Necesidades Educativas Especiales), durante la jor-

nada escolar y evacuarán a estas personas, actuando de forma coordinada con el Equipo de Alarma y 

Evacuación. Una vez finalizada la evacuación se dará parte al jefe o jefa de Intervención y de Emergencia. 

 

5.3.4. Equipo de Primeros Auxilios (EPA) 

 
Su misión es prestar los primeros auxilios a las personas accidentadas durante una emergencia, 
para lo cual deberán estar adecuadamente formados y adiestrados. 
Funciones:  

• Prestar los primeros auxilios a las personas lesionadas que hubiera en situación de emergencia.  

• Valorar si la persona está gravemente herida y requiere su traslado.  

• Informar de las posibles personas lesionadas en la evacuación y de la localización de los heridos 

(si los hubiera), informando de ello al responsable del control de las comunicaciones, para que 

sean atendidos por el personal especializado de los servicios externos de emergencia.  
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5.4. IDENTIFICACIÓN DE EQUIPOS 

Unidad de Autoprotección, en periodo lectivo. 
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EQUIPO 
OPERATIVO

JEFE DE 
EMERGENCIAS

Director/a

Suplente:

Jefe/a de Estudios

JEFE DE 
INTERVENCIÓN

Coordinador/a PAE

Suplente:

Jefe/a de Estudios

RESPONSABLE 
CONTROL 

COMUNICACIONES

Coordinador/a PAE

Suplente:

Monitor Escolar

RESPONASBLE 
DESCONEXIÓN 

INSTALACIONES

Encargado 
Mantenimiento

Suplente:

Monitor Escolar

RESPONSABLE 
ABRIR/CERRAR 

PUERTAS

Encargado 
Mantenimiento

Suplente:

Monitor Escolar

EQUIPOS DE EMERGENCIA

EPI

(EQUIPO DE 
PRIMERA 

INTERVENCIÓN)

Jefe de Intervención:

Coordinador/a PAE

Profesorado de aula:

Maestra/o en Aula 1

EPA

(EQUIPO DE PRIMEROS 
AUXILIOS)

Personas designadas:

Miembro de Equipo 
Directivo

EAPD

(EQUIPO DE AYUDA 
A PERSONAS 

DISCAPACITADAS)

Personas designadas:

Profesorado del Aula

EAE

(EQUIPO DE ALARMA Y 
EVACUACIÓN)

Personas designadas:

P. Baja: Aulas 1 y 4

P. Primea: Aulas 11 y 
13
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6. PLAN DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS 

 

6.1. Clasificación de las emergencias. 

 

Según el tipo de riesgo: 

 

EVACUACIÓN ¿Cuándo se debe evacuar el centro? 

Para evacuar el centro tiene que haber un riesgo que provenga del interior de este:  

▪ Incendio  

▪ Explosión  

▪ Amenaza de bomba  

▪ Fuga de gas 

 

CONFINAMIENTO. Confinarse significa encerrarse en un lugar seguro en el interior del centro, 

cuando hay riesgos que proceden del exterior de este, como:  

▪ Inundaciones  

▪ Tempestad  

▪ Accidente químico  

▪ Incendio forestal 

 

Según la gravedad de la emergencia:  
 

Se clasificarán en función de las dificultades existentes para su control y sus posibles consecuen-

cias:  

Conato de emergencia: Equipo de Primera Intervención. Si controlan el accidente, se re-

cupera la actividad normal y se hace el informe (completar en FICHA correspondiente) 

Emergencia parcial: El accidente no puede ser controlado. Requiere la actuación de todos 

los equipos y medios del centro, si bien sus efectos están limitados a un sector del centro y no 
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afectan a otros sectores o personas. Puede ser necesaria la evacuación parcial. En este caso se 

avisará al TELÉFONO DE EMERGENCIA 112. 

Emergencia general: Requiere el apoyo de todos los equipos y medios de protección del 

centro y la ayuda de medios externos y lleva acarreada la evacuación (o confinamiento) total del 

centro. En este caso se avisará al TELÉFONO DE EMERGENCIA 112. 

 

6.2. Fases de la emergencia. 

 

Las fases de la emergencia se pueden clasificar en:  

Alerta: Ante una posible emergencia, se moviliza al Equipo de Primera Intervención y se in-

forma de ello al resto de los equipos de Emergencia.  

Intervención: Cuando efectivamente se comprueba la existencia de una emergencia parcial 

y ésta puede ser controlada, sencilla y rápidamente, por los equipos de intervención del centro.  

Alarma: Cuando la emergencia es de tal índole que ha de evacuarse el centro, de forma parcial 

o total.  

Apoyo: Es la situación más grave, en la que se solicita y se recibe a los servicios de apoyo 

externo, informándoles de la situación y evolución del incidente, haciéndose éstos cargo de la 

emergencia.  

La fase de apoyo es la más compleja, dado que requiere la intervención de los servicios externos 

de apoyo (bomberos, policía, ambulancias, protección civil, etc.), que sólo deben ser llamados 

en caso de EMERGENCIA PARCIAL Y TOTAL. 

 

6.3. Detección, alerta y activación del Plan. 

 

La existencia de una emergencia dentro del ámbito del centro puede ser detectada por cualquier 

persona del centro y dará pie a la activación del Plan de Autoprotección. La decisión de activar 

el Plan será tomada por el jefe o jefa de Emergencia, o por su suplente, en caso de su ausencia. 

Los equipos de la Unidad de Autoprotección, asumirá sus funciones, en las diferentes fases. Una 

vez tomada la decisión de activar el Plan de Autoprotección, dicha activación puede ser parcial 

o total:  

Parcial: En los niveles de Conato de Emergencia y Emergencia Parcial.  
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Total: En el nivel de Emergencia General.  

La desactivación del Plan se producirá una vez desaparecidas las circunstancias que 
provocaron su activación y así lo decida el jefe o jefa de la Emergencia (o suplente en 
caso de ausencia de éste). 

 

6.4. Mecanismo de alarma. 

 

La señal de alarma ante los distintos tipos de emergencia o fases de esta será la establecida, en 

cada caso, por el centro. Las señales en las distintas fases deben ser claras y conocidas por toda 

la comunidad. Dichas señales deben diferenciarse claramente del resto de sonidos habituales 

del centro o servicio educativo (timbre de cambio de clase, etc.). Se pueden hacer mediante un 

sonido distinto al del timbre, por ejemplo: sirena, silbato, campana o bocina. Por lo general, la 

señal de alarma será la sirena o timbre de recreo y cambio de clases, pero con intervalos cortos 

de tiempo y una cadencia regular. 

Los sistemas de alarma son, entre otros, los siguientes: megafonía, sirena, timbre, campanas, 

silbatos, señalización luminosa, sistemas de alarma específico para personas con discapacidad, 

teléfono (para conato de emergencia o fase de alerta) y otros. 

 

Persona encargada de dar la alarma 

Nombre, cargo o situación Situación de la alarma 

  

Sistemas de 
alarma 

Tipo de señal (indicar evacuación o confinamiento cuando proceda) 

Alerta Intervención 

Timbre del 

recreo 

y                                                                                                                    

cambio de                                                                                                               

clase                                                                                                            

EVACUACIÓN 
  CINCO toques de 3 segundos con intervalo de un segundo 

(rápidos) 

CONFINAMIENTO UN toque LARGO de 25 segundos    

 

 

 

 

Persona en Secretaría Dirección
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7. ROTOCOLOS DE ACTUACIÓN ANTE EMERGENCIAS. 

I. Protocolo ante una emergencia colectiva 
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ALERTA. Ante una emergencia colectiva, cualquier persona puede detectarlo y lo comunicará a 

los miembros del centro. Se avisará al jefe o jefa de Emergencias, o suplente en su 

caso, el cual valora la emergencia. 

INTERVENCIÓN. Si es un conato de emergencia, el Equipo de Primera Intervención se en-

cargará de la situación. 

ALARMA. Si el jefe o jefa de Intervención no puede controlar la situación, dará lugar a una 

emergencia parcial o general, por lo que avisará la voz de alarma y avisa al jefe o jefa de 

Emergencias para que se pongan en marcha los Equipos de Emergencia. 

APOYO. Si el jefe o jefa de Emergencia considera que no puede ser dominada la emergencia avi-

sará a la ayuda externa (protocolo de emergencia 112) y pondrá en marcha la evacua-

ción (o confinamiento). 

FIN DE LA EMERGENCIA.  El jefe o jefa de Emergencia es la persona encargada de la finaliza-

ción de la emergencia. Notificará a toda la comunidad educativa el final de la situación 

de emergencia, restablecerá la actividad normal del centro y elaborará los correspon-

dientes informes y notificaciones. Entre otros contenidos incluirá, el orden cronológico 

de lo sucedido, actuaciones llevadas a cabo, equipos que han intervenido, daños mate-

riales y personales, investigación del accidente, posibles causas y medidas correctoras, 

análisis del plan de emergencia con propuesta de mejora. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

II. Protocolo ante accidente o enfermedad de personas 



DOCUMENTOS DEL PLAN DE CENTRO DEL CEIP MARE NOSTRUM (ADRA) 

231 

 

 

 

 

 

 

 

III. Protocolo ante Incendio 
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8. PROCEDIMIENTO DE ACTUACIÓN ANTE DISTINTAS EMER-

GENCIAS. 

 

▪ Plan de actuación en caso de Incendio 

Con vistas a prevenir el riesgo de incendio en los Centros, se tendrán en cuenta las siguientes 
medidas preventivas: 

▪ Respetar la prohibición de no fumar en el Centro.  

▪ Retirada de elementos combustibles carentes de uso actual y futuro. 

▪ Retirada de mobiliario y otros objetos combustibles situados en elementos y vías de   eva-

cuación. 

▪ No situar libros y papeleras próximos o encima de los radiadores. 

▪ Mantener el orden y la limpieza, por ejemplo, vaciar las papeleras frecuentemente.  

▪ Verificación de las condiciones de ventilación donde se almacenen productos que des-

prendan gases o vapores inflamables. 

▪ Si se detectase olor a gas no deben utilizarse los interruptores de las zonas afectadas y si 

las luces están ya encendidas no deben ser apagadas, procediendo a cortar de inmediato 

el suministro eléctrico. 

▪ Sustitución de elementos combustibles tales como cortinas, toldos... por otros con menor 

grado de combustión. 

▪ Control y/o eliminación de posibles focos de ignición.  

▪ Se prohíbe cualquier sistema de calefacción no autorizado. 

▪ Los materiales inflamables deben mantenerse permanentemente alejados de focos de 

calor y de enchufes y conexiones eléctricas.  

▪ Cualquier modificación de la instalación eléctrica o de combustible debe de ser realizada 

por instaladores autorizados.  

▪ No sobrecargar las bases de enchufes. 

▪ Desconectar todos los aparatos al final de la jornada. 

▪ No utilizar aparatos eléctricos en mal estado.  

▪ Las máquinas que se utilicen en los Centros Educativos estarán diseñadas y fabricadas 

para evitar cualquier peligro de incendio, sobrecalentamiento o explosión, provocado por 

la propia máquina o por sustancias producidas o utilizadas por la propia máquina. 

▪ Las zonas donde se sitúen medios de protección contra incendios de utilización manual 

(extintores, pulsadores...) deben mantenerse continuamente despejadas de obstáculos.  

▪ Los extintores disponibles deberán estar correctamente señalizados para permitir su rá-

pida localización, para su empleo.  
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▪ Un extintor manual tiene poca capacidad de extinción, por lo que solamente es adecuado 

para apagar pequeños conatos de incendio. 

▪ Los ocupantes del Centro Educativo deben conocer el significado de las distintas señales 

y el comportamiento que debe adoptarse con respecto a las mismas.  

▪ Las cocinas, con independencia de su superficie, deben estar ubicadas en la planta baja. 

▪ Los laboratorios y talleres, en su caso, atendiendo a la cantidad y peligrosidad de los pro-

ductos utilizados, estarán clasificados como locales de riesgo especial, si así fuese proce-

dente.  

▪ Las salidas de emergencia que no sean de uso normal dispondrán de cierres especiales 

antipánico. 

▪ Deben evaluarse las condiciones de accesibilidad al contexto docente de los distintos ser-

vicios de emergencia (bomberos, ambulancias...), suprimiéndose los obstáculos fijos exis-

tentes.  

▪ No es admisible clausurar o cerrar con llave, aún con carácter provisional, las puertas de 

paso de ocupantes, durante el periodo de funcionamiento del Centro.  

▪ Disponer de un llavero de emergencia, en lugar seguro y accesible.  

▪ Los ocupantes del edificio deben ser conocedores de las condiciones de evacuación de 

este.  

▪ Se deberán colocar detectores de humos en las aulas, pasillos y dependencias del centro  

Recomendaciones en caso de incendio: 

Tras la detección de la emergencia y la alerta al profesorado de guardia, el equipo de pri-
mera intervención con el jefe o jefa de intervención valorará el intentar apagar el incendio 
(en caso de tratarse de un conato) mediante el empleo de los medios de extinción disponi-
bles (sin exponerse). Si ello no es posible (en caso de que el fuego supere la fase de conato) 
se avisará de inmediato a las ayudas externas, y se evacuará la zona (Plan de Actuación ante 
Emergencias) teniendo en cuenta estas indicaciones: 

▪ Procure mantener la calma.  

▪ No se entretenga recogiendo objetos personales pues ello puede suponer una pérdida 

de tiempo importante.  

▪ Proceda a cerrar puertas y ventanas para evitar el avivamiento del fuego y la propa-

gación del humo a otras dependencias, cerciorándose antes de que no quedan más 

personas en la zona.  

▪ Si se encuentra con una nube de humo salga a ras de suelo.  

▪ Todos los ocupantes (el alumnado, profesorado y personal del Centro) se concentra-

rán en el punto o puntos de reunión a fin de realizar recuento y comprobar si falta 

alguien.  

▪ Si se encuentra atrapado intente avisar de su situación y envolverse con ropa mojada 

procurando permanecer en las zonas más ventiladas. 
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▪ Plan de actuación en caso de Inundación 

 

Normas generales: 

 

▪ Entrar al Centro si se está fuera.  

▪ Cerrar puertas y ventanas.  

▪ Confinarse en las aulas o en los espacios previamente establecidos (los más resguardados del 

exterior y si puede ser que no tengan ventanas).  

▪ Si hay que trasladarse a otra zona del Centro, el alumnado se pondrá en fila india y el profe-

sorado hará de guía, tal y como se hace en la evacuación.  

▪ No salir del Centro hasta que lo indiquen las autoridades.  

 

Recomendaciones específicas:  

 

▪ El jefe o jefa de Emergencias y el responsable del control de las comunicaciones, si es posible 

deben mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por 

Protección Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento o evacuación.  

▪ Retirar del exterior del Centro (patio o recinto) aquellos objetos que pueden ser arrastrados 

por el agua.  

▪ Revisar cada cierto tiempo el estado del tejado, la bajada de aguas y los desagües próximos.  

▪ Colocar la documentación importante y los productos peligrosos en las zonas de menor riesgo 

de inundación.  

▪ Tener preparadas las plantas superiores por si hay que hacer un confinamiento.  

 

Si llegara a inundarse el Centro: Abandonar los sótanos y planta baja, desconectar la energía eléc-

trica. 
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▪ Plan de actuación en caso de riesgo sísmico. 

 

Terremotos. 

Recomendaciones previas al terremoto:  

▪ Tener preparado un botiquín de primeros auxilios, linternas, radio a pilas, pilas, etc. en el 

centro operativo. Saber cómo se desconecta el agua, la luz y el gas.  

▪ Fijar los muebles a las paredes y sujetar aquellos objetos que puedan dañar al caerse como 

cuadros, espejos, lámparas y productos tóxicos o inflamables.  

▪ Revisar la estructura de tu centro y, sobre todo, hay que asegurar que los aleros, revesti-

mientos, balcones, etc. tengan una buena fijación a los elementos estructurales (plan de 

mantenimiento).  

 

Recomendaciones durante el terremoto:  

▪ Mantenga la calma. La actitud y comportamiento de los adultos será interpretada por los 

niños.  

▪ Si está dentro de un edificio, quédese dentro. Si está fuera, permanezca fuera.  

▪ Utilice el teléfono sólo en casos extremos.  

▪ Dentro de un edificio busque estructuras fuertes: bajo una mesa o cama, bajo el dintel de 

una puerta, junto a un pilar, pared maestra o en un rincón, y proteja su cabeza.  

▪ No utilice el ascensor y nunca huya rápidamente hacia la salida.  

▪ Fuera de un edificio aléjese de cables eléctricos, cornisas o balcones.  

▪ No se acerque ni entre en los edificios para evitar ser alcanzado por la caída de objetos 

peligrosos.  

 

Tsunamis: Se entiende por tsunami (del japonés, "su": puerto o bahía y "nami": ola) una ola o 

serie de olas que se producen en una masa de agua al ser empujada violentamente por una fuerza 

que se desplaza verticalmente. Las causas que lo originan son: terremotos, volcanes, meteoritos, 

derrumbes costeros o subterráneos e incluso explosiones de gran magnitud. De todas las causas 

enumeradas, la más frecuente es el terremoto.  

Recomendaciones:  
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▪ Tenga siempre presente que un tsunami puede penetrar por ríos, ramblas o marismas tierra 

adentro, por lo tanto, aléjese de éstos.  

▪ Si el centro está en la costa y sienten un terremoto fuerte es posible que posteriormente 

pueda producirse un maremoto o tsunami.  

▪ Si es alertado de la posibilidad de un maremoto o tsunami sitúese en una zona alta de, al 

menos, 30 metros sobre el nivel del mar, en terreno natural.  

▪ Un tsunami puede tener varias olas destructivas.  

▪ En el centro de operaciones debe haber una radio, linterna y pilas. 

 

▪ Plan de actuación en caso de riesgos meteorológicos. 

  

Tormentas fuertes. Recomendaciones:  

▪ En el exterior del centro: sitúese al abrigo de los edificios para que le protejan del riesgo de 

descargas.  

▪ Dentro del centro, cuide que no se produzcan corrientes de aire, cierre puertas y ventanas 

en caso de tormenta.  

▪ Conviene proteger los aparatos eléctricos desconectándolos de la red para evitar que sean 

dañados o que ocasionen descargas eléctricas.  

▪ Evite permanecer en los puntos altos del centro y no se refugie debajo de los árboles.  

▪ Aléjese de las alambradas, verjas y otros objetos metálicos.  

▪ El jefe o jefa de Emergencias y el responsable del control de las comunicaciones, si es posi-

ble deben mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado 

por Protección Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento o evacuación.  

 

Fuertes vientos. Recomendaciones:  

▪ En el centro: cierre y asegure puertas, ventanas y toldos, especialmente los exteriores.  

▪ Procure no salir del centro durante el vendaval por el peligro de desprendimiento de corni-

sas u otros materiales.  

▪ Retire macetas y todos aquellos objetos que puedan caer a la calle y provocar un accidente.  

▪ No suba a los andamios.  
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▪ Aléjese de cornisas, muros o árboles, que puedan llegar a desprenderse y toma medidas de 

precaución ante edificaciones en construcción o mal estado.  

▪ No toque cables o postes del tendido eléctrico.  

▪ Si el centro está cerca de las playas y de otros lugares bajos que puedan ser afectados por 

las elevadas mareas y oleajes que pueden generarse ante la intensidad del fuerte viento, 

actúe como en el caso de inundación.  

▪ El jefe o jefa de Emergencias y el responsable del control de las comunicaciones, deberán 

mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por Protec-

ción Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento o evacuación.  

 

Olas de calor. Recomendaciones:  

▪ No haga esfuerzos desacostumbrados o continuados, especialmente en olas de calor ex-

tremo.  

▪ Evite salir en esas horas desde el mediodía hasta el atardecer. Si tiene que hacerlo, proté-

jase la cabeza con una gorra o sombrilla, camine por la sombra, use ropa holgada y de colo-

res claros.  

▪ Preste especial atención a niños y profesorado con enfermedades crónicas para evitar pro-

blemas de deshidratación.  

▪ Permanezca en los lugares más frescos del centro. Durante el día, cierre ventanas y cortinas 

o persianas, especialmente las de las fachadas expuestas al sol.  

 

Sequía. Recomendaciones:  

▪ Planifique y optimice racionalmente los usos del agua en el centro.  

▪ Conciencie al alumnado y profesorado para un uso racional de los recursos hídricos.  

▪ Ahorre agua.  

▪ Revise el estado de las cañerías y los grifos para evitar pérdidas.  

▪ Cierre ligeramente las llaves de paso para disminuir el caudal de agua que sale por los grifos. 

 

Olas de frío. Recomendaciones:  

▪ Desconecte los aparatos eléctricos que no sean necesarios.  

▪ Utilice adecuadamente la calefacción.  
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▪ Procure que las estufas de carbón o leña, eléctricas y de gas esté n alejadas de materiales 

inflamables, telas, libros, visillos, etc.  

▪ Asegure una buena ventilación cuando utilice estufas de carbón, leña o gas.  

▪ Mantenga alejado al alumnado de las estufas.  

▪ No conviene que el alumnado, especialmente de educación infantil, salga, si no es necesa-

rio.  

▪ Si está en el exterior, protéjase el rostro y la cabeza.  

 

Nevadas y heladas. Recomendaciones:  

▪ Tenga siempre disponibles linternas, radio a pilas y pilas en el centro operativo. El jefe o 

jefa de Emergencias y el responsable del control de las comunicaciones, si es posible deben 

mantenerse informados por la radio u otros medios. En función de lo indicado por Protec-

ción Civil se valorará la necesidad de realizar un confinamiento o evacuación.  

▪ Abra con frecuencia la llave de paso para que no se congele el agua en las tuberías.  

▪ Si sale del centro hágalo bien abrigado. 

 

▪ Plan de actuación en caso de riesgo por grandes concentraciones. 

 

Las concentraciones que se realicen en el centro y no estén contempladas en el Plan de Centro se regirán 

por el decreto 195/2007 de 26 de junio de 2007, publicado en el BOJA no 137 de 12 de julio de 2007.  

Las concentraciones que se realicen en el centro y sí estén contempladas en el Plan de Centro como sema-

nas culturales, competiciones deportivas, obras de teatro, fiestas del centro, romerías, etc., tendrán en 

cuenta las medidas preventivas y recomendaciones que a continuación se detallan.  

Medidas preventivas:  

▪ Previsión del comportamiento de las personas.  

▪ Información al público o usuario sobre las medidas de autoprotección o cualquier otra.  

 

Recomendaciones generales:  

▪ No correr.  
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▪ Prestar especial atención al alumnado con necesidades educativas especiales y a los más peque-

ños y pequeñas en caso de educación infantil. 

 

▪ Plan de actuación en caso de Incidencias Sanitarias o Accidentes. 

 
En el caso de que ocurriese algún accidente que afecte al alumnado o al personal del 

centro, se procederá a comunicarlo a la Delegación Provincial de Educación, vía fax, en el plazo 
de 24 horas, si la valoración médica realizada por un facultativo es considerada como grave, y 
en un plazo máximo de cinco días, cuando no fuese grave. A tal efecto se cumplimentará, por 
parte de la dirección del centro, los correspondientes modelos que figuran en el Anexo II de la 
Orden de 16 de abril de 2008. Asimismo, deberá incluirlo en la aplicación informática Séneca y 
notificarlo a la Autoridad Laboral, a través del envío de dicho Anexo a la Delegación Provincial 
de Empleo, conforme a los modelos que se adjuntan como Anexo II. B y C, de la Orden de 16 de 
abril de 2008. Está notificación será canalizada a través de la Delegación Provincial de Educación 
y ésta la derivará a la Delegación Provincial de Empleo. 
 
En previsión de posibles actuaciones sanitarias que pueden tener que llevar a cabo miembros 
de la comunidad escolar respecto a las incidencias que puedan surgir durante la jornada lectiva, 
se acuerda establecer el siguiente protocolo de actuación. Teniendo en cuenta que tanto el 
personal docente como el no docente no poseen la formación sanitaria suficiente que permita 
atender, de forma adecuada, las incidencias que puedan surgir en este campo.  

 
Sin embargo, y con el fin de organizar la labor de quienes se ven obligados a tomar medidas 
ante este tipo de situaciones, se ha de tener en cuenta que deben realizarse una serie de actua-
ciones que garanticen el respeto de los derechos de todos los miembros de la comunidad edu-
cativa, al mismo tiempo que impide que, de cumplirse las normas aprobadas, pueda cuestio-
narse la actuación de dichos miembros.  

 
1. Será obligación del padre/madre/tutor-a legal del alumnado poner, anualmente, en co-

nocimiento del tutor/a aquellas situaciones de índole sanitaria que puedan tener una 

incidencia negativa en el desarrollo del proceso educativo.  

 
a. Se entienden como tales, las deficiencias auditivas, visuales, de movilidad que puedan 

ser paliadas directamente por el propio tutor/a gracias a una adecuada ubicación en el 

aula.  

b. Del mismo modo, será informado de alergias, contraindicaciones a tratamientos, enfer-

medades contagiosas o no que puedan repercutir negativamente en la actividad escolar 

del alumnado o que deban ser tenidas en cuenta en caso de atención médica. 

c. La notificación deberá realizarse mediante documento médico que lo certifique.  
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d. El tutor/a tendrá en cuenta que la información obtenida es confidencial y así lo transmi-

tirá a todo el equipo docente del grupo a quienes informará de todos los extremos an-

teriores.  

e. El tutor/a recibirá puntualmente información de todos los cambios que se produzcan en 

la situación sanitaria de su alumnado.  

f. En el caso de que en virtud de la información obtenida deban modificarse los aspectos 

físicos del aula o de que la gravedad del caso lo aconseje, el tutor/a informará por escrito 

registrado a la Dirección de dicha situación.  

g. Toda esta documentación tendrá validez anual y será anualmente destruida.  

h. Se recuerda que la conjuntivitis vírica es una enfermedad contagiosa, así que el alum-

nado no podrá asistir a clase en caso de padecer esta enfermedad o cualquiera otra que 

sea contagiosa. 

 
2. Será obligación del padre/madre/tutor/tutora del alumnado poner anualmente, en co-

nocimiento de la tutoría un teléfono de urgente localización por si fuera necesario avi-

sarles o requerir su presencia en caso de incidencias no previstas.  

 
3. Cuando el alumnado tenga que ausentarse del centro, por causa justificada, la persona 

encargada de recogerlo firmará el registro de salida que se encuentra en la Secretaría, 

con DNI, parentesco con el alumnado, y motivo de la ausencia.  

 
4. En caso de producirse una incidencia se seguirá el siguiente procedimiento:  

 

• El profesor/a con el alumnado atenderá al niño/a e inmediatamente lo comunicará a 

su tutor/a y a la Jefatura de Estudios, quedando registrada su actuación en el libro de 

incidencias sanitarias que se encuentra junto al botiquín. 

• Se avisará, en caso necesario, telefónicamente al padre/madre/tutor/tutora legal del 

alumnado de la situación en que se encuentra.  

• A partir de este momento, las decisiones que se tomen serán las que determinen el 

padre/madre/tutor/tutora legal del alumnado y serán ellos/ellas quienes se harán 

cargo, lo antes posible, del alumnado afectado. Cuando ello no sea posible, delegarán 

expresamente, en conversación telefónica, en el tutor/a. 
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• En el caso de que no haya sido posible contactar con su padre/madre/tutor/tutora 

legal, será el miembro del Equipo Directivo quien establezca los pasos a seguir. El tutor 

del alumnado será informado de la incidencia lo antes posible.  

 
5. Las posibilidades de atención al alumnado, a determinar por su padre/madre/tutor/tu-

tora legal o miembro del Equipo Directivo son las siguientes:  

 

• Simple cura por parte del personal del centro cuando se trate de heridas superficiales.  

• Traslado del alumnado por parte de padre/madre/tutor/tutora legal, a su casa o al 

centro sanitario que consideren adecuado para una atención especializada.  

• Traslado del alumnado, acompañado por un adulto, al centro de atención primaria. Allí 

se determinará por los profesionales los trámites a seguir.  

 
6. El traslado del alumnado, si se considera conveniente o necesario, se hará siempre en 

vehículo de transporte público (taxi o ambulancia), nunca en vehículos particulares.  

 
7. De todos estos extremos será informado, con la mayor rapidez posible, la Dirección. 

 

8. Los padres de los alumnos afectados por estas incidencias comunicarán la evolución de estas al 

tutor quien las transmitirá a Dirección. 

 

9. Con el fin de no incurrir en el artículo 195 del Código penal, cuando el padre/madre/tutor/tutora 

legal no pueda acudir al centro a suministrar la medicación o no tenga a nadie de confianza para 

que pueda realizar dicha labor y siempre que justifique dichos extremos, se determinarán en el 

Centro las actuaciones a llevar a cabo. 

 

▪ Plan de actuación en caso de desaparición de alumnado. 

▪  

Con carácter general en caso de que algún alumno/a se le extravíe a algún familiar o profesor se seguirá 

rigurosamente y con celeridad el presente protocolo. Al mismo tiempo se recuerda a través de este la 

necesidad de cumplir las normas recogidas en el ROF del Centro en cuanto a la recogida y entrega de 

alumnos en las entradas y salidas del colegio: el alumnado se entregará directamente a las familias au-

torizadas y al recogerlos las familias no entretendrán a los tutores o/y profesores encargados de las filas. 



DOCUMENTOS DEL PLAN DE CENTRO DEL CEIP MARE NOSTRUM (ADRA) 

243 

 

PROTOCOLO 

Una vez que se verifica la desaparición de un/a alumno/a, bien por parte del profesor bien por parte de 

los familiares, se seguirá el siguiente orden de actuación: 

1. Comunicación inmediata del hecho, por parte del profesor o familiar, a un miembro del equipo 

directivo.  

2. Los familiares con ayuda del profesor/a del niño/a y todo aquel personal que se encuentre con 

disponibilidad inmediata, comenzarán la búsqueda por el interior del colegio. 

3. Si pasados 10 minutos no se ha localizado al alumno/a se llamará a la familia/policía local comu-

nicando los hechos. 

 

9. IMPLANTACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL PLAN. 

 

9.1. RESPONSABILIDAD. 

 

La Consejería de Educación es responsable de la implantación del Plan de Autoprotección como titular 

de la actividad docente de este centro educativo. 

De conformidad con lo establecido en la legislación vigente todo el personal del Centro está obligado a 

participar en el Plan de Autoprotección. 

 

9.2. ORGANIZACIÓN. 

 

La Consejería de Educación delega la coordinación de las acciones necesarias para la implantación y 

posterior mantenimiento del Plan en el secretario del Centro, quien asumirá las funciones de jefe de 

Emergencia. 

La Delegación Provincial de Educación y los Servicios de Protección Civil, prestarán el asesoramiento y 

apoyo técnico necesario. 

 

9.3. MEDIOS TÉCNICOS. 
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Las instalaciones de protección contra incendios, así como las que sean susceptibles de producirlos serán 

sometidas a las Condiciones Generales de Mantenimiento y Uso establecidos en la legislación vigente, 

así como a las condiciones particulares de mantenimiento indicadas por el fabricante o instalador de los 

equipos. 

▪ Se preparará un programa anual con el calendario para llevar a cabo las inspecciones, las revisio-

nes y el mantenimiento correspondiente. 

 

En el Anexo I se incluye el programa de mantenimiento de los medios materiales de lucha contra incen-

dios existentes. 

▪ Se dotará al establecimiento de todas las instalaciones de prevención precisas en función de lo 

dispuesto en la legislación vigente, por lo que se describirán los siguientes aspectos: 

 

o Obras de reforma y acondicionamiento: adecuación de vías de evacuación, para evi-

tar la invasión del fuego o el humo, etc. 

o Adecuación de las instalaciones de detección y extinción de incendios. 

o Adecuación de la instalación de alumbrado de emergencia. 

o Adecuación de la señalización de las vías de evacuación y de los medios de protec-

ción.  

 

9.4. MEDIOS HUMANOS. 

 

Para una adecuada eficacia de este Plan de Autoprotección es necesario que sea conocido por todo el 

personal del Centro y que los componentes de los equipos de emergencia y sus jefaturas posean la for-

mación necesaria para llevar a cabo las tareas que el Plan de Emergencia les encomiende. 

Reuniones informativas para todo el personal. 

Se programarán reuniones informativas para todo el personal del establecimiento para explicar el Plan 

de Emergencia y entregar les a cada uno de ellos un folleto con las consignas generales de autoprotec-

ción. 

El contenido de estas reuniones será el siguiente: 

• Precauciones a adoptar para evitar las causas que puedan originar una emergencia. 

• Normas de prevención de incendios. 
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• Medios de Protección disponibles. 

• Plan de emergencia y evacuación: 

- La forma en que se debe informar cuando se detecta una emergencia. 

- La forma en que se transmitirá la alarma en caso de emergencia. 

- Información sobre la actuación en caso de emergencia. 

• Coloquio. 

Formación y entrenamiento de los Equipos de Emergencia y sus Jefaturas. 

Se solicitarán cursos de formación teórica y práctica para los integrantes de los equipos de emergencia 

y sus jefaturas. Esta formación tiene por objeto capacitarles para desarrollar las acciones que tengan 

encomendadas en el Plan de Emergencia. Tendrá carácter periódico por lo que deberán programarse 

cursos al menos una vez al año. 

Información general 

Se dispondrá de carteles con consignas de actuación para informar a los ocupantes habituales y visitan-

tes del edificio sobre actuaciones de prevención de riesgos y comportamiento a seguir en caso de emer-

gencia. 

 

▪ Se facilitará información a los visitantes del establecimiento consistente en un folio que contenga 

las instrucciones a seguir en caso de emergencia y un plano con las vías de evacuación de la zona 

de afluencia al público. 

▪ También se confeccionarán y colocarán por el edificio los planos denominados “usted está aquí” 

que contienen información sobre: 

- Vías de evacuación a seguir en caso de emergencia. 

- Medios manuales de alarma. 

- Medios manuales de extinción. 

 

 

9.5. SIMULACROS DE EMERGENCIA. 

 

La precisión y fiabilidad del Plan de Autoprotección se evaluará mediante la realización de simulacros 

periódicos, que además de servir de entrenamiento a los distintos Equipos de Emergencia permiten la 

adaptación de las demás personas a este tipo de situaciones. 
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Los simulacros permitirán comprobar: 

- El buen funcionamiento del Plan. 

- La rapidez con que se produce el flujo de información. 

- Tiempos de evacuación de planta y edificio. 

- Tiempos de llegada de equipos a sus puestos. 

- Tiempo de llegada de los Servicios de Ayuda Exterior. 

- El grado de capacitación y formación del personal. 

- El mantenimiento de las instalaciones. 

 

Al menos una vez en cada curso escolar deberá realizarse un simulacro de evacuación o de confina-

miento. Se hará, por regla general, sin contar con ayuda externa de los Servicios de Protección Civil o de 

Extinción de Incendios, sin perjuicio de que el personal dependiente de los citados servicios pueda asistir 

como observador durante la realización de los simulacros. La participación en los simulacros es obliga-

toria para todo el personal que esté presente en el centro, o en el servicio educativo, en el momento de 

su realización. 

 

Los simulacros de evacuación o de confinamiento no deben hacerse simulando situaciones reales de 

emergencia que impliquen el uso de elementos peligrosos, tales como botes de humo, bengalas, fuego 

u otros, salvo que el ejercicio sea una iniciativa de los Servicios Locales de Protección Civil o Extinción de 

Incendios, o bien haya sido diseñado y preparado por aquellos, se realice bajo su total supervisión y 

control, y el centro cuente con la previa autorización de la Delegación Provincial de Educación. En este 

sentido, el centro deberá cumplimentar la correspondiente solicitud, según el Anexo I.B de la Orden de 

16 de abril de 2008, y remitirla a la referida Delegación Provincial. 

 

Con antelación suficiente a la realización de un simulacro de evacuación o de confinamiento la dirección 

del centro debe comunicarlo a los Servicios Locales de Protección Civil, Extinción de Incendios y Policía 

Local, a fin de evitar alarmas innecesarias entre la ciudadanía. 

 

En la semana previa a la realización de un simulacro de evacuación o de confinamiento, la dirección del 

centro informará a la comunidad educativa acerca del mismo, a fin de evitar alarmas innecesarias, sin 

indicar el día ni la hora previsto. Con posterioridad a la realización del simulacro, el profesorado y todo 

el personal del centro, deberá volver a la normalidad de sus clases y tareas. Los centros docentes y los 

servicios educativos elaborarán un informe donde se recojan las incidencias de este. La dirección del 

centro deberá comunicar a los Servicios de Protección Civil y Extinción de Incendios las incidencias graves 
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observadas durante el mismo que puedan afectar al normal desempeño de sus funciones en caso de 

emergencia, asimismo, y en ese caso, se remitirá a la Delegación Provincial de la Consejería Educación. 

 

El informe del simulacro de evacuación o de confinamiento se cumplimentará según el modelo del 

Anexo I de la Orden de 16 de abril de 2008 y se anotará en la aplicación informática Séneca. Asimismo, 

se incluirá en la Memoria final del centro. 

Organización y desarrollo de los simulacros. 

La organización y desarrollo de un simulacro, comprenderá las fases siguientes: 

a.  Fase de preparación. 

En esta fase se determina el día y la hora del ejercicio, los observadores, los equipos intervinientes 

y el tipo de ejercicio que se va a realizar. 

b.  Fase de ejecución. 

La ejecución es la puesta en práctica de las misiones encomendadas: 

 

- Alerta al personal de los equipos que intervienen en la emergencia. 

- Reunión y despliegue de los mismos. 

- Intervención coordinada de los mismos. 

- Evacuación del centro, si procede. 

- Conclusión del simulacro y vuelta a la normalidad. 

 

c. Fase de juicio crítico. 

Se celebrará una reunión donde se analicen: 

- Desarrollo del simulacro. 

- Tiempo empleado en el simulacro. 

- Comportamiento del personal y de los equipos de emergencia. 

Se emitirá un informe con el fin de realizar los cambios pertinentes que permitan mejorar el Plan. 

9.6. PROGRAMA DE IMPLANTACIÓN. 
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• Primera Fase: 

- Consulta a los representantes de los trabajadores. 

- Constitución de los Equipos. 

• Segunda Fase: 

- Reuniones informativas para todo el personal. 

- Formación y adiestramiento de los Equipos de Emergencia. 

- Adquisición de medios técnicos necesarios. 

- Información a los Servicios de Ayuda Exterior. 

- Realización de simulacros de emergencia y evacuación. 

- Revisión del Plan de Emergencia, de acuerdo con las conclusiones del simulacro. 

- Difusión de las modificaciones del Plan de Emergencia realizadas. 

9.7. SEGUIMIENTO DEL PLAN. 

 

El Plan de Autoprotección tendrá una vigencia de 2 años. Una vez al año será sometido a revisión a fin 

de renovar su vigencia o, en su defecto, llevar a cabo las modificaciones que se consideren oportunas. 

Asimismo, deberá revisarse el plan siempre que se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

- Modificación de la legislación vigente o reglamentación de orden interno. 

- Modificaciones sustanciales en la configuración del centro. 

- Deficiencias observadas en el Plan a partir de la realización de simulacros o 

con motivo de emergencias reales. 

- Cuando existan variaciones en la composición de los Equipos de Emergencia. 

 

9.8. INVESTIGACIÓN DE SINIESTROS. 

 

A efectos de este Plan se entenderá por siniestro cualquier incidente que haya obligado a poner en 

marcha, de manera total o parcial, el Plan de Emergencia. Todo incidente debe ser comunicado al jefe 

de Emergencia /Intervención, quien debe abrir un expediente de investigación de este con objeto de 

determinar las causas, el comportamiento observado, (tanto de los materiales, equipos o sistemas como 
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de las personas), para determinar a posteriori las medidas correctoras a implantar para evitar riesgos y 

disminuir sus consecuencias. 

 

El informe sobre la investigación recogerá los siguientes puntos: 

- Descripción del lugar. 

- Descripción de los hechos. 

- La intervención. 

- Daños. 

- Conclusiones. 
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RESUMEN DEL PLAN DE EVACUACIÓN 

a) Módulo de Infantil:  

 

▪ Aula Izquierda, por la izquierda de la puerta de acceso al módulo, según salen. 

▪ Aula Derecha, por la derecha de la puerta de acceso al módulo, según salen. 

o Se dirigirán a la pista de Formación cruzando por el patio de infantil.  

 

b) Módulo de servicios: 

▪ Salen las personas que en ese momento estuvieran en el aula de informática, tutoría 5, aseos, 
sala del profesorado y oficinas, evacuando a todo el personal que haya en edificio, dirigién-
dose al porche, pasando por la rampa de acceso al módulo y en dirección a su pista de forma-
ción. 

 

c) Planta Baja: 

▪ Por la puerta principal: (frente al módulo de servicios): Próximos a la pared de la izquierda, 
según salen de clase, saldrá el alumnado del aula nº1 y Biblioteca. Se dirigirán al porche por la 
parte izquierda según sentido de marcha. 

▪ Por la puerta del comedor: Aula 8, Aula del comedor (23) y Aula de Música (9). Se dirigirán 
hacia el patio de Infantil y cruzarán hasta la pista de formación. 

▪ Por la puerta posterior del espacio común: (Puerta trasera - patio chinorros) 

o Próximos a la pared de la derecha del espacio común, según salen de clase, saldrán: 
el aula nº5, nº6, nº7, y alumnado que recibiera apoyo en la tutoría de primer ciclo, 
en una sola fila y en ese orden. Pasarán por la puerta trasera por la parte derecha, 
según sentido de marcha y se dirigirán, atravesando el patio de chinorros hasta la 
pista de formación. 

o Próximos a la pared de la izquierda del espacio común, según salen de clase, saldrán 
el aula nº4, nº3, nº2 y el aula de Logopedia, en una sola fila y en ese orden. Pasarán 
por la puerta trasera por la parte izquierda, según sentido de marcha y se dirigirán, 
atravesando el patio de chinorros hasta la pista de formación. 

 

d) Planta Alta: 

▪ Por la escalera izquierda saldrán las clases de Usos Múltiples (si estuviera ocupada), Aula 15 
(PT), tutorías 3 y 4, Aula 16, 17, 18, 19, 20 y Aula de laboratorio (24), en ese orden y en una 
sola fila, bajarán empezando por los más cercanos a la escalera. Al llegar a la planta baja se 
dirigirán a la puerta de acceso del módulo, cruzándola por la derecha, según sentido de mar-
cha, y se dirigen hacia la pista de formación pasando por la derecha del porche. 
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▪ Por la escalera derecha saldrán las aulas nº 11, 10, 21 (accediendo por la puerta interior que 
comunica con el aula 10), tutoría 2, Aula 14, 22, 12 y 13, por este orden y en una sola fila y se 
dirigen hacia la escalera. Al llegar a la planta baja pasarán pegados a la pared de su izquierda, 
según sentido de marcha, en dirección al porche por su parte izquierda, dirigiéndose hacia la 
pista. 

 

e) Gimnasio: 

Al oír la señal de alarma se iniciará la salida del curso que allí se encuentre hacia la pista de 
formación del patio. 

 

NORMAS DE ACTUACIÓN PARA EL ALUMNADO 

 

1. Esperar siempre la orden de salida del profesor /a. 

2. Actuar siempre de acuerdo con las indicaciones del maestro o maestra. 

3. No tomar iniciativas personales. 

4. No recoger ningún objeto personal al salir. 

5. Al salir, no se volcarán ni moverán las sillas, mesas y demás materiales de clase. 

6. Los alumnos /as que no se encuentren en clase deberán unirse inmediatamente a su curso o al 
que tenga más próximo. 

7. Moverse con rapidez, pero sin correr, empujar, gritar o arrollar a sus compañeros y compañeras. 

8. No detenerse en las puertas de salida. 

9. En ningún caso retrocederán. 

10. Salir en orden y ayudándose unos a otros para evitar accidentes. 

11. Permanecer siempre unidos a su curso. 

12. Conservar la calma. 

13. Dirigirse por el lugar indicado, al punto de reunión, permaneciendo en el mismo junto al respon-
sable del grupo y siguiendo sus indicaciones. 

 

TÍTULO VII 

EL PROCEDIMIENTO PARA LA DESIGNACIÓN DE LOS MIEM-

BROS DEL EQUIPO DE EVALUACIÓN. 
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Como se refleja en el Título II, Capítulo I del presente Reglamento de Organización y Funcionamiento, sobre 
las distintas comisiones que emanarán del Consejo Escolar, el Equipo de Evaluación estará formado por: 

- El director/a. 

- El jefe/a de Estudios. 

- El/La secretario/a. 

- Un maestro/a. 

- Un padre/madre. 

- El representante del sector PAS. 

- El representante del Ayuntamiento. 

Y tendrá como funciones: 

 

- La elaboración de la memoria de autoevaluación sobre la valoración de los logros y dificultades para 
el cumplimiento de los objetivos del Plan  de Centro, el funcionamiento global del centro, de sus 
órganos de gobierno y de coordinación docente y del grado de utilización de los distintos servicios 
de apoyo a la educación y de las actuaciones de dichos servicios en el centro, todo ello a partir de 
la información recopilada por el Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica de los indicadores es-
tablecidos. 

- Propuestas de mejora para su inclusión en el Plan de Centro.  

Tanto el representante del profesorado como el de las familias, será designado por la Dirección del centro 
a propuesta de los miembros de cada sector. El nombramiento tendrá una duración de dos años, siempre y 
cuando se forme parte del Consejo Escolar. En caso de finalizar la pertenencia al mismo antes del tiempo 
establecido o por renuncia motivada ante la Dirección a la designación, ésta nombrará un nuevo 
representante a propuesta del sector implicado. 

 

TÍTULO VIII 

NORMAS SOBRE LA UTILIZACIÓN EN EL CENTRO DE TELÉFO-

NOS MÓVILES Y OTROS APARATOS ELECTRÓNICOS, ASÍ COMO 

EL PROCEDIMIENTO PARA GARANTIZAR EL ACCESO SEGURO A 

INTERNET DEL ALUMNADO. 

 

Medidas para la preservación de la intimidad y la confidencialidad: 
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a) Protección del anonimato, de modo que los datos de carácter personal relativos a los menores 

no puedan ser recabados ni divulgados sin la autorización de madres, padres o personas que 

ejerzan la tutoría. 

b) Se prohíbe la realización de fotografías, vídeos, grabaciones de toda índole… captadas en el in-

terior del recinto escolar, ya sean o no de contenido vejatorio, y con el consentimiento o no de 

las personas, salvo permiso expreso de la autoridad educativa competente y con el previo con-

sentimiento de sus madres, padres o personas que ejerzan la tutoría. 

c) Cuando el alumno o alumna no supere la edad de 13 años y sea autor de este tipo de infracciones: 

se requerirá la colaboración de la familia en primer término, y se le aplicaran las medidas correc-

toras por vulnerar las normas de convivencia, y en caso de no contar con dicha colaboración, o 

ser insuficientes las medidas correctoras aplicadas, se aconseja al Equipo Directivo que reúna las 

pruebas documentales que acrediten estos requerimientos por medios fehacientes (acuse de re-

cibo, diligencias telefónicas de secretaría, burofax, telegramas….) trasladándose dicha circuns-

tancia a la entidad pública protectora de menores y/o a la Fiscalía de Menores, a fin de promover 

las acciones pertinentes por incumplimiento de los deberes inherentes al ejercicio de la patria 

potestad o cuidado tutorial, o se adopten otras medidas protectoras además de las estricta-

mente educativas. 

d) Protección de la imagen de las personas menores, de forma que no hagan uso de su fotografía, 

o cualquier soporte que contenga la imagen del menor, si no es con el previo consentimiento de 

sus madres, padres o personas que ejerzan la tutoría. A este respecto, el Centro facilitará un 

documento de autorización a las familias para que los menores puedan salir en la página Web 

de Centro, periódicos, publicaciones… siempre desde el punto de vista educativo y/o formativo. 

Se elaborará y actualizará cada año la lista de alumnado no autorizado por sus tutores legales 

de la que se informará a los Equipos Docentes. 

e) Protección ante el posible establecimiento de relaciones con otras personas que puedan resultar 

inadecuadas para su desarrollo evolutivo. 

f) El alumnado no podrá utilizar redes sociales, correos electrónicos, chats, videoconferencias, 

etc., sin la supervisión de un adulto y un motivo pedagógico expreso. 

g) Protección frente a los contenidos inapropiados e ilícitos. Nuestro centro, por ser centro TDE, 

dispone de un servidor de seguridad que realiza un filtrado de contenidos con lo que el acceso 

del alumnado a Internet está restringido a las páginas que pudieran considerarse peligrosas. 

Este sistema de filtrado se establecerá a través del sistema Guadalinex.  

 

Se consideran contenidos inapropiados e ilícitos los elementos que sean susceptibles de atentar 

o que induzcan a atentar contra la dignidad humana, la seguridad y los derechos de protección 

de las personas menores de edad y, especialmente, en relación con los siguientes: 

▪ Los contenidos que atenten contra el honor, la intimidad y el secreto de las comunica-

ciones, de los menores o de otras personas. 
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▪ Los contenidos violentos, degradantes o favorecedores de la corrupción de menores, así 

como los relativos a la prostitución o la pornografía de personas de cualquier edad. 

▪ Los contenidos racistas, xenófobos, sexistas, los que promuevan sectas y los que hagan 

apología del crimen, del terrorismo o de ideas totalitarias o extremistas. 

▪ Los contenidos que dañen la identidad y autoestima de las personas menores, especial-

mente en relación con su condición física o psíquica. 

▪ Los contenidos que fomenten la ludopatía y consumos abusivos 

h) Cualquier miembro de la comunidad educativa podrá informar sobre este tipo de contenidos 

digitales para recomendarlos o denunciarlos. 

i) El profesorado del 3º ciclo revisará los ordenadores y/o tablets, para comprobar la idoneidad de 

los contenidos almacenados en los mismos. 

 

Derechos de las personas menores de edad al acceso y uso seguro de 

Internet y las TDE. 

 

De acuerdo con la Convención de los Derechos del Niño de las Naciones Unidas, el profesorado tendrá 

el deber de orientar, educar y acordar con ellos un uso responsable de Internet y las TIC. Los Equipos de 

Ciclo adaptarán los contenidos para la elaboración de asambleas de clase sobre: 

 

a. Tiempos de utilización. 

b. Páginas que no se deben visitar. 

c. Información que no deben proporcionar, con objeto de protegerles de mensajes. 

d. Comunicación a padres- profesorado de contenido digital y páginas webs inadecuadas 

e. Otros peligros de Internet (redes sociales, situaciones perjudiciales…) 

         

Uso de los móviles y otros aparatos electrónicos. 

a) Uso de teléfonos móviles: 

 

▪ Se prohíbe la posesión de teléfonos móviles por parte del alumnado en el centro escolar. En el caso 
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de que algún/a alumno/a necesitase ponerse en contacto con su familia, el centro pondrá a su dis-

posición los medios necesarios. Si se detectara la existencia de teléfonos móviles u otros aparatos 

electrónicos de sonido e imagen por parte del alumnado, éstos serán custodiados por la Jefatura de 

Estudios, que únicamente los entregará a sus familiares. 

▪ Durante las salidas relacionadas con las actividades complementarias y extraescolares, si el profeso-

rado lo considera, el alumnado podrá llevar el móvil y/o cámara fotográfica, haciéndose responsable 

el propietario de su cuidado y mantenimiento. 

▪ Aquel alumnado que, bajo su responsabilidad, traiga o utilice los terminales a los que se refiere este 

apartado dentro del centro escolar en horario lectivo y no lectivo será sancionado de acuerdo con 

los siguientes criterios: 

 

HECHO SANCIÓN 

▪ El alumnado trae un terminal de telefonía 

móvil al centro. 

 

▪ Requisar el terminal, siendo custodiado por 

la Dirección del Centro. Entrega personal a 

los padres, madres y/o tutores del 

alumno/a. Parte. 

▪ Utilización del terminal como grabadora de 

video, cámara fotográfica y/o grabadora de 

sonido. 

▪ Requisar el terminal, siendo custodiado por 

la Dirección del Centro. Entrega personal a 

los padres, madres y/o tutores del 

alumno/a. Expulsión del Centro mínimo un 

día máximo tres. 

▪ Otros usos de los terminales en el centro. ▪ Requisar el terminal, siendo custodiado por 

la dirección del Centro. Entrega personal a 

padres/madres y/o tutores. Parte. Expulsión 

del centro no inferior a un día y no máximo 

de tres. 

▪ Reiteración de los hechos. ▪ Se estudiará en la Comisión de Convivencia 

su expulsión por más tiempo. 

 

b) Otros aparatos electrónicos: 

 

Como norma general, no se podrán utilizar otros aparatos electrónicos que distraigan el aprendizaje en 

clase o perturben la convivencia en el Centro, sin el expreso consentimiento y supervisión de un profe-

sor/a responsable que lo autorice con motivo de un fin educativo. 
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c) Uso de los Chromebook, portátiles y/o tablets: 

 

Con la finalidad de garantizar los derechos, las personas con responsabilidad en la atención y educación 

de menores tendrán el deber de orientar, educar y acordar con ellos un uso responsable de Internet y 

las TIC, en aspectos tales como tiempos de utilización, páginas que no se deben visitar o información 

que no deben proporcionar, con el objetivo de protegerles de mensajes y situaciones perjudiciales. 

 

• Es responsabilidad del alumnado: 

 

▪ El cuidado del portátil/Chromebook/tablet asignado y su mantenimiento en buen estado. 

▪ La información que se almacena en él estará relacionada con las tareas educativas. 

▪ El acceso a aquellos recursos para los que se tiene la edad autorizada. 

▪ El uso de la red con una finalidad formativa y evitar el acceso a páginas de contenidos que no tienen 

que ver con el objeto de estudio. 

▪ La obligación de acudir al centro educativo con la batería del portátil cargada. 

▪ La comunicación de cualquier avería o contratiempo a la persona referente del Centro a la mayor 

brevedad. 

 

• Compromisos de la familia: 

 

▪ Deber de custodia, cuidado y mantenimiento en buenas condiciones de uso (recarga de batería, lim-

pieza…) del portátil/Chromebook/tablet de dotación personal. 

▪ Colaborar en la realización de las tareas propuestas por el profesorado. 

▪ Favorecer el diálogo con nuestros hijos e hijas sobre su “vida digital”: páginas que visita, redes que 

frecuenta, etc. En el hogar, la familia es responsable de que la navegación en Internet se realice de 

forma segura. 

▪ Mantener entrevistas periódicas con el tutor/a tanto a petición del profesorado como de la propia 

familia, para estar informados sobre el proceso de aprendizaje. 

▪ En caso de incidencias o conductas inadecuadas, colaborar con el Centro. 

▪ Tratar con respeto a todas las personas de la Comunidad Educativa, transmitiendo a sus hijos e hijas 

que las faltas de respeto a cualquier miembro de esta a través de Internet tienen el mismo valor e 

idénticas consecuencias que cuando se hacen en la “vida real”. 
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▪ Participar en las formaciones dirigidas a familias que se organicen tanto en la Comunidad Educativa 

como en otras instituciones para conseguir la conexión deseada entre familias y centros. 

TITULO IX 

POSIBILIDAD DE ESTABLECER UN UNIFORME PARA EL ALUM-

NADO. 

Existe la posibilidad de establecer un uniforme para el alumnado. En el supuesto de que el centro se 
decidiera por el uso de un uniforme, éste, además de la identificación del centro, deberá llevar en la 
parte superior izquierda la marca genérica de la Junta de Andalucía asociada a la Consejería competente 
en materia de educación, además del logotipo del centro en la parte superior derecha. Se tendrá en 
cuenta que éste tendrá carácter voluntario para el alumnado, profesorado y PAS. 

El proceso de implantación del uniforme será el siguiente: 

a. Para realizar una consulta a las familias del alumnado sobre la implantación del uniforme se 

requerirá una propuesta ante el Consejo Escolar, avalada por un tercio de las madres, padres 

o tutores legales censados. 

b. El procedimiento establecido para la realización de la consulta estará sujeto al marco legal 

que garantice un sufragio democrático: 

i. Votación presencial en fecha y horas establecidas 

ii. Votación secreta, a través de papeleta. 

iii. Votación nominal, respondiendo SI / NO 

c. Para que la propuesta sea trasladada al Consejo Escolar, el número de votantes de la con-

sulta deberá alcanzar al menos un 50% de madres/padres del centro censadas/os y ser apro-

bada por mayoría absoluta.  

d. Una vez realizada una consulta, no se volverá a realizar otra consulta hasta dos cursos aca-

démicos más tarde, como mínimo.  

e. El Consejo Escolar deberá aprobar por mayoría absoluta la implantación del uniforme. 

Será el Consejo Escolar quien elija el tipo de prenda y la gestión de su comercialización. Ésta puede 
recaer en la propia AMPA, o en algún comercio de la zona. 

 

 

 

 

Modificaciones en el Plan de Convivencia 
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NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA 

(Se anexa el documento Plan de Convivencia en este como documento del Plan de 
Centro) 

PARA EL ALUMNADO 

ENTRADA, ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

1. Se debe ser puntual en las entradas y salidas. Las puertas del colegio perma-

necerán abiertas para la entrada de alumnos/as hasta las 9:10 horas de la ma-

ñana más cinco minutos de cortesía. Los alumnos/as entrarán solos, quedán-

dose sus acompañantes en la puerta de entrada al centro guardando la distancia 

de seguridad respecto al balizamiento. 

2. Cualquier retraso del alumno/a perturba la marcha de la clase y por tanto debe 

estar justificado por escrito por padre, madre o tutor/a legal; en caso contrario 

se contactará con la familia. 

Cualquier falta de asistencia debe estar justificada por escrito por padre, madre 

o tutor/a legal por la plataforma PASEN, la agenda en el caso de primaria o en 

cualquier documento escrito siempre que queden reflejados la fecha, 

datos del menor y firma del tutor/a legal. Las justificaciones de 

asistencia se presentarán en los tres días siguientes a la ausencia del 

alumno/a. 

3. El profesorado grabará las faltas de asistencia a diario en el sistema de informa-

ción Séneca en el primer módulo horario si se trata de faltas a día completo. En 

el caso de faltas de tramo horario el profesorado que imparta docencia en dicho 

módulo será el encargado de su grabación en dicha aplicación. 
4. El tutor/a será el encargado de comunicar al equipo docente, si fuera preciso, la 

justificación para ser registrada de dicho modo en séneca. 
5. Todo el procedimiento se llevará a cabo siguiendo la Orden de 19 de septiembre 

de 2005 
6.  Para ausencias largas se rellenará la solicitud correspondiente y se justificará 

de forma fehaciente mediante documento. Ver anexo. 

7. Las entradas o salidas del alumnado fuera del horario establecido deben estar 

justificadas, se realizarán en cualquier horario excepto en el horario del recreo 

de primaria. Siempre debe hacerlo una persona mayor de edad autorizada. 
8. Se recogerá a los alumnos/as a la hora oficial de salida por los tutores legales 

o una persona autorizada por estos y mayor de edad. Si en algún momento tiene 

que hacerlo otra persona deben comunicarlo con antelación, por Pasen, fax o 

correo electrónico. No se entregará un niño/a a ninguna persona que no esté 

correctamente autorizada e identificada. 

9. Durante las horas lectivas está prohibida la entrada de cualquier persona ajena 

al centro sin la correspondiente autorización y sin cita previa. 
10. Los padres y madres o tutores/as pueden cambiar impresiones con las maes-

tras/os durante los días y horas establecidos, evitando hacerlo en las salidas de 

clase. 

11. No insultar ni pegar a los compañeros/as, los problemas se resuelven dialo-

gando, se recurrirá a los mediadores escolares cuando proceda. 
12. Cuidar el material y las instalaciones del centro. 
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13. Responsabilizarse de las acciones realizadas, sustituyendo o arreglando. 

14. Bajar y subir por la derecha cogiendo las mochilas en peso para no golpear o 

provocar accidentes al arrastrarlas. 

15. No correr por los pasillos ni dar portazos. 

16. No traer móviles, juguetes, mp3, cámaras de fotos, consolas ni videojuegos al 

centro. 
17. No traer chucherías, ni pinturas faciales ni corporales. 

18. Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa. 

19. Por respeto a uno/a mismo/a y a los/as demás la asistencia al colegio deberá 

hacerse con el decoro, aseo e higiene que las normas habituales sociales y de 

convivencia exigen. Sin joyas o piercing peligrosos para determinadas activi-

dades escolares, vestimenta que haga ostentación de ideas racistas, xenófobas, 

discriminatorias por sexo o que puedan ofender la sensibilidad de algún miem-

bro de la comunidad escolar al hacer manifestación exagerada de diferencias 

culturales, religiosas e ideológicas o de rechazo a la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres. 

20. Por respeto a uno/a mismo/a y a los/as demás la asistencia al colegio deberá 

hacerse con el decoro, aseo e higiene que las normas habituales sociales y de 

convivencia exigen. Sin joyas o piercing peligrosos para determinadas activi-

dades escolares, vestimenta que haga ostentación de ideas racistas, xenófobas, 

discriminatorias por sexo o que puedan ofender la sensibilidad de algún miem-

bro de la comunidad escolar al hacer manifestación exagerada de diferencias 

culturales, religiosas e ideológicas o de rechazo a la igualdad efectiva entre 

hombres y mujeres. 

0.1.1. RECREOS 

1. Se saldrá y entrará en orden y silencio. 

2. El profesorado saldrá al recreo junto con sus alumnos, no pudiendo acceder 

éstos/as al mismo sin la presencia del profesorado que imparte docencia en ese 

momento. 

3. El patio de recreo es un espacio común que debe permanecer limpio, no se 

pueden arrojar basuras al suelo u otros lugares. Hay que hacer uso de los con-

tenedores y papeleras. 

4. Para ir al aseo se debe pedir permiso al maestro o maestra que controla el 

acceso a ese edificio, e ir acompañando del mismo. 
5. Se aprovechará de 5 a 10 minutos antes del inicio del recreo para ir al aseo. 

6. No se jugará en los pasillos del centro. 

7. Cuando un alumno/a tenga algún problema se le comunicará al maestro/a más 

cercano. 

8. Se respetarán los espacios asignados para llevar a cabo los juegos durante el 

transcurso del recreo, haciendo un uso adecuado de los espacios; siguiendo las 

normas de respeto a profesorado y alumnado. 

 

PARA EL PROFESORADO 

1. Asistir con puntualidad al centro, respetando el cumplimiento de los hora-

rios: cambios de clase y reuniones, salidas y entradas de recreo... 

2. Respetar al alumnado sin hacer distinciones, potenciando su autoes-

tima y adaptándose a su ritmo de aprendizaje 
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3. Recabar información e interesarse por las condiciones de cada uno y 

que puedan tener repercusión en el alumno/a. 

4. Conocer y participar en el Plan de Centro, respetando lo aprobado por Claus-

tro y Consejo Escolar. 

5. Colaborar en las actividades del centro y en la conservación de este. 
6. Cooperar con el resto del Claustro en sus funciones y toma de decisiones. 

7. Colaborar con las familias, manteniendo reuniones de tutoría, informándoles 

de cuanto sea necesario para la educación de su hijo/a y derivando al EOE las 

necesidades detectadas con la supervisión de la jefatura de estudios. 

8. Fomentar los buenos modales en la comunidad educativa dando ejemplo con 

nuestras actuaciones. 
9. Los maestros forman un equipo y deben trabajar como tal, generando actitudes 

de compañerismo, ayuda, colaboración y participación en las actividades pro-

puestas y aprobadas en el Plan de Centro. 

 

DE LAS FAMILIAS Y TUTORES LEGALES 

1. La entrada al aula no está permitida salvo expresa consulta a la dirección del 

centro. 

2. Debe usarse el periodo destinado a tutoría para hablar con el tutor/a u otro 

miembro del equipo docente, así como, los periodos establecidos para hablar 

con el equipo directivo. Preferentemente con cita previa. 

3. Es responsabilidad de las familias el que el alumnado acuda al centro en las 

mejores condiciones posibles, por respeto personal y hacia los demás por lo que: 

- Debe asistir en condiciones correctas de higiene y vestuario. 
- El alumnado no asistirá al centro enfermo ni con pediculosis quedando en casa 

hasta su cura o erradicación. 

- Aportar al centro todos los informes externos que puedan influir en el aprendi-
zaje del alumnado. 

4. Justificar las faltas de asistencia antes de trascurrir tres días por escrito por el 

canal y formato establecido. 

5. Asistir al centro con el material necesario para las actividades programadas. 

No estará permitido que las familias traigan material escolar una vez iniciada 

la jornada escolar. 
6. Mantener la higiene y limpieza dentro del recinto escolar. 

7. Colaborar en la resolución de aquellos conflictos que presente su hijo/a en el 

centro. 
8. Dar una imagen positiva al alumno/a del centro y la actividad educativa. 

9. Respetar las decisiones de organización tomadas por el centro. 

10. No está permitido traer al centro animales o mascotas, salvo para actividades 

expresamente programadas y exceptuando los perros guía. 

NORMAS DE AULA 

Independientemente de aquellas normas que cada tutoría establezca para 

su aula o bien consensue con su alumnado, es básico tener unas directrices 

generales para todo el centro y otras para cada etapa. 
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⚫ Generales 
 

1. Ser puntual para entrar a clase. 

2. Al entrar se hace saludando a los demás sin correr, empujar ni gritar. 

3. No interrumpir cuando explica el maestro/a o habla un compa-

ñero/a, levantando la mano para hablar y respetando el turno de 

palabra. 

4. Respetar el trabajo de los compañeros/as, no riéndose de fallos o errores de 

los demás. 
5. Pedir las cosas con educación 

6. Preguntar las dudas que se tengan. 
7. Terminar las tareas de clase y casa a diario. 

8. Pedir permiso para levantarse. 

9. En la hora siguiente a la entrada de clase no se debe salir al servicio (en primaria) 

y cuando se va al servicio debe hacerse con rapidez sin entretenerse paseando 

por los pasillos asegurándose de cerrar los grifos y usar la cisterna. 
10. Mantener el aula limpia y ordenada, así como el material propio. 

11. Hacer uso de su propio material como medida preventiva sanitaria. 

12. Respetar los materiales propios y los de los compañeros/as 

13. Traer el material de estudio o el material solicitado por el maestro/a en su 

debido tiempo. 
14. Respetar el material y mobiliario del aula, manteniéndolo sin desperfectos. 

 

⚫ Específicas de Infantil 

 

1. Los niños necesitan desarrollar su autonomía personal, por eso es preferible 

que entren solos/as en clase, quedándose los padres/madres en la puerta del 

centro. 

2. Deben venir con ropa cómoda al centro que puedan abrochar y desabrochar, 

subir y bajar, que no les apriete, que no importe que se manche, .... 

3. Los chaquetones y chaquetas deben llevar una cinta con el nombre del niño/a 

cosida al cuello para identificar y colgar. 

4. Si el niño/a se hace pipí en el colegio se llamará a la familia para que venga a 

cambiarlo/a, por lo que es necesario que tengamos un número de teléfono dis-

ponible en cualquier momento. 

5. Si un niño/a no controla el pipí, tras comunicarlo a la familia y dando un 

tiempo prudencial, se le comunica a la dirección y debe permanecer en casa 

hasta conseguirlo. 

6. Es mejor no traer juguetes propios al centro si no están dispuestos a compartir 

y a que se le pueda romper o perder. Si el profesorado considera que un juguete 

no es adecuado lo guardará y advertirá de esta situación a la familia para evitarlo 

en sucesivas ocasiones. 
7.  El desayuno de cada día pueden traerlo en una mochila pequeña o de tela con 

su nombre. Deben traerlo ellos por la mañana a las 9 horas. 
8. Durante el curso se realizarán muchas actividades donde será necesaria la co-

laboración de la familia. Si alguna familia tiene una situación especial que 

comunicar, no tenga reparos en hacerlo para evitar problemas que puedan surgir 

y afectar al niño, siempre respetando la confidencialidad por parte del centro. 
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9. Es conveniente que a las reuniones de tutoría no asistan los alumnos/as. Estas 

serán presenciales, telemáticas u online. 
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3. PROYECTO DE GESTIÓN DEL CEIP MARE NOSTRUM 

 

ÍNDICE  
 

I. CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PRESUPUESTO ANUAL DEL 

CENTRO Y PARA LA DISTRIBUCIÓN DE LOS INGRESOS ENTRE LAS DIS-

TINTAS PARTIDAS DE GASTO……...... 

II. CRITERIOS PARA LA GESTIÓN DE LAS SUSTITUCIONES DE LAS 

AUSENCIAS DEL PROFESORADO……………………………………... 

III. MEDIDAS PARA LA CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DE LAS IN-

STALACIONES Y DEL EQUIPAMIENTO ESCOLAR……………… 

IV. CRITERIOS PARA LA OBTENCIÓN DE INGRESOS DERIVADOS DE LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DISTINTOS DE LOS GRAVADOS POR TASAS, 

ASÍ COMO OTROS FONDOS PROCEDENTES   DE   ENTES   PÚBLICOS, 

P R I V A D O S    O 

PARTICULARES. …………………………………………………….......... 

V. PROCEDIMIENTOS PARA LA ELABORACIÓN DEL INVENTARIO 

ANUAL GENERAL DEL CENTRO…………………………………… 

VI. CRITERIOS PARA UNA GESTIÓN SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS DEL 

CENTRO Y DE LOS RESIDUOS QUE GENERE QUE, EN TODO CASO, SERÁ 

EFICIENTE Y COMPATIBLE CON LA CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBI-

ENTE………….................... 
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I. Criterios para la elaboración del Presupuesto Anual del curso y para 

la distribución de los ingresos entre las distintas partidas del gasto. 

1. El Equipo Directivo contará con un estudio de la evolución del gasto y de los ingre-

sos durante al menos los dos últimos cursos escolares, durante la primera quincena 

de octubre, para ajustar las previsiones a las necesidades del Centro con criterios 

realistas. 

2. El presupuesto contará con la totalidad de los ingresos que se prevea obtener, in-

cluido el remanente del curso anterior, si lo hubiera. A tal fin, en la segunda quin-

cena del mes de octubre y previo a la elaboración del presupuesto, el Centro reca-

bará de las asociaciones, instituciones, organismos o particulares que pudieran 

aportar ayudas económicas, que comuniquen las aportaciones que pretendan reali-

zar durante el curso, en cada caso. 

3. Para la realización del presupuesto se tendrá en cuenta la reserva del porcentaje que 

establezca la Ley para adquisición o reposición de material inventariable (10%). 

4. A la hora de elaborar el Presupuesto Anual del Centro, tendremos en cuenta lo si-

guiente: 

a. Que el Presupuesto de Ingresos se confeccionará de acuerdo con el mo-

delo que figura en el Anexo I del programa de gestión económica de Sé-

neca, separando las partidas en tres columnas. La primera de ellas con-

tendrá la previsión de “Ingresos por Recursos Propios”, la segunda “In-

gresos por la Consejería de Educación y Ciencia” y en la tercera los “In-

gresos procedentes de otras entidades”. La suma de los importes de las 

tres columnas se corresponderá con el “Total de Ingresos”. 

b. Partiremos siempre de los remanentes del año anterior, si los hubiere, así 

como de los Ingresos y Gastos pendientes y finalmente de los gastos que 

se prevean durante el año. 

c. Que las cantidades “Ingresos” y “Remanentes” son reales; sin embargo, 

las cantidades de “Gastos” son estimadas. 

d. La confección del “Estado de Gastos” se hará conforme al modelo del 

Anexo II del programa de gestión económica de Séneca, sin más limita-

ciones que su ajuste a los fondos disponibles y a su distribución entre las 

cuentas de gasto que sean necesarias para el normal funcionamiento, se-

gún la estructura de cuentas del Anexo III del programa de gestión eco-

nómica de Séneca. Actualmente, los Gastos previstos hacen referencia a 

los siguientes apartados: Comunicación y Seguridad (Teléfono y 

Alarma); Arrendamientos, Reparación y Conservación, Material no in-

ventariable, Suministros, Comunicaciones, Transporte, Gastos Diversos, 

Adquisiciones de Material Inventariable, 

Adquisiciones para uso específico, Inversiones… 
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e. Se partirá siempre de los Gastos realizados en el Ejercicio Económico an-

terior, y teniendo presente el estudio referido a los dos últimos cursos es-

colares. 
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f. Se analizarán los Ingresos y Gastos de cada Ejercicio Económico, utili-

zando el Sistema de Gestión Económica de Séneca. 

g. Una vez elaborado el Presupuesto de Ingresos y Gastos, será el Consejo 

Escolar, previo informe de su Comisión Permanente, el que estudie y 

apruebe el mismo. 

h. Dicho Presupuesto estará pendiente de cualquier modificación, en cual-

quier momento del año, debido a que se incorporen Ingresos o Gastos 

que no hayan sido previstos a principios de curso. Estos cambios en el 

Presupuesto tendrán que ser comunicados al Consejo Escolar para ser 

aprobados por el mismo. 

5. El Equipo Directivo tendrá en cuenta la situación de partida, para compensar las po-

sibles desigualdades que puedan encontrarse en cuanto a dotación y recursos de los 

distintos equipos, en el momento de la elaboración del presupuesto. 

6. El Presupuesto deberá satisfacer, en cualquier caso, todas las necesidades básicas de 

funcionamiento general (seguridad interna de las instalaciones, materiales y perso-

nas, mantenimiento de las comunicaciones tanto telefónicas, electrónicas, escritas y 

de correo ordinario a la Comunidad y a las distintas administraciones, soporte bá-

sico de las tareas del profesorado y la compra de material relacionado con las me-

didas sanitarias, higiénicas y preventivas ante el COVID-19), u otras que la Admi-

nistración Educativa le confiriera. 

7. Se hace necesario incluir un aumento del porcentaje presupuestario destinado al 

equipamiento informático para la gestión del proceso de enseñanza – aprendizaje, 

en general, y de la actuación telemática del profesorado en caso de enseñanza no 

presencial, en particular. 

8. Se tendrá en cuenta la inclusión de una partida presupuestaria específica para el 

Plan de Estado contra la Violencia de Género, en caso de ser convocado y aprobado 

el proyecto. 

9. Una vez satisfechas dichas necesidades básicas, se destinará una parte del presu-

puesto de Funcionamiento Ordinario, a los distintos Ciclos y Especialidades, a fin 

de reponer, mantener y completar dentro de lo posible, de manera participativa y 

equilibrada, los recursos de dichos sectores, así como colaborar en la subvención de 

parte del transporte para actividades complementarias organizadas por los equipos 

de ciclo. 

 

- Los ciclos no podrán comprar nada que sea de carácter inventariable, ya que la ley 

marca que los gastos a este respecto no podrán superar el 10% del presupuesto del 

Centro. En el caso de querer comprar algún material inventariable deberá solicitarlo 

al claustro para su conformidad y a la Comisión Permanente del Consejo Escolar 

para su autorización. 

 

- En el caso de los especialistas, se hace en función de sus necesidades, que éstos lo 
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comunicarán al Equipo Directivo y el centro lo compra. 
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- Las compras de material con cargo a los gastos de funcionamiento las realizará el 

Equipo Directivo. 

 

10. Será el Equipo Directivo, asesorado por la Secretaría del Centro, quien presente a la 

Comisión Permanente del Consejo Escolar el borrador del Presupuesto, con una an-

telación mínima de una semana a la celebración del Consejo Escolar que estudie su 

aprobación definitiva. 

11. Todos los pagos que realice el Centro se harán a través de cheques nominativos, 

transferencias, domiciliaciones en su cuenta bancaria oficial o pago en metálico con 

dinero de caja, para garantizar la total transparencia y control de los pagos realiza-

dos en la actividad económica del Centro, debiendo ser imprescindible, la firma de 

al menos dos personas del Equipo Directivo titular, siendo una de ellas, imprescin-

diblemente, la del director del Centro. 

 

 

II.  Criterios para la gestión de sustituciones en las ausencias del 

profesorado. 

1. Se requiere a todo el personal ya sea Docente o Laboral, la notificación de cualquier 

ausencia con la mayor antelación posible, a fin de prever y gestionar de manera efi-

ciente su cobertura y/ sustitución. 

2. En todas las ausencias previstas, el personal que se vaya a ausentar facilitará la pro-

gramación de su trabajo, según destino en el Centro, a la Jefatura de Estudios (en 

caso de docente) o a la Secretaría (P.A.S.) para facilitar a la persona que se haga 

cargo de dicho puesto, su continuidad con la mayor eficacia posible. 

3. En las ausencias imprevistas, la jefatura de estudios facilitará la Programación de 

Aula a la persona que cubra la ausencia, en caso de que ésta no se encuentre en el 

aula. 

4. En las ausencias no susceptibles de sustitución, se aplicará lo previsto en el Plan de 

Sustituciones que será elaborado a principios de curso por la Jefatura de Estudios, 

atendiendo a los siguientes criterios: 

1º Maestra/o que tenga asignado el Apoyo en Educación Primaria. En el caso de 

Ed. Infantil será el maestro/a cupo14. 

2º Maestra/o que tenga hora de apoyo, por encontrarse su grupo atendido por 

especialista. 

3º Maestra/o que esté en hora de Coordinación Docente. 

4º M a e s t r a /o que se encuentre en Reducción Horaria, con el consiguiente cambio según la 

organización del centro. En caso de no poder realizar el cambio de hora, se pasará al siguiente 

criterio. 

5º   Maestra/o miembro del Equipo Directivo en horario libre de docencia. 

6º Excepcionalmente, podrá sustituir el maestro/a de Pedagogía Terapéutica o el maestro/a de 

Audición y Lenguaje. 

7º C u a n d o  por el número de profesorado ausente no sea posible sustituir por el medio 
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determinado anteriormente, el alumnado se repartirá entre todo el ciclo correspondiente. 
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5. Las ausencias superiores a tres días serán cubiertas a tiempo completo hasta la in-

corporación del maestro/a sustituto/a o titular, por el/la mismo/a maestro/a de 

Apoyo y Refuerzo. En los cursos de Infantil y Primer Ciclo, se podrá determinar 

que el mismo maestro/a de apoyo se haga cargo de la sustitución a lo largo de toda 

la ausencia, desde el inicio de esta. 

6. Se gestionará, según el estudio del cupo de jornadas otorgadas al Centro, la cober-

tura de todas las bajas superiores a cinco días naturales (sin contar los periodos va-

cacionales), o toda baja que se conozca o prevea de larga duración, desde el primer 

día. 

7. No se solicitará la cobertura de una baja con incorporación en viernes o al inicio de 

un puente o periodo vacacional. 

8. El Equipo Directivo solicitará la ampliación del cupo de sustituciones concedido 

por el Servicio de Personal de la Delegación Provincial, en cuanto se vayan a agotar 

las jornadas concedidas para ese trimestre. 

9. Todo el personal docente, estará disponible para la cobertura temporal según lo ya 

establecido, en cualquier aula o unidad de este Centro. 

10. Para garantizar el derecho constitucional de huelga, el profesorado y resto de perso-

nal en huelga no podrá ser sustituido. En todo caso se comunicará a las familias del 

mejor modo posible, (llamada telefónica, sms, cartel en la entrada del colegio, nota 

informativa…) la situación de dicho personal. 

11. Para garantizar el derecho constitucional a la educación, la Jefatura de Estudios, re-

cabará toda la información posible sobre el personal que secunde la huelga hasta el 

día antes de la misma. Esa información podrá ser facilitada personalmente a las fa-

milias por los medios antes mencionados. 

12. El alumnado de grupos cuyo tutor/a esté de huelga y asista al centro, será atendido 

por el centro según la organización que establezca la Dirección del Centro. 

13. La Dirección del centro contará en caso de huelga, del personal de Servicios Míni-

mos que disponga la Normativa, En caso de tener previo conocimiento del personal 

que va a ejercer su derecho a la huelga, se informará a las familias por escrito pre-

viamente al día de huelga, para que éstas tomen las medidas más adecuadas que 

consideren a los intereses de sus hijos/as. 

III. Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y del 

equipamiento escolar. 

1. Consideramos una norma de convivencia el uso adecuado de las instalaciones, ma-

teriales y edificios del Centro. El uso negligente o malintencionado de los mismos 

será considerado una conducta contraria o gravemente perjudicial a las normas de 

convivencia, siendo tratada como se dispone en el Plan de Convivencia. 

2. Al menos de forma transversal, será trabajarán los valores de buen uso, cuidado, 
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edificios, en todos los niveles educativos del colegio. Así deberá constar en las programa-

ciones de cada ciclo o nivel. 

3. Cualquier miembro de la Comunidad Educativa es responsable de cumplir y hacer 

cumplir estas normas de buen uso de materiales, instalaciones, edificios y cualquier 

otro recurso del Centro, teniendo la obligación de informar al responsable (tutor, 

especialista, monitor...) de la actividad donde esté de cualquier anomalía observada. 

4. En caso de daños producidos por mal uso con intencionalidad hacia cualquier perte-

nencia del colegio, del personal de éste, o del alumnado de este, la Dirección podrá 

exigir a la persona o personas responsables, la reparación de los daños producidos, 

la realización de tareas de mantenimiento o embellecimiento del centro que com-

pense el daño producido, o el abono de los gastos producidos por los daños ocasio-

nados según se recoja en el Plan de Convencía y R.O.F. 

5. Para evitar futuros perjuicios, cualquier instalación, maquinaria, aparato… que vaya 

a funcionar en el Centro deberá contar con las suficientes garantías de instalación y 

puesta en marcha del personal técnico adecuado competente, y cumplir las normas 

homologadas por la administración correspondiente que garantice la idoneidad de 

estos y la garantía de la instalación resultante. 

6. Por la misma razón el personal que monte cualquier maquinaria o aparato deberá 

tener la cualificación y/o permiso del Equipo Directivo para el uso manejo y/o mon-

taje. 

7. Se diseñará y estará a disposición de los usuarios y/o responsables del uso y cui-

dado del material, un parte de incidencias para que se notifiquen las deficiencias en-

contradas en cualquier instalación, material o edificio del colegio. Este impreso re-

lleno se entregará en la Secretaría, para que se pueda resolver o tramitar la inciden-

cia. 

8. Conocida una deficiencia y no pudiéndose ésta resolver por el personal del Centro, 

será tramitada por la Secretaría a la mayor brevedad ante el organismo correspon-

diente (Ayuntamiento si se trata de una tarea de mantenimiento o Delegación Pro-

vincial si se tratara de una obra o reparación de mayor envergadura). De todo ello 

quedará constancia por escrito en el Libro de Registro de Correspondencia. 

9. El Centro contemplará una partida para pequeñas reparaciones que permitan la re-

paración, mantenimiento o reposición, de los materiales y dispositivos TIC. 

10. Las instalaciones, juegos, mobiliario… que no reúnan las condiciones o garantías 

de seguridad se inutilizarán inmediatamente, precediendo a la gestión de la inciden-

cia tal como se indica en el punto 8 de este apartado. 

11. El material o mobiliario que no esté en buen uso, no se almacenará en los pasillos; 

deberá quedarse con las debidas garantías de seguridad, en la dependencia donde se 

encontraba inventariado hasta que el E. Directivo decida su reparación, almacena-

miento en otro lugar o darlo de baja del inventario. 
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12. Se procurará, en las tareas que lo permitan, la implicación del alumnado y demás 

miembros de la Comunidad Educativa en la reparación y embellecimiento de las 

instalaciones, mobiliario y edificios. 

13. El Equipamiento del Centro perseguirá tres principios básicos: 

 

• Calidad 

 

En lo que se refiere a la calidad, se prevé la actualización y modernización del equipamiento 

educativo con los siguientes apartados: 

 

a. La actualización del equipamiento didáctico en general. 

b. La actualización del mobiliario por razones de ergonomía y 

obsolescencia. 

c. La innovación tecnológica y de materiales. 

• Seguridad 

 

En materia de seguridad en el equipamiento escolar del Centro, se incluye, entre otras, las si-

guientes medidas: 

 

✓ Adecuación del material deportivo, con el diseño y la 

instalación de anclajes. 

✓ Materiales ignífugos en los elementos que son susceptibles 

de serlo. 

✓ Cumplimiento de la normativa europea en elementos 

destinados a Infantil y Primaria. 

✓ Marcado CE en todos los dispositivos eléctricos. 

✓ Adecuación eléctrica en las instalaciones TIC. 

• Accesibilidad 

 

Para las dependencias del Centro que atiendan alumnado con necesidades educativas especia-

les. Esa accesibilidad será tanto en el aspecto físico como en la dotación de material didáctico 

necesario. 

 

IV. Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de 

servicios distintos de los gravados por tasas, así como otros fondos 

procedentes de entes públicos, privados o particulares. 

 

 
1. El posible uso de instalaciones como aulas, salas de informática, pantallas de pro-

yección…en horario complementario y/o extraescolar no debe ser gravoso para el 

Centro, por lo que su mantenimiento, limpieza y gastos derivados de su uso deberán 

corresponder a las asociaciones, empresas y/o particulares a quienes se autorice su 

utilización. 

2. No obstante, el Centro, de acuerdo con lo establecido en la normativa vigente y pre-

via aprobación del Consejo Escolar, podrá acordar el resarcimiento de los gastos 

que origine dicha utilización. 
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3. Los ingresos que el centro pueda percibir de entes públicos, privados o particulares 

por los motivos que sean, se harán en la cuenta oficial y única del Centro y, salvo 
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que tengan un destino específico, engrosarán la cuenta de ingresos para Gastos de funciona-

miento general. 

4. Es el Consejo Escolar el encargado de autorizar aquellos proyectos en los que otras 

personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, soliciten la utilización de nuestras 

instalaciones, siempre que éstas asuman la responsabilidad de asegurar el normal 

desarrollo de la actividad propuesta, adoptar las medidas necesarias de control y 

adecuada utilización de estas instalaciones y sufragar los gastos ocasionados por 

posibles deterioros, pérdidas o roturas del material, instalaciones o servicios y cual-

quier otro que se derive directa o indirectamente de la realización de la actividad 

que se propone en el proyecto presentado. El director o directora del centro y el re-

presentante de la entidad solicitante firmarán un contrato con las prescripciones téc-

nicas a cumplir, de acuerdo con el documento anexo 10. 

5. El Equipo Directivo podrá recabar ingresos de organismos, entidades, asociaciones 

o particulares a cambio del uso de las instalaciones y materiales del Centro, siempre 

que no afecten a la normal actividad del colegio ni contradigan las normas legales, 

asegurándose de su buen uso y la reposición de pérdidas y daños. Las empresas, 

particulares o asociaciones interesadas en la utilización de estos espacios deberá so-

licitarlo en la secretaría del centro mediante el Anexo I de la ORDEN de 3 de 

agosto de 2010 (BOJA del 10/08/2010), por la que se regulan los servicios comple-

mentarios de la enseñanza de aula matinal, comedor escolar y actividades extraes-

colares en los centros docentes públicos, así como la ampliación de horario. 

6. De la misma manera, las aportaciones materiales de cualquier tipo, que puedan rea-

lizar las editoriales, empresas, entes públicos, asociaciones o particulares se harán a 

través del Equipo Directivo y se incluirán en el inventario correspondiente. 

7. Asimismo, los ingresos procedentes de entes públicos, privados o particulares, deri-

vados de la prestación de los servicios ofertados por el centro dentro del Plan de 

Ayuda a la Familia (Aula Matinal y Actividades extraescolares), se ingresan por 

parte de las empresas adjudicatarias mediante transferencia bancaria a la cuenta del 

centro, en los primeros días de cada mes, de modo que el centro pueda transferirlos 

a su vez al ISE antes del día 5 del mes en curso. 

8. La elección de libros de texto se hará siempre en función de su adecuación didác-

tica al proyecto educativo y nuestro alumnado, así como por la calidad de sus mate-

riales. 

 

 

V. Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del 

Centro. 

Art. 12 de la Orden de 10 de mayo de 2006, conjunta de las Consejerías de Economía y Ha-

cienda y de Educación, por la que se dictan instrucciones para la gestión económica de los 

centros docentes públicos dependientes de la Consejería de Educación y se delegan competen-

cias en los directores de estos (BOJA 25-5-2006). 
“Registro de inventario. 

http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden3agosto2010servicioscomplementarios.pdf
http://www.adideandalucia.es/normas/ordenes/Orden3agosto2010servicioscomplementarios.pdf
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1. El Registro de inventario recogerá los movimientos de material inventariable del 

centro incluyendo tanto las incorporaciones como las bajas que se produzcan. Tendrá carácter 

de material inventariable, entre otros, el siguiente: mobiliario, equipo de oficina, equipo 
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informático, equipo audiovisual no fungible, copiadoras, material docente no fungible, máquinas y he-

rramientas, material deportivo y, en general, todo aquel que no sea fungible. 

2. El Registro de inventario se confeccionará conforme a los modelos que figuran 

como Anexos VIII y VIII (bis) de esta Orden para las altas y bajas, respectivamente, que se 

produzcan durante el curso escolar, teniendo en cuenta lo siguiente: 

a) Número de registro: Numeración correlativa de las adquisiciones de material 

inventariable. 
b) Fecha de alta: Fecha en la que el material es puesto a disposición del centro. 

c) Fecha de baja: Fecha en la que el material deja de formar parte del inventario 

del centro. 
d) Número de unidades: Número de unidades que causan alta o baja. 

e) Descripción del material: Se indicará el tipo de material adquirido, así como sus 

características técnicas. 

f) Dependencia de adscripción: Departamentos o unidades organizativas a las que 

se adscribe el material de que se trate. 

g) Localización: Lugar o dependencia física donde se encuentra ubicado el material 

de que se trate. 

h) Procedencia de la entrada: Actuación económica o administrativa, origen de la 

incorporación al centro del material de que se trate. 
i) Motivo de la baja: Causa que provoca la baja del material afectado. 

3. Independientemente del Registro de inventario, podrán existir inventarios auxilia-

res por servicios, departamentos, talleres y otras unidades, cuando el volumen y diversidad de 

materiales existentes en dicha unidad así lo aconsejen. 

Por sus especiales características, existirá también un libro Registro de inventario de biblioteca, con-

forme al modelo que figura como Anexo IX de esta Orden, que recoja los libros que pasen a formar 

parte de la biblioteca del centro, cualquiera que sea su procedencia.” 

 

 

1. La persona responsable de la Secretaría del Centro actualizará junto con el Monitor 

Escolar el inventario general del Centro en el mes de junio. 

2. Para ello, las personas responsables de los distintos ciclos y especialidades comuni-

carán mediante un formulario elaborado por el Centro, las variaciones en el inventa-

rio anual ocurridas a lo largo del curso escolar. 

3. No se podrá dar de baja, vender, ceder o prestar ningún elemento inventariado sin el 

previo conocimiento y aprobación del Equipo Directivo a quien corresponderá la 

toma de decisiones en ese aspecto e informar al Consejo Escolar 

4. Se registrarán los movimientos de material inventariable del centro, tanto las incor-

poraciones como las bajas que se produzcan. Tendrá carácter de material inventa-

riable, entre otros, el siguiente: mobiliario, equipo de oficina, equipos de audiovi-

suales no fungibles, copiadoras, material docente no fungible, máquinas y herra-

mientas, material deportivo y, en general, todo aquel que no sea fungible. 

El registro de inventario se confeccionará conforme a los modelos que figuran como Anexo 

VIII y Anexo VIII (Bis)- se adjuntan modelos- para las altas y bajas respectivamente que se 

produzcan durante el curso escolar y siguiendo las siguientes instrucciones: nº de registro, fecha 

de alta, fecha de baja, nº de unidades, descripción del material, dependencia de adscripción, 

localización, procedencia de la entrada, motivo de la baja. 

Existirá también un registro de inventario de biblioteca, según modelo Anexo IX – se adjunta-

, en el que se anotará los libros que pasen a formar parte de la biblioteca del centro, cualquiera 

que sea su procedencia. 
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Para llevar el inventario del aula (mobiliario y material) existirá el Anexo I adjunto, el cual será 

rellenado por el profesorado (tutores/as y especialistas) en el mes de junio de cada curso escolar 

y comprobado en el mes de septiembre, en cada aula. 

5. Antes del 30 de junio de cada año, se recogerán los aparatos audiovisuales, así 

como el material más valioso de todo el Centro y se guardarán en sitio seguro para 

evitar hurtos. 

6. Todos los libros de texto del Programa de Gratuidad se empaquetarán y etiquetarán 

por cursos por los tutores de cada curso antes del 30 de junio y se guardarán debida-

mente clasificados en un lugar donde quedará anotado. En esas anotaciones se con-

templará el nº de libros y los alumnos/as que han retirado (o no han entregado) li-

bros para el repaso durante el verano, así como el estado de uso de este para el pró-

ximo curso escolar y la necesidad de reposición de estos por las familias. 

 

 

VI. Criterios para una gestión sostenible de los recursos del Centro y de 

los residuos que, en todo caso será eficiente y compatible con la con-

servación del Medio Ambiente. 

1. Siempre que sea posible se utilizará el papel por las dos caras, incluidos los docu-

mentos impresos que así lo permitan. Para elaboraciones de borradores, pruebas… 

se utilizará principalmente papel reciclado. 

2. Evitaremos las copias impresas de todo documento o material didáctico o docu-

mento que pueda ser usado por su destinatario sin necesidad de papel. 

3. Antes de salir al recreo, el alumnado depositará en las papeleras de aula los envolto-

rios de sus alimentos. 

4. En cada clase se tendrá un depósito de papel para facilitar su reciclado. Una vez lle-

nos, se procederá a su volcado en el contenedor de papel situado en la entrada del 

colegio. 

5. Dispondremos de un contenedor de pilas usadas, siempre que el ayuntamiento se 

comprometa a su retirada y almacenamiento en contenedores de reciclado de este 

tipo de material. 

6. Fomentaremos el uso de contenedores de envases por parte del alumnado y resto de 

la Comunidad. 

7. Tóner y cartuchos de tinta se reciclarán en el contenedor de Secretaría. 

8. Cualquier pérdida de agua o rotura de tubería será comunicada a la mayor brevedad 

para su reparación por el ayuntamiento. 

9. Cada usuario de ordenador o de otros aparatos eléctricos es responsable de apagar-

los siguiendo las instrucciones al final de su uso o de la jornada escolar, poniendo 

especial cuidado en estufas y calefactores. 
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10. La última persona que salga de una dependencia deberá apagar la luz. 



0 

 

 

11. En los meses de frío, los maestros deberán procurar que puertas de pasillos, clases y venta-

nas permanezcan cerradas para evitar la pérdida de calor y el mayor consumo de calefacción. 

12. El claustro fomentará el uso no derrochador, la conservación, restauración y reutilización de 

materiales escolares y libros del alumnado y del colegio. 

13. El Centro fomentará, colaborará y participará en campañas de repoblación de arbolado y 

plantas autóctonas, organizadas por organizaciones, asociaciones del entorno o por el mismo 

Centro. 

14. Valoraremos la forma de trabajo que reduzca la producción de residuos y fomentaremos su 

reciclado. 

15. El Centro, apoyará el consumo responsable y sostenible y colaborará en los programas orga-

nizados al respecto. 

 

 

VII. Presupuestos anuales y cuentas de gestión. 

1. La persona responsable de la Secretaría presentará el proyecto de presupuesto anual y la 

cuenta de gestión en la Comisión Permanente del Consejo Escolar en la segunda quincena 

del mes de octubre. 

2. El Consejo Escolar estudiará y, en su caso aprobará, el presupuesto anual del centro y la 

cuenta de gestión antes del 30 de octubre de cada año escolar. 

Una vez aprobados, tanto los presupuestos como el resumen de la cuenta de gestión figurarán 

como ANEXOS a este Proyecto d 
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0. INTRODUCCIÓN 

 
La convivencia implica relaciones entre todos los miembros de la comunidad educativa que 

pueden generar conflictos y cuya resolución debe trabajarse a través del diálogo y la Edu-

cación Emocional que debe incidir en el desarrollo de las habilidades intrapersonales y las 

habilidades interpersonales. 

 
En el CEIP Mare Nostrum, tenemos especial sensibilidad y dedicación a esta tarea de educar 

en Inteligencia Emocional y Disciplina Positiva, donde los docentes debemos ser como el 

hada o el mago que tiene la capacidad de hacer brillar en cada escolar lo más valioso que 

guarda en su interior. La transversalidad, la coeducación y la tutoría pueden ser los espacios 

y los momentos más adecuados para el desarrollo de esta Educación Emocional. Por tanto, 

en términos generales los objetivos que se pretenden alcanzar en con este Plan de Convi-

vencia son los siguientes. 

 
1. OBJETIVOS QUE SE PRETENDE ALCANZAR CON ESTE PLAN DE 

CONVIVENCIA 

• Establecer de forma democrática una serie de pautas y actuaciones enfocadas 

a prevenir la aparición de problemas o disfunciones que podrían desembocar en 

conductas desadaptadas o violentas. 

• Favorecer el desarrollo de la competencia emocional para favorecer el desarrollo 

adecuado de la personalidad intrapersonal e interpersonal. 

• IMPULSAR UN CLIMA DE CONVIVENCIA E IGUALDAD basada en la 

resolución pacífica de conflictos y el respeto mutuo, a través de la aceptación y aplicación 

de normas, valores y hábitos de convivencia entre la comunidad educativa. 

• Crear un espacio democrático de participación. 

• Educar para desarrollar la capacidad de preguntar. 

▪ Fomentar la paz y la igualdad de trato entre ambos sexos desde edades tempra-

nas, preparando al alumnado para una sociedad en la que prime una mayor li-

bertad, convivencia y calidad socioafectiva. 

▪ Reducir el absentismo escolar, contribuyendo al éxito escolar de todo el alum-

nado. 

 
2. DIAGNÓSTICO DEL ESTADO DE LA CONVIVENCIA 

 
2.1. DESCRIPCIÓN DEL CENTRO 

EL CEIP Mare Nostrum se construyó en el año 1972, pero ha experimentado algunas modi-

ficaciones a lo largo de los años. La más importante, hace 3 cursos, con la construcción de 

un nuevo edificio de aulas (4 aulas y 2 baños) que se adoso al antiguo edifico de 2 aulas 

para infantil. También se modificaron parte de las instalaciones del edifico principal de aulas, 

entre otros motivos, para la disposición de una sala que albergara el Comedor Escolar, ser-

vicio que disfrutamos desde el curso 2024-2025. 

-Reducción significativa de espacios de recreo, tanto para el edificio de infantil como el de 

primaria. 
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-La reciente construcción del edificio de infantil con 6 aulas está constantemente provocando 

incidencias en cuanto a la canalización de las aguas residuales y es muy común que surjan 

atoramientos en los nuevos baños del alumnado más pequeño. 

El CEIP Mare Nostrum se encuentra ubicado en la calle Estero s.n., a 1 kilómetro del centro 

urbano de Adra. Dispone de cuatro edificios, uno de Administración y servicios, un edificio 

principal de aulas, el nuevo edificio con 6 aulas de infantil y el edifico del gimnasio. 

Se halla situado entre dos de los tres Institutos de Educación Secundaria de la localidad. Uno 

de ellos es el IES “Gaviota” que es nuestro centro adscrito. Cerca se encuentra el cuartel de 

la Guardia Civil, uno de los centros de Ed. Infantil de Primer Ciclo, Un pabellón de deportes y 

la Piscina Cubierta Municipal de Adra. También justo al lado del centro se encuentra situado 

el Centro de Salud de Adra. 

El municipio de Adra cuenta con una superficie de 89.62 km2 y una población de 

26.000 habitantes, del total. Nos encontramos ante un centro de infantil y primaria con la 

denominación línea 3, aunque Infantil 3 años está a 2 líneas. 

La principal zona de influencia del centro es el Barrio del Faro y barrios colindantes. Es una 

zona de reciente expansión con grandes edificios de viviendas en los que se alojan familias 

de edades comprendidas entre los 25-50 años, todas ellas con hijos/as en edad escolar. 

Las principales actividades laborales de las familias son: la pesca, la agricultura, todo el tejido 

empresarial relacionado con ellas y el sector servicios. El nivel económico de gran parte de 

las familias es medio-bajo. 

Las familias cuentan con un nivel educativo medio a medio-bajo en su mayor parte, aunque 

también hay familias con un nivel educativo medio-alto e incluso alto. 
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2.2. LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

El CEIP Mare Nostrum mantiene variadas relaciones con la comunidad educativa de su en-

torno. Si bien hay aspectos susceptibles de mejora, en los últimos años se ha observado un 

elevado índice de participación de entidades y de familias. 

Los puntos fuertes de esta colaboración se resumen en los siguientes apartados: 

-Gran participación de las familias, especialmente en la etapa infantil, primer y segundo ciclo, 

para el desarrollo de pequeños talleres o actividades complementarias. También cabe des-

tacar la colaboración en el desarrollo de proyectos, principalmente, con el alumnado más 

pequeño. 

-Gran colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Adra, tanto con la propuesta de actividades 

extraescolares y complementarias, así como con los proyectos en los que el centro participa 

activamente: Proyecto de huertos escolares (CIMA) 

Además, el centro ha mantenido en cursos escolares anteriores un alto nivel de colaboración 

con diferentes entidades: 

- Biblioteca Municipal de la localidad. 

- Piscina Municipal cubierta de Adra con la que hemos estado realizando actividades de tipo 
acuático hasta el presente curso escolar. Queremos retomar estas salidas a la piscina en cuanto 
reparen la avería que sufre desde hace meses. 

- IES “Gaviota” con su participación desde los distintos Ciclos Formativos entre otras actuaciones: 
Fase de Prácticas monitores PTIS, Fase de Prácticas alumnado del Ciclo Formativo Técnico Su-
perior en Enseñanza y Animación Socio deportiva y otras actuaciones que provienen de distintos 
Ciclos Formativos relacionados con la educación. 

- Universidad de Almería, a través de su Programa Prácticum, así como con actividades 

musicales llevadas a cabo por la Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación. 

- Área de Cultura del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 
2.3. EL ALUMNADO DEL CENTRO 

Además del gran número de matriculaciones, otros datos son: la presencia de alumnado inmi-

grante es cada nuevo curso escolar más significativa. Cabe destacar que es un aspecto que 

está relacionado con los datos generales del municipio en cuanto a la creciente llegada de 

población de origen extranjero. 

Este tipo de alumnado se matricula en el centro, pero suelen presentar importantes necesi-

dades. Su nivel de absentismo, como se ha indicado anteriormente no es elevado, pero a me-

nudo sí que suelen presentar desfases académicos considerables respecto a su grupo de 

referencia, y todo ello provoca que los resultados académicos del centro bajen. 
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Por parte de los tutores/as del centro, se intenta mejorar estos aspectos, a través de la acción 

tutorial, pero las familias, aunque acuden cuando se le cita a tutoría, no suelen mostrar de-

masiada colaboración. 

 

 
2.4. EL PROFESORADO DEL CENTRO 

El centro cuenta con una plantilla bastante inestable ya que el personal definitivo es inferior 

al 50%. 
 

INFANTIL 9 

PRIMARIA 14 

LENGUA EXTRANJERA INGLÉS 5 

LENGUA EXTRANJERA FRANCÉS 1 

EDUCACIÓN FÍSICA 3 

MÚSICA 1 

AUDCICIÓN Y LENGUAJE 1 

PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA 3 

RELIGIÓN 2 

TOTAL 39 

 
La plantilla está distribuida por ciclos para una mayor operatividad y optimización de sus fun-

ciones; existe un ciclo de educación infantil, tres de primaria y el Equipo de orientación, en 

este último se integran las especialistas de pedagogía terapéutica, audición y lenguaje, junto 

con la maestra que se encarga de impartir el refuerzo pedagógico de primaria. Cada ciclo 

tiene un coordinador/a que forma parte del Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. 

 

 
2.5. PERSONAL NO DOCENTE 

Un conserje 

 
Una monitora escolar con funciones administrativas Dos 

monitoras (PTIS) 

Cinco empleadas/os de limpieza 
 
 

 
2.6. HORARIO DEL CENTRO 

Horario del profesorado: de lunes a viernes de 08:48 a 14:00 horas. lu-

nes: de 16:00 a 17:00h, tutoría. 
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De 17:00 a 18:00h, Reuniones de coordinación docente, claustros y consejos escolares. 

Debido a la participación en el "Plan de apertura de centros docentes", el horario de los dife-

rentes servicios es el siguiente: 

 

 
- Aula matinal: 07:30 a 09:00 horas 

- Comedor: 14:00 a 16:00 horas 

- Actividades extraescolares: 16:00 a 17:00 horas de lunes a jueves. 

- PROA: 16:00 a 18:00 martes y jueves. 

 
2.7. PLANES Y PROGRAMAS EN LOS QUE EL CENTRO PARTICIPA 

Los planes y programas en los que participa el centro son: 

✓ Plan de apertura de centros docentes. 

✓ Plan de igualdad entre hombres y mujeres. 

✓ Plan de salud laboral y P.R.L. 

✓ Programa Red andaluza Escuela: "Espacio de Paz" 

✓ Programa Convivencia escolar. 

✓ Programa Prácticum grado maestro. 

✓ Proyecto de Bibliotecas 

✓ Proyecto Lingüístico de Centro (PLC) 

✓ Programa CIMA 

✓ Más Equidad 

✓ PROA + Transfórmate 

✓ Plan de Transformación Digital Educativa (TDE) 
 

 
2.8. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS, DE 

COORDINACIÓN DOCENTE Y SERVICIOS EXTERNOS 

- El Consejo Escolar del CEIP Mare Nostrum, está formado por tres miembros del equipo 

directivo; ocho representantes del sector profesorado; siete representantes del sector pa-

dres/madres, de los cuales uno lo hace en representación del AMPA; un representante del 

Excmo. Ayuntamiento de Adra; y un representante del PAS, en este caso, la conserje del 

colegio. 

El Consejo escolar posee un funcionamiento eficaz, dentro de las competencias que se le 

atribuyen, aunque con una asistencia mejorable. En él se proponen ideas y medidas, desde 

los distintos sectores que lo forman consensuadamente, con un clima de participación posi-

tivo, aunque mejorable. 

-El Claustro de profesorado del CEIP Mare Nostrum está formado por 39 maestros/as del 

centro, incluido el coordinador del Plan de Salud y Riesgos Laborales (el director). 

. Las sesiones se desarrollan con la asistencia regular de sus miembros en un clima cordial, 

colaborador y en constante búsqueda de propuestas positivas para el correcto funciona-

miento del centro. 

-El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP), está formado por los/as 
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coordinadores/as de ciclo, la orientadora del centro, la jefa de estudios y el director. Se ha 

convertido, en los últimos cursos, en el vehículo primordial del funcionamiento en lo que 

respecta a la planificación y coordinación del centro. Las propuestas, decisiones y temas 

tratados son comunicados de modo bidireccional hacia los ciclos y equipos docentes, y de 

éstos al Claustro de profesorado. De este modo quedan oídas las posibles propuestas de 

todo el profesorado y se agilizan las sesiones de Claustro, ya que muchas cuestiones ya han 

sido informadas y/o resueltas por este órgano colegiado. 

-Equipo de Orientación Educativa (EOE), el centro cuenta con la asistencia de una orienta-

dora y una médica. 

En lo que se refiere al orientador, asiste al centro tres días semanales fijos. El actual orien-

tador dado la gran población escolar y el enorme censo de alumnado con dificultades de 

aprendizaje, está teniendo que priorizar y en algunos casos posponer una atención inmediata 

a los casos que van surgiendo. Es por este motivo que, en reunión mantenida con la dirección 

del centro, se han listado y priorizado aquellos casos que requieren una respuesta más ur-

gente e inmediata. 

También pertenece a este equipo la médica, en este curso escolar sólo tiene actuaciones 

puntuales en el centro y a demanda, ya que se ha reducido su presencia en el centro. 

 

 
2.9. CONFLICTIVIDAD 

Estamos en un centro educativo donde el clima de convivencia es favorable, no obstante, en 

ocasiones, se manifiestan conductas contrarias a la propia convivencia como las siguientes: 

- Disrupción en el aula: hablar a destiempo, levantarse sin permiso, hablar con 

los compañeros… 

- Distracción y falta de atención. 

- Pérdida de respeto entre iguales o a menores durante el recreo. 

- Desobediencia a las órdenes educativas y formativas del docente. 

- Pequeñas riñas en espacios comunes, insultos sobre las características físicas, 

etc.… 

- Alguna agresión física 

En la mayoría de los casos estas situaciones han sido resueltas de manera satisfactoria me-

diante el diálogo, el reconocimiento inmediato de la inadecuación de la conducta, la repara-

ción espontánea del daño producido o en ciertos casos en colaboración con la familia. 

Existe algún caso en el alumnado del centro en el que la canalización de las emociones, la 

falta de autoestima y autocontrol han provocado manifestaciones graves de conducta. 
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Desde el centro, en coordinación con la orientadora, la especialista en pedagogía terapéutica 

y la familia respectiva se están diseñando programas para el control de las emociones y la 

agresividad. Paralelamente se realizarán los protocolos de derivación oportunos al Equipo 

especializado en trastornos de la conducta, así como a salud mental, si procede. De todo 

este proceso se informa previamente a la familia y se establecen los oportunos compromisos 

de convivencia. 

 
2.10. ACTUACIONES DEL EQUIPO DIRECTIVO 

Para la elaboración del plan 

▪ Reunión inicial para planificar la elaboración del plan. 

▪ Estudio de la normativa vigente. 

▪ Elaboración de borrador para proponer a ciclos. 

▪ Seguimiento del diagnóstico de la convivencia. 

▪ Puesta en marcha de la comisión de convivencia. 

Para su desarrollo 

▪ Reuniones trimestrales para hacer seguimiento. 

▪ Contribuir al desarrollo de una convivencia horizontal. 

▪ Durante todo el horario lectivo habrá algún miembro del equipo directivo 

desarrollando funciones directivas para poder solventar cualquier incidente. 

▪ Solicitar a Asuntos Sociales de la localidad la actuación con las familias que lo 

necesiten. 

ACTUACIONES DEL ETCP 

▪ Coordinar la labor educativa del equipo de profesores y la realización de 

acuerdos para mejorar la convivencia. 

▪ Colaborar con el resto del profesorado en los problemas académicos y 

disciplinares del alumnado. 

▪ Evaluación de propuestas del Plan de Convivencia al Claustro de Profesores. 

▪ Fomentar el cumplimiento de las normas de convivencia. 

▪ Organizar las actividades complementarias y extraescolares de favorezcan la 

convivencia y fomenten los valores de respeto, colaboración y responsabilidad. 

ACTUACIONES DEL CLAUSTRO 

Para su elaboración 

▪ Elaborar la propuesta de Plan de Convivencia al Consejo Escolar para su 

aprobación. 

▪ Colaborar en la elaboración del diagnóstico de la situación de convivencia del 

centro. 

Para su desarrollo 

▪ Programar actividades tanto docentes como extraescolares y complementarias 

que favorezcan la convivencia entre todos los sectores de la comunidad educa-

tiva. 

▪ Participar en el proyecto Red Escuela Espacio de Paz. 



10 

 

 

 
▪ Integrar el fomento de la convivencia en todos los planes y proyectos que desa-

rrolla el centro: TIC, Lectura y Biblioteca, Igualdad. 

ACTUACIONES DEL CONSEJO ESCOLAR 

Para su elaboración 

▪ Aprobar el Plan de Convivencia propuesto por el Claustro de Profesores y profe-

soras, realizando las aportaciones, modificaciones y sugerencias que sean nece-

sarias. 

Para su desarrollo 

▪ Reunir a la comisión de convivencia varias veces durante el curso escolar para 

valorar el clima de convivencia y el desarrollo del Plan. 

▪ Velar por el cumplimiento de dicho Plan. 

 
EXPERIENCIAS Y TRABAJOS PREVIOS 

▪ Participación del alumnado en el centro: 

A través del Consejo de delegados y delegadas en se llevaron a cabo las propuestas del alum-

nado del centro para la organización de los recreos, estableciéndose distintas zonas de 

juego: zona deportiva, zona de juego libre y zona de juegos tranquilos. 

Está prevista la presentación del Consejo de delegados/as con el alumnado del centro en el 

mes de octubre para iniciar su participación en el curso, fundamentalmente a través del Pro-

yecto Integral de centro y las propuestas de cada unidad para la mejora del centro. 

▪ Se ha dotado de contenido la figura del delegado de padres y madres del 

alumnado. 

▪ Hay establecidos canales de comunicación bidireccionales con las familias. 

▪ Las normas del centro son conocidas por todos los sectores de la comunidad 

educativa. 

 
3. NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA 

 
3.1. PARA EL ALUMNADO 

3.1.1. ENTRADA, ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

1. Se debe ser puntual en las entradas y salidas. Las puertas del colegio perma-

necerán abiertas para la entrada de alumnos/as hasta las 9:10 horas de la ma-

ñana más cinco minutos de cortesía. Los alumnos/as entrarán solos, quedán-

dose sus acompañantes en la puerta de entrada al centro guardando la distan-

cia de seguridad respecto al balizamiento. 

2. Cualquier retraso del alumno/a perturba la marcha de la clase y por tanto debe 

estar justificado por escrito por padre, madre o tutor/a legal; en caso contrario se 

contactará con la familia. 

3. Cualquier falta de asistencia debe estar justificada por escrito por padre, madre 

o tutor/a legal por la plataforma PASEN, la agenda en el caso de primaria o en 



11 

 

 

 
cualquier documento escrito siempre que queden reflejados la fecha, datos del menor y firma 

del tutor/a legal. Las justificaciones de asistencia se presentarán en los tres días siguientes 

a la ausencia del alumno/a. 

4. El profesorado grabará las faltas de asistencia a diario en el sistema de informa-

ción Séneca en el primer módulo horario si se trata de faltas a día completo. En 

el caso de faltas de tramo horario el profesorado que imparta docencia en dicho 

módulo será el encargado de su grabación en dicha aplicación. 

5. El tutor/a será el encargado de comunicar al equipo docente, si fuera preciso, la 

justificación para ser registrada de dicho modo en séneca. 

6. Todo el procedimiento se llevará a cabo siguiendo la Orden de 19 de septiembre 

de 2005 

7.  Para ausencias largas se rellenará la solicitud correspondiente y se justificará 

de forma fehaciente mediante documento. Ver anexo. 

8. Las entradas o salidas del alumnado fuera del horario establecido deben estar 

justificadas, se realizarán en cualquier horario excepto en el horario del recreo 

de primaria. Siempre debe hacerlo una persona mayor de edad autorizada. 

9. Se recogerá a los alumnos/as a la hora oficial de salida por los tutores legales 

o una persona autorizada por estos y mayor de edad. Si en algún momento tiene 

que hacerlo otra persona deben comunicarlo con antelación, por Pasen, fax o 

correo electrónico. No se entregará un niño/a a ninguna persona que no esté 

correctamente autorizada e identificada. 

10. Durante las horas lectivas está prohibida la entrada de cualquier persona ajena 

al centro sin la correspondiente autorización y sin cita previa. 

11. Los padres y madres o tutores/as pueden cambiar impresiones con las maes-

tras/os durante los días y horas establecidos, evitando hacerlo en las salidas de 

clase. 

12. No insultar ni pegar a los compañeros/as, los problemas se resuelven dialo-

gando, se recurrirá a los mediadores escolares cuando proceda. 

13. Cuidar el material y las instalaciones del centro. 

14. Responsabilizarse de las acciones realizadas, sustituyendo o arreglando. 

15. Bajar y subir por la derecha cogiendo las mochilas en peso para no golpear o 

provocar accidentes al arrastrarlas. 

16. No correr por los pasillos ni dar portazos. 

17. No traer móviles, juguetes, mp3, cámaras de fotos, consolas ni videojuegos al 

centro. 

18. No traer chucherías, ni pinturas faciales ni corporales. 

19. Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa. 

20. Por respeto a uno/a mismo/a y a los/as demás la asistencia al colegio deberá 

hacerse con el decoro, aseo e higiene que las normas habituales sociales y de 

convivencia exigen. Sin joyas o piercing peligrosos para determinadas activida-

des escolares, vestimenta que haga ostentación de ideas racistas, xenófobas, 

discriminatorias por sexo o que puedan ofender la sensibilidad de algún miem-

bro de la comunidad escolar al hacer manifestación exagerada de diferencias 

culturales, religiosas e ideológicas o de rechazo a la igualdad efectiva entre hom-

bres y mujeres. 
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3.1.2. RECREOS 

1. Se saldrá y entrará en orden y silencio. 

2. El profesorado saldrá al recreo junto con sus alumnos, no pudiendo acceder 

éstos/as al mismo sin la presencia del profesorado que imparte docencia en ese 

momento. 

3. El patio de recreo es un espacio común que debe permanecer limpio, no se 

pueden arrojar basuras al suelo u otros lugares. Hay que hacer uso de los con-

tenedores y papeleras. 

4. Para ir al aseo se debe pedir permiso al maestro o maestra que controla el ac-

ceso a ese edificio, e ir acompañando del mismo. 

5. Se aprovechará de 5 a 10 minutos antes del inicio del recreo para ir al aseo. 

6. No se jugará en los pasillos del centro. 

7. Cuando un alumno/a tenga algún problema se le comunicará al maestro/a más 

cercano. 

8. Se respetarán los espacios asignados para llevar a cabo los juegos durante el 

transcurso del recreo, haciendo un uso adecuado de los espacios; siguiendo las 

normas de respeto a profesorado y alumnado. 

 
3.1.3. PARA EL PROFESORADO 

1. Asistir con puntualidad al centro, respetando el cumplimiento de los horarios: 

cambios de clase y reuniones, salidas y entradas de recreo... 

2. Respetar al alumnado sin hacer distinciones, potenciando su autoestima y 

adaptándose a su ritmo de aprendizaje 

3. Recabar información e interesarse por las condiciones de cada uno y que 

puedan tener repercusión en el alumno/a. 

4. Conocer y participar en el Plan de Centro, respetando lo aprobado por Claustro 

y Consejo Escolar. 

5. Colaborar en las actividades del centro y en la conservación de este. 

6. Cooperar con el resto del Claustro en sus funciones y toma de decisiones. 

7. Colaborar con las familias, manteniendo reuniones de tutoría, informándoles de 

cuanto sea necesario para la educación de su hijo/a y derivando al EOE las ne-

cesidades detectadas con la supervisión de la jefatura de estudios. 

8. Fomentar los buenos modales en la comunidad educativa dando ejemplo con 

nuestras actuaciones. 

9. Los maestros forman un equipo y deben trabajar como tal, generando actitudes 

de compañerismo, ayuda, colaboración y participación en las actividades pro-

puestas y aprobadas en el Plan de Centro. 

 
3.1.4. DE LAS FAMILIAS Y TUTORES LEGALES 

1. La entrada al aula no está permitida salvo expresa consulta a la dirección del 

centro. 

2. Debe usarse el periodo destinado a tutoría para hablar con el tutor/a u otro 

miembro del equipo docente, así como, los periodos establecidos para hablar 

con el equipo directivo. Preferentemente con cita previa. 
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3. Es responsabilidad de las familias el que el alumnado acuda al centro en las 

mejores condiciones posibles, por respeto personal y hacia los demás por lo que: 

- Debe asistir en condiciones correctas de higiene y vestuario. 

- El alumnado no asistirá al centro enfermo ni con pediculosis quedando en casa 
hasta su cura o erradicación. 

- Aportar al centro todos los informes externos que puedan influir en el aprendizaje 
del alumnado. 

4. Justificar las faltas de asistencia antes de trascurrir tres días por escrito por el 

canal y formato establecido. 

5. Asistir al centro con el material necesario para las actividades programadas. No 

estará permitido que las familias traigan material escolar una vez iniciada la jor-

nada escolar. 

6. Mantener la higiene y limpieza dentro del recinto escolar. 

7. Colaborar en la resolución de aquellos conflictos que presente su hijo/a en el 

centro. 

8. Dar una imagen positiva al alumno/a del centro y la actividad educativa. 

9. Respetar las decisiones de organización tomadas por el centro. 

10. No está permitido traer al centro animales o mascotas, salvo para actividades 

expresamente programadas y exceptuando los perros guía. 

NORMAS DE AULA 

Independientemente de aquellas normas que cada tutoría establezca para su aula o bien 

consensue con su alumnado, es básico tener unas directrices generales para todo el centro y 

otras para cada etapa. 

 
 

⚫ Generales 

 
1. Ser puntual para entrar a clase. 

2. Al entrar se hace saludando a los demás sin correr, empujar ni gritar. 

3. No interrumpir cuando explica el maestro/a o habla un compañero/a, 

levantando la mano para hablar y respetando el turno de palabra. 

4. Respetar el trabajo de los compañeros/as, no riéndose de fallos o errores de 

los demás. 

5. Pedir las cosas con educación 

6. Preguntar las dudas que se tengan. 

7. Terminar las tareas de clase y casa a diario. 

8. Pedir permiso para levantarse. 

9. En la hora siguiente a la entrada de clase no se debe salir al servicio (en primaria) 

y cuando se va al servicio debe hacerse con rapidez sin entretenerse paseando 

por los pasillos asegurándose de cerrar los grifos y usar la cisterna. 

10. Mantener el aula limpia y ordenada, así como el material propio. 

11. Hacer uso de su propio material como medida preventiva sanitaria. 

12. Respetar los materiales propios y los de los compañeros/as 

13. Traer el material de estudio o el material solicitado por el maestro/a en su de-

bido tiempo. 

14. Respetar el material y mobiliario del aula, manteniéndolo sin desperfectos. 
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15. Cuidar del material de las nuevas tecnologías del aula, así como los ordenado-

res de Escuela TIC 2.0 en el caso de primaria. 

16. Respetar las normas del centro y de cada tutoría en las fiestas que organice cada 

grupo y que acudan las familias siguiendo los criterios de: aforo, vestuario, etc. 

En el caso de que se levante el estado de emergencia sanitaria. 

 
⚫ Específicas de Infantil 

 
1. Los niños necesitan desarrollar su autonomía personal, por eso es preferible 

que entren solos/as en clase, quedándose los padres/madres en la puerta del 

centro. 

2. Deben venir con ropa cómoda al centro que puedan abrochar y desabrochar, 

subir y bajar, que no les apriete, que no importe que se manche, .... 

3. Los chaquetones y chaquetas deben llevar una cinta con el nombre del niño/a 

cosida al cuello para identificar y colgar. 

4. Si el niño/a se hace pipí en el colegio se llamará a la familia para que venga a 

cambiarlo/a, por lo que es necesario que tengamos un número de teléfono dis-

ponible en cualquier momento. 

5. Si un niño/a no controla el pipí, tras comunicarlo a la familia y dando un tiempo 

prudencial, se le comunica a la dirección y debe permanecer en casa hasta 

conseguirlo. 

6. Es mejor no traer juguetes propios al centro si no están dispuestos a compartir 

y a que se le pueda romper o perder. Si el profesorado considera que un juguete 

no es adecuado lo guardará y advertirá de esta situación a la familia para evitarlo 

en sucesivas ocasiones. 

7. El desayuno de cada día pueden traerlo en una mochila pequeña o de tela con 

su nombre. Deben traerlo ellos por la mañana a las 9 horas. 

8. Durante el curso se realizarán muchas actividades donde será necesaria la co-

laboración de la familia. Si alguna familia tiene una situación especial que co-

municar, no tenga reparos en hacerlo para evitar problemas que puedan surgir y 

afectar al niño, siempre respetando la confidencialidad por parte del centro. 

9. Es conveniente que a las reuniones de tutoría no asistan los alumnos/as. Estas 

serán presenciales, telemáticas u online. 

 
CORRECCIONES AL INCUMPLIMIENTO DE NORMAS 

3.2.1. Las correcciones para aplicar son las que marca la normativa vi-

gente (Decreto 328/2010, artículos 33, 34, 35 y 36). 

Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: 

• Antes de aplicar la corrección habrá de haber total seguridad de los hechos. 

• Se oirá a todas las personas implicadas, analizando los detonantes y 
evitando las estigmatizaciones. 

• Se tendrán en cuenta todas las circunstancias. 

• Se procederá con total inmediatez, siempre que sea posible. 

• En la medida de lo posible, se pondrá interés en intentar reparar los daños 

morales y materiales. 
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• Las sanciones tendrán un carácter recuperador y educativo se adecuarán 
a las necesidades educativas especiales del alumnado y serán proporciona-
das a los hechos. 

• En caso de conductas contrarias (leves), el maestro/a presente en el lugar de 
aparición de la conducta trasladará los hechos presenciados con el máximo de 
detalle al tutor/a y este/a, a su vez, registrará en el Anexo X las circunstancias 
ocurridas y las medidas adoptadas para el esclarecimiento de los hechos. Así 
como proponer la posible corrección. Este anexo será trasladado a la Jefatura 
de Estudios para su verificación y registro en el sistema de información Séneca, 
si procede, así como comunicación a la familia. 

• En caso de conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, el maestro 
presente en el lugar de la aparición de la conducta trasladará la información, 
según anexo X, a la dirección del centro. Se realizará la comprobación de los 
hechos, el detonante, las circunstancias y se oirá a los/as implicados/as. Una 
vez analizadas estas cuestiones se realizará el registro en el sistema séneca, 
se aplicará la corrección y se informará a las familias por séneca y personal-
mente para dar las explicaciones y que la familia firme la conformidad, si pro-
cede. 

• Reclamaciones: Los tutores legales del alumnado podrán presentar en el plazo 
de dos días lectivos contados a partir de la fecha en la que se comunique el 
acuerdo de corrección o medida disciplinaria, una reclamación contra la misma, 
ante quien la impuso. En el caso de que la reclamación fuese estimada, la co-
rrección o medida no figurará en el expediente académico del alumno o 
alumna. 

Así mismo, si se presenta reclamación a las medidas disciplinarias adoptadas por el director 
en relación con las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, podrán ser revi-
sadas según lo establecido en la normativa vigente por el Consejo Escolar del centro. 

3.2.2. Con respecto a la gradación de las correcciones y de las medidas discipli-

narias conviene tener en cuenta agravantes o atenuantes que pudieran existir 

*Atenuantes: 

- Edad del alumno 

- Existencia en el expediente del alumno de un informe médico, profesional o psi-

copedagógico que relacione la conducta llevada a cabo con un diagnóstico rela-

cionado con la misma. 

- Falta de intencionalidad. 

- Reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la re-

paración espontánea del daño producido. 

- La petición de excusas. 
 

 
* Agravantes: 

- La premeditación. 
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- Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea personal docente o 

no docente del centro. 

- Los daños, injurias u ofensas causados al personal docente o no docente, a los 

compañeros/as de menor edad y alumnado recién incorporado al centro. 

- Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, 

orientación sexual, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, 

psíquicas o sensoriales, así como por cualquier otra condición personal o social. 

- La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los 

demás miembros de la comunidad educativa. 

- La naturaleza y entidad de los prejuicios causados al centro o a cualquiera de 

los integrantes de la comunidad educativa. 

-La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas con-

trarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan degradan-

tes u ofensivas. 

 

 
3.2.3. Respecto a los servicios del centro en periodo no lectivo 

Las conductas contrarias (CC) a las normas de convivencia producidas durante el uso de los 

servicios del Aula matinal y Comedor Escolar, acarrearán primero un apercibimiento oral. La 

segunda CC implicará un apercibimiento por escrito y la reiteración implicará la pérdida de 

algunos derechos de los que disfrutan durante ese tiempo: juego libre, sentarse cerca de sus 

compañeros, etc. De persistir estas conductas se aplicarán las correcciones recogidas en el 

anexo. 

En el caso de conductas graves se seguirá el protocolo establecido para el periodo lectivo. 

 

 
3.2.4. Protocolos de detección de conductas y correcciones a aplicar 

 

 
A) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de clase. 

 
CONDUCTA CONTRARIA ACLARACIONES CORRECCIÓN 

Molestar o hacer ruidos de manera 
que i m p i d a n  e l  d e r e c h o  a   
la 
educación de los compañeros de 
forma reiterada 

De forma reiterada durante una 
sesión de clase 

Amonestación oral Amones-
tación escrita 
Suspensión del derecho de 
asistencia a determinadas clases 

Desobediencia a las instrucciones 
recibidas de los profesores o per-
sonal del colegio. 

De forma reiterada durante una jor-
nada escolar 

Amonestación oral Amones-
tación escrita 

Comunicar verbalmente, por 
señales o por escrito (pasar notas) 

De forma reiterada durante la clase Amonestación oral Amones-
tación escrita 
Suspensión del derecho de 
asistencia a determinadas clases 
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Actos de incorrección o desconsider-
ación con compañeros: insultos, 
burlas, agresiones verbales, palabras 
obscenas... 

De forma reiterada durante una jor-
nada escolar. 

Amonestación oral Amonestación 
escrita Suspensión d e l   
derecho de 
asistencia a determinadas clases 
Aula de convivencia 

Agresión física leve: patadas, 
empujones... 

 Amonestación oral Amones-
tación escrita 
Privación del recreo 
Aula de convivencia 

No respetar los materiales o las 
pertenencias de los compañeros: 
esconderlos, tirarlos al suelo... 

 Amonestación oral 
Amonestación escrita Repara-
ción del daño 

Tirar papeles o cualquier objeto al 
suelo. No usar las papeleras. 

De forma reiterada Amonestación oral 
Amonestación escrita. 
Recoger papeles o envases que 
estén tirados para mantenerlo 
limpio. 
Realización de tareas que 
contribuyan a reparar el daño 
causado. 

Traer al centro y comer en clase 
chicle o chucherías. 

De forma reiterada Amonestación oral 
Amonestación escrita 

Hacer uso y exhibición de material de 
ocio durante la clase. 

De forma reiterada Amonestación oral 
Amonestación escrita Retirada 
del material de ocio 

Sustraer objetos de clase o de los 
compañeros. 

 Amonestación oral Amones-
tación escrita 
Reposición del material 
substraído 

Introducción en el centro de ob-
jetos peligrosos. 

 Amonestación escrita 

Uso indebido de medios electrónicos 
en actividades lectivas. 

 Amonestación escrita 
Retirada del dispositivo hasta la fi-
nalización de la jornada. 

 
B) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las ac-

tividades orientadas al desarrollo del currículo, así como el seguimiento de las 

orientaciones del profesorado con respecto a su aprendizaje. 
 

CONDUCTA CONTRARIA ACLARACIONES CORRECCIÓN 

Falta de colaboración sistemática en 
la realización de las actividades pro-
puestas en clase. 

No traer las actividades propuestas en 
más de 3 ocasiones 

Apercibimiento por escrito y co-
municación a los padres. Realiza-
ción de trabajos en el tiempo de 
recreo. 
Aula de convivencia 

No realizar las actividades o tareas 
programadas, no prestar atención a 
las explicaciones, mostrar una 
actitud pasiva o falta de interés por el 
estudio, etc. 

De forma reiterada en varias asigna-
turas 

Apercibimiento por escrito y co-
municación a los padres. Realiza-
ción de trabajos en el tiempo de 
recreo. 
Aula de convivencia 

No llevar de forma reiterada el De forma r e i t e r a d a  e n   var-
ias 

Apercibimiento por escrito y 
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material   necesario (libro, 
cuaderno, agenda, neceser, etc.) 
para el desarrollo normal de la clase. 

asignaturas comunicación a los padres. Real-
ización de trabajos en el tiempo 
de recreo. 
Suspensión del derecho de 
asistencia a determinadas clases 
durante un período de entre 3 
días y dos semanas. 

No colaborar en trabajos de 
equipo, no aportando materiales o no 
haciéndolo en la fecha fijada. 

De forma 
asignaturas 

reiterada en varias Realización ex-
traordinarios. 

de trabajos 

Negativa a trasladar la información 
facilitada a los padres, madres, tu-
tores o tutoras por parte del centro, 
alteración o manipulación 
de la documentación facilitada a la 
familia por parte del centro. 

En más de tres ocasiones. Apercibimiento por escrito y co-
municación a los padres. 

 
C) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el 

cumplimiento del deber de estudiar por sus compañeros. 
 

CONDUCTA CONTRARIA ACLARACIONES CORRECCIÓN 

Desobediencia a las instrucciones 
recibidas de los profesores o per-
sonal del colegio. 

No atender a los requerimientos del 
profesorado o personal docente en
 la corrección de 
comportamientos. 

Amonestación oral. Apercibi-
miento escrito. Comunicación en 
tutoría con los padres. 
Aula de convivencia 

Comunicar verbalmente, por señales 
o por escrito (pasar notas) de forma 
reiterada durante la clase. 

Hacer señales o pasar notas durante la 
clase provocando la distracción del 
resto de los compañeros. 

Amonestación oral. Apercibi-
miento escrito. Presentación en la 
Jefatura de Estudios. 
Comunicación en tutoría con los 
padres. 

Actos de incorrección o desconsider-
ación con compañeros: insultos, 
burlas, agresiones verbales, palabras 
obscenas... 

 Amonestación oral. Apercibi-
miento escrito. Presentación en la 
Jefatura de Estudios. 
Comunicación en tutoría con los 
padres. 
Aula de convivencia 

Actuar de forma contraria a las nor-
mas de convivencia y usos sociales 
generalmente aceptados: 
no respetar el turno de palabra, 
salir de clase sin permiso... 

 Amonestación oral. Apercibi-
miento escrito. Comunicación en 
tutoría con los padres. 

Hacer uso y exhibición de material de 
ocio durante la clase. 

Usar y mostrar a los compañeros ma-
terial de ocio al comienzo o durante 
las clases. 

Amonestación oral. 
Retirada del material de ocio. 
Apercibimiento escrito. 
Comunicación en tutoría con los 
padres. 

La incitación o estímulo a la 
comisión de una falta contraria a 

Incitar a otros compañeros a la 
comisión de cualquier falta de las 

Amonestación oral. Apercibi-
miento escrito y 
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las normas de convivencia... recogidas anteriormente. comunicación a los padres. 
Presentación ante la Jefatura de 
Estudios. 

D) Las faltas injustificadas de puntualidad 
 

CONDUCTA CONTRARIA ACLARACIONES CORRECCIÓN 

Faltas injustificadas de 
puntualidad. 

Reiteradas. Al menos dos veces a la 
semana 

Amonestación por escrito, con 
comunicación a la familia. 

 
E) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

 
CONDUCTA CONTRARIA ACLARACIONES CORRECCIÓN 

Faltas injustificadas de asistencia. Superior a 5 días lectivos al mes. Si las ausencias coinciden con 
exámenes, estos no se 
realizarán en otra fecha. 

  No asistencia an excursiones o vi-
ajes de estudios. 

 
F) La incorrección y desconsideración hacia otros miembros de la comunidad. 

 
CONDUCTA CONTRARIA ACLARACIONES CORRECCIÓN 

Acceder a los pasillos, aulas, 
escaleras o escaleras de incendios 
centro durante los recreos sin au-
torización. 

Subir y permanecer en los pasillos y 
aulas sin autorización y más tiempo 
del adecuado. 

Recreo sin juego 

Circular por el colegio de forma 
descontrolada: empujando, 
corriendo, gritando...alterando el or-
den. 

 Recreo sin juego 

Alterar el orden de la biblioteca. Asistir a la biblioteca gritando, 
empujando o no respetando al resto 
de los usuarios. 

Prohibición de uso de la 
biblioteca durante un período de 
1 semana a 1 mes. 

Actos puntuales de indisciplina, falta 
de respeto, insultos, ofensa, humil-
lación, ridículo público e intimidación 
no graves a cualquier miembro de la 
comunidad educativa. 

Desobediencia manifiesta, faltas de 
respeto... 

Apercibimiento escrito con co-
municación a los padres. 
Presentación en la Jefatura de Es-
tudios. 
Expulsión de la clase y traslado de 
1 o 2 días a un aula de nivel infe-
rior para hacer sus tareas. 
Suspensión del derecho de asis-
tencia a determinadas clases 
durante un período de entre 3 
días y dos semanas. 

Substracción de bienes y objetos que 
pertenecen a otros miembros de la 
comunidad escolar. 

 Apercibimiento escrito con 
comunicación a los padres. 
Presentación en la Jefatura de Es-
tudios. 
Realización de tareas fuera del 
horario lectivo. 

Ensuciar deliberadamente los Hacer sus necesidades en el suelo, Apercibimiento escrito con 
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aseos. ensuciar puertas y paredes. Echar 
dentro de los WC bocadillos o 
papeles que provoquen la avería de 
los mismos. 

comunicación a los padres. 
Presentación en la Jefatura de Es-
tudios. 
Realización de tareas fuera del 
horario lectivo para reparar el 
daño causado: limpieza de lo en-
suciado 

Actos de desconsideración o incor-
rección con otros miembros de la co-
munidad escolar. 

Malas contestaciones o gestos inad-
ecuados. 

Apercibimiento escrito con co-
municación a los padres. 
Presentación en la Jefatura de Es-
tudios. 
Suspensión del derecho de asis-
tencia a determinadas clases du-
rante un período de entre 3 días y 
dos semanas. 
Sin recreo. 

Actuaciones desleales con los demás 
miembros de la comunidad educa-
tiva: afirmaciones falsas, calumnias... 

 Apercibimiento escrito con 
comunicación a los padres. 
Presentación en la Jefatura de Es-
tudios. 
Realización de tareas fuera del 
horario lectivo. 

 
G) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos 

del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 
 

CONDUCTA CONTRARIA ACLARACIONES CORRECCIÓN 

Hurto o deterioro negligente no  Apercibimiento escrito con 

grave de los bienes o materiales de comunicación a los padres. 
los miembros de la comunidad Presentación en la Jefatura de 
educativa. Estudios. 
 Realización de tareas fuera del 
 horario lectivo. 
 Reparación del d a ñ o  s i   es 
 posible 

Hurto o deterioro negligente no  Apercibimiento escrito con 
grave de inmuebles, materiales, comunicación a los padres. 
documentación, libros o recursos Presentación en la Jefatura de 
del centro. Estudios. 
 Realización de tareas fuera del 
 horario lectivo. 
 Reparación del d a ñ o  s i   es 
 posible 

Deterioro grave o uso inadecuado  Apercibimiento escrito con 

de las infraestructuras y bienes o comunicación a los padres. 
equipos del centro. Presentación en la Jefatura de 
 Estudios. 
 Realización de tareas fuera del 
 horario lectivo. 
 Prohibición del u s o  d e  l a s  
 instalaciones o e q u i -

p a m i e n t o  
 durante un período de 1 
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  semana hasta 1 mes. 

Tirar papeles, desayunos, envases en 
el patio durante el recreo. 

 Amonestación oral. Apercibi-
miento escrito. Comunicación en 
tutoría con los padres. 
Recoger papeles o envases que 
estén tirados para mantenerlo lim-
pio. 

Ensuciar deliberadamente los 
aseos. 

Hacer sus necesidades en el suelo, 
ensuciar puertas y paredes. Echar 
dentro de los WC bocadillos o 
papeles que provoquen la avería de 
los mismos. 

Apercibimiento escrito con 
comunicación a los padres. 
Presentación en la Jefatura de 
Estudios. 
Realización de tareas fuera del 
horario lectivo para reparar el 
daño causado: limpieza de lo en-
suciado 

Escribir, pintar o rayar las mesas, 
las paredes... 

 Amonestación oral. Apercibi-
miento escrito. Comunicación en 
tutoría con los padres. 
Realización de tareas fuera del 
horario lectivo para reparar el 
daño causado 

No devolver los libros de la biblioteca.  Reclamación verbal. 
Reclamación escrita. 
Carta a la familia. 

Prohibición de uso de la 
biblioteca durante un período de 
1 mes. 

 
CONDUCTAS GRAVEMENTE PERJUDICIALES PARA LA CONVIVENCIA, CO-

RRECCIÓN, PLAZO DE PRESCRIPCIÓN Y ÓRGANOS COMPETENTES PARA 

IMPONERLAS 

ÓRGANO COMPETENTE PARA SU IMPOSICIÓN: Será competencia del director del centro 

la imposición de las medidas disciplinarias de lo que dará traslado a la comisión de conviven-

cia. 

PLAZO DE PRESCRIPCIÓN: Prescribirán a los sesenta días naturales contados a partir de la 

fecha de su comisión, excluyendo los períodos vacacionales establecidos en el correspon-

diente calendario escolar de la provincia. 

 

 
CONDUCTA GRAVEMENTE PERJUDICIAL PARA LA CON-
VIVENCIA 

CORRECCIÓN / MEDIDA DSICIPLINARIA 

a) La agresión física contra cualquier miembro dela 
comunidad educativa. 

 
b) Aula de Convivencia. 

 
c) Suspensión del derecho a participar en 
las actividades extraescolares del centro porun 
período máximo de un mes. 

 
d) Realización de tareas fuera del horario 

b) Las injurias y ofensas contra cualquier 
miembro de la comunidad educativa. 

c) El acoso escolar, entendido como el maltrato 
psicológico, verbal o físico hacia un alumno pro-
ducido por uno o más compañeros y compañeras 
de forma reiterada a lo largo de un tiempo determi-
nado. 
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d)Las actuaciones perjudiciales para la salud y la 
integridad personal de los miembros de la 
comunidad educativa del centro, o la incitación a 
las mismas. 

lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo 
de las actividades delcentro, así como a 
reparar el daño causadoen las instalaciones, 
recursos materialeso documentos del mismo, 
sin perjuicio del deber de asumir  el
 importe de  otras reparaciones que 
hubieran de efectuarse por los hechos objeto
 de corrección y 
de la responsabilidad civil de sus padres/ 
madres/representantes legales en los términos 
previstos por las leyes. 

 
d) Suspensión del derecho de asistencia a 

determinadas clases durante un periodo su-
perior a tres días lectivos e inferior a dos 

semanas. Durante el tiempo que dure la sus-
pensión, el alumno o alumna deberá realizar 
las actividades formativas que se determinen 
para evitar la interrupción en el proceso form-

ativo 

 
e) Suspensión del derecho de asistencia al 

centro durante un periodo superior a tresdías 
lectivos e inferior a un mes. Durante el tiempo 
que dure la suspensión, el alumno o alumna 

deberá realizar las actividades formativas que 
se determinen para evitar la interrupción de su 

proceso formativo. 

 
f) Cambio de grupo. 

 
g) Cambio de centro. 

e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier 
miembro  de la comunidad educativa, 
particularmente si tienen una componente sexual, 
racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o se reali-
zan contra  alumnos o alumnas con 
necesidades educativas especiales. 

f) Las amenazas o coacciones contra cualquier 
miembro de la comunidad educativa. 

g) La suplantación de la personalidad en actos de la 
vida docente y la falsificación o sustracción de docu-
mentos académicos 

h) Las actuaciones que causen graves daños en 
las instalaciones, recursos mate- riales o 
documentos del centro, o en las pertenencias de 
los demás miembros de la comunidad educativa, 
así como la sustracción de las mismas. 

i)La reiteración en un mismo curso escolar de 
conductas contrarias a las normas de 
convivencia del centro. 

j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el 
normal desarrollo de las actividades del centro. 

 
k) El incumplimiento de las correccionesimpuestas, 
salvo que la comisión de convivencia considere que 
este incumplimiento sea debido a causas justifica-
das. 

 
3.2.5. Funcionamiento del Aula de Convivencia (AULA DE CONVIVENCIA) 

 
El “aula de convivencia” del C.E.I.P Mare Nostrum se presenta como una herramienta, para 

la mejora de la convivencia en el centro. 

Con ella, se pretende mejorar las conductas y actitudes de aquellos alumnos que presentan 

dificultades en el cumplimiento de las normas de convivencia establecidas en el centro y el 

aula. 

Este centro, apuesta por un “aula de convivencia” donde se ofrezca la oportunidad para-

conocer estrategias, pautas y técnicas de interacción que permitan consolidar el buen 

clima de trabajo entre todos los miembros de la comunidad educativa desde el punto de 

vista del alumno/a; priorizándolas sobre la expulsión u otras medidas disciplinarias. El ob-

jetivo principal de la misma será que los alumnos comprendan el alcance por sí mismos 

y desde la empatía, de sus conductas y, sobre todo, aprendan a responsabilizarse de sus 

acciones, pensamientos, sentimientos, etc. con los demás trabajando el autocontrol, la re-

flexión y el pensamiento analítico. 

En el presente curso escolar 2024/2025, se habilita un espacio físico dentro de las instala-

ciones del centro; concretamente la tutoría 2 de la planta baja del edificio principal de aulas, 

para albergar el “aula de convivencia”. 
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Será dirigida por el personal docente encargado y que dispondrá del material necesario para 

dotar al alumno/a de los recursos necesarios para reflexionar sobre su conducta contraria, 

su comportamiento y para mediar ante situaciones de enfrentamiento. 

Habrá dos docentes encargados de esta aula y se alternarán cada día para atender al alum-

nado derivado al Aula de Reflexión. También se encargarán de revisar y actualizar las activi-

dades propuestas y llevarán un registro de asistencia al aula. 

El aula de convivencia funcionará en el horario de recreo, de 12:00 a 12:30h. En ella se tratará 

a los implicados en procesos disruptivos (violencia de cualquier índole hacía compañeros). 

Los alumnos acceden al mismo a través de derivaciones. Se parte del principio de confiden-

cialidad e inmediatez. 

Los objetivos que se pretenden alcanzar son: 

• Contribuir al desarrollo personal del alumno o alumna desde la reflexión y los 

valores democráticos. 

• Posibilitar que aprendan a responsabilizarse de sus actos, palabras...con los 

demás. 

• Ayudarles a adquirir una buena disposición hacia las tareas escolares y demás 

actividades que se llevan a cabo en el centro. 

• Resolver conflictos de manera pacífica desde el diálogo. 

• Compensar o atender a las necesidades de los alumnos que presenten limitacio-

nes para la interacción con sus iguales o docentes. 

• Apostar por actitudes cooperativas, solidarias y de respeto a cualquier diversidad. 

• Analizar las situaciones conflictivas que se han dado cita. 

• Posibilitar que el alumno o alumna se sienta emocionalmente seguro para sus 

interacciones. 

• Reconstruir y fomentar la autoestima. 

• Dotar de pautas para el autocontrol. 

• Reducir desigualdades. 

 
El protocolo de actuación será el siguiente: 

 

• Aspectos para tener en cuenta antes de derivar al alumno/a al aula de reflexión: 

 
1. Esta aula de convivencia puede usarse cada vez que surja un conflicto en el aula o 

en cualquier otra zona del centro debiendo encargarse el profesor/a responsable de 

los alumnos o alumnas en ese tramo horario de resolverlo dentro del grupo, clase o 

en el lugar donde se haya producido. Es importante que nos aseguremos de que 

hemos aplicado todas las medidas disponibles para solucionar el problema dentro 

del aula ordinaria, junto con el resto del equipo docente, antes de derivar al alumno/a 

al Aula de convivencia. 

2. Sólo en aquellos casos en los q u e  e l  c o n f l i c t o  n o  q u e d e  r e -

s u e l t o  con la intervención del profesor/a en ese momento, o que se estime nece-

saria una reflexión más profunda sobre lo sucedido o reiteración de conductas con-

trarias al buen funcionamiento de la jornada escolar, el alumnado se derivará al 

Aula de convivencia. 
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3. Para derivar un alumno o alumna al Aula de Convivencia, debería considerarse, 

especialmente, si con esta medida se van a alcanzar los objetivos establecidos, y 

además se dan las siguientes circunstancias: 

• Ser reincidente en su actitud y conducta contra las normas de convivencia. 

• Presentar deficiencias en su autoestima, autocontrol, relaciones personales, 

disposición hacia las tareas o integración escolares y/o social. 

 

• Pasos para la derivación al aula de convivencia: 

 
1. Se tramitará a través del anexo XI. Una vez relleno se le entrega a la Jefatura de 

estudios / Dirección, para dar el visto bueno y entregársela al maestro o maestra 

de guardia en el Aula de Convivencia a la hora del recreo (y no antes) del mismo día 

en el que ha tenido lugar el proceso disruptivo. Si los hechos ocurren después del 

recreo se emplazará al alumno o alumna o al grupo al día siguiente. 

2. El maestro o maestra escribe lo sucedido y las posibles medidas adoptadas con 

anterioridad si las hubiera. 

3. En el aula de convivencia el maestro o maestra que tenga vigilancia en el recreo en 

la misma aula leerá el informe relleno por el maestro o maestra que hizo la deriva-

ción al alumno o alumna. Se trata de llegar a un entendimiento y reflexionar sobre 

lo sucedido, a la vez que de buscar soluciones y responsabilizarse de las conse-

cuencias de su actitud. 

4. La Jefatura de estudios / Dirección custodiarán un registro, anexo XII, del alumnado 

asistente al aula para el control y aplicar las siguientes medidas en caso de reinci-

dencia, si procede. 

 

• En el aula de convivencia: 

 
1. El maestro o maestra de turno en el aula, se reúne con el alumno, alumna o grupo, 

buscando llegar a una solución lo más eficaz y pedagógica posible para el problema, 

intentando hacerles consciente de lo inadecuado de su comportamiento y tratando 

de darle pautas para que corrija lo que no funciona. Se trata de reflexionar sobre lo 

ocurrido y lograr un compromiso por su parte, sobre el que se informará al maestro 

o maestra que había derivado, al tutor/a. Esta reflexión se hará con ayuda de los 

compromisos y las actividades de reflexión propuestas para trabajar y reflexionar 

sobre lo ocurrido. 

2. El aula de convivencia en ningún momento puede considerarse un aula de castigo. 

Debe trabajarse para evitar posibles situaciones de la misma índole bajo los princi-

pios de reducción y prevención. 

 

• Si el problema persiste: 

El número máximo de veces que un alumno o alumna puede ser derivado al Aula será 3 

veces. Después de la tercera, se procederá con las siguientes medidas: 

A) Si se considera conducta contraria a la convivencia: registro en séneca y 

apercibimiento por escrito con comunicación a la familia. 

B) Si se considera gravemente perjudicial para la convivencia: Sanción disciplinaria 

en orden de gradación según la tabla del punto 2.2.4. Se entiende que la primera 

medida “Aula de convivencia” no se aplica en este caso por estar agotada. 
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4. COMISIÓN DE CONVIVENCIA: COMPOSICIÓN, PLAN DE REUNIONES Y PLAN DE 

ACTUACIÓN 

El artículo 64 del Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Or-

gánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, 

de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de 

educación especial regula la composición y funciones de la Comisión de Convivencia. 

COMPOSICIÓN 

La comisión de convivencia estará formada por 8 miembros: 

• La dirección. 

• La jefatura de estudios. 

• Dos miembros del consejo escolar del sector profesorado. 

• Cuatro miembros del consejo escolar del sector familias, uno de ellos será el/la 

representante de la AMPA Mare Nostrum 

PLAN DE REUNIONES 

La comisión de convivencia se reunirá al menos una vez al año y cuantas veces considere 

necesarias la dirección del centro y/o el consejo escolar para garantizar la convivencia del 

centro. 

PLAN DE ACTUACIÓN 

La Comisión de Convivencia se reunirá, bien para ser informada de una o varias conductas 

gravemente perjudiciales para la convivencia o para analizar la evolución de la convivencia 

en el centro canalizando las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa. 

Ante una conducta gravemente perjudicial para la convivencia será el director del centro quien 

tenga la competencia para aplicar la corrección correspondiente, trasladando el caso a la 

Comisión de Convivencia para su información. Se podrá tener en cuenta las opiniones de los 

miembros. 

Igualmente podrá proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para la 

mejora de la convivencia, así como hacer un seguimiento de los compromisos de convivencia 

suscritos. 

De las sesiones de esta comisión se levantará acta. 
 

 
5. NORMAS ESPECÍFICAS PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AULA DE 

CONVIVENCIA 

 
5.1. CRITERIOS Y CONDICIONES PARA ATENCIÓN DEL ALUMNADO 

PROFESORADO IMPLICADO 

Se encargará del alumnado el profesorado tutor y/o miembros del equipo docente que tra-

bajen directamente con el alumnado con problemas de conductas contrarias a la conviven-

cia, coordinador de bienestar y protección de la infancia y adolescencia, el 
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coordinador de convivencia y/o del Proyecto Escuela: espacio de paz, jefatura de estudios, 

dirección, maestra especialista de pedagogía terapéutica y orientador del centro. 

ACTUACIONES QUE SE DESARROLLARÁN 

▪ Diagnóstico de las causas que han propiciado una determinada conducta. 

▪ Análisis y reflexión sobre las consecuencias de estas. 

▪ Programas para trabajar las habilidades intrapersonales e interpersonales. 
 

 
5.2. PROGRAMACIÓN DE LAS ACTUACIONES DEL E.O.E. 

La participación de la especialista del EOE estará supeditada a la demanda del profesorado, 

coordinador de bienestar y protección y/o del equipo directivo que trabaja con el alumnado 

con problemas de conducta y emocional. 

 

 
5.3. HORARIO DE FUNCIONAMIENTO 

El aula de convivencia se desarrollará siempre en horario lectivo, adaptando su funciona-

miento y la organización de esta a cada situación particular. 

5.4. UBICACIÓN DEL AULA, INSTALACIONES Y MATERIALES 

Existe un aula asignada para este fin, aula 9. 
 

 
6. MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA PROMOVER LA CONVIVENCIA (y el bienestar y 

protección de la infancia y adolescencia) 

En la elaboración del Plan de Igualdad y de Escuela: espacio de paz, todos los cursos se 

concretarán actividades que contribuyan a mejorar la convivencia, evitar la desigualdad y a 

desarrollar la cultura de la paz, en función de la autoevaluación de los planes desarrollados 

el curso anterior. 

▪ Se impulsará y facilitará la formación del profesorado en la resolución de conflic-

tos y convivencia. sobre prevención, detección precoz y protección de los niños, 

dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros docentes como al alumnado 

y sus familias o tutores legales, con especial atención al personal del centro que 

ejercen de tutores y a la adquisición por parte del alumnado de habilidades para 

detectar y responder a situaciones de violencia. 

▪ Actuaciones en Disciplina Positiva: Formación y grupos de trabajo. Puesta en 

común de las buenas prácticas del personal docente con formación en Disciplina 

Positiva y análisis del impacto en las aulas. 

▪ Se establecerán tiempos y espacios donde se puedan resolver los problemas de 

forma pacífica. 

▪ Se fomentará el uso de la tutoría entre las familias, convocándolas siempre que 

sea necesario y transmitiéndoles cualquier información a través de la agenda o 

de PASEN. 

▪ Se realizará una actuación lo más inmediata posible ante acciones disruptivas, 

de violencia y problemas de conducta. 
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▪ Sesiones informativas a las familias: ciberacoso, hábitos saludables, 

prevención de drogodependencia 

Ver anexo Proyecto Escuela espacio de paz. 

Ver anexo Plan de Igualdad de género en educación. 
 

 
7. MEDIDAS PARA PREVENIR, DETECTAR, MEDIAR Y RESOLVER LOS 

CONFLICTOS 

PREVENTIVAS 

• Hacer partícipe al alumnado en el establecimiento de las normas de aula. 

• Elegir delegado de clase y dotarlo de funciones. 

• Fomentar el uso de la tutoría entre familias, familias y alumnado. 

• Introducir en la tutoría lectiva contenido para trabajar la cohesión de grupo y la 

resolución de conflictos. 

• Difusión en la web del centro de las normas. 

• Organización escalonada de las reuniones de principio de curso con los tutores 

para facilitar su asistencia en caso de varios hermanos. 

• Recopilar propuestas por parte de los/as delegados/as de cada unidad. 

• Realizar las reuniones con la Junta de delegados de Familias con el mismo 

objetivo que el anterior. 

• Actividades de acogida. Ver POAT. 

• Actividades de sensibilización frente acoso y de igualdad entre hombres y mujeres. 

• Organización del recreo por zonas para poder realizar distintas actividades: 

MEDIDAS DE DETECCIÓN Y MEDIACIÓN (Ver anexo Escuela: espacio de Paz) 

MEDIDAS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

• COMPROMISO DE CONVIVENCIA 

• Anexo Proyecto Escuela: espacio de Paz 

• Anexo Plan de Igualdad de género en educación 
 

 
8. FUNCIONES DE LOS DELEGADOS DEL ALUMNADO 

Consideramos los/as delegados/as de clase como un elemento importante en el engranaje 

de la convivencia del centro. 

Todos los cursos escolares, antes de la finalización del primer mes de clase se elegirán los 

delegados/as de alumnos/as y se trasladará esa información a la jefatura de estudios para la 

Constitución del Consejo de delegados y delegadas que estará formado por todos los repre-

sentantes del alumnado del centro. 

Las funciones del delegado/a de alumnos/as son: 

• Acoger y acompañar al alumnado que llega nuevo al grupo. 

• Mediar en la resolución de conflictos surgidas entre iguales. 
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• Ayudar a sus compañeros ante cualquier problema de convivencia, soledad o 

tristeza. 

• Asistencia al consejo de delegados/as. 

• Recoger las propuestas de las aulas y trasladarlas a la jefatura de estudios. 

• Transmitir a sus compañeros los acuerdos adoptados en colaboración con la 

jefatura de estudios. 

 

 
9. PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN Y FUNCIONES DE LOS DELEGADOS DE 

LOS PADRES Y MADRES DEL ALUMNADO 

PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN 

1. En la reunión de principio de curso se informará a todos los presentes de las 

funciones de esta figura y las candidaturas serán presentadas en ese momento. 

2. Los delegados/as de las familias serán elegidos en la reunión de principio de curso 

por los padres, madres y representantes legales presentes en dicha reunión. 

3. En caso de no existir candidaturas todos los presentes serán elegibles. 

4. En cada reunión de tutoría se decidirá si la votación se hace con voto secreto o a 

mano alzada. 

5. La elección se hará por mayoría simple. 

6. En caso de empate se dirimirá por sorteo. 

7. El subdelegado 1 y 2 serán las personas que hayan quedado en segundo y tercer 

puesto. 

 
FUNCIONES 

Además de las funciones recogidas en la Orden de 20 de junio de 2011, por la que se adop-

tan medidas para la promoción de la convivencia en los centros docentes sostenidos con 

fondos públicos y se regula el derecho de las familias a participar en el proceso educativo de 

sus hijos e hijas. 

 
Los delegados/as de padres y madres: 

• Trasladarán al tutor, a la Junta de delegados y delegadas y/o al Equipo Directivo 

las inquietudes, preocupaciones o propuestas a la que representan. 

• Colaborarán con la Junta de delegados y delegadas en la difusión, puesta en 

marcha y posterior análisis de las actividades promovidas por el centro. 

• Contribuirán a crear un buen clima de convivencia y colaboración en el centro. 

• Serán un elemento dinamizador para la implicación de las familias en el centro. 

Para poder desarrollar esta labor: 

• Recibirán el apoyo del Equipo Directivo en lo referente medios técnicos para 

divulgar convocatorias. 

• Serán invitados a participar en actividades y/o eventos que tengan lugar en el 

colegio. 
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10. LA PROGRAMACIÓN DE LAS NECESIDADES DE FORMACIÓN DE LA COMU-

NIDAD EDUCATIVA EN ESTA MATERIA 

Todos los cursos, partiendo de las encuestas elaboradas por el Centro de Profesorado, la 

memoria de autoevaluación y las demandas del profesorado recogidas en las reuniones de 

ciclo se elaborará el Plan de Formación en el que se recogerán las necesidades de formación 

del profesorado. 

Consideramos imprescindible para desarrollar una cultura de paz trabajar ámbitos relaciona-

dos con: 

• Aprendizaje cooperativo: Para dar responsabilidades al alumnado y que éstos sean 

miembros activos de su proceso de aprendizaje, así como para conocer dinámicas 

de grupo que ayuden a cohesionar el grupo aula y desarrollar habilidades sociales 

en el alumnado. 

• Resolución pacífica de conflictos. 

• Mejora de la lectoescritura: dislexia y dislalias. 

• Gestión de las emociones: ira, frustración, autocontrol, etc. 

 
11. ESTRATEGIAS DE DIFUSIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN DE 

CONVIVENCIA 

DIFUSIÓN: A través de la web del centro 

 
SEGUIMIENTO: Análisis en los distintos órganos colegiados de la evolución de la conviven-

cia. 

EVALUACIÓN: El análisis del tercer trimestre se completará con una evaluación continua que se incor-
porará a la memoria final de curso. 
 

 
12. COLABORACIÓN CON ENTIDADES E INSTITUCIONES DEL ENTORNO 

AMPA MARE NOSTRUM FAPACE 

GABINETE DE INFANCIA DEL AYUNTAMIENTO DE ADRA OFICINA 

DE SERVICIOS SOCIALES DE ADRA 

 
13. PROCEDIMIENTO DE RECOGIDA DE LAS INCIDENCIAS 

 
1. Cumplimentación del documento para recogida de información sobre el incidente por 

parte del personal docente. Ver anexo. 
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2. Traslado del documento a la jefatura de estudios/dirección del centro el mismo día 

o el día siguiente. 

3. Indagación por parte de la jefatura de estudios o dirección sobre los hechos. 

4. Solución del incidente a nivel de aula o centro, archivo del incidente o registro en 

Séneca. 

5. Comunicación a la familia 

6. Establecimiento de la corrección si procede o convocatoria de la comisión de 

convivencia. 

 
14. REDUCCIÓN HORARIA PARA COORDINACIÓN DEL PROGRAMA DE 

CONVIVENCIA 

El coordinador del Plan de Convivencia dispondrá de un módulo a la semana para la coordi-

nación del proyecto. 

El coordinador del Proyecto Escuela: Espacio de Paz dispondrá de un módulo a la semana 

para la coordinación del proyecto. 

 

 
15. BIENESTAR Y PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

MARCO LEGISLATIVO 

Instrucciones de 1 de julio de 2022, la dirección general de atención a la diversidad, partici-

pación y convivencia escolar relativa a la coordinación de bienestar y protección de la infan-

cia y la adolescencia en los centros docentes públicos de Andalucía. 

La ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en la redacción dada por la Ley Orgá-

nica 3/2020, de 29 de diciembre, establece en su artículo 124.5 que las Administraciones 

educativas regularán los requisitos y las funciones que debe desempeñar el coordinador o 

coordinadora de bienestar y protección, que debe designarse en todos los centros educativos 

independientemente de su titularidad. 

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia 

frente a la violencia, establece las funciones encomendadas a la figura del coordinador o coor-

dinadora de bienestar y protección en los centros educativos, señalando que las Administra-

ciones educativas competentes determinarán los requisitos y funciones que debe desempe-

ñar el coordinador o coordinadora de bienestar y protección, y determinarán si estas funciones 

han de ser desempeñadas por personar ya existente en el centro escolar o por nuevo perso-

nal. 

La Ley 4/2021, de 27 de julio, de infancia y adolescencia de Andalucía, establece que los 

centros educativos, desde su consideración como espacios seguros para la infancia, llevarán 

a cabo acciones que favorezcan los buenos tratos a la infancia, los 
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valores de convivencia y resolución pacífica de los conflictos, la educación emocional, la 

educación en valores, la educación afectivo-sexual, la coeducación, el trabajo cooperativo, 

la educación física, y la educación alimentaria y nutricional, como vías de desarrollo de com-

petencias personales y sociales que mejoren el éxito educativo y la convivencia. 

 
15.1. FUNCIONES DE LA COORDINACIÓN DE BIENESTAR Y 

PROTECCIÓN DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA. 

De conformidad con el artículo 35.2 de la Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, la coordinación 

de bienestar y protección en los centros docentes tendrá las siguientes funciones: 

a) Coordinar con la dirección del centro educativo el plan de convivencia. 

b) Promover medidas que aseguren el máximo bienestar para los niños, niñas y ado-

lescentes, así como la cultura del buen trato a los mismos. 

c) Fomentar entre el personal del centro y el alumnado la utilización de métodos alter-

nativos de resolución pacífica de conflictos. 

d) Fomentar el respeto a los alumnos con discapacidad o cualquier otra circunstancia 

de especial vulnerabilidad o diversidad. 

e) Identificarse ante los alumnos, ante el personal del centro educativo y, en general, 

ante la comunidad educativa, como referente principal para las comunicaciones relacio-

nadas con posibles casos de violencia en el propio centro o en su entorno. 

f) Informar al personal del centro sobre los protocolos en materia de prevención y pro-

tección de cualquier forma de violencia existentes en su localidad o comunidad autó-

noma. 

g) Coordinar, de acuerdo con los protocolos establecidos, los casos que requieran de 

intervención por parte de los servicios sociales competentes, debiendo informar a las 

autoridades correspondientes, si se valora necesario, y sin perjuicio del deber de co-

municación en los casos legalmente previstos. 

h) Promover, en aquellas situaciones que supongan un riesgo para la seguridad de las 

personas menores de edad, la comunicación inmediata por parte del centro educativo 

a las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado. 

i) Promover planes de formación sobre prevención, detección precoz y protección de los 

niños, niñas y adolescentes, dirigidos tanto al personal que trabaja en los centros do-

centes como al alumnado y sus familias o tutores legales, con especial atención al per-

sonal del centro que ejercen de tutores y a la adquisición por parte del alumnado de 

habilidades para detectar y responder a situaciones de violencia. 
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j) Fomentar que en el centro docente se lleve a cabo una alimentación saludable y nu-

tritiva que permita a los niños, niñas y adolescentes, en especial a los más vulnerables, 

llevar una dieta equilibrada. 

k) Promover, en aquellas situaciones que puedan implicar un tratamiento ilícito de datos 

de carácter personal de las personas menores de edad, la comunicación inmediata por 

parte del centro educativo a las Agencias de Protección de Datos. 

15.2. COMPROMISO 

Las áreas que se deben tener en cuenta y que hemos de trabajar conjuntamente 

desde el plan de convivencia sería: 

1. “Salud y bienestar emocional”, con la finalidad de que niños, niñas y adoles-
centes crezcan sanos y felices, incluyendo acciones que garanticen que 
disfruten de una buena salud física, mental, emocional, sexual... 

2.  “Seguridad y confianza”, que busca aumentar la calidad de vida de los me-

nores, evitando la exclusión social y reduciendo las desigualdades, mediante 

acciones para protegerles del maltrato, discriminación, acoso, violencia entre 

iguales, violencia de género, delincuencia, accidentes, adicciones, riesgos de 

internet, móviles, redes sociales... 

3. “Aprender y realizarse”, que persigue el fomento de la convivencia escolar y 

la igualdad de género como elemento básico para el bienestar personal 

y social y el aprendizaje escolar, mediante acciones relacionadas con la coeducación y el 

juego no sexista, que permitan a este colectivo disfrutar de la vida, divertirse, relacionarse, 

participar en asociaciones y desarrollarse como personas. 

4. “Participar y prosperar”, para la promoción de la participación de los menores 

respetando su individualidad y la cohesión social en el marco familiar, mediante 

acciones para promocionar los derechos de la infancia, para favorecer su parti-

cipación en la familia, la escuela, el barrio, los asuntos políticos, la defensa de 

la naturaleza y la mejora de la sociedad. 

5. “Transversalidad”, cuya finalidad es que la infancia se sitúe en el centro de la 

decisión, primando el interés superior del menor. Se incluyen acciones para 

una atención integral mediante políticas intersectoriales, así como la coordina-

ción y complementariedad entre la Junta de Andalucía, las demás Administra-

ciones Públicas y las entidades de la iniciativa social. 
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16. ANEXOS 

• Anexo I: Modelo de acta de elección de delegado/a de clase 

• Anexo II: Modelo de acta de elección de delegados/as de padres/madres 

• Anexo III: Modelo de acta de sesión de Consejo de delegados/as (alumnado) 

• Anexo IV: Modelo de acta de sesión de Junta de delegados/as 

(padres/madres) 

• Anexo V: Normas de convivencia Decreto 328/2010 art. del 29 al 46 

• Anexo VI: Derechos y deberes del alumnado 

• Anexo VII: Funciones de los/as delegados/as de padres/madres. 

• Anexo VIII: Compromiso educativo 

• Anexo IX: Compromiso de convivencia 

• Anexo X: Modelo de comunicación de incidentes relaciones con la 

convivencia. 

• Anexo XI: Derivación del tutor/a al Aula de Convivencia 

• Anexo XII: Registro de derivaciones al Aula de Convivencia 

• Anexo XIII: Modelo de comunicación de accidentes 
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ANEXO I: ACTA DE ELECCIÓN DE DELEGADOS/AS DEL ALUMNADO 

 
Reunidos el alumnado del aula de …………. de infantil/ primaria del grupo ................. junto 
con su tutor/a …................................... 

 
se procede a la elección del delegado/a de clase de dicho grupo entre los siguientes candi-
datos/as: 
 
 

 
D/Dª.................................................................................................... 

 
D/Dª.................................................................................................... 

 
D/Dª.................................................................................................... 

 
D/Dª.................................................................................................... 

 
D/Dª.................................................................................................... 
 
 

 
Observación: No existen candidatos (tachar si no procede). 
 
 

 
El alumno/a de menor edad que actúa como secretario/a: 

D/Dª..................................................................................................... 

 

 
Resultando de dicha votación elegido por mayoría simple: 

D/Dª.................................................................................................... 

 

 
En Adra, a ….... de.......................... de 20........ 
 
 
 
 

 
Tutor/a del aula Alumno/a secretario/a 
 
 

 
Fdo............................................... Fdo................................................. 
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ANEXO II: ACTA DE ELECCIÓN DE DELEGADOS/AS DE PADRES/MADRES. 

 
Reunidos los  padres/madres/ representantes legales del alumnado de infantil/ 
primaria  del grupo …......junto  con su tutor/a 
…........................................................................... 

 
se procede a la elección del delegado/a de padres/ madres de dicho grupo entre los 
siguientes candidatos/as: 

 
D/Dª.................................................................................................... 

 
D/Dª................................................................................................... 

 
D/Dª.................................................................................................... 

 
D/Dª.................................................................................................... 

 
D/Dª.................................................................................................... 
 
 

 
Observación: No existen candidatos (tachar si no procede). 
 
 

 
El padre/madre que actúa como secretario/a: 

D/Dª................................................................................................ 

 

 
Resultando de dicha votación elegido por mayoría simple: 

D/Dª.................................................................................................... 

 

 
En ADRA, a ….... de.......................... de 20........ 

 
 
 
 

 
Tutor/a del aula Padre/madre secretario/a 

 
 
 
 

 
Fdo......................................... Fdo............................................ 
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ANEXO III: ACTA D E  SESIÓN DEL CONSEJO DE DELEGADOS/AS 
(alumnado). 

 
En Adra, a ……de …. de 20…. se reúne el Consejo de delegados/as del alumnado del CEIP 
Mare Nostrum, con los asistentes al margen relacionados para tratar los siguientes puntos o 
acuerdos del orden del día: 
 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

 
2.  

 
3.  

 
4. Ruegos y preguntas 

 
 
 
 

 
Sin más asuntos que tratar se levanta el acta siendo las ……… del día de la fecha. 
 
 
 
 
 
 

 
LA DIRECCIÓN 
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ANEXO IV: ACTA DE SESIÓN DE DEL JUNTA DE DELEGADOS/AS (familias). 

 

En Adra, a …. de …. de 20…. se reúne la Junta de delegados/as de padres, madres, tuto-
res/as legales del CEIP Mare Nostrum con los asistentes al margen relacionados para tratar 
los siguientes puntos o acuerdos del orden del día: 
 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del acta anterior. 

 
2.  

 
3.  

 
4. Ruegos y preguntas 

 
 
 
 

 
Sin más asuntos que tratar se levanta el acta siendo las ……… del día de la fecha. 
 
 
 
 
 
 

 
LA DIRECCIÓN 
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ANEXO V: NORMAS DE CONVIVENCIA DECRETO 328/2010 art 29 al 46 

 
Artículo 29. Cumplimiento de los deberes y ejercicio de los derechos. 

 
1. Con el fin de garantizar, tanto el ejercicio de los derechos del alumnado como el cumplimiento 
de sus deberes, el proyecto educativo de los centros, a que se refiere el artículo 21, incluirá 
normas de convivencia. 

 
2. En la elaboración de estas normas se tendrán en cuenta los siguientes principios: 

 
a) La convivencia será entendida como meta y condición necesaria para el buen desarrollo del 
trabajo del alumnado y del profesorado, garantizándose que no se produzca segregación del 
alumnado por razón de sus creencias, sexo, orientación sexual, etnia o situación económica y 
social. 

 
b) La promoción de la igualdad efectiva entre alumnos y alumnas. 

 
c) La prevención de los riesgos y la promoción de la seguridad y la salud como bien social y 
cultural. 

 
3. Las normas de convivencia, tanto generales del centro como particulares del aula, concreta-
rán los deberes y derechos del alumnado, precisarán las medidas preventivas e incluirán la exis-
tencia de un sistema que detecte el incumplimiento de dichas normas y las correcciones o medi-
das disciplinarias que, en su caso, se aplicarían. 

 
Artículo 30. Incumplimiento de las normas de convivencia. 

 
1. Las correcciones y las medidas disciplinarias que hayan de aplicarse por el incumplimiento de 
las normas de convivencia habrán de tener un carácter educativo y recuperador, deberán ade-
cuarse a las necesidades educativas especiales del alumno o alumna y garantizar el respeto a 
los derechos del resto del alumnado y procurarán la mejora de las relaciones de todos los 
miembros de la comunidad educativa. 

 
2. En todo caso, en las correcciones y en las medidas disciplinarias por los incumplimientos de 
las normas de convivencia, deberá tenerse en cuenta lo que sigue: 

 
a) El alumno o alumna no podrá ser privado del ejercicio de su derecho a la escolaridad. 

 
b) No podrán imponerse correcciones ni medidas disciplinarias contrarias a la integridad física y 
a la dignidad personal del alumno o alumna. 

 
c) La imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente 
Reglamento respetará la proporcionalidad con la conducta del alumno o alumna y deberá con-
tribuir a la mejora de su proceso educativo. 

 
d) Asimismo, en la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias deberán te-
nerse en cuenta las circunstancias personales, familiares o sociales del alumno o alumna, así 
como su edad. A estos efectos, se podrán recabar los informes que se estimen necesarios sobre 
las aludidas circunstancias y recomendar, en su caso, a los padres y madres o a los represen-
tantes legales del alumnado, o a las instituciones públicas competentes, la adopción de las me-
didas necesarias. 
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3. Las correcciones y las medidas disciplinarias a las que se refieren los artículos 34 y 37, solo 
serán de aplicación al alumnado de educación primaria. 

 
Artículo 31. Gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias. 

 
1. A efectos de la gradación de las correcciones y de las medidas disciplinarias, se consideran 
circunstancias que atenúan la responsabilidad: 

 
a) El reconocimiento espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación es-
pontánea del daño producido. 

 
b) La falta de intencionalidad. 

 
c) La petición de excusas. 

 
2. Se consideran circunstancias que agravan la responsabilidad: 

 
a) La premeditación. 

 
b) Cuando la persona contra la que se cometa la infracción sea un maestro o maestra. 

 
c) Los daños, injurias u ofensas causados al personal no docente, a los compañeros y compa-
ñeras de menor edad y al alumnado recién incorporado al centro. 

 
d) Las acciones que impliquen discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, orientación 
sexual, convicciones ideológicas o religiosas, discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, 
así como por cualquier otra condición personal o social. 

 
e) La incitación o estímulo a la actuación colectiva lesiva de los derechos de los demás miembros 
de la comunidad educativa. 

 
f) La naturaleza y entidad de los perjuicios causados al centro o a cualquiera de los integrantes 
de la comunidad educativa. 

 
g) La difusión, a través de internet o por cualquier otro medio, de imágenes de conductas con-
trarias o gravemente perjudiciales para la convivencia, particularmente si resultan degradantes 
u ofensivas para otros miembros de la comunidad educativa. 

 
3. En todo caso, las circunstancias que agravan la responsabilidad no serán de aplicación 
cuando las mismas se encuentren recogidas como conductas contrarias a las normas de convi-
vencia o como conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

 
Artículo 32. Ámbitos de las conductas a corregir. 

 
1. Se corregirán, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Reglamento, los actos contrarios a 
las normas de convivencia realizados por el alumnado en el centro, tanto en el horario lectivo 
como en el dedicado al aula matinal, al comedor escolar, a las actividades complementarias y 
extraescolares y al transporte escolar. 

 
2. Asimismo, podrán corregirse las actuaciones del alumnado que, aunque realizadas por cual-
quier medio e incluso fuera del recinto y del horario escolar, estén motivadas o directamente re-
lacionadas con el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus deberes como tal. 
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Sección 2.ª Conductas contrarias a las normas de convivencia y su corrección 

 
Artículo 33. Conductas contrarias a las normas de convivencia y plazo de prescripción. 

 
1. Son conductas contrarias a las normas de convivencia las que se opongan a las establecidas 
por los centros conforme a la normativa vigente y, en todo caso, las siguientes: 

 
a) Los actos que perturben el normal desarrollo de las actividades de la clase. 

 
b) La falta de colaboración sistemática del alumnado en la realización de las actividades orien-
tadas al desarrollo del currículo, así como en el seguimiento de las orientaciones del profeso-
rado respecto a su aprendizaje. 

 
c) Las conductas que puedan impedir o dificultar el ejercicio del derecho o el cumplimiento del 
deber de estudiar por sus compañeros y compañeras. 

 
d) Las faltas injustificadas de puntualidad. 

 
e) Las faltas injustificadas de asistencia a clase. 

 
f) La incorrección y desconsideración hacia los otros miembros de la comunidad educativa. 

 
g) Causar pequeños daños en las instalaciones, recursos materiales o documentos del centro, 
o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa. 

 
2. Se consideran faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad de un alumno o 
alumna, las que no sean excusadas de forma escrita por los padres, madres o representantes 
legales, en las condiciones que se establezcan en el plan de convivencia, a que se refiere el 
artículo 22. 

 
3. Sin perjuicio de las correcciones que se impongan en el caso de las faltas injustificadas, los 
planes de convivencia de los centros establecerán el número máximo de faltas de asistencia 
por curso, a efectos de la evaluación y promoción del alumnado. 

 
4. Las conductas contrarias a las normas de convivencia recogidas en este artículo prescribirán 
en el plazo de treinta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los 
periodos vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 

 
Artículo 34. Correcciones de las conductas contrarias a las normas de convivencia. 

 
1. Por la conducta contemplada en el artículo 33.1.a), se podrá imponer la corrección de sus-
pensión del derecho de asistencia a esa clase de un alumno o alumna. La aplicación de esta 
medida implicará que: 

 
a) El centro deberá prever la atención educativa del alumno o alumna al que se imponga esta 
corrección. 

 
b) Deberá informarse a quienes ejerzan la tutoría y la jefatura de estudios en el transcurso de la 
jornada escolar sobre la medida adoptada y los motivos de esta. Asimismo, el tutor o tutora de-
berá informar de ello al padre, a la madre o a los representantes legales del alumno o de la 
alumna. De la adopción de esta medida quedará constancia escrita en el centro. 
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2. Por las conductas recogidas en el artículo 33, distintas a la prevista en el apartado anterior, 
podrán imponerse las siguientes correcciones: 

 
a) Amonestación oral. 

 
b) Apercibimiento por escrito. 

 
c) Realización de tareas dentro y fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desa-
rrollo de las actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, re-
cursos materiales o documentos de este. 

 
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases por un plazo máximo de tres 
días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar las 
actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

 
e) Excepcionalmente, la suspensión del derecho de asistencia al centro por un período máximo 
de tres días lectivos. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá 
realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso 
formativo. 

 
3. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán 
ser realizadas en el aula de convivencia a que se refiere el artículo 23, de acuerdo con lo que el 
centro disponga en su plan de convivencia. 

 
Artículo 35. Órganos competentes para imponer las correcciones de las conductas contrarias a las 
normas de convivencia. 

 
1. Será competente para imponer la corrección prevista en el artículo 34.1 el profesor oprofesora 
que esté en el aula. 

 
2. Serán competentes para imponer las correcciones previstas en el artículo 34.2: 

 
a) Para la prevista en la letra a), todos los maestros del centro. 

 
b) Para la prevista en la letra b), el tutor o tutora del alumno o alumna. 

 
c) Para las previstas en las letras c) y d), el jefe o jefa de estudios. 

 
d) Para la prevista en la letra e), el director o directora, que dará cuenta a la comisión de convi-
vencia. 

 
Sección 3.ª Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y su corrección Artículo 36. 

Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 

1. Se consideran conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las si-
guientes: 

 
a) La agresión física contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
b) Las injurias y ofensas contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 
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c) El acoso escolar, entendido como el maltrato psicológico, verbal o físico hacia un alumno o 
alumna producido por uno o más compañeros y compañeras de forma reiterada a lo largo de 
un tiempo determinado. 

 
d) Las actuaciones perjudiciales para la salud y la integridad personal de los miembros de la 
comunidad educativa del centro, o la incitación a las mismas. 

 
e) Las vejaciones o humillaciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa, parti-
cularmente si tienen una componente sexual, racial, religiosa, xenófoba u homófoba, o se reali-
zan contra alumnos o alumnas con necesidades educativas especiales. 

 
f) Las amenazas o coacciones contra cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 
g) La suplantación de la personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción 
de documentos académicos. 

 
h) Las actuaciones que causen graves daños en las instalaciones, recursos materiales o docu-
mentos del centro, o en las pertenencias de los demás miembros de la comunidad educativa, así 
como la sustracción de estas. 

 
i) La reiteración en un mismo curso escolar de conductas contrarias a las normas de convivencia 
del centro a las que se refiere el artículo 33. 

 
j) Cualquier acto dirigido directamente a impedir el normal desarrollo de las actividades del cen-
tro. 

 
k) El incumplimiento de las correcciones impuestas, salvo que la comisión de convivencia con-
sidere que este incumplimiento sea debido a causas justificadas. 

 
2. Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro prescribirán a los 
sesenta días naturales contados a partir de la fecha de su comisión, excluyendo los períodos 
vacacionales establecidos en el correspondiente calendario escolar de la provincia. 

 
Artículo 37. Medidas disciplinarias por las conductas gravemente perjudiciales para la conviven-
cia. 

 
1. Por las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia recogidas en el artículo 36, 
podrán imponerse las siguientes medidas disciplinarias: 

 
a) Realización de tareas fuera del horario lectivo que contribuyan a la mejora y desarrollo de las 
actividades del centro, así como a reparar el daño causado en las instalaciones, recursos mate-
riales o documentos de este, sin perjuicio del deber de asumir el importe de otras reparaciones 
que hubieran de efectuarse por los hechos objeto de corrección y de la responsabilidad civil de 
sus padres, madres o representantes legales en los términos previstos por las leyes. 

 
b) Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares del centro por un pe-
ríodo máximo de un mes. 

 
c) Cambio de grupo. 

 
d) Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases durante un periodo superior a 
tres días lectivos e inferior a dos semanas. Durante el tiempo que dure la suspensión, el 



43 

 

 

 
alumno o alumna deberá realizar las actividades formativas que se determinen para evitar la inte-
rrupción en el proceso formativo. 

 
e) Suspensión del derecho de asistencia al centro durante un periodo superior a tres días lectivos 
e inferior a un mes. Durante el tiempo que dure la suspensión, el alumno o alumna deberá realizar 
las actividades formativas que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

 
f) Cambio de centro docente. 

 
2. Las actividades formativas que se establecen en las letras d) y e) del apartado anterior podrán 
ser realizadas en el aula de convivencia, de acuerdo con lo que el centro disponga ensu plan 
de convivencia. 

 
3. Cuando se imponga la medida disciplinaria prevista en la letra e) del apartado 1, el director o 
directora podrá levantar la suspensión de su derecho de asistencia al centro antes del agota-
miento del plazo previsto en la corrección, previa constatación de que se ha producido un cam-
bio positivo en la actitud del alumno o alumna. 

 
Artículo 38. Órgano competente para imponer las medidas disciplinarias de las conductas gra-
vemente perjudiciales para las normas de convivencia. 

 
Será competencia del director o directora del centro la imposición de las medidas disciplinarias pre-
vistas en el artículo 37, de lo que dará traslado a la comisión de convivencia. 

 
Sección 4.ª Procedimiento para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplina-
rias 

 
Artículo 39. Procedimiento general. 

 
1. Para la imposición de las correcciones y de las medidas disciplinarias previstas en el presente 
Reglamento, será preceptivo, en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna. 

 
Cuando la corrección o medida disciplinaria a imponer sea la suspensión del derecho de asis-
tencia al centro o cualquiera de las contempladas en las letras a), b), c) y d) del artículo 
37.1 de este Reglamento, se dará audiencia a sus padres, madres o representantes legales. 

 
Asimismo, para la imposición de las correcciones previstas en las letras c), d) y e) del artículo 34.2, 
deberá oírse al profesor o profesora o tutor o tutora del alumno o alumna. 

 
2. Las correcciones y medidas disciplinarias que se impongan serán inmediatamente ejecutivas 
y, una vez firmes, figurarán en el expediente académico del alumno o alumna. 

 
3. Los maestros del alumno o alumna deberán informar a quien ejerza la jefatura de estudios y, 
en su caso, al tutor o tutora, de las correcciones que impongan por las conductas contrarias a 
las normas de convivencia. En todo caso, quedará constancia escrita y se informará a los pa-
dres, madres o representantes legales del alumno o de la alumna de las correcciones y medi-
das disciplinarias impuestas. 

 
Artículo 40. Reclamaciones. 
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1. Los padres, madres o representantes legales del alumnado podrán presentar en el plazo de 
dos días lectivos contados a partir de la fecha en que se comunique el acuerdo de corrección o 
medida disciplinaria, una reclamación contra la misma, ante quien la impuso. 

 
En el caso de que la reclamación fuese estimada, la corrección o medida disciplinaria no figurará en el 
expediente académico del alumno o alumna. 

 
2. Asimismo, las medidas disciplinarias adoptadas por el director o directora en relación con las 
conductas del de los alumnos a que se refiere el artículo 36, podrán ser revisadas por el Consejo 
Escolar a instancia de los padres, madres o representantes legales del alumnado, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 127 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. A 
tales efectos, el director o directora convocará una sesión extraordinaria del Consejo Escolar 
en el plazo máximo de dos días lectivos, contados desde que se presente la correspondiente 
solicitud de revisión, para que este órgano proceda a confirmar o revisar la decisión y pro-
ponga, si corresponde, las medidas oportunas. 

 
Sección 5.ª Procedimiento de tramitación de la medida disciplinaria del cambio de centro Ar-

tículo 41. Inicio del expediente. 

Cuando presumiblemente se haya cometido una conducta gravemente perjudicial para la convivencia, 
que pueda conllevar el cambio de centro del alumno o alumna, el director o directora del centro acordará 
la iniciación del procedimiento en el plazo de dos días, contados desde que se tuvo conocimiento de 
la conducta. Con carácter previo podrá acordar la apertura de un período de información, a fin de cono-
cer las circunstancias del caso concreto y la conveniencia o no de iniciar el procedimiento. 

 
Artículo 42. Instrucción del procedimiento. 

 
1. La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por un maestro o maestra del centro de-
signado por el director o directora. 

 
2. El director o directora notificará fehacientemente al padre, madre o representantes legales del 
alumno o alumna la incoación del procedimiento, especificando las conductas que se le imputan, 
así como el nombre del instructor o instructora, a fin de que en el plazo de dos días lectivos for-
mulen las alegaciones oportunas. 

 
3. El director o directora comunicará al servicio de inspección de educación el inicio del proce-
dimiento y lo mantendrá informado de la tramitación de este hasta su resolución. 

 
4. Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el instructor o instructora pon-
drá de manifiesto el expediente al padre, madre o representantes legales del alumno o alumna, 
comunicándoles la sanción que podrá imponerse, a fin de que en el plazo de tres días lectivos 
puedan formular las alegaciones que estimen oportunas. 

 
Artículo 43. Recusación del instructor. 

 
El padre, madre o representantes legales del alumno o alumna podrán recusar al instructor o instruc-
tora. La recusación deberá plantearse por escrito dirigido al director o directora del centro, que deberá 
resolver previa audiencia al instructor o instructora, siendo de aplicación las causas y los trámites 
previstos en el artículo 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo que proceda. 
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Artículo 44. Medidas provisionales. 

 
Excepcionalmente, y para garantizar el normal desarrollo de la convivencia en el centro, al iniciarse el 
procedimiento o en cualquier momento de su instrucción, el director o la directora por propia iniciativa 
o a propuesta del instructor o instructora, podrá adoptar como medida provisional la suspensión del 
derecho de asistencia al centro durante un período superior a tres días lectivos e inferior a un mes. 
Durante el tiempo que dure la aplicación de esta medida provisional, el alumno o alumna deberá rea-
lizar las actividades que se determinen para evitar la interrupción de su proceso formativo. 

 
Artículo 45. Resolución del procedimiento. 

 
1. A la vista de la propuesta del instructor o instructora, el director o directora dictará y notificará 
la resolución del procedimiento en el plazo de veinte días a contar desde su iniciación. Este plazo 
podrá ampliarse en el supuesto de que existieran causas que lo justificaran por un periodo má-
ximo de otros veinte días. 

 
2. La resolución de la dirección contemplará, al menos, los siguientes extremos: 

 
a) Hechos probados. 

 
b) Circunstancias atenuantes y agravantes, en su caso. 

 
c) Medida disciplinaria. 

 
d) Fecha de efectos de la medida disciplinaria. 

 
Artículo 46. Recursos. 

 
Contra la resolución a que se refiere el artículo 45, se podrá interponer recurso de alzada en el plazo 
de un mes, ante la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en materia 
de educación, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre. La resolución de este, que pondrá fin a la vía administrativa, deberá dictarse y notifi-
carse en el plazo máximo de tres meses. Transcurrido dicho plazo sin que recaiga resolución se podrá 
entender desestimado el recurso. 
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ANEXO VI: DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO. DECRETO 328/2010 

 
Artículo 2. Deberes del alumnado. Son 

deberes del alumnado: 

a) El estudio, que se concreta en: 

 
1. º La obligación de asistir regularmente a clase con puntualidad. 

 
2. º Participar activa y diligentemente en las actividades orientadas al desarrollo del currículo, 
siguiendo las directrices del profesorado. 

 
3. º El respeto a los horarios de las actividades programadas por el centro. 

 
4. º El respeto al ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros y compañeras. 

 
5. º La obligación de realizar las actividades escolares para consolidar su aprendizaje que le 
sean asignadas por el profesorado. 

 
b) Respetar la autoridad y las orientaciones del profesorado. 

 
c) Respetar la libertad de conciencia, las convicciones religiosas y morales y la dignidad, inte-
gridad e intimidad de todos los miembros de la comunidad educativa, así como la igualdad en-
tre hombres y mujeres. 

 
d) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del centro docente y contribuir 
al desarrollo del proyecto educativo del mismo y de sus actividades. 

 
e) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un ade-
cuado clima de estudio en el centro. 

 
f) Participar en los órganos del centro que correspondan, así como en las actividades que este 
determine. 

 
g) Utilizar adecuadamente las instalaciones y el material didáctico, contribuyendo a su conser-
vación y mantenimiento. 

 
h) Participar en la vida del centro. 

 
i) Conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía, con el fin de 
formarse en los valores y principios recogidos en ellos. 

 
Artículo 3. Derechos del alumnado. El 

alumnado tiene derecho: 

a) A recibir una educación de calidad que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad y de 
sus capacidades. 

 
b) Al estudio. 

 
c) A la orientación educativa y profesional. 



47 

 

 

 
d) A la evaluación y el reconocimiento objetivos de su dedicación, esfuerzo y rendimiento esco-
lar. A estos efectos, tendrá derecho a ser informado, de los criterios de evaluación que serán apli-
cados. 

 
e) A la formación integral que tenga en cuenta sus capacidades, su ritmo de aprendizaje y que 
estimule el esfuerzo personal, la motivación por el aprendizaje y la responsabilidad individual. 

 
f) Al acceso a las tecnologías de la información y la comunicación en la práctica educativa y al 
uso seguro de internet en los centros docentes. 

 
g) A la educación que favorezca la asunción de una vida responsable para el logro de una so-
ciedad libre e igualitaria, así como a la adquisición de hábitos de vida saludable, la conserva-
ción del medio ambiente y la sostenibilidad. 

 
h) Al respeto a su libertad de conciencia y a sus convicciones religiosas y morales, así como a 
su identidad, intimidad, integridad y dignidad personales. 

 
i) A la igualdad de oportunidades y de trato, mediante el desarrollo de políticas educativas de 
integración y compensación. 

 
j) A la accesibilidad y permanencia en el sistema educativo, en los términos previstos en el ar-
tículo 7.2.i) de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía. 

 
k) A la libertad de expresión y de asociación, así como de reunión en los términos establecidos 
en el artículo 8 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

 
l) A la protección contra toda agresión física o moral. 

 
m) A la participación en el funcionamiento y en la vida del centro y en los órganos que corres-
pondan, y la utilización de las instalaciones de este. 

 
n) A conocer la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

 
ñ) A ser informado de sus derechos y deberes, así como de las normas de convivencia esta-
blecidas en el centro, de forma adecuada a su edad. 

 
Artículo 4. Ejercicio efectivo de determinados derechos. 

 
1. Para favorecer el ejercicio de la libertad de expresión del alumnado, la jefatura de estudios 
favorecerá la organización y celebración de debates u otras actividades análogas adecuadas a 
su edad, en las que este podrá participar. 

 
2. Asimismo, en las normas de convivencia se establecerá la forma, los espacios y lugares donde 
se podrán fijar escritos del alumnado en los que ejercite su libertad de expresión. 

 
CAPÍTULO II 

 
Participación del alumnado 

 
Artículo 5. Cauces de participación. 

 
Constituyen un deber y un derecho del alumnado de educación primaria la participación en el funcio-
namiento y en la vida del centro a través de los delegados y delegadas de grupo. 
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Artículo 6. Delegados y delegadas de clase. 

 
1. El alumnado de cada clase de educación primaria elegirá, por sufragio directo y secreto, por 
mayoría simple, durante el primer mes del curso escolar, un delegado o delegada de clase, así 
como un subdelegado o subdelegada, que sustituirá a la persona que ejerce la delegación en 
caso de vacante, ausencia o enfermedad, de acuerdo con el procedimiento que establezca el 
reglamento de organización y funcionamiento del centro. 

 
2. Los delegados y delegadas colaborarán con el profesorado en los asuntos que afecten al 
funcionamiento de la clase y, en su caso, trasladarán al tutor o tutora las sugerencias y recla-
maciones del grupo al que representan. 

 
3. El reglamento de organización y funcionamiento del centro podrá recoger otras funciones de 
los delegados y delegadas de clase. 
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ANEXO VII: FUNCIONES DE LOS DELEGADOS/AS DE PADRES/ MADRES 
Art.10 Orden 20 junio 2011 

 
Las personas delegadas de los padres y madres en cada grupo tendrán las siguientes fun-
ciones: 

a) Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquie-
tudes, intereses y expectativas y dando traslado de estos al profesorado tutor. b) Asesorar 
a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y obligaciones. 

c) Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en 
el grupo y en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen. 

d) Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con 
el tutor o tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 

e) Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, 
la asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en 
el Consejo Escolar. 

f) Colaborar en el desarrollo de las actividades programadas por el centro para infor-
mar a las familias del alumnado del grupo y para estimular su participación en el pro-
ceso educativo de sus hijos e hijas, especialmente en las recogidas en los artículos 7 y 
18. 

g) Mediar en la resolución pacífica de conflictos entre el propio alumnado del grupo o 
entre éste y cualquier miembro de la comunidad educativa, de acuerdo con lo que, a 
tales efectos, disponga el plan de convivencia. 

h) Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de 
convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo. 

i) Cualesquiera otras que les sean atribuidas en el plan de convivencia del centro. 
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ANEXO VIII: COMPROMISO EDUCATIVO 

 
1 DATOS DEL CENTRO 

CÓDIGO CENTRO: 04000092 DENOMINACIÓN: CEIP MARE NOSTRUM 

DOMICILIO: C/ ESTERO 1 

LOCALIDAD: ADRA PROVINCIA: ALMERÍA C.POSTAL: 04770 

2 IDENTIFICACIÓN DE LAS PERSONAS QUE SUSCRIBEN ELCOMPROMISO 

D. /Dª. , representante 

legal del alumno/a  , 

matriculado en este centro en el curso escolar y grupo   

D. /Dª. , en calidad de 
 
tutor/a de dicho alumno/a, 

3 OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN 

Ambas partes comparten que la educación necesita la actuación conjunta de las familias y el centro educativo y manifiestan su disposición a coop-

erar para estimular y apoyar el proceso educativo del alumno/a. Por ello acuerdan colaborar para conseguir los siguientes objetivos: 

 
…Conocer, compartir y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a. 

…Comunicarse de manera habitual y positiva sobre el progreso y el desarrollo personal del alumno/a. 

…Mejorar los resultados escolares del alumno/a. 

…Mejorar los hábitos de estudio y esfuerzo del alumno/a. 
…Mejorar la autonomía y responsabilidad del alumno/a en el cumplimiento de las tareas escolares. 
…Otros: 

4 COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 

Para conseguir los objetivos anteriormente descritos, se comprometen al cumplimiento de los siguientes compromisos: 

 
Por parte de la familia o responsables legales: 
…Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro y con los materiales necesarios para las clases. 

…Aceptar y cumplir las indicaciones del profesorado para el progreso educativo del alumno/a. 

…Facilitar un ambiente, horario y condiciones de estudio adecuadas para el alumno/a y procurar el cuidado de los materiales educativos. 

…Colaborar en el control y cumplimiento de las tareas escolares del alumno/a. 

…Mantener una comunicación fluida con el tutor o tutora del alumno/a. 

…Otros: 

 
Por parte del centro: 
…Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del alumno/a. 

…Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades y tareas en el centro. 

…Proporcionar indicaciones claras sobre la consecución de objetivos, el cumplimiento de tareas y el progreso escolar del alumno/a. 

…Realizar las entrevistas entre los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la periodicidad establecida. 
…Facilitar la adquisición de hábitos de estudio y el apoyo pedagógico necesario para conseguir la plena integración escolar del alumno/a. 
…Otros: 

Este compromiso educativo tendrá una duración de y podrá ser modificado en caso de incumplimiento por 

alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 

En , a , del mes de de  

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

Fdo.: 

Vº Bº El director del centro 
 
 
 

 
Fdo.:  



51 

 

 

 
Reverso 

PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A. ACTUACIONES Y SEGUIMIENTO 

 

 
Fecha de 

revisión 

…Conocer y 

facilitar objetivos 

…Comunicación 

habitual y positiva 

…Mejora 

resultados 

…Mejora hábitos, 

estudio y esfuerzo 

…Mejora 

autonomía 

…Mejora otros 

objetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
Fdo.: 

 

 

Fecha de 

revisión 

…Conocer y 

facilitar objetivos 

…Comunicación 

habitual y positiva 

…Mejora 

resultados 

…Mejora hábitos, 

estudio y esfuerzo 

…Mejora 

autonomía 

…Mejora otros 

objetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

Fdo.: 

 

 
Fecha de 

revisión 

…Conocer y 

facilitar objetivos 

…Comunicación 

habitual y positiva 

…Mejora 

resultados 

…Mejora hábitos, 

estudio y esfuerzo 

…Mejora 

autonomía 

…Mejora otros 

objetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

Fdo.: 

 

 
Fecha de 

revisión 

…Conocer y 

facilitar objetivos 

…Comunicación 

habitual y positiva 

…Mejora 

resultados 

…Mejora hábitos, 

estudio y esfuerzo 

…Mejora 

autonomía 

…Mejora otros 

objetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

Fdo.: 

FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO E INFORME DE CUMPLIMIENTO 

Valoración global de los objetivos conseguidos y no conseguidos: Princi-

pales causas en caso de no consecución de objetivos: Actuaciones en 

caso de incumplimiento del compromiso educativo: Modificación del 

compromiso: 

Renovación o suscripción de un nuevo compromiso 

Observaciones generales: 

En , a , del mes de de  

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

Fdo.: 

 
Vº Bº EL director del centro Fdo.: _ 
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ANEXO IX: COMPROMISO DE CONVIVENCIA 

 
Anverso 

1 DATOS DEL CENTRO 

CÓDIGO CENTRO: 04000092 DENOMINACIÓN: CEIP MARE NOSTRUM 

DOMICILIO: C/ ESTERO 1 

LOCALIDAD: ADRA PROVINCIA: ALMERÍA C.POSTAL:04770 

2 IDENTIFICACIÓN DE LASPERSONAS QUE SUSCRIBEN ELCOMPROMISO 

D./Dª  representante 
legal del alumno/a   , matriculado 
en este centro en el curso escolar y grupo  

D./Dª. , en calidad de tutor/a de dicho 
alumno 

3 OBJETIVOS QUE SE PRETENDEN 

Ambas partes comparten que la educación necesita la actuación conjunta de las familias y el centro educativo y manifiestan su disposición a coop-

erar para estimular y apoyar el proceso educativo del alumno/a. Por ello acuerdan colaborar para conseguir los siguientes objetivos: 

 
…Conocer, compartir y facilitar el logro de los objetivos educativos adecuados al alumno/a. 

…Comunicarse de manera habitual y positiva sobre el progreso y el desarrollo personal del alumno/a. 

…Mejorar el comportamiento del alumno/a y su aceptación de las normas de convivencia del centro. 

…Mejorar la actitud hacia las personas de la comunidad educativa y relacionarse de manera respetuosa y colaborativa. 

…Mejorar la integración escolar del alumno/a en el centro. 
…Otros: 

4 COMPROMISOS QUE SE ADQUIEREN 

Para conseguir los objetivos anteriormente descritos, se comprometen al cumplimiento de los siguientes compromisos: 

 

Por parte de la familia o responsables legales: 

…Favorecer y controlar la asistencia diaria y puntual del alumno/a al centro y con los materiales necesarios para las clases. 

…Aceptar y cumplir las indicaciones del profesorado para la mejora de convivencia. 

…Colaborar con el centro para la modificación de la conducta del alumno/a en relación con su convivencia. 

…Colaborar para mejorar por parte del alumno/a la percepción y valoración del centro y del profesorado. 

…Informarse periódicamente sobre la actitud y conducta del alumno/a e intervenir en caso necesario para corregirlas. 

…Mantener una actitud positiva y dialogante en la comunicación con la dirección, con el tutor/a, y con el profesorado del centro. 

…Colaborar con el centro en el cumplimiento de las correcciones o medidas disciplinarias que, en su caso, se impongan al alumno/a. 

…Otros: 

 

Por parte del centro: 

…Realizar el control diario y proporcionar información inmediata a los representantes legales sobre la ausencia del alumno/a. 

…Realizar las entrevistas entre los representantes legales del alumno/a y el tutor/a con la periodicidad establecida. 

…Proporcionar al alumno/a los recursos necesarios para la realización de sus actividades y tareas en el centro. 

…Proporcionar indicaciones claras sobre el logro de objetivos, el cumplimiento de las tareas y el progreso escolar del alumno/a. 

…Realizarelseguimientoyproporcionarinformaciónsobreloscambiosdeactitudqueseproduzcanenelalumno/a. 

…Realizar actuaciones preventivas individualizadas y adaptadas al alumno/a para mejorar su actitud y comportamiento. 

…Facilitar el apoyo pedagógico necesario para conseguir la plena integración escolar del alumno/a. 

…Otros: 

Este compromiso de convivencia tendrá una duración de y podrá ser modificado en caso de incumplimiento 

por alguna de las partes o de que las medidas adoptadas no den el resultado esperado. 
En ,a ,del mes de de  

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
 

 
Fdo.: 

FIRMA: la tutora del alumno: 
 
 

 
Fdo.: 

 
Vº Bº: El director del centro 
 
 
 

 
Fdo.:   
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Reverso 

PROGRESO EDUCATIVO DEL ALUMNO/A. ACTUACIONES Y SEGUIMIENTO 

 

 
Fecha de 

revisión 

…Conocer y 

facilitar objetivos 

…Comunicación 

Habitual y positiva 

…Mejora compor-

tamiento 

…Mejora actitud y rela-

ción 

…Mejora Integración 

escolar 

…Mejora otros ob-

jetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

 
Fdo.: 

 

 
Fecha de 

revisión 

…Conocer y 

facilitar objetivos 

…Comunicación 

Habitual y positiva 

…Mejora compor-

tamiento 

…Mejora actitud y rela-

ción 

…Mejora Integración 

escolar 

…Mejora otros ob-

jetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
Fdo.: 

 

 
Fecha de 

revisión 

…Conocer y 

facilitar objetivos 

…Comunicación 

Habitual y positiva 

…Mejora compor-

tamiento 

…Mejora actitud y rela-

ción 

…Mejora Integración 

escolar 

…Mejora otros ob-

jetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 

Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 

Fdo.: 

 

 
Fecha de 

revisión 

…Conocer y 

facilitar 
objetivos 

…Comunicación 

Habitual y positiva 

…Mejora compor-

tamiento 

…Mejora actitud y rela-

ción 

…Mejora Integración 

escolar 

…Mejora otros ob-

jetivos 

Observaciones: 

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FINALIZACIÓN DEL COMPROMISO E INFORME DE CUMPLIMIENTO 

Valoración global de los objetivos conseguidos y no conseguidos: 
 

 
Principales causas en caso de no consecución de objetivos: 
 

 
Actuaciones en caso de incumplimiento del compromiso de convivencia: 
 

 
Modificación del compromiso: 

 

Renovación o suscripción de un nuevo compromiso: Observaciones 

generales: 

En ,a ,del mes de de  

FIRMA: los representantes legales del alumno/a: 
 
Fdo.: 

FIRMA: el tutor o tutora del alumno/a: 
 
Fdo.: 

 
Vº Bº: El director del centro 

 
 
 

 
Fdo.:   



54 

 

 

 
ANEXO X: COMUNICACIÓN DE INCIDENTE RELACIONADO CON LA CONVIVENCIA. 

 

FECHA HORA 

LUGAR 

PROFESIONAL QUE COMUNICA EL INCIDENTE 

ALUMNADO IMPLICADO Y CURSO 

• 

• 

• 

• 

• 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS HECHOS 

¿SE HA COMUNICADO A PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL? 

MEDIDAS ADOPTADAS 

OTROS 
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ANEXO XI: DERIVACIÓN DEL TUTOR/A AL AULA DE CONVIVENCIA. 

* Entregar cumplimentado en la Jefatura de estudios / Dirección 

 

FECHA HORA 

LUGAR N.º de derivación de este alumno/a 

PROFESIONAL QUE COMUNICA EL INCIDENTE 

ALUMNADO IMPLICADO Y CURSO 

• 

• 

• 

• 

• 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS HECHOS 

MEDIDAS ADOPTADAS 

N.º DE SESIONES A ASISTIR 
* Por indicación de la Jefatura de estudios / Dirección 

 

 

 

 

Vº Bº Jefatura estudios 

Dirección 
 
 

 
Fdo.:   
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ANEXO XII. REGISTRO DE DERIVACIONES AL AULA DE CONVIVENCIA 
*Control y custodia en Jefatura de estudios / Dirección 

 

FECHA ALUMNADO UNIDAD MOTIVO N.º DE DERI-
VACIÓN 
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PLAN DE CENTRO CEIP MARE NOSTRUM (ADRA) 
                                          
                                              

 

 
ANEXO XIII: COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE. 

 

ALUMNO/A UNIDAD 

FECHA HORA LUGAR 

OTRO ALUMNADO O PROFESORADO PRESENTE 

PERSONA QUE REALIZA EN EL INFORME / TESTIGO 

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LOS HECHOS 

¿SE HA COMUNICADO A PADRE, MADRE O TUTOR LEGAL? 

ASITENCIA RECIBIDA PERSONA QUE LA PRESTA 

ROTURAS DE ELEMENTOS, GAFAS, APARATOS DENTALES, ETC. 

 


